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I il T R o D u e e 1 o N 

Es SIN LUGAR A DUDAS QUE EL PROBLEMA DE LAS FINANZAS ACTUALMENTE 

AQUEJAN TANTO AL GOBIERNO FEDERAL, ESTADOS Y MUNICIPIOS,YA QUE -

LAS LIMITACIONES EN LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FrNANCIEROS PA 

RA SUFRAGAR O LLEVAR A CABO, YA SEAN OBRAS, SERVICIOS, PROGRAMAS 

ETC., HAN SIDO INSUFICIENTES DEBIDO A FACTORES TALES COMO EL CRE. 

CIMIENTO DEMOGRÁFICO Y OTROS LOS CUAL.ES RECLAMAN INGRESOS O RE-

CURSOS FINANCIEROS PARA SOLVENTAR LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN. 

[·jo NEGAMOS QUE LAS GRANDES C 1 U DAD ES COMO MÉX 1 CO, GUADALAJARA, MO.tl 

TERREY, NECESITAN RECURSOS PARA FINANCIAR OBRAS Y SERVICIOS. ETC. 

PERO TAMPOCO PODEMOS SEGUIR CONCENTRANDO LOS RECURSOS EN ESTAS -

GRANDES CIUDADES Y DEJAR A LOS MUNICIPIOS QUE HAN SIDO POR A~OS 

INCOMPRENDIDOS Y ABANDONADOS POR LO QUE ESTO A PROVOCADO UN ABAN 

DONO.DE LA POBLACIÓN RURAL HACIA LAS CIUDADES POR VERSE INSATJli 

FECHAS sus NECESIDADES DENTRO DE LOS r1uN I e I p I os. 

A LO LARGO DE SU EXISTENCIA EL MUNICIPIO HA SIDO EL NIVEL DE Go
B!ERNO CON MENOS POSIBILIDADES POLfTICAS, FINANCIERAS Y ADMINIS

TRATIVAS PARA RESPONDER A LAS DIVERSAS NECESIDADES QUE DEMANDA -

LA Ct UDADAN {A, 



ACTUALMENTE SURGE UN VIRAGE POR PARTE DEL ESTADO EL CUAL DEBE LA 

FORMACIÓN AL MUNICIPIO Y QUE HA TENIDO QUE DIRIGIR Y SEGUIR CON 

LA RECTORIA DE LA ECONOMfA, POR LO QUE HA PRESENTADO UNA DECEN-

TRALIZAClÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA QUE ESTÁN PARTICl. 

PANDO ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

Es PUES QUE EL MUNICIPIO COMO INTEGRACIÓN DE NUESTRO PAfS HA(N) 

QUEDADO RELEGADOS Y DESAMPARADOS DE LOS FRUTOS DEL DESARROLLO, -

POR LO QUE HAY NECESIDAD DE REFORZARLOS YA QUE ESTÁ ENTIDAD PRE

SENTA DESVENTAJAS PARA su DESARROLLO, COMO SON LA FALTA DE Recua 
SOS FINANCIEROS Y LA CAPACITACIÓN ADMINISTRATIVA DE SUS GOBERNAN 

TES, YA QUE HAN SIDO OBSTÁCULO AL DESARROLLO DEL MUNICIPIO, POR 

EL MAL MANEJO DE LOS INGRESOS DE QUE DISPONEN, YA QUE SON MAL CA 

N.ALIZADOS POR FALTA DE PLANEACIÓN EN CUANTO A SU DESTINO QUE DE

BIERAN LLEVAR, 

Es CLARO QUE EL MUNICIPIO DEBE SER ORGANIZADO EN SU ADMINISTRA-

CIÓN CON EL FIN DE QUE SUS RECURSOS SEAN MEJOR CANALIZADOS, PARA 

ESTO CREEMOS NECESARIO INSTRUMENTAR LA TÉCNICA DE LA PLANEACIÓN 

YA QUE SERÁ ELEMENTO DE DIRECCIÓN EN LOS OBJETIVOS DE POLÍTICA -

ECONÓMICA NACIONAL DE TAL FORMA QUE SE LLEVEN DE UNA FORMA ORDE

NADA Y QUE SE PERMITA SU MEJOR UTILIZACIÓN; ASÍ COMO SU ORG~ANI

ZACIÓN DENTRO DE LAS COMUNIDADES, POR OTRA PARTE LA POBLACIÓN PQ 

DRfA PARTICIPAR EN OBR'AS Y PROGRAMAS QUE ORIENTEN Y LLEVEN A CA

BO EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO Y QUE LO INTEGREN EN EL SISTEMA -

NACIONAL DE PLANEACIÓN, 



EN MÉXICO SE VIVE UN DESEOUIL!BRIO INTERREGIONAL Y SE CONSIDERA PUE 

PARA SALIR DE ESE ATRASO ECONÓMICO POLÍTICO Y SOCIAL DEL PAÍS RE -

~UIÉRE DE UN IMPULSO A SU DESARROLLO, A TRAVÉS DE LA DESCENTRALIZA

CIÓN DE RECURSOS Y LA OBLI GAC ! ÓN DE UTILIZAR LOS DE LA MANERA MÁS -

ADECUADA, COMO SON LOS RECURSOS FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS, POR

LO 0UE EL COMPLEMENTO MUY lMPORTANTE PARA SU DESARROLLO Y DESTINO -

ES EL USO DE LA TÉCNICA DE LA PLANEACIÓN DE TODOS ESTOS ELEMENTOS,

POR LO ('IUE AQUÍ JUGARA UN PAPEL MUY IMPORTANTE LA PARTICIPACIÓN DEL 

MUNICIPIO, Es A TRAVÉS DE LAS MODIFICACIONES EXPRESADAS EN EL AP.ll 

CULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN E1i DONDE SE l=ACULTA A LA POBLAClÓN Y AL 

GOBIERNO MUNICIPAL A PARTIC!?AR EN EL PRO.CESO . DE PLANEAC!ÓN Y -

REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PARA EL BENEFICIO DE LA COMUNIDAD, 

POR OTRA PARTE SE HA VISTO POR LO GENERAL LA ADMINISTRACIÓN MUNICI

PAL HA SIDO DEFICIENTE E INADECUADA PARA PROMOVER Y ATENDER CON EEl 

c I ENC I A y DI ser PLI NA EL ORDENA.MIENTO DE OBRAS y PRO~RAMAS PARA LA -

SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN. ESTO ES LO 0UE -

NOS lNCLINA A RECAPACITAR Y NOS DA LA PAUTA C'UE NO SÓLO SERÁ EL GO

BIERNO MUNICIPAL EL 0.U,E AYUDE A LA ORrANIZACIÓN Y ATENCIÓN DE LAS -

NECESIDADES: ASf COMO A LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS, SINO 0UE TAM-

BIÉN DEBEN DE CONTAR CON LA AYUDA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON

LA DESCENTRALIZACIÓN Y CAPACITACIÓN ADMINISTRATIVA !JE LOS RECURSOS

HUMANOS CUE ESTÁN !MCERTADOS EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

P.NALIZAR LA PROBLEMÁTICA DEL MuN!CIPIO EN México ME HA MOTIVADO A -

TRATAR DE INCURSIONAR Y EXPRESAR QUE TAN IMPORTANTE PUEDE SER EL --



IMPLEMENTAR LA PLANEACIÓN DENTRO DEL ÁMBITO MUNICIPAL, CON LA FINA

LfDAD DE QUE SE ORDENEN ESTOS Y ADMINISTREN DE ACUERDO A SUS DfSPO

NIBl LIDADES DE CADA MUNICIPIO, ESTO PERMI TIRA EVITAR QUE NO SE RES.A 

SEN LOS GASTOS QUE SE PLANEEN EN FORMA PRIORITARIA Y TRATAR DE AMQ.L 

DARSE CON LO ESTIPULADO EN CADA EJERCICIO 0.UE SE PRESUPUESTE, HAY

OUE HACER MENCIÓN QUE EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS EN EL MUtil. 

C!PIO DEBE INCERTAR A LAS AUTORIDADES Y AL PROPIO PUEBLO A PARTICI-

PAR DE MANERA ACTIVA A TRAVÉS DE LA VIGILANCIA EN EL DESTINO DE SUS 

RECURSOS DE TAL FORMA QUE SE EXIJA Y VIGILE EL USO DEL GASTO CON EL 

FIN DE QUE SE VAYAN SATISFACIENDO LAS NECESIDADES QUE LAS COMUNIDA

DES DEMANDAN, EL USO ADECUADO PERMITIRA SANEAR LAS FINANZAS DEL MU

NICIPIO.. PARTIR DE UNA PLANEACIÓN EN EL AMBITO MUNICIPAL ES IN -

CERTARSE EN LA PLANEACIÓN NACIONAL, ESTO MARCARA Y EXPRESARÁ LA -

AUTONOMIA DEL MUNICIPIO PLASMADA EN EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL

ANTES MENCIONADO, 

AHORA BIEN, LLEVAR A CABO LA REALIZACIÓN DE ESTE TRABAJO, ME INSPI

RÓ EN LA INQUIETUD QUE HE TENIDO HACE VARIOS Al'los, AS! COMO ALGUNAS 

EXPERIENCIAS OBSERVADAS SOBRE EL MANEJO POLfTrco· ECONÓMICO DE ALGU

NOS MUNICIPIOS QUE PUDE VISITAR EN ALGUNA OCACIÓN, 

PUES ES CIERTO OUE LA MAYORIA DE ,ESTOS, ENCONTRARÁN PROBLEMAS COMO

SON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIEROS PARA SATISFACER LAS -

NECESIDADES QUE LA POBLACIÓN DEMANDA, PERO NO NEGAMOS <'UE LOS RECUE. 

SOS CON QUE CUENTAN TAMBIEN SON MAL MANEJADOS, ESTO DEBIDO A LA MA

LA ORIENTACIÓN O MANEJO P.UE LE HAN DADO LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, 



YA QUE HA SIDO EN BENEFICIO DE UNOS POCOS, CUANDO LO QUE SE BUSCA -

ES G.UE ESTE BENEFICIO SEA DE LA MAYORIA. 

Es ASf QUE EN ESTA EXPOSICIÓN LA PLANEACIÓN ACTUALMENTE EN NUESTRO

PAIS ABARCA CUALQUIER AMBITO EN LA VIDA YA SEA SOCIAL, POLÍTICO O -

ECONÓMICO, 

ÜE ESTO SE PARTE PARA QUE SE CONOZCAN LAS FUENTES DE RECURSOS POR -

LA VIA TRIBUTARIA CON QUE CUENTA NUESTRO PAIS, ESTO NOS PERMITIRÁ, -

LLEGAR A CONOCER y MENCIONAR LOS RECURSOS ( VIA INARESOS ) CON ílUE

CUENTA EL MUNICIPIO, E INCERTAR LA PLANEACIÓN DE ESTOS VIA t;ASTO DE 

TAL FORMA QUE CÚMPLAN SU MEJOR OBJETIVO, Y ASÍ CONTRIBUIR A SANEAR 

LAS FINANZAS MUNICIPALES, 

PARA ESTO SE HA SEGUIDO LA METODOLOGÍA QUE A CONTINUACIÓN SE~ALAMOS. 



OBJETIVOS. 

EL MUNICIPIO COMO CÉLULA BÁSICA DE GOBIERNO HA TENIDO QUE SUSTEN 

TAR A TRAVÉS DEL TIEMPO LA FORMACIÓN DEL ESTADO Y DEL FEDERALIS

MO, ACTUALMENTE ES LA INSTANCIA DE GOBIERNO MAS ABANDONADA, POR 

EL PROCESO DE CENTRALIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ASÍ 

TAMBIÉN HA ESTADO LIMITADO DE RECURSOS Y EN ALGUNOS NO LOS HAY, 

ESTO NOS DEBE LLEVAR Y MOTIVARNOS A FORTALECERLO, POR LO QUE SE 

TENDRÁN QUE FINCAR BASES Y RECURSOS PARA SU DESARROLLO, MAS -

ALLÁ DE LOS MORAL O DE LA (IN) JUSTICIA HISTÓRICA QUE SE LE DE-· 

BE AL MUNICIPIO, 

EN SI EL OBJETIVO QUE NOS MOTIVA A DESARROLLAR EL ESTUDIO SOBRE 

EL MUNICIPIO, ES QUE NO SE LE PODRÁ DEJAR SOLO PARA QUE SE DE-

SENVUELVA, ECONÓMICA, POLÍTICA Y SOCIALMENTE POR SI SÓLO, 'YA -

QUE SE ESTA DEMOSTRANDO EN ESTADÍSTICAS, QUE ES CIERTO Y CLARO 

. QUE SEGUIRÁN AUMENTANDO SUS NECESIDADES, DE ESTO HAY QUE DE~ 

PRENDER QUE HAN TENIDO UN AUMENTO AÑO CON A~O DE SUS GASTOS, Y 

ACTUALMENTE UNOS HAN TENIDO QUE ACUDIR A CRÉDITOS, DONDE ESTO 

NOS DEMUESTRA QUE NO ALCANZAN LOS PRESUPUESTOS QUE AÑO CON AÑO 

TIENEN ESTOS PARA SU EJERCICIO Y TENDRÁ QUE ACUDIR A I.NSTITU-

ClONES DE CRÉDITO COMO BANOBRAS; ASI COMO LOS SUBSIDIOS ETC, 



ANTE LA SITUACIÓN QUE PRESENTA EL MUNICIPIO EN EL ÁMBITO NACIO

NAL, SE VIENE OBSERVANDO LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FINANCIE 

TOS POR LO QUE SE PUEDE OBSERVAR QUE HAY ALGUNOS QUE NI SIQUIE

RA DISPONEN DE ELLOS Y POR OTRA PARTE HAR NECESIDAD DE QUE DIS

TRIBUYAN LOS QUE ESTAN A SU ALCANCE, POR LO QUE SE PRETENDE CO

MO ANTES SE MENCIONO INSTRUMENTAR O HACER MECNIÓN DE LA IMPORTAN 

CIA QUE PUEDE JUGAR LA PLANEACIÓN EN EL MUNCCIPfO, PARA LA CANA 

·LIZACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, ADMINISTRATIVOS AS! COMO LA 

UTILIZACIÓN DE SUS RECURSOS NATURALES, POR LO QUE LA PLANEACIÓN 

Y LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO, DE ACUERDO A LOS RECURSOS CON 

QUE CUENTAN SERÁ fMPORTANTE YA QUE SU DESTINO INFLU{RA EN EL DE 

SARROLLO DEL MUNICIPIO Y DEL PA!S. 

Es PUES QUE SE HACE UN ANÁLISIS DE LOS INGRESOS CON QUE CUENTA 

EL MUNICIPIO Y .QUE DE AQUf SE PRETENDE UN MEJOR MANEJO DE ESTOS 

A TRAVÉS DE SU FORMULACIÓN PRESUPUESTAL AS{ COMO DE UNA PLANEA

CIÓN MUNICIPAL. 

ÜTRO DE LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDE ES QUE A TRAV~S DE LA PLA 

NEACIÓN Y LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO SE BUSQUEN MEDIOS POR 

LOS CUALES SE PRETENDE.ORDENAR LOS RECURSOS E INSTRUMENTAR OB

JETIVOS ADECUADOS EN LA CANALIZACIÓN DE SUS RECURSOS FINANCIE

ROS Y PROGRAMAS Y OBRAS DONDE LA PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO -

COMO REG 1 ÓN SE lNCERTE EN. LA PLANEAC IÓN. Y AS I GNAC 1 ÓN DE ESTOS -

RECURSOS, YA QUE JUGARÁ UN PAPEL IMPORTANTE Y DEBERÁ ENROLARSE 

EN EL EJERCICIO DE LAS ACCIONES DE LAS CUALES· SON MÍNIMAS EN -



CUANTO A SU PARTICIPACIÓN, PERO QUE SERAN DE GRAN If1PORTANCIA -

EN SU FUTURO. 

METAS O ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN: TOMANDO EN CONSIDERACIÓN -

LA PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS EN NUE~ 

TRO PA{S, SE HA OBSERVADO UN SrN FIN DE NECESIDADES, ASt TAM -

BIÉN PRESENTAN UNA SERIE DE CNDlCADORES QUE PLASMAN SU VlDA DE 

ESTOS EN LA QUE APARECEN D[FERENCIAS Y CONTRASTES, 

FRENTE A LA DIVESIDAD DE PROBLEMAS QUE PRESENTAN EN LOS MUNICl 

PIOS Y A LA LIMITANTE EN CUANTO A LA DISPONIBILIDAD DE RECUR-

SOS FINANCIEROS, ASI COMO LA FALTA DE CAPACITACIÓN ADMINISTRA

TIVA, ES IMPORTANTE QUE SE INTEGREN EN LOS MARCOS DE LA PLANEA

CIÓN, QUE LES PERMITA EN PRIMERA INSTANCIA CAPACITAR A SUS SER

VIDORES PÚBLICOS Y QUE DE ESTOS SE LOGRA CON APOYO DE LA COMUNl 

DAD EN LA FORMULAClÓN DE LA PLANEACIÓN MUNlCIPAL, CON ESTO SE 

BUSCA MAYOR PARTlClPACIÓN Y ORGANIZACIÓN A NIVEL DEL '.'iUNIC!PIO 

EN MATERIA DE PLANEAClÓN Y A LA FORMULACIÓN DE PROGRAMAS EN - -

OBRAS Y SERVICIOS, Y QUE LOS RECURSOS DE QUE DISPONGAN SEAN CA

NALIZADOS EN FORMA ADECUADA Y ORDENADA Y EN COORDlNACIÓN CON LOS 

PLANES Y PROGRAMAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS ASI COMO DEL GQ. 

B!ERNO FEDERAL, 

CON LA FORMULACIÓN DE LA PLANEAClÓN SE BUSCA ~UE EL MumcIP(O -

INTERVENGA V HAGA SABER AL ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

LAS PRIORIDADES QUE SE LES PRESENTAN Y NECESITAN SUS COMUNIDA-

DES YA QUE ELLOS SE ENCUENTRAN DENTRO DEL ÁMBITO REGIONAL QUE -

PERTENECE AL MUNICIPIO, ESTO PERMITtRIA UN DESARROLLO MÁS ORGA-



NIZAno: ASI TAMBIÉN PERMITIRIA EVALUAR LOS RESULTADOS POR LOS -

TRES NIVELES DE GOBIERNO Y EN ESPEClAL Y EN PRIMERA INSTANCIA -

SERÍA EVALUADO POR EL PROPIO PUEBLO, 

CON LA INSTRUMENTACIÓN DE LA PLANEACIÓN QUE SE PERSIGUE A NIVEL 

MUNICIPAL PERMlTIRA PARTICIPAR NO SOLO A LAS AUTORIDADES MUNI

CIPALES EN LA FORMULACIÓN DE LOS PLANES SINO QUE TAMBIÉN PARTI

CIPARA LA POBLACIÓN EN EL DIÁGOLO GENERAL CON SUS AUTORIDADES -

PARA PODER LLEVAR A CABO DECISIONES DE UNA FORMA COMÚN Y ORGAN.l 

ZADA, ESTO ADEMAS Y SI ES POSIBLE PERMITIRA AL MUNICIPIO Y CON 

LA VOLUNTAD DE SU PUEBLO O CIUDADANIA EL OFRECER SU FUERZA DE 

TRABAJO PARA LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS Y OBRAS QUE BIEN LES -

HAN DE BENEFIClAR, 

PoR OTRA.PARTE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL, TENDRÁ QUE IR ACOMPAÑADA 

DE LA FORMULACtÓN DE UN PRESUPUESTO, YA QUE ESTE LE PERMIT!RA -

VINCULAR LA PLANEACIÓN DE SUS RECURSOS FINANCIEROS DEL MUNICI-

PlO CON LOS DE LOS ESTADOS Y LA FEDERACIÓN EN LAS OBRAS Y SERVl 

CIOS QUE TENGAN QUE PARTICIPAR LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y -

ESTO PERMITIRIA DtLU[R ALTERACIONES DEL GASTO DE QUE CADA UNO -

DISPONGA, 

l.A PLANEACIÓN DEL MUN[ClPIO PERMITIRA UN MEJOR ORDENAMIENTO AD

MINISTRATIVO Y DEL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS NATURALES 

EN EL AMB!TO NACIONAL Y SERIA IMPORTANTE MENCIONAR UN FACTOR QUE 

ES IMPORTANTE PARA EL ORDENAMIENTO MUNICIPAL COMO SERIA EL USO -

DEL SUELO, ELEMENTO QUE HA S [00 MAL UTt Lt ZADO EN EL DESARROLLO -
. . . 

URBANO DE LAS METROPOLIS Y QUE HA PROVOCADO LA CONCENTRACIÓN Df 



MOGRAFICA DE UNA FORMA DESORDENADA, POR LO QUE PLANEAR EL USO -

DEL SUELO EN LOS MUNICIPIOS PUEDE EVITAR ESA CONCENTRACIÓN Y M8. 

LA DISTRIBUCIÓN; AS! COMO SU UTILIZACIÓN, 

Es PUES QUE EN LA MEDIDA QUE SE INSTRUMENTE LA ºLANEAC IÓN DEN-

. TRO DEL MUNICIPIO, MUCHAS COMUNIDADES QUE SE HAN VISTO MARGINA

DAS PODRÁN PARTICIPAR Y EXIGIR, APOYANDO A SUS AUTORIDADES PARA 

EL REORDENAMIENTO DE OBRAS Y SERVICIOS, 

LA PLANEACIÓN Y LA FORMULACIÓN DE UN PRESUPUESTO ASUMIRÁN UN PA 

PEL IMPORTANTE EN LA RESPONSABILIDAD INICIAL Y FINAL EN CUANTO 

AL GASTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y ES PUES QUE LA 

POBLACIÓN TENDRA QUE PARTICIPAR DE TAL FORMA PARA QUE SE CUMPLA 

CON PROGRAMAS Y OBRAS, EN CONJUNTO CUIDADO CON LA RESPONSABILI

DAD DE LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y LA COMUNIDAD ETC. 

"Los ALCANCES DEPENDEN DE LA DICIPLINA y ORGANIZACIÓN DE LOS S.E. 

RES HUMANOS Y DE LOS RECURSOS QUE MANEJEN CREEMOS QUE EL flUNICl 

PIO LOS TIENE, HAY QUE APOYARLO Y NO SEGUIR OPRIMIÉNDOLO",* 

JUSTIFICACION: HASTA AHORA LOS MUNICIPIOS COMO UNA DE LAS TRES 

FORMAS DE GOBIERNO SE HAN ENCONTRADO MARG!NADOS DEL DESARROLLO 

QUE HA SIDO DESIGUAL, Es SIN LUGAR A DUDA QUE HA SIDO MANEJADOS. 

POR EL ESTADO Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN LO QUE RESPECTA.AL 

· MANEJO DE RECURSOS FINANCIEROS Y EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y -

. SERVICIOS, POR LO QUE SE LES HA PRIVADO EN SU DESARROLLO Y ESTE 

NO HA CORRESPONDlDO CON SU REALIDAD O DE ACUERDO A LAS NECESIDA 

DES QUE IMPERAN EN LAS COMUNIDADES QUE INTEGRAN A CADA MUNICIPIO 
• Anonimo, 



O REGIÓN, 

POR OTRA PARTE LAS DECISIONES DE TRASCENDENCIA, SOBRE TODO AQUf 

LLAS TENDIENTES A BENEFICIAR DIRECTAMENTE A LAS COMUNIDADES COMO 

LA REAL! ZAC l ÓN DE OBRAS y SERV l c los PÚBLI cos' SON TOMADAS ARB r

TRAR IAMENTE Y AL MARGEN DE CUALQUIER OPINIÓN O CONSULTA DE LA CQ 

MUN!DAD. hiCLUSO LAS DECISlONES DE LOS MIEMBROS DE LA ADMINIS-

TRACIÓN, SE REALIZA FUERA DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD,

POR LO QUE HAY LA NECESIDAD DE QUE LOS MUNICIPlOS REALIZEN UNA -

PLANEAC IÓN EN QUE PARTICIPEN TODOS EN SU FORMULACIÓN DE ESTA EN 

SU ÁMBITO, CON EL FIN DE QUE ORDENEN SUS RECUR.SOS, OBRAS Y SERVl 

C I OS QUE LAS COMUNIDADES DEMANDAN, 

POR OTRA PARTE CREEMOS VIABLE QUE DENTRO DE LOS MUNICIPIOS, LA -

PARTlC!PACIÓN DE LA COMUNIDAD EN EL ORDENAMIENTO Y VIGILANCIA -

DEL MANEJO DE LOS RECURSOS SERÁ IMPORTANTE Y ASI EXIGIRAN A SUS 

AUTORIDADES EL MEJOR MANEJO DE SUS RECURSOS, POR LO QUE TENDRÁN 

QUE FORMULAR PLANES Y PROGRAMAS PARA UN MEJOR ORDENAMIENTO EN Sll 

DESARROLLO Y RECURSOS, DE TAL FORMA QUE CUMPLA EN FORMA ASCENDEtl 

TE EN LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LA POBLACIÓN, 

PODEMOS DECIR QUE sr EL ESTADO HA TENIDO QUE UTILIZAR INSTRUMEN 

TOS QUE LE PERMITAN INTERVENIR EN LA ECONOMf A Y AS I. MANTENER SU 

RECTORIA. TAMBIÉN SERÍA JUSTIFICABLE QUE. EL MUNICIPIO INTERVEt:l 

GA EN FORMA COORD !NADA CON EL ESTADO Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

EN LA PARTICIPACIÓN DE LA .PLANEACIÓN, 

Es PUES QUE EN LOS MUNICIPI-OS HAY LA NECESIDAD PE BUSCAR E lt! 



SERTAR LA PLANEACIÓN COMO ELEMENTO DE ORDENACIÓN DE SUS RECUR-

SOS Y ES PARTlR DE LA ADMINISTRACIÓN DE DONDE SE DEBERfA DE CO

MENZAR, YA QUE AH! EXISTEN DEFICIENCIAS EN EL MANEJO DE LOS RE

CURSOS FINANCIEROS DE QUE DISPOMEN, LO QUE SE TRATA ES DE QUE -

TENGAN UN DESTINO ORDENADO EL QUE DEBE SER COMO OBRAS Y SERVICIOS, 

ES PUES QUE EN AMBITO MUNICIPAL SUS REPRESENTANTES Y LAS COMUNl 

DADES DEBEN PARTICIPAR, PORQUE ELLOS SON LOS QUE MÁS DIRECTAMEN 

TE PODRÍAN DIRIGIR Y ORIENTAR LOS 'RECURSOS HACIA LOS PROGRAMAS 

PROPIOS DEL JOBIERNO fEDERAL Y ESTATAL EN BENEFICIO PROPIO, 

PODEMOS DECIR QUE LA PLANEACIÓN PERMITIRA ORGANIZAR SU ADMINIS

TRACIÓN, SUS RECURSOS FINANCIEROS, NATURALES Y EN CALIDAD DE IM 

PORTANCIA EL USO DEL SUELO QUE JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE EN EL 

ASENTAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS. ESTO PERMITIRA QUE LA OR 

GANIZACIÓN MUNICIPAL NO REBASE EL LlMITE DE RECURSOS COMO PODRÍA 

SER SU GASTO QUE TIENE DESTINADO EN SU ADMINISTRACIÓN, ASI TAM

BIÉN PERMITIRA UNA COORDINACIÓN CON LOS PROGRAMAS ESTATALES Y -

FEDERALES, QUE PERMITIRA ENROLAR ACCIONES Y FUNCIONES Y LO ELE

MENTAL QUE NO PERMITE EL DESPILFARRO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

ETC, ESTO ES LO INQUIERA A LA REALIZACIÓN DE ESTE TRABAJO, 

HIPÓTESIS: Es lMPORTANTE PLANETAR Y HACER MENCIÓN QUE LA ADMINIS. 

TRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL Y SUS RECURSOS HUMANOS DEBEN INCORPO-

RARSE AL PROCESO DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA QUE POSIBILITA 

EL USO DE LA rLANEACIÓN, No DEBEMOS IGNORAR QUE LA EXPERIENCIA 

EN CUANTO A PLANIFICACIÓN A NIVEL MUNICIPAL ES MUY REDUCIDA Y A 

VECES EN LA GRAN MAYORÍA DE LOS i1UNÍCIPIOS ES INEXISTENCIA~ POR 

LO QUE URGE LA NECESIDAD DE CAPACITAR A LOS EMPLEADOS Y .FUNCIO".'" 

NARIOS ~UNICJPALES EN EL USO ÓE ESA T~CNICA. 



SE HA AVANZADO CON LOS INSTRUMENTOS DE COORDINACIÓN FISCAL Y RESUE.L 

TO PROBLEMAS DE RECAUDACIÓN DE DOBLE O TRIPLE TRfBUTACIÓN, PERO NOS 

FALTA DOTAR A ESTOS MECANISMOS DE POSIBILIDADES, PARA QUE LOS EFEC

TOS EXTRAFISCALES DE LA POLÍTICA TRIBUTARIA Y CREDITICIA CUMPLEN -

CON SU PAPEL INDUCTIVO EN LA PLANEACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL, DANDO

OPORTUNIDAD A SUS AUTORIDADES DE ALENTAR O DESALENTAR ACTIVIDADES -

ECONÓMICAS O SOCIALES DE CONFORMIDAD CON SUS PROPIOS PLANES DE TRA

BAJO, 

Es PUES QUE EL MUNICIPIO DEBE CONOCER SUS POTENCIALES DE RECURSOS -

FINANCIEROS CON EL FIN DE LLEVAR A CABO SU DESARROLLO ECONÓMICO, f.Q 

LÍTICO y SOCIAL. ESTO NOS LLEVA A PLANTEAR o FORMULAR LAS Sir,urEN

TES HIPÓTESIS, 

- Los RECURSOS FINANCIEROS CON 0UE CUENTAN LA GRAN MAYORÍA DE LOS MU

NICIPIOS EN MÉXICO SON LIMITADOS, POR LO 0UE ESTO IMPIDE SU DESARRQ. 

LLO Y LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, 

- Los MUNICIPIOS A PESAR DE CONTAR CON MAYORES AUMENTOS EN sus INGRE

SOS POR IMPUESTO O EN SU CASO DE MANEJAR EN SU BENEFfCIO ALGÚN OTRO, 

NO PODRÁN LLEVAR Al TÉRMINO OBRAS Y SERVICIOS, POR LO ~UE TENDRÁN -

QUE ACUDIR AL FINANCIAMIENTO A TRAVÉS DEL CRÉDITO. 

MEIQUQ.;_ PARA EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO, SE HIZO USO DEL MÉTODO

ANALITICO-DOCUMENTAL CON LO CUAL SE TRATA DE DEMOSTRAR LA VALIDEZ -

DE LOS PLANTEAMIENTOS ANTES MENCIONADOS, HMO MENCIÓN QUE LOS CUA-

DROS DEL APÉNDICE ES.TADÍSTICO FUERON HECHOS EN BASE A UN CUESTIO--



NARIQ, REALIZADO POR LP. DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA, DEPARTA -

MENTO DEL SECTOR FINANZAS DE LA S.P.P. 

TECNICA: PARA EL PRESENTE TRABAJO SE CONSIDERÓ IMPORTANTE UTILIZAR

LA racNICA DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTA~ MEDIANTE FICHAS DE TRABAJO,

LIBROS INFORMES OFICIALES, FUENTES ESTADISTICAS COMO LO MENCIONAMOS 

EN EL PUNTO ANTERIOR ETC, 



SE CONSIDERA CONVENIENTE QUE ANTES DE ENTRAR EN MATERIA, PROPIAMEN
TE DICHA FORMULARÉ UN BREVE DESARROLLO SOBRE LAS GENERALIDADES MÁS
IMPORTANTES 0UE DEBEN CONOCERSE SOBRE EL MUNICIPIO, HACIENDO EL SE
tlALAMIENTO RELATIVO A LAS MODIFICACIONES ACTUALES QUE EN NUESTRO -
PA f S HA SUFRIDO EL ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL EL CUAL NOS HACE MEJ:l. 
CIÓN SOBRE LAS ATRIBUCIONES CUE SE LE OTORGAN AL MUNICIPIO COMO EN
LA FRACCIÓN l. QUE NOS DICE QUE CADA MUN!C!PIO SERÁ ADMINISTRADO -
POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA Y NO HABRÁ NINGUNA
AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE Y EL GOBIERNO DEL ESTADO, 

Asf TAMB!EN EN LA FRACCIÓN II NOS DICE 0.UE LOS MUNICIPIOS ADMINIS-
TRARÁN U BR EMENTE SU HACIENDA, LO CUAL SE FORMARA DE LAS CONTR IBU-
C IONES QUE SEÑALEN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, ETC. 

EL MUNICIPIO COMO CÉLULA Y ORIGEN DE LA FORMACIÓN DE ENTIDADES Y -
DEL PROPIO ESTADO EN EL DEVENIR DE LA HISTORIA SE PLASMA EL 22 DE -
ABRIL DE 1519, AL CONSTITUfRSE EL AYUNTAMIENTO DE VILLA RICA DE - -
VERACRUZ, PRIMERO EN AMÉRICA¡ CONTINENTAL. 

DE AHÍ PARTIÓ LA AUTORIZACIÓN PARA LA CONQUISTA DE MÉXICO 0UE REALl 
ZARON LAS MILICIAS COMUNALES ENCABEZADAS POR CORTÉS • 

. LA CIUDAD DE TENOCHT!TLÁN (MÉXICO), TRAS LARGO SITIO DE 75 DfAS,
CAYÓ EN PODER DEL CONQUISTADOR EL 13 DE AGOSTO DE 1521. ENTONCES SE 
FUNDARÍA EL .PRIMER AYUNTAMIENTO METROPOLITANO DE COYOACÁN: 

EN TÉRMINOS GENERALES, PODEMOS DECIR QUE EL MUNICIPIO HA TENIDO DES. 
DE LA CONQUISTA A NUESTROS DÍAS, DOS GRANDES ETAPAS G\UE SE MENCIOI::lA 
RÁN COMO PUNTOS IMPORTANTES EN SU DEVENIR DE LA HISTORIA, ANTES ES 
IMPORTANTE DECIR, QUE EL MUNICIPIO ACTUAL EN MÉXICO, ES RESULTADO -
DE INFLUENCIAS PROPIAS Y OCCIDENTALES. 

PARTIENDO DE LA ÉPOCA AZTECA, DECIMOS C'UE LA Cot·IUNIDAD, AL 
CONVERTIRSE. EN UNA UN lDAD 'SOC I OPOLÍ TI CA SE CONSTl TUVE EN LO 

I) ler. Semestre Municipal BANOBRAS p4gina 16 Año 2- vol z- Ndm. J.- 1982. 



QUE ACTUALMENTE coNocEMos coMo MuN1c1Pio. EN EL MÉXICO - -

PREHISPANICO, EL 11 CALPULLI "AZTECA SIGNIFICÓ EN SU INICIO, 

.UNA FORMA DE ORGANIZACIÓN ECONÓMICA PARA EXPLOTACIÓN DE LA -

TIERRA FINCADA EN RASGOS DE PARENTESCO, QUE EN SU EVOLUCIÓN

DER IVÓ CONSECUENTEMENTE EN UNA lNSTITUC IÓN Soc !AL y POLÍTICA 

DE ASOCIACIÓN VECINAU EN LA QUE LAS RELACIONES ENTRE LOS 

MIEMBROS ASEGURABAN ARMONfA, SEGURIDAD Y SATISFACCIÓN .DE 

LAS NECESIDADES COMUNES. 

LA CIUDAD FUE LA EXPRESIÓN FÍSICA DE LA CONVIVENCIA SOCIAL-

ORGANIZADA~ TENOCHTITLÁN CONSTITUYE EN SU ÉPOCA UN BUEN 

EJEMPLO DE INSTITUCIONALIZACIÓN DE LA ASOCIACIÓN CIVIL, 

DURANTE LA COLONIA, EL MUNICIPIO EN MÉXICO .CARECIÓ DE AUTO

NOMÍA POLfTICA Y DE PODER PARA JUZGAR, REALIZANDO EXCLUSIVA

MENTE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ÜRDEN PúBLICO Y LA ~-

PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

Es [NTERESANTE HACER MENCIÓN QUE, EL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FI

NANCIERO QUE POSEYERON LOS MUNICIPIOS COLONIALES, LES PERMI

TIÓ GOZAR DE UNA SUFICIENTE INDEPENDENCIA ECONÓMICA. Los AYU!i 

TAMIENTOS TENÍAN BIENES COMUNES, LOS CUALES ERAN DEFINIDOS -

POR LA LEY NUEVE, DICIENDO QUE: APARTADAMENTE SON DE COMÚN -

DE CADA CIUDAD O VILLA, LAS.FUENTES, PLAZAS, MERCADOS QUE SE 

DISFRUTEN EN BIEN COMÚN DE LOS VECINOS, AL LADO DE LOS COM!J. 

NES ESTABAN LOS PROPIOS QUE ERAN BIENES RÚSTICOS O URBANOS,

QUE SE ARRENDABAN O ADMINISTRABAN DIRECTAMENTE POR EL AYUNTÁ_ 



MIENTO, DEDICANDO SUS PRODUCTOS A LOS GASTOS PÚBLICOS PARA

QUE LOS VECINOS NO TUVIERAN GRAVAMEN ALGUNO O A LO MÁS NECJ;. 

SITARAN CONTRIBUIR SÓLO PARA LLENAR EL DÉFICIT QUE FALTASE. 

EL MtXICO INDEPENDIENTE, SE CARACTERIZÓ POR LA INESTABILI-

DAD DE LA VIDA MUNICIPAL; EN VrRTUD DE. LAS CONSTANTES PUG-

NAS ENTRE LIBERALES Y CONSERVADORES, Y EN DONDE, AL NO PRE

DOMINAR N INGU~IA DE LAS DOS TENDENCIAS, SE ADOPTARA UNA FOR

MA CENTRALISTA DE GOBIERNO Y EN OTRO PERÍODO EL FEDERAL. 

DURANTE LA ÉPOCA DEL PORFIRISMO, SE ABOLIÓ LA AUTONOMÍA - -

PoLfTICA A NIVEL Í'ÍUNIC IPAL, AL DESAPARECER LAS ELECCIONES-

E IMPULSAR LOS GOBIERNOS A LAS AUTORIDADES LOCALES, DEJANDO 

EN EL AYUNTAMIENTO ACTIVIDADES AUXILIARES DE CONTROL SOCIAL 

Y DEL MANEJO DE ALGUNOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

EN LA REVOLUCIÓN DE 1910, EL MUNICIPIO APARECERfA COMO EL -

ESTANDARTE EN LA INSTAURACIÓN DEL MUNICIPIO LIBRE, MISMO -

QUE,COMO FORMA DE .GOBIERNO APARECE EN EL DECRETO DEL 26 DE 

DICIEMBRE, EXPEDIDO POR DON VENUSTIANO CARRANZA EN 1914, 

LAS RAÍCES, LA ASOCIACIÓN, LA AUTONOMÍA DE NUESTRO PUEBLO Y 

SU AUTONOMÍA EN SU VIDA COMUNITARIA; AS{ COMO LOS ANTECEDEtl. 

TES Y APORTACIONES ACCIDENTALES, INFLUYERON PARA QUE EL - -

CONSTITUYENTE DE 1917-ESTABLEClERA EL MUNICIPIO LIBRE,COMO

BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL Y LA ORGANIZACIÓN POLfTICO

ADMINISTRATIVA DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA. 



ACTUALMENTE, EL MUNICIPIO ES LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN so-

CIAL, POL!TICA Y ADMINISTRATIVA DEL PAÍS; SE INTEGRA CON LOS

ELEMENTOS QUE SON IMPRESCINDIBLES Y .POR LO TANTO DETERMINAN

SU EXISTENCIA: 

LA POBLACIÓN.- QUE ES UN CONGLOMERADO QUE, ESTABLECIDOS 

EN ASENTAMIENTOS URBANOS Y RURALES, DE MENOR A MAYOR TAMAÑO, 

EXPRESAN CIVILIZACIÓN EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; COMO -

EDUCACIÓN, COMERCIO, ETC. 

EL TERRITORIO,- COMO ESPACIO FÍSICO DETERMINADO JURfDI

CAMENTE POR LOS Lf MITES GEOGRÁFICOS PARA CADA MuN re I pro~ EN

EL CUAL SE DAN ACCIONES Y TRANSFORMACIONES A CADA DÍA DENTRO 

DE LA VIDA MUNICIPAL. 

PoR OTRA PARTE' EL GoB I ERNO COMO ADMINISTRADOR DE LOS BIENES 

Y HACIENDA DEL MUNICIPIO, ESTÁ INTEGRADO POR EL AYUNTAMIENTO 

ELECTO POR VOTO POPULAR; POR LO QUE EL AYUNTAMIENTO ES EL -

PRINCIPAL RESPONSABLE DE ORIENT.AR Y ORDENAR LAS ACCIONES DE

LA POBLACIÓN Y DE LAS SUYAS PROPIAS, HACIA UN CONTINUO MEJO

RAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE SU POBLACIÓN, 

EL MUNICIPIO LIBRE, ESTÁ DEFINIDO EN LA CousTITUCIÓN EN su -

ARTfCÜLO 115; ASÍ TAMBIÉN SE SEÑALA QUE ::s LA BASE DE LA DI

VISIÓN TERRITORIAL, LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATI

VA DE LOS ESTADOS DE NUESTRO PAfS, 

Es PUES, QUE LAS ACCIONES DEL MUNICIPIO EN MÉXICO ESTÁN REG[ 



LADAS POR LA CONSTITUCIÓN PoL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS - -

. MEXICANOS, LAS CONSTITUCIONES ESTATALES Y LAS LEYES ÜRGANI -

CAS MUNICIPALES DE CADA ESTADO, 

AL AYUNTAMIENTO SE LE DAN ATRIBUCIONES Y LIBERTADES PARA RE8. 

LIZAR TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES QUE, DENTRO DE SU TERR ITO-

RIO, SEAN NECESARIAS PARA LOGRAR EL BIENESTAR Y ARMONÍA DE -

LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. 

HAY QUE HACER MENC!Óil QUE LA LIBERTAD QUE SE LE CONFIERA AL -

AYUNTAMIENTO, EN LOS ASPECTOS DE ADMINISTRACIÓN DE SUS BIE-

NES Y HACIENDA; LA HACIENDA MUNICIPAL GENERALMENTE SE FORMA

CON LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL MUNICIPIO, LAS CONTRIBUCIO-

NES QUE SEÑALAN LAS LEGISLATURAS LOCALES, LAS PARTICIPACIO-

NES QUE ASIGNE EL ESTADO Y LOS IMPUESTOS DERECHOS, PRODUCTOº 

Y APROVECHAMIENTOS QUE RESULTEN DE SÚ ADMINISTRACIÓN Y QUE -

MÁS ADELANTE EN UNO DE NUESTRO~ CAPÍTULOS TRATAREMOS Y EXPLl 

CAREMOS,· ADEMÁS, EL MUNICIPIO TIENE PERSONALIDAD JURfDICA -

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES~ ES DECIR, ES SUJETO DE DERE

CHOS Y OBLIGACIONES ANTE TRIBUNALES E INSTITUCIONES, POR LO

CUAL PUEDE, EN DETERM !NADO MOMENTO, GESTIONAR Y OBTENER CRÉ

D l TOS Y ASESOR!A. TÉCNICA, ETC. 

POR HACER MENCIÓN AL PRINCIPIO DE EL ANTECEDENTE DEL MUNICI

PIO EN MÉXICO, MENCIONAREMOS DE MANERA ·SINTÉTICA SUS DOS - -

GRANDES ETAPAS: 

lA PRIMERA SE IDENTIFICA CON LA INDEPENDENCIA MUNICIPAL QUE -:-



COMENZÓ POCO DESPUÉS DE LA (ONQU I STA, CUANDO SE TRASPLA?ITÓ -

EN MÉXICO EL MUNICIPIO ESPANOL, CENTRALIZADO POR OBRA Y GRA

CIA DE LA DERROTA COMUNERA DE VILLALAR, 

LA SEGUNDA ETAPA SE CONOCE COMOLA AUTONOMfA O LIBERTAD MUNI

CIPAL, CONSAGRADA CONSTITUCIONALMENTE POR PRIMERA VEZ EN - -

NUESTRA HISTORIA, EN LA (ARTA MAGNA DE 1917~ PERO QUE ESTA -

EN VÍAS DE REALIZACIÓN A TRAVÉS DE LOS POSTULADOS DE UH fED~ 

RALISNO DINÁMICO, APLICADO POR LOS GOBIERNOS DE LA REVOLU- -

CIÓN, 

ConcEPT«DS Da f'.umc1P10 

EN LO QUE SE REFIERE AL MUNICIPIO DIVERSOS AUTORES LO DEFI-

NEN COMO: 

PARA AHRENS, EL MUNICIPIO"Es EL SEGUNDO GRADO DE LAS SOCiED8. 

DES FU!IDAMENTALES, QUE ABARCAN TODOS LOS ASPECTOS DE LA VIDA 

HUMANA", No ES UNA MERA e IRCUNSCR I PC IÓN TERRITORIAL PARA UN

FI N POLÍTICO, ES POR EL CONTRARIO, UNA COMUNIDAD DE FAMILIAS 

PARA LA PROSECUCIÓN DE TODOS LOS FINES ESENCIALES DE LA VI

DA, (IIi 

POR SU PARTE GINER DICE QUE EL MUNICIPIO, 11 
,, ES UNA $OCIE-

DAD TOTAL QUE ABARCA LA VIDA ENTERA SIN LIMITARSE A NINGÚN -

FIN PARTICULAR Y SOCIAL DE SEGUNDO GRADO, COMPUESTO A SU VEZ 



DE OTRAS SOCIEDADES QUE, EN CONCEPTO DE MIEMBROS LA CONSTI

TUYEN, NACIENDO SU tlECES IDAD DE LA LIMITACIÓN DE LA FAMILIA

PARA ALCANZAR LOS FINES DE LA VIDA HUMANA; 

lA NOCIÓN CLARA NOS LA DA EL MISMO GINER. "No ES EL MUNICI-

PIO, DICE UNA DELEGACIÓN DEL ESTADO NACIONAL-CENTRALIZACIÓN, 

NI LA CONSECUENCIA DE UN CONTRATO SINALAGMATICO ENTRE VARIAS 

FAMILIAS-FEDERACIÓN, TENIENDO EXISTENCIA PROPIA Y SUSTANTIVA, 

QUE NO RECIBE NI AÚN DEL COllJUNTO DE sus M l EMBROS. EL Mur11-

C I P IO SE FORMA MEDIA:ITE LA ATRACCIÓN QUE UN CENTRO IDEAL DE

FUERZAS EJERCE SOBRE UN CIERTO NÚMERO DE FAMILIAS, LAS CUA-

LES SE AGRUPAN GRADUALMENTE EN TORNO DE UN CENTRO COMÚN Y -
(Z-.I) 

SE CONSTITUYEN EN ÓRGANOS Y REPRESENTANTES SUYOS"'· .1. 

EN LA DETERMINACIÓN DEL COUCEPTO SOBRE MUNICIPIO SE DESTACA, 

COMO UNA DE SUS CARACTERÍSTICAS, LA RESULTANTE DE POSICIÓN

INTERMEDIA Y DE SUBORDINACIÓN EN MÁS AMPLIAS ESTRUCTURAS U 

ÓRGANOS QUE AL MUNICIPIO CORRESPONDE, 

PARA ÜCHOA CAMPOS, EL MUNICIPIO ES UN EFECTO DE LA SOCIABI

LIDAD, COMO MEDIATA TENDENCIA: ESTA A INSTITUCIONALIZAR LAS 

RELACIONES SOCIALES. SE PRODUCE COMO MEDIATA AGRUPACIÓN 

NATURAL Y COMO INMEDIATA UtlIDAD SOCIOPOLiTICA FUNCIONAL 

AGLUTINADA EN FORMA DE ASOCIACIÓN DE VENCIDAD, SIENDO POR -

EXCELENCIA LA FORMA DE AGRUPACIÓN LOCAL. Es FUENTE DE EX--

{ll) Ahrens; citado por Adolfo Posada. Op. Cit. Pa9. 54.- 1936 
El Régimen Municipal de la Ciudad Moderna Ed. España. 

(I.I.I)Giner citado por Posada, Op. Cit. Pág. 54 • .,·1936. 



eRESIÓN DE LA VOLUNTAD POPULAR, Y EN CONSECUENCIA, ATIENDE A 

SUS COMPONENTES COMO ASOCIACIÓN DE ÉSTOS, (If1 

PARA GARCÍA ÜVIEDO, n EL MUNICIPIO CONSTITUYE UNA COMUNIDAD

DE PERSONAS, PREFERENTEMENTE DE FAMILIAS SITUADAS EN UN MIS

MO TERRITORIO, PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES OR!Gl 

NADAS POR LAS RELACIONES DE VEC 1 NDAD 11 ~v l 

POR SU PARTE GINER, NOS DA LA SIGUIENTE NOCIÓN "No ES EL

MUNICIPIO, UNA DELEGACIÓN DEL ESTADO NACIONAL (CENTRALIZA- -

CIÓN), NI LA COMUNICACIÓN DE UN CONTRATO SINALAGMÁTICO ENTRE 

VARIAS FAMILIAS (FEDERACIÓN), TENIENDO EXISTENCIA PROPIA su~ 

TANTIVA, QUE NO RECIBE NI AÚN DEL CONJUNTO DE SUS MIEMBROS, 

EL MUNICIPIO SE FORMA MEDIANTE LA ATRACCIÓN QUE UN CENTRO --

IDEAL DE FUERZAS EJERCE SOBRE UN CIERTO NÚMERO DE FAMILIAS,

LAS CUALES SE AGRUPAN GRADUALMENTE EN ÓRGANOS Y REPRESENTAN

TES SUYOS,; ;'l'/ 

QUEREMOS DESTACAR QUE, LOS DIVERSOS CONCEPTOS ACERCA DEL MU

NICIPIO, QUE HEMOS TRATADO, SOBRESALE COMO CARACTERfST!CA 

UNA POSICIÓN INTERMEDIA Y DE SUBORDINACIÓN CON RESPECTO A E§_ 

TRUCTURAS U ÓRGANOS, 

Q SEA, POR ENCIMA DEL MUNICIPIO SE. ENCUENTRA UN ÜRGANIZACióN 

SUPERIOR, A LA CUAL QUEDA SUBORDWADO Y QUE ES EL ESTADO, 

(IV) Ochoa campos Moisés: La Reforma Municipal 
Ed: Porrúa,· S.A. Pág. 29.- 1968 

(V) García Oviedo1 citado por Acosta Romero 
Op. At Pág. 122.- 1953 · 

(VI) Giner: citado por Posada Op. At. Pág. 54.- 1936 



POR OTRA PARTE, EL MUNICIPIO SE OFRECE Y ES RECONOCIDO COMO

UNA ÜRGANlZAC!ÓN OÜE REGULA POLÍTICAMENTE LA VIDA SOCIAL DE

D¿ LOS INDIVIDUOS QUE FORMAN PARTE DE ÉL, 

PODEMOS AFIRMAR QUE DE ACUERDO A LO EXPUESTO ANTERtORMENTE,

EX!STEN CÍRCULOS INTERIORES ENTRE EL INDIVIDUO Y EL ESTADO -

SUPERIOR Y COMO UNO DE LOS PRINCIPALES TENEMOS AL MUNICIPlO: 

OBSERVAR TAMBIÉN, QUE EN LOS DIVERSOS CONCEPTOS QUE DEL MUNl 

CIPIO SE HAN ELABORADO LOS ENCARGADOS DE LA MATER[A, ENCON-

TRAMOS CON FUNO IDOS ELEMENTOS DE NATURALEZA SOC l OLÓG I CA Y --

ELEMENTOS DE NATURALEZA JURÍDICA~ LA MAYORfA COINCIDE EN QUE 

t.A Noc1óu DE MuN1crP10 se COMBINA LA IDEA DE COMUNIDAD NATU
RAL CON VIDA PROPIA (BASE REAL. SOCIOLÓGICA, DE LA AUTOf\01\ÍA). 

CON LA JERARQUIA JUR[DICA (BASE DE LA SUBORDINACIÓN), COMBI

NACIÓN QUE SE CONFIRMA, ADEMÁS, EN LA PRÁCTICA, PoR TAL RA

ZÓN, SI QUEREMOS HABLAR DE UN RÉGIMEN POLfT!CO DE J°'1UN1CIPIOS, 

SE DEBEN DE COMBINAR AMBAS IDEAS: LA DE AUTONOMIA Y LA DE -

SUBORDINACIÓN JURIDICA. 

EL MUNICIPIO, AS(, IMPLICA UNA CORRELACIÓN POLÍTICA Y ADMI-

NISTRATIVA CON UN PODER SUPERIOR, EL DEL ESTADO, A QUIEN LA

MurHCIPALIDAD QUEDA SOMETIDA, AÚN DENTRO DE LA AUTONOMfA MÁS 

AMPLIA, EL PROBLEMA DEL RÉGIMEN MUNICIPAL CONSISTE PRECISA

MENTE, EN ARMONIZAR LAS IDEAS DE AUTONOMÍA Y DE SUBORDINA--

CIÓN, DEPENDIENDO DE LA SOLUCIÓN DEL MISMO DE LAS MÁS VARIA~ 

DAS CIRCUNSTANCIAS HISTÓRICAS, POL!TICAS, ÉTNICAS, ECONÓMI-~ 

CAS, ETC, 



CONCEPTO DE ESTADO: LA DOCTRINA JURfDICA CONCIBE AL ESTADO DE UNA 

MANERA GENERAL PODEMOS DECIR QUE EL ESTADO APARECE COMO UNA SOC!~ 

DAD POLIT!CAMENTE ORGANIZADA DIRIGIDA CON EL PODER SOBERANO EN UN 

DETERMINADO TERRITORIO (VII) LA TEORfA TRADICIONAL HA SOSTENIDO -

QUE EL ESTADO TI ENE COMO ELEMENTOS ESENC l ALES PARA SU FORMAC 1 ÓN: 

POBLACIÓN, TERRITORIO, y EL PODER SOBERANO. (VIII) 

ANTE LOS PROBLEMAS QUE PLANTEA LA ESTRUCTURA SOCIAL DEL PAf S, El. 

ESTADO MEXICANO DEBE AMPLIAR SU BASE DE DECISIÓN SOBRE UNA MAYOR 

PARTICIPACIÓN POlÍTICA EFECTIVA DE LAS MASAS POPULARES QUE LO -

FORTALEZCA Y LO HAGA CAPAZ DE RESPONDER LAS NECESIDADES DEL DESA 

RROLLO, PUES EN LA MEDIDA QUE SE LOGRE ESTE OBJETIVO CONSERVARÁ 

SU LEGlTIMIDAD Y AFIANZARA SU CONTINUIDAD EN LA ViA !NSTITUCIO-

NAL.' DE OTRA MANERA, DE ESTANCARSE DEL DESARROLLO- AUNQUE NO Nf 

CESAR!AMENTE EL CRECIMIENTO LA ESTRUCTURA SOClAL Y POLITICA ANTl 

DEMOCRATICA PUEDE AFECTAR SU LEGITrMrDAD Y DAR LUGAR AL SURGlMIEN 

TO DE LA 11COYONTURA SOCIAL DE LA VIOLENCIA" Y, A TRAVÉS DE ELLA, 

lMPONERSE EL ESTADO NO INSTITUCIONAL, LO QUE SIGN!FICARfA, O -

BIEN EL ARRIBO A UN SISTEMA MÁS AVANZADO DE ORGANIZACIÓN POlÍTl 

CA, SIENDO ESTE ÚLTIMO MUCHO MÁS PROBABLE QUE LO PRIMERO SI TO

MAMOS EN CUENTA LAS CONDICIONES POlÍTICAS Y. ECONÓMICAS, INTERNAS 

Y EXTERNAS, QUE CONSTITUYEN EL MARCO TOTAL EN EL QUE NOS DESEN--

WIDEste tema es tratado exclusivamente por el Lic. Jos& L6pcz Portillo 
en su Obra Ginesis y Teoría General del Estado Moderno. 
Francisco Faya Viezca, Pág. 28 Administración Pública Fodcr~l. 

(VII!lracinto Faya Viczca. Pág. 28 Administración Pública Feder,al, 
Ed. Porrúa, .S.A. 



VOLVEMOS, (!:<) 

PARA AMPLIAR SU BASE DE DECISIÓN EL ESTADO DEBE ROMPER LA ESTRU~ 

TURA SOCIAL Y ANTIDEMOCRÁTICA QUE LO CONDICIONA, QUE LO LIMITA, 

Y QUE ASI HABILITADO PARA PROMOBER Y SOSTENER EL DESARROLLO EN 

FORMA ASCENDENTE, SIMULTANEAMENTE CON EL CRECIMIENTO ECONÓMICO, 

EN BASE SOCIAL PROPIA PARA EL DESARROLLO LA FORMA UNA SOCIEDAD -

PARTICIPANTE POLÍTICAMENTE, ES DECIR, UNA SOCIEDAD DE EFECTIVOS 

C lUDADANOS AS I COMO DE DEC 1 SI ONES POLl TI CAS DEBEN SER LA RESPUE.S. 

TA AL ESTADO A LA ACCIÓN POL1TICA DE LOS MUNICIPIOS, 

EN MÉXICO, COMO EN LA GENERALIDAD DE LOS PA!SES SUBDESARROLLADOS, 

NO EXISTE LA BASE SOCIAL PARA EL DESARROLLO. 

EN ESTAS CONDICIONES SUCEDE QUE CUANDO EL ESTADO EMPRENDE TAREAS 

DE DESARROLLO, LA HACE NO COMO CONTRAPARTIDA A LA PRESIÓN EJERCl 

DA POR LA ACCIÓN POLÍTICA ORGANIZADA DE LAS MASAS RECEPTORAS, NO 
.. 

. COMO RESPUESTA OBLIGADA A LA ACCIÓN CIUDADANA, SINO COMO ACTO Ll 

BERAL DEL SOBERANO A SUS SÚBDITOS O SEA QUE LAS DECISIONES POLf

TI CAS ENCAMINADAS A PROMOVER EL DESARROLLO SE DAN COMO DAD I VAS -

AL SÚBDITO Y NO COMO CONQUISTAS DEL CIUDADANO, DE DONDE RESULTA 

QUE TALES MEDIDAS SE TRADUCEN F INALMENTE1 EN SIMPLES DECISIONES -

DE CRECIMIENTO ECONÓMICO, DEBIDO A QUE LA ACTIVIDAD PATERNALISTA 

CONLLEVA EN SI LA EXCLUSIÓN, LA NEGACIÓN DEL CIUDADANO, EN AQUf 

LLOS A QUIENES VA DIRIGIDA, Y EL DESARROLLO SÓLO PUEDE DARSE EN 

(IX) Con zá le z casanova. Op. Cit. E'ág. 18 7 Democracia en México 
. - 197 s .. 



·UNA C!UDADAN!A POL{TICA Y ECONÓMICAMENTE PLENA: ESTO ES NO PUEDE 

DARSE MÁS QUE COMO CONQUISTA DEL CIUDADANO. EN ESTE SENTIDO EL 

DESARROLLO NO PUEDE SER MÁS QUE LA OBRA DE LA PARTICIPACIÓN DE -

.TODOS LOS MEXICANOS; DEBE EMPRENDERSE PARTIENDO DE UNA DECISIÓN 

POL!TICA PROVOCADA POR LA PAR"."IC!PACIÓN CONClENTE E INFORMADA DE 

TODOS LOS MEXICANOS, 

Es PUES QUE TODA DECISIÓN POLfTICA DE DESARROLLO TOMADA SOBRE LA 

BASE POLÍTICA Y SOCIAL EXISTENTE EN MÉX[CO, SERÁ UNA DECISIÓN -

PATERNALISTA, Y UNA DECISIÓN DE ESTE TIPO NUNCA SERÁN UNA DECI-

SIÓN DE DESARROLLO, EN EL SENTIDO CORRECTO DEL TÉRMINO, 

Es PUES QUE TOCA AL MUNICIPIO, ESENCIALMENTE HACER ESTA CONDICIÓN 

DEL DESARROLLO, EN LA MEDIDA QUE PARTíCIPE Y REALICE, PODRÁ LO-

GRARSE EL DESARROLLO Y ASf PODRÁ FORTALECER Y PARTICIPAR JUNTO -

AL ESTADO. 

HAY QUE CONSIDERAR POR OTRA PARTE, QUE EL MUNICIPIO ES, POR DEFI

NICIÓN, EL MEDIO DE PREPARACIÓN POLÍTICA ELEMENTAL DEL CIUDADANO, 

PUES ES UNA INSTITUCCÓN DE NATURALEZA POLÍTICA, 

AQUÉLLAS SON ORGANIZACIONES PRIMORDIALMENTE DE LUCHA, ÉSTA EN CA~ 

BIO, ES UNA ORGANIZACIÓN PRIMORDIALMENTE DE PREPARACIÓN. LA LUCHA 

QUE SE LIBRA EN LAS INSTITUCIONES CORPORATIVAS SUPONE AL CIUDADA

NO; EL MUMICIP!O LO HACE, EL MUNICIPIO, POR SER EL ESTADO MISMO 

EN SU EXPRESIÓN ELEMENTAL, DA AL VECINO EN PRINCIPIO LA PREPARA

CIÓN POLÍT.ICA BÁSICA A TRAVÉS DE LOS QUEHACERES POLÍTICOS DOMÉSTl 

COS QUE COTlDIANAMENTE .LO HACE REALIZAR EN LA ATENCIÓN DE LA COSA 



PÚBLICA MUNICIPAL, Y HACE DE ÉL, UN CIUDADANO CONClENTE DE SUS DERE 

CHOS Y DE SUS RESPONSABILIDADES PARA CON EL ESTADO, 

EL MUNICIPIO, INSTITUCIÓN MARGINADA ES CONSTITUCIONALMENTE LA BASE 

DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO MéXlCANO,Y 

EN ESTE SENTIDO ES LA BASE FUNDAMENTAL DEL MISMO, COMO LO ES DE TQ. 

DO ESTADO QUE SE RIGE POR UN DEMOCRÁTICO-REPRESENTATIVO. SIN EM-

BARGO ESTA INSTITUCIÓN. NO OBSTANTE SU RANGO JURÍDICO; AS! COMO -

SU OECI SI ÓN POLf TI CA FUNDAMENTAL DEL PUEBLO MEXICANO, ES, DENTRO -

DE LA ESTRUCTURA DE NUESTA ORGANIZACIÓN POL1TICA, LA INSTITUCIÓN -

MÁS OLVIDADA Y LA MÁS DESATENDIDA, 

"EL ESTADO DICE f1AXIMA LEROY, ES DEMASIADO VASTO,, DEMASIADO PESA

DO, DEMASIADO ALEJADO DE LAS NECESIDADES INMEDIATAS, Y QUE, POR -

LO TANTO, SE REQUIERE DE UN ÓRGANO JURÍDICO MÁS PRÓXIMO, MÁS EN 

CONTACTO CON LOS PROBLEMAS LOCALES, EN CONDICIONES ADECUADAS PARA 

ATENDER DEBIDAMENTE TODAS AQUELLAS QUE CON CONSECUENCIAS DEL CON

TACTO SOCIAL, VECINAL, (X) 

CUANDO EL ESCASO DESARROLLO DE LA SOCIEDAD HUMANA NO HABÍA HECHO 

POSIBLE AÚN LA APARICIÓN DEL ESTADO, AQUÉLLA SE DESENVOLVIÓ DEN

TRO DE LAS FORMAS POLÍTICAS CARACTERf ZADAS POR SU INCONSISTENCIA 

TANTO EN EL TIEMPO COMO EN EL ESPACIO POR SU COHERENCIA FLOJA E 

INTERMITENTE Y· POR LA INDEPENDENCIA-ABSOLUTA EN LOS PRIMEROS TIEM 

POS Y RELATIVA DESDE EL lMPERlO ROMANO HASTA LAS PRIMERAS MANIFE~ 

TACIONES DEL ESTADO NACIONAL EN QUE SE DESARROLw\13AN UNA RESPECTO 

DE OTRAS, 

(X) Maxime r.eroy: r.itado por li'do. Albi Op. Cit. Ptí.g. 21 
Derecho Municipal Compa.xado del Municipio Hispánico. Ed. Aguilar.-1955 



CADA UNA DE ESTAS ENTIDADES POLÍTICAS PREESTATALES TEN{A POR ATRl 

BUCIÓN PROPIA Y NATURAL, LA DE PROVEER A LA REALIZACIÓN DE LA VI

DA HUMANA EN TODOS SUS ASPECTOS, EN VISTA AL BIEN GENERAL DENTRO 

DEL LIMITADO ÁMBITO TERRITORIAL QUE ALCANZABA A CUBRIR SU PODER. 

AL DEVENIR El ESTADO COMO EXPRESIÓN DE LA FORMA MÁS DESARROLLADA 

Y CONSISTENTE DE ORGANIZAR Y ACTUALIZAR LA COOPERACIÓN SOCIAL; AL 

DEVENIR COMO UNIDAD DE DOMINACIÓN O DE PODER SOBERANO, CONTINUA 

Y PERMANTENTEMENTE, QUE EJERCITA EN UN TERRITO!HO BASTA A TRAVÉS 

DE UNA RECIA Y COHERENTE ORGANIZACIÓN Y EXPRESADO TODO EN UN úNi 

CO ORDEN JURÍDICO: AL APARECER, EN FIN, COMO EL UNIFICADOR DEL -

PODER ATOMIZADO, ABSORBIENDO Y CONFUNDIENDO EN UN TODO UNITARIO, 

QUIÉN HA TOMADO PARA SI Y SE HA PROYECTADO COMO LA ENTIDAD POLfTl 

CA SUPREMA Y REGULADORA DE LA VIDA SOCIAL EN TODOS ASPECTOS Y PA

RA TODOS LOS FINES Y SIN NINGÚN PODER EN SU INTERIOR QUE LE HICif 

RA SOMBRA EN LO EXTERNO, NINGÚN PODER SUPERIOR AL SUYO. 

PARTIENDO DE ESTA BASE, TRATAREMOS DE ESCLARECER LA POSICIÓN DEL 

MUNICIPIO EN EL SENO DEL ESTADO, 

EN PRINCIPIO EL MUNICIPIO ES UNA ENTIDAD PARCIAL SUBOORDINADA EN 

UNA ENTIDAD TOTAL MAS COMPLEJA; TERRITORIAL~ENTE MAS EXTENSA Y -

JURÍDICAMENTE SUPERIOR, 

Los PROBLEMAS QUE SE PLAN!EAN AL TRATAR DE DEFINIR EL PAPEL QUE 

OCUPA EL MUNICIPIO ANTE EL ESTADO, SON LOS DE SABER CUALES SON -

SUS FUNCIONES A CARGO DEL MUNICIPIO EN UN MOMENTO Y LUGAR DADOS. 

·DEFINIDAS ÉSTAS, DETERMINAR LAS FACULTADES QUE EL ESTADO DEBE --



OTORGARLE AL MUNICIPIO, LAS QUE EN TODO CASO DEBERÁN CORRESPONDER 

A LA EXTENSIÓN DE AQUÉLLAS. FINALMENTE, SE PRESENTA EL PROBLEMA 

DE ESTABLECER CUAL DEBERÁ SER EL MARGEN DE LIBERTAD DE QUE EL M~ 

NICIPIO DEBERÁ GOZAR FRENTE AL PODER DEL ESTADO PARA EL DESARRO

LLO DE SUS ACTIVIDADES, 

PARA TRATAR ESTE PUNTO DEBEMOS PARTlR DE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS 

DIVERSOS STATUS JURf DICOS QUE EL ESTADO APLICA A SUS ÓRGANOS PARA 

REALIZAR SUS FUNCIONES, DETERMINAR CUAL DE ELLOS ES EL QUE CORRE~ 

PONDE AL MuN 1 e I p IO I s r ES, TOMANDO EN CUENTA su NATURALEZA, EL -

QUE MÁS LE CONVIENE, SI ES EL MÁS IDONEO PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

SUS FUNCIONES, y, EN TODO CASO PROPONER UNO QUE LE CONVINIERA, -

ESTO ES, PROPONER CUALES DEBERÍAN SER LOS PODERES Y LAS PRERROGA

TIVAS EN LAS QUE EL ESTADO TENDRÍA QUE DOTAR AL MUNIClPIO FREN

TA ASIMISMO, PARA HACERLO CAPAZ DE LLEVAR A BUEN TÉRMINO LAS TA-

REAS QUE ÉL MISMO ENCOMIENDE, Y QUE EN ÚLTIMA INSTANCIA DEBERAN -

.CORRESPONDER EN CALIDAD Y EN CANTIDAD A ~STAS, 

EL MUNICIPIO, COMO UNIDAD POLÍTICA LOCAL PARTICIPA EN MAYOR O ME

NOR ESCALA, DEL PODER DEL ESTADO QUE SÓLO EN ÉL SE ENCUENTRA EN -

TODA SU INTEGRIDAD, PERO QUE LO REFLEJA EN ESTOS ÓRGANOS TERRITO

RIALES QUE SE APARECEN POR TODA LA SUPERFICIE ESTATAL. 

CENTRALIZACIÓN ES LA ", , , CONCENTRACIÓN DE LA POTENCIA PÚBLICA 

Y FINANCIERA EN MANOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO: -

CONCENTRACIÓN EN DICHA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE LA FACULTAD DE 

ELEGIR LOS AGENTES DE LA LOCAL: CONCENTRACIÓN DEL PODER DE DECI-· 

SIÓN Y, COMO CONSECUENCIA DE ELLOS QUE DICHOS AGENTES ACTUEN CON 



FACULTADES MERAMENTE DELEGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL. ~~ 

DESCONCENTRACIÓN SIGNIFICA "UN AUMENTO DE LAS ATRIBUCIONES NO SQ 

LO HACIA LOS FUNCIONARIOS NOMBRADOS POR EL PODER CENTRAL PERO QUE 

EJERCIENDO SUS FUNCIONES JUNTO A LAS COLECTIVIDADES DE LAS LOCALl 

DADES SE PUEDE ENCONTRAR EN MEJORES CONDICIONES PARA COMPRENDER -

SUS DESEOS Y SUS NECESIDADES, 

DECENTRALI ZAR; ES SACAR UN ORGANO DE LA ESFERA l NMED!ATA DE MANDO 

DE LOS ORGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL ESTADO, Es PUES 

QUE EL MUNICIPIO JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE EN ESA DECENTRALIZACIÓN 

ANTE EL ESTADO, POR LO QUE SUS FACULTADES DE DECISIÓN EN LA COMUNl 

DAD SE INTENSIFICAN REDUC!ENDOSE LAS INTERVENCIONES DEL ESTADO QUE 

SÓLO SE EJERCEN EN FORMA DE FISCALIZACIÓN, 

l.A DECENTRALIZACIÓN TIENE COMO COROLARIO, CIERTA INDEPENDENCIA DEL 

PODER CENTRAL EN LA ESFERA PURAMENTE ADMINISTRATIVA, Es DECIR, LA 

ENTIDAD QUE GOZA DE ESTE ESTATUS, TIENE LIBERTAD PARA TOMAR LAS Df 

CISIONES SOBRE LA MEJOR MANERA DE COMBINAR LOS ELEMENTOS CON QUE -

LO DOTÓ EL ESTADO PARA EL DESEMPEÑO DE SUS TAREAS, DENTRO DE LOS -

LINEAMIENTOS PREESTABLECIDOS POR EL ESTADO MISMO Y QUE LO DEFINEN. 

Es PUES QUE EN LA PARTICIPACIÓN Y EL PAPEL DEL MUNICIPIO ES IMPOR

TANTE ANTE EL ESTADO, LA AUTONOMÍA CONSTITUYE UNA MANERA DE ASEGU

RAR EN FORMA INMEDIATA LAS LIBERTADES DE LOS CIUDADANOS, AL LLEVAR 

LA TOMA DE DEClSIONES POLÍTICAS AL PUNTO MISMO DE SU EJECUCIÓN. LO 

QUE SIGNIFICA ADEMÁS, LA REALIZACIÓN COMPLETA DEL IDEAL DEt'10CRÁTICO. 

ta) l!auriou Ibiden p(ig. 53 Derecho Municipál Comparado del Nunidpio Español. 



AUNQUE SE HA ESCLARECIDO EN FORMA GENERAL DEL PAPEL DEL MUNICIPIO 

SU AUTONOMÍA SIGNIFICA, ES DECIR, LIBERTAD DE ACCIÓN PARA EL ORG,A 

NISMO QUE LO OSTENTA, EN SU ESFERA ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y EN 

SU ESFERA POL!TICA, SON MUCHAS LAS FORMAS Y DIVERSOS LOS CRITERIOS 

CONFORME A LOS CUALES SE PUEDE REALIZAR ESTO, 

EN FIN EL PAPEL DEL MUNICIPIO DE MtXICO EN LA ESTRUCTURA DE NUES

TRO ESTADO REPÚBL!CANO, LE CORRESPONDE REDEFINIR SU FUNCIÓN EN EL 

CUERPO POLÍTICO DE UN PUEBLO QUE NECESITA FORTALECER ESTRUCTURAS 

SOCIALES E INSTITUCIONES DE GOBIERNO PARA HACER POSIBLE UNA SOCI~ 

DAD MÁS JUSTA Y ASI GARANTIZAR UNA INDEPENDENCIA POL!TICA Y ECONQ 

MICA DEL PAÍS. 

l.A PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO ES EL ÁMBITO NACIONAL ES UN PILAR 

IMPORTANTE EN EL DESARROLLO INTEGRAL DEL PAÍS POR LO QUE LAS FA

CULTADES Y ATRIBUCIONES QUE LE OiORGUE EL MISMO ESTADO SERÁN ELf 

MENTO IMPORTANTE PARA QUE ESTÁ CELULA FUNCIONE Y PARTICIPE ANTE 

EL FEDERALISMO Y EL "ESTADO, ESTA PARTICIPACIÓN REFORZARA AL ES

TADO EN SU RECTORIA, 



EL ARTf CULO 115 CONSTITUCIONAL Y SUS 

ACTUALES MODIFICACIONES 

A PRINCIPIOS DE LA DÉCADA DE LOS 70, SE COMENZÓ A EXPRESAR 

PÚBl,.ICAMENTE LA CONCIENCIA DE LOS GOBERNANTES SOBRE LAS cou· 
SECUENCIAS DE LA EXCESIVA CONCENTRACIÓN PoLfTICA, ECONÓMICA 

y CULTURAL DEL PAfS. EN LO PoLfTICO, UN GoBi~RNO FEDERAL -

QUE ABSORBIÓ HASTA TAL PUNTO LAS ATRIBUCIONES GUBERNAMENTA

LES, QUE HA DEJADO EN LA INDEFENSIÓN A LOS GOBIERNOS EsTATA 

LES Y MUNICIPALES, EN LO ECONÓMICO, UNA ZONA METROPOLITA 

NA COMO LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONCENTRABA LA PRODUCCIÓN -

HASTA EN UN 50% DEL PIB, ASf COMO LA DE DOS CIUDADES CON 

CLARO CRECIMIENTO INDUSTRIAL COMO SON MONTERREY Y GUADALAJA 

RA, 

DESDE EL SEXENIO 70-76, HASTA LA .FECHA, SE HAN TOMADO ALGU

NAS DECISIONES TENDIENTES A LA DESCENTRALIZACIÓN SOBRESA

LESN DE ELLAS LA, DIVISIÓN DEL TERRITORIO EN TRES NIVELES -

DE PRIORIDAD, ZONAS CON MÁS O MENOS ALICIENTES GUBERNAMENTA 

LES PARA LA UBICACIÓN DE EMPRESAS; LA INSTAURACIÓN DE DOS -

FONDOS DE FOMENTOS DEL DESARROLLO URBANO MUNICIPAL EN BANDERAS, 

Y AL FINAL DEL SEXENIO, LA PROMULGACIÓN DE UNA LEY DEL DESA--



RR_OLLO URBANO, QUE SIRVIÓ BIEN EL MOTOR DEL CONFLICTO POLÍ-' 

TI CO DURANTE 1975-1976, 

EL GoB !ERNO DE LóPEZ PORTILLO, COMENZÓ A PROFUNDIZAR LAS Df_ 

ClSIONES EN EL ORDEN A LA DESCENTRALIZACIÓN. Los PLANES DE 

DESARROLLO ÜRBANO E INDUSTRIAL, CONTENÍAN IUCENTIVOS PARA

EL CRECIMIENTO DE tJUEVOS POLOS DE DESARROLLO; LA SECRETARÍA 

DE HAClENDA ESTABLECIÓ NUEVOS FONDOS DE FOMENTO MUNICIPAU-

SE INCLUYERON EN El PRESUPUESTO FEDERAL LAS TRANSFERENCIAS

A ESTADOS MUNICIPIOS, SE ESTABLECIERON CONVENIOS ÚNICOS DE

COORDlNACIÓN, 

DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN SE HAN POSTULADO ACCIO-

NES QUE HAN DESTACADO EN ESTE SENTIDO: LA REFORMA y ADI- -

CÍÓN DEL ARTICULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN, EN EL TÍTULO 

QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE LA fEDE

RAC l ÓN, ESTIPULABA EN UN ENUNCIADO QUE, LOS ESTADOS MI EM- -

BROS DE LA fEDERACIÓN, DEBEN TENER LA FORMA DE GOBIERNO RE

PUBLICANO REPRESENTATIVO POPULAR Y QUE LA BASE DE SU DIVI-

SIÓN TERRITORIAL DEBE SER EL MUNICIPIO LIBRE. EN El PRIMER 

APARTADO, SE DEFINÍAN El AYUNTAMIENTO Y LA FORMA DE ELEC- -

C!ÓN DE SUS MIEMBROS: EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LOS REGIDO-

RES Y LOS S!NDICOS. SE ESTABLECIA QUE EN LOS MUNICIPIOS DE 

MÁS DE 3000 HABITANTES, DEBERÍA INSTAURARSE LA REPRESENTA-

CIÓN PROPORCIONAL, INTRODUCIDA POR LA REFORMA POLÍTICA DE -

1977; EN EL SEGUNDO APARTADO SE IMPLANTÓ LA LIBERTAD DE LOS 



MUN IC IP !OS PARA ADMINISTRAR SU HAC l ENDA, FORMADA POR CON-

TR lBUC lONES QUE SEÑALARAN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS: 

EN UN TERCER APARTADO SE LES DABA AUTORIDAD JURfDICA A LOS 

MUNICIPIOS. 

EL NUEVO ARTÍCULO 115, REFORMA DE LOS CONTENIDOS ANTERIORES, 

LO RELATIVO A LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE SE GENER~ 

LIZA A TODOS LOS MUNICIPIOS Y YA NO SÓLO SE REFIERE A LOS

MÁS GRANDES, DESPUÉS, INTRODUCE EL PROCEDIMIENTO PARA LA

SUSPENSIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS POR PARTE DE LAS lEGISLAT!l 

RAS DE LOS ESTADOS. ESTABLECE QUE LA CAUSA DEBE SER GRAVE, 

PERO NO DEFINE QUÉ CAUSAS SE CONSIDERAN COMO GRAVES Y SE -

NECESITA EL 75% DEL QUÓRUM DE UNA LEGISLATURA PARA CESAR -

A UN AYUNTAMIENTO. ESTOS SER lAN LOS DOS ASPECTOS POLfTI-

cos DE LA REFORMA DEL ARTfCULO 115. 

LAS ADICIONES MÁS INPORTANTES DEL ARTÍCULO 115, COMPREN- -

DEN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: Se ESTABLECE LA FACULTAD DE -

LOS AYUNTAMIENTOS PARA EXPEDIR SUS REGLAMENTOS: SE PREC!-

SAN LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE DEBERÁ PRESTAR CADA AYUNTA

MIENTO: SE ESTIPULAN LAS FUENTES DE INGRESOS QUE LOS Go- -
BIERNOS ESTATALES TENDRÁN QUE RESPETAR A LOS MUNICIPIOS~ -

LAS CONTRIBUCIONES SOBRE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA, LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES Y LOS COBROS DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS QUE PRESTENS EN ESTOS RENGLONES, LOS GOBIERNOS -

ESTATAL Y FEDERAL, NO POJ_lRÁN CONCEDER EXENCIONESS Y SE DE-



FINE COMO MUNICIPAL LA PLA:lEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO, -

PERO ESTA SUJETA A LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES ESTATALES Y 

FEDERALt:S, 

ÜTRO ASPECTO EN LAS ADICIONES AL ARTÍCULO 115, CONSISTE EN 

LA OBLIGACIÓN QUE SE CONSIGNA DE ACUERDO CON LO ESTABLECI

DO EN EL ARTÍCULO 123 CONST.!TUC!ONAL, PARA QUE EN LOS EsTa 

DOS SE LEGISLE,CON OBJETO DE REGULAR LA RELACIÓN LABORAL -

ENTRE LOS GOBIERNOS ESTATALES, MUNICIPALES Y SUS SERVIDO--

RES, 

POR ÚLTIMO LAS ADICIONES A DlCHO ARTÍCULO, ESTIPULAN LA p~ 

SIBIL!DAD DE QUE SE REALICEN CONVENlOS ENTRE LOS GOBIERNOS 

FEDERAL Y ESTATAL O ESTATAL Y MUNICIPAL, PARA QUE LA ENTr

DAD DE MENOR RANGO ASUMA SERVICIOS O FUNCIONES DEL NIVEL -

DE GOB l ERNO DE MAYOR RANGO (SE CONSTI TUC I ONAU ZA EL SI STE

MA DE CONVENIOS ÜNICOS EN COORDINACIÓN), 

EN EL CONTEXTO HISTÓRICO EN EL QUE LA TENDENCIA ERA LA DE

QUE EL GOBIERNO fED,l;RAL ¡:RECIENTEMENTE ASUMÍA ATRIBUCIONES 

DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y ÉSTOS DE LOS MUNICIPALES~ Y -

DETRÁS DE LAS ATRIBUCIONES VENfA, PARA EL GOBIERNO MÁS DE

BIL, LA PéRDIDA DE INGRESOS POR IMPUESTOS, CONTRIBUC!ONES-

0 APROVECHAMIENTOS-, LA REFORMA AL ART(CULO 115 PRESENTA -

EL RASGO POSITIVO DE QUE, ?OR LO MENOS, GARANTIZA CONSTI-

TUCIONALMENTE ALGUNOS INGRESOS A LOS AYUNTAMIENTOS; CONTAR 



CON EL IMPUESTO PREDlAL Y TENER LA SEGURIDAD DE QUE EL Go- -
BIERNO ESTATAL, NO RETENDRÁ PARTICIPACIONES FEDERALES, YA ES 

UN ADELANTO. Esro EFECTIVAMENTE FORTALECE ECONÓMICAMENTE A 

LOS MUNICIPIOS~ PERO NO ES MÁS QUE REGRESARLES LO QUE LES -

CORRESPONDÍA EN EL.PASADO Y HABÍAN PERDIDO (COMO EL IMPUESTO 

PREDIAL POR EJEMPLO). Es PROBABLE QUE ESTE FORTALECIMIENTO

HAGA QUÉ LOS AYUNTAMIENTOS MEJOREN LOS SERVICIOS PÚBLICOS, -

ETC. 



CAPITULO 

n M A R C O T E O R I C O" 

EN LA ACTUALIDAD LA !NTERVACIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA AUNQUE 

AÚN MUY DISCUTIDA, SE HA PROCLAMADO COMO UN HECHO CONSUMADO Y -

FUERTEMENTE DI FUNDIDO EN LA ECON0:1JA DE TODOS LOS PAf SES DEL MUN 

DO, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS PAISES DE ECONOMÍA PLANIFICADA O -

DE ReGIMEN SOCIALISTA, EN DONDE RESULTA OCIOSO HABLAR DE !NTER-

VENCIÓN ESTATAL, 

EN LA LITERATURA CLAS!CA CUYOS PRINCIPALES AUTORES SURGEN EN EL 

SIGLO XVIII-XIX, Y HASTA LOS PRINCIPIOS DEL PRESENTE SIGLO SOSTll 

VIERON POR LARGO TIEMPO, YA QUE: HASTA NUESTROS DÍAS ALGUNOS EST!J. 

DIOSOS NEÓCLASJCOS CONTINUAN DESARROLLANDO DICHAS TEÓRIAS, QUE -

LAS FUERZAS DE LA OFERTA Y DEMANDA DEBÍAN GUIAR A LA ECONOMIA EN 

TODOS Y CADA UNO DE SUS AGREGADOS, DESDE EL QUÉ PRODUCIR, CÓMO -

PRODUCIR, Y PARA QUIÉN PRODUCIRLO, PoR EJEMPLO ADAM SMHlT EN LA 

"RIQUEZA DE LAS NACIONEs''auE SE CONSIDERA EL GERMEN DE LA ECONO

MÍA POLf TICA PROCLAMÓ EL PRINCIPIO MIST!CO DE LA ·MANO INVISIBLE. 

SEGÚN EL CUAL CADA INDIVIDUO AL PERSEGUIR SÓLAMENTE SU PROPIO -

BIEN PARTICULAR REALIZABA AL MISMO TIEMPO LO QUE HABfA DE SER -

MÁS CONVENIENTE ~ARA TODOS, POR LO QUE CUALQUIER INTERFERENtlA 

pci~\P~RTE DEL ESTADO TENDRIA QUE SER INEVITABLEMENTE, PERJUDI-

ClAL, EN El MISMO CONTEXTO SE DESARROLLARON MULT!PLES TEÓRIAS 

COMO LAS DE DEV!D RICARDO, SAY, STUART MrLL, ETC, QUE LLEVABAN

COMO BANDERA EL CONCEPTO DE LAISSEZ-FAIRE, EN DONDE LA LIBRE E8 

PRESA, EL SISTEMA DE PRECIOS. EL MERCADO MONETARIO, ENTRE OTRAS 

VARIABLES, DEBÍAN DESENVOLVERSE Y ACTUAR DE MANERA ARMONICA PRQ. 

PICIANDO UN NIVEL DE PRECIOS QUE DEBÍA SER EL ADECUADO Y UN NI-
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VEL DE PLENO EMPLEO SIN MAYORES COMPLICACIONES. 

SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO SUCEDfA Y LAS CONTRADICCIONES Y PRQ. 

BLEMAS QUE ENFRENTABAN LAS ECO!JOM f AS CAPITALISTAS EN LOS AÑOS -

VEINTES DEL PRESENTE SIGLO, DIERON AL TRASTE CON LOS PARADlGMAS 

. CLAS!COS, LA REVOLUCIÓN !<EYNEC!ANA, A PARTIR DE LA TEóR!A GENE 

RAL• PROVOCO EL COLAPSO EN LOS PRESCEPTOS CLASICOS, DANDO LUGAR 

A UNA REVOLUCIÓN CIENT[FICA EN LA CIENCIA ECONÓMICA Y Al SURGI

MIENTO DE UNA NUEVA EXPERIENCIA CON EL CAPITALISMO, ES DECIR, -

LA TEÓR l A Y LA PRÁCTICA DE LA ECONOM f A M l XTA, KEYNES ASEGURABA 

ENTRE OTRAS COSAS, QUE LOS DOS GRANDES PROBLEMAS DEL CAPITALIS

MO DE LIBRE MERCADO ERAN EL DESEMPLEO Y LA CONCENTRACIÓN DEL 1! 

GRESO, 

lA ECONOMÍA MIXTA NO ES MÁS QUE UN SISTEMA EN LA QUE LOS ELEME!i 

TOS ESTATALES DE CONTROL SE HAYAN ENTREMESCLADOS CON ELEMENTOS 

DEL MERCADO EN LA ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO, 

CABE MENCIONAR QUE ACTUALMENTE LA ECONÓMIA MIXTA ES UN SISTEMA 

QUE PRESENTA GRAN INFINIDAD DE VARIANTES DE UN PAÍS A OTRO DE -

ACUERDO CON LA CORRELACIÓN DE FUERZAS EXISTENTES EN EL SISTEMA 

SOCIAL EN QUE SE DESENVUELVEN, ESTO ES, DE ACU~RDO A LA FORTALf 

ZA DEL ESTADO O DEL SECTOR PRIVADO, POR EL e::·:ADO DE DESARROLLO 

DEL PA!S O POR LAS CARACTERfSTICAS ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLÍ~ 

TICAS QUE TAL O CUAL PA!S PRESENTE, 

lo IMPORTÁNTE ESTRIVA EN EL HECHO DE QUE EL 11QUÉ, CÓMO Y PARA -

QUl~N 11 , RESULTAN INSUFICIENTES PARA NORMAR EL COMPORTAMIENTO DE 

LA ECONOMÍA. EL ESTADO ACTUA TRATANDO DE MODIFICAR EL OESARRO-
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LLO DE LAS VARIABLES ECONÓMICAS QUE PROPICIAN DESEMPLEO, INFLA

CIÓN, INSUFrCIENCIAS EN LA PRODUCCIÓN, !NEQUIDAD EN LA DISTRIB!l 

CIÓN DE LA RIQUEZA Y DESIGUALDAD EN EL DF.SARROLLO REGIONAL DE UN 

DETERMINADO PAÍS, EL ESTADO ACTUA PRINCIPALMENTE A TRAVÉS DE LA 

POLf TIC~ FISCAL EN LA CUAL COMPRENDE ALTERACIONES EN LOS GASTOS 

PÚBLICOS EN !r:VERSIÓN PARA LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Y SU DISTRIBUCIÓN Y POR MEDIO ESENCIALMENTE DE LA POLITICA TRI

BUTARIA, TAMBIÉN ACTUA A TRAVÉS DE LA POLfT!CA MONETARIA, PERO 

ES POR MEDIO DE LA ANTERIOR QUE EL ESTADO ENTRA DIRECTAMENTE EN 

EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA TANTO EN EL MERCADO DE BIENES Y 

SERVICIOS (EN El CASO DE LOS GASTOS) COMO SOBRE LA DEMANDA AGRf. 

GADA (EN EL CASO DE LOS IMPUESTOS): 

SIN EMBARGO -DICE RENE VILLAREAL- LA S!NTESIS NEOCLASICA Y - -

NEOKEYSIANA SUPONE ECONOMIAS DE LIBRE MERCADO, RELATIVAMENTE Ea 

TABLES, INDEPENDIENTES, Y DE COMPORTAMIENTO INCIERTO PERO PRE-

CINDIBLE, EN DONDE EL ESTADO ES SIMPLEMENTE AGENTE EXÓGENO AL -

SISTEMA, AUNQUE EN REALIDAD NO SUCEDE LO QUE EN ESTAS TEÓRIAS -

SE DICE. LA VERDAD ES QUE LAS ECONOMIASMODERNAS SOBRE TODO CON 

LAS CARACTERf ST!CAS DE MÉXICO, EL ESTADO NO ES SIMPLEMENTE UN -

AGENTE EXÓGENOS, PASA A FORMAR UNA PARTE IMPORTANTE E IMPRECIN

D!BLE DE LAS RELACIONES CAPITALISTAS DE PRODUCCIÓN A TRAVÉS DEL 

CRECIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO DEL USO DE LOS MAS VARIADOS INS-

TRUMENTOS DE POLJTICA MONETARIA Y CREDITICIA (A TRAVÉS DE LA -

BANCA CENTRAL), DE LA FORMACIÓN DE UN SINÚMERO DE ORGANISMOS TA 

LES COMO SECRETARIAS, DEPARTAMENTOS, FIDEICOMISOS, ETC, Y A TRA 

VÉS, PR 1 NC l PALMENTE DE l:.A PROMOCIÓN DE ºLANES Y PROGRAMAS QUE EN 

MUCHOS CASO~ POR LEY, A LOS QUE SE TIENE QUE SUJETAR LA INlCIA
IJ La contrarevol~ci6n Monetaria. RenG Villareal. pag. 56 1983. 
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TIVA PRIVADA PARA EL CUMPLIMIENTO DE CIERTOS OB.JET[VOS DE !NDQ 

LE ECONÓMICO, SOCIAL Y POL!T!CO. 

Es PUES QUE HACIENDO MENCIÓN A LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN EL 

PROCESO DE DESARROLLO Y EN LO QUE A PLANEACIÓN SE REFIERE HA TE 

·NIDO QUE LLEVAR A CABO UN TIPO DE PLANEAC!ÓN FLEXIBLE O INDICA

TIVA, ESTA PRETENDE REALIZARSE SIN ACTUAR DIRECTAMENTE SOBRE LA 

PRODUCCIÓN Y SIN QUE EL ESTADO SEA PROPIETARIO TOTAL DE LOS ME

DIOS DE PRODUCCIÓN, 

As! COMO LA PLANEACtÓN INTEGRAL EL ESTADO ACTUA COMO EMPRESARIO 

.ÚNICO DE LA PLANEACIÓN FLEXIBLE Y SE HACE EN FORMA INDIRECTA ME 

DIANTEJ A) DISTRIBUCIÓN DE MATERIAS PRIMAS B)CONTROL DE PRECIOS 

c) CONTROL SOBRE INVERSIONES; o) CONTROL SOBRE APERTURA DE CRé

DITOS, ES PUES QUE PARA HABLAR DE PLANEACIÓN INDICATIVA O FLEXI 

BLE DENTRO DE LOS PAÍSES CAP!TALISTAS, ES NECESARIO QUE EL CON

JUNTO DE ESTAS MEDIDAS QUEDE INTEGRADO DENTRO DE UN PLAN YA QUE 

DE NO SER ASI SE TRATARÍA DE UN MERO DIRlGISMO, 

EL CASO MÁS REPRESENTATIVO DE PLANEACIÓN FLEXIBLE, LO CONSTITU

YE EL CASO FRANCES, 

PERO EN ESTE PÁf s SE HA CONTADO CON UN SECTOR ESTATAL QUE HA -

PERMlT!DO, EN CIERTA MEDIDA, DETERM!NAR LA DIRECCIÓN DEL SECTOR 

PRIVADO, 



Es PUES QUE EN UNA ECONOMIA COMO LA NUESTRA EL COMPORTAMIENTO -

SIMULTÁNEAMENTE, SECTORES NACIONALIZADOS Y Uti AMPLIO SECTOR LI

BRE ESTE TIPO DE PLANEAC!ÓN HA SIDO APLICADO TANTC A LOS SERVI

CIOS ESTATALES COMO A LOS SERVICIOS PART!CULARESY, POR CONSI--

GUIENTE, ES TANTO UN PLAN DE ORIENTACIÓN COMO DE DIRECCIÓN, rr) 

UBICANDO A MÉXICO DENTRO DEL GRAN GRUPO DE PAISES SUBDESARROLL& 

DOS NO PUEDE SUSTRAERSE A LA NECESIDAD DE SUSTITUIR SU CONDUCTA 

ECONOMICA COMPETITIVA POR UNA ADAPTACIÓN APRJORI ~E LA PRODUC-

CIÓN DE LAS NECESIDADES SOCIALES, QUE NO ES OTRA COSA QUE ADOP

TAR LA PLANEAC!ÓN ECONOMICA PARA EVITAR UN DESPERDICIO DE SUS -

RECURSOS, 

DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCUENTA AÑOS, EL ESTADO HA fNTERVENlDO --

SISTEMATICAMENTE EN LA ECONÓM!A MEXICANA, EN GASTO ESTATAL EN 

PARTICULAR EL DESTINO A LA FORMACIÓN DE CAPITAL HA MANTENIDO -

HASTA NUESTRA ÉPOCA, POR LO .QUE SE HA NOTADO UNA PARTICIPACIÓN 

IMPORTANTE PARA EL RITMO Y LA ORIENTACIÓN DEL CONJUNTO DEL PRO

CESO DE DESARROLLO, 

Es INDUDABLE QUE EL ESTADO MEXICANO TIENE UNA INFLUENCIA SIGNI

F[CATIVA EN EL DESTINO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, NO SOLO POR -

EL NIVEL DE INVERSIÓN PÚBLICA SINO TAMBIÉN POR MEDIO DE LA COOB. 

DINACI.ÓN DE UN CONJUNTO DE MECANISMOS QUE INCIDEN EN ASPECTOS -

ANTlCICLICOS, COMO LA POLÍTICA MONETARIA, CREDITICIA Y FISCAL -

ETC, 

!I) Charles Bettelneim, problemas prácticos y teóricos de la pl!_ 
n.ificación Sd 1 Tlicnos Madrid. 1975, 
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HA SIDO USUAL, EN EFECTO, EN LOS EXAMENES SOBRE EL DESARROLLO -

MEXICANO, ES DE IMPORTANCIA SUBRAYAR EL PAPEL ECONÓMICO (y NO 

SÓLO EL POLfTICO) DESEMPEÑADO POR EL ESTADO, POR LO GENERAL, -

ADEMÁ$ SE HA TENDIDO A PRIVILEGIAR EL EFECTO "posrrrvo" DE DI-

CHO PAPEL RELACIONADO CON LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TO

DO TlPO, EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA BÁSICA. LA POLITICA DE -

FOMENTO ETC, Es DECIR EL ESTADO COMO PROMOTOR DEL DESARROLLO, 

A ÚLTIMAS FECHAS, SIN EMBARGO HA GANADO NOTORIEDAD Y PREM!NENCIA, 

UNA VISIÓN DISTINTA QUE CONVIERTE LA MENCIONADA IMPORTANCIA ECQ 

NÓMICA DEL ESTADO. EN UN ~ACTOR EXPLICATIVO Y DE DIRECTOR DE LA 

POLfTICA ECONÓMICA, 

Et.: ESTADO HA JUGADO UN PAPEL IMPORTANTE EN EL DESENVOLVIMIENTO 

DE NUESTRA ECONÓM!A, EN.SU FUNCIÓN Y EN SU ORGANIZACIÓN COLECTl 

VA Y DE POLÍTICA ECONOMICA Y SOCIAL POR LO QUE ESTE EN UNA - - -

ACCIÓN GENERAL Y ESPECIFICA SOBRE LA ORIENTACIÓN LA ESTRUCTURA

y EL FUNCIONAMIENTO DE LA ECONOMIA Y DEL SISTEMA SOCJ!\L, HAY -

QUE HACER MENCIÓN QUE CADA PAÍS EN DIVERSAS ETAPAS DE SU EVOLU

CIÓN, ELLO SE DA A TRAVÉS DE UNA POLf TI CA ECONOM I CA SOC ! AL DE -
' 

TIPO GENERAL Y DE UNA GAMA DE POLÍTICAS ESPECIFICAS QUE LA lNTf. 

GRAN LA DEFINEN Y LA OPERACIONALIZAN. 

ÜTRA DE SUS INTERVENCIONES HA TENlDO QUE PARTIR DE LA REGULARI

ZACIÓN, DE LA DISPONIBILIDAD DE ~ECURSOS ASI COMO LA ASIGNACIÓN 

Y USO DE ESTOS ( F IS I COS, HUMANOS, F INANC t EROS)~ Y AS I COMO LA -

DISTRlBUClÓN DE BIENES Y SERVICIOS E INGRESOS ENTRE LOS DlFEREtl 

TES SECTORES Y OBJETIVOS. 
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ÜNO DE LOS PUNTOS IMPORTANTES EN LOS QUE HA TENIDO QUE INTERVENIR 

~STADO, ES EL DE PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS O DE INTERÉS GENE

RAL; AS l TAMB 1 ÉN EL DE PROMOVER EL DESARROLLO, ORGANIZACIÓN Y 

COORD INAC 1 ÓN DE LAS COMUNIDADES Et~ SU DESARROLLO, 

·EN LA EXPERIENCIA MUNDIAL CONTEMPORÁNEA, Y SOBRE TODO EN LAS ÚL

TIMAS DECADAS, EL ESTADO HA SIDO AUMENTANDO El NÚMERO, El ÁMBITO 

Y LA ENVERGADURA DE SUS l NTERVENC IONES Y SU t NGERENC !A AS I ·COMO 

SU PARTICIPACIÓN DIRECTA EN FORMAS Y ACTIVIDADES QUE SE CONSIDE. 

.RAN DE INTERÉS PÚBLICO, EN LOS PAfSES CAPITALISTAS AV.ANZADOS Y 

DEL TERCER MUNDO HA CONTRIBUIDO A LA EMERGENCIA DE UN TIPO DE -

ECONÓMIA MIXTA, CARACTERIZADA POR LA EXTENSIÓN DEL CONTROL PÚBLl 

CO Y LA PLURAL! DAD DE LOS CENTROS DE DECISIÓN. 

tL IMPACTO Y EL INTERVENCIONISMO ESTATAL SE HA MANIFESTADO EN GE. 

NERAL A TRAVÉS DE ASPECTOS COMO.· 

- AUMENTO DEL GASTO DEL ESTADO Y DEL SECTOR PÚBLICO EN TÉRMINOS 

ABSOLUTOS, 

- PARTICIPAC.IÓN EN LA OFERTA Y DEMANDA GLOBALES DE BIENES Y SE~ 

VICIOS, PARA EL CONSUMO Y LA INVERSIÓN ETC, 

AcTUAU<\ENTE EL ESTADO HA TEN l DO QUE V lNCULAR INSTRUMENTOS QUE -

REFUERCEN SU fNTERVENC IÓN DENTRO OE.•LA POLf TICA ECONOMI CA A NI

VEL NACIONAL DE TAL FORMA QUE LA PLANfFICAC!ÓN NO COMO INSTRUMEti 

TO NUEVO, JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE NO. SOLO EN EL AMBITO DEL -

PROPIO ESTADO SINO A NIVEL DE LAS ENTIDADES FEDERATlVAS. Y MUNI

CIPALES. PoR LO QUE ACTUl\U!ENTE SE PUEDE OBSERVAR QUE SI SE -

PARTE DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, SU INSTRUMENTAClÓN ABAR-
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CA UNA SERIE DE POLfTICAS QUE INMISCUYEN NO SOLO LA PARTIC!PA-

CIÓN PARA EL FORTALEClMIENTO DEL ESTADO RECTOR DE NUESTRA ECONÓ

MIA, SINO QUE TAMBIÉN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LOS MUNICI

PIOS, POR LO QUE CREEMOS QUE ESTA PARTICIPACIÓN Y FORTALECIMIEN

TO DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, INTEGRA UNA MAYOR PART!CIPA

CIÓ~ DE LA SOCIEDAD, DE ESTA DEPENDERA LA INTERVENCIÓN DEL ESTA

DO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS ~1UNJCIPIOS EN DESARROLLO -

NAC !ONAL ETC, 

EN ESTRECHA RELAC l ÓN CCN EL DESARROLLO INST ITUC l ONAL DEL PA t S, -

LAS ACTIVIDADES DE PLANEACIÓN HAN CORRESPONDIDO EN DIFERENTES PE. 

RÍODOS, A LA COMPLEJIDAD DE LA ESTRUCTURA SOCIAL Y A LA CONCEP

CIÓN PREVALECIENTE DEL PROCESO DE DESARROLLO Y DEL ESTADO MISMO, 

Los GOB l ERNOS DEL REG r MEN REVOLUCIONAR ro HAN IDO ADECUANDO LOS 

ORDENAMIENTOS JURIDICOS Y LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA EN FUNCIÓN DE LAS CONDICIONES DE su TIEMPO, Asr DESDE 

LA LEY DE PLANEACIÓN áENERAL DE LA REPÚBLICA DE 1930, EXPEDIDA 

EN UN CONTEXTO EN QUE SE CONSrDERABA IMPERATIVO RECONSTRUIR LA 

ECONqMIA PARA PODER FINCAR LAS BASES DEL DESARROLLO ULTERIOR,EL 

ESTADO CENTRO SU INTERVENCIÓN EN ACCIONES ORIENTADAS A CREAR IN

FRAESTRUCTURA ECONÓMICA PARA EL PAÍS. 

ELLO JUSTIFICÓ QUE LAS ACTIVIDADES DE PLANEAC!ÓN SE INICIARÁN -

CON UN INVENTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES PARA COORDINAR EL QUE-

HACER DEL GOBIERNO EN TORNO A LAS OBRAS PÚBLICAS QUE HABRÍAN DE 

CONSTITUIR LA BASE MATERIAL DEL CRECIMIENTO, 



DE LA NECESIDAD DE INVENTARIAR LOS RECURSOS NATURALES, SE PASO A 

LA PLANEACIÓN ORIENTADA AL CUMPL!EMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE - -

TRANSFORMACIÓN SOCIAL PLANTEADOS POR LA REVOLUCIÓN, 

fÍUESTRA DESTACADA DE ELLO, ES EL PLAN SEXENAL 193q-1940, DESPUÉS 

CON UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LA VIDA ECONOMJCA DEL -

PAf s, SE APLICO LA PROGRAMACIÓN A LA INVERSIÓN PÚBLICA PARA COM

PLEMENTAR LA POLfTICA ECONÓMICA, COMO LO REALIZO EN LOS AÑOS 50 
LA COMISIÓN DE INVERSIONES DE LA PRESIDENCIA. 

POSTERIORMENTE LOS ESFUERZOS DE PLANEAClÓN SE CONCENTRARON EN LA 

DEFINICIÓN DE MARCOS GENERALES PARA FIJAR METAS PRECISAS DE CRE

CIMIENTO ECONÓMICO Y EN LA DEFINICIÓN DE DIRECTRICES QUE PERMI-

TIERAN A TODOS LOS GRUPOS SOCIALES UN CONOCIMIENTO DE LOS OBJETl 

VOS A LOGRAR, 

DESPUÉS DE LAS EXPERIENCIAS EN LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN PAR-

CIAL DEL MARCO NORMATIVO Y DE LOS PROCESOS DE ADMINISTRACIÓN, SE 

INICIO, EN LOS AÑOS SETENTA, LA ELABORACIÓN DE PLANES DISEÑADOS 

PARA ÁMBITOS ESPEC I F I COS DE LA ACTIVIDAD NACIONAL, COMO UN ES-

FUERZO PARA UBICAR LA PLANEACIÓN EN CIERTAS ÁREAS Y REGIONES -

PRIORITARIAS, 

Es PUES QUE LA PLANEACIÓN HA COBRADO UNA PARTICULAR IMPORTANCIA, 

AsI EN EL PERÍODO 1976-1932 SE DIERON LOS PRIMEROS PASOS PARA -

CONFORMAR UN SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN, SE FORMULARON DI-

VERSOS PLANES SECTORIALES Y ESTATALES Y SE ELABORO EL PLAN GLO

BAL DE DESARROLLO 1980-1932~ ESTAS TAREAS PRESENTARON AVANCES 
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EN MATERIA DE PLANEACIÓN, FUE POSIBLE INTEGRAR UN DOCUMENTO QUE 

UBICÓ LAS ACCIONES DE LOS DISTWTOS SECTORES ECONÓMICOS Y SOCIA 

LES DENTRO DE UN MARCO ESTRATÉGICO 'G.ENERAL, SE CREO LA CONCIEN 

CIA SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA PLANEACIÓN EN TODOS LOS NIVELES 

DEL SECTOR PÚBLICO Y EN LA SOCIEDAD EN GENERAL, MEDIANTE LA AM

PLIA DIFUCIÓN DE LOS PROPÓSITOS Y OBJETIVOS GLOBALES DEL DESA-

RROLLO NACIONAL, 

EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EXPERIENCIA EN 

PLANEACIÓN QUE CONDUJO A LA INTEGRACIÓN DEL PLAN GLOBAL PERMI-

TEN TAMBIÉN IDENTIFICAR UNA SERIE DE DEFICIENCIAS QUE ES NECESA 

RIO CORREGIR. DE ESTO RESULTA CLARO COMO NUEVO Y ACTUAL ANTEC~ 

DENTE EN LA NECESIDAD DE INTEGRAR UN PLAN NACIONAL DEL QUE SE -

DESPRENDEN LOS PROGRAMAS DE MEDIANO PLAZO QUE LO DETALLEN. 

DE TAL FORMA QUE SE VINCULEN MÁS ESTRECHAMENTE LOS CONTENIDOS -

DEL PLAN CON EL MANEJO DE POLÍTICAS E rNSTRUMENTOS Y PARTICULAR 

MENTE CON LOS MONTOS PRESUPUESTALES PROGRAMADOS Y LOS EFECTIVA

MENTE EJERCCDOS, SE TRATA DE ASEGURAR COMPATIBILIDAD ENTRE LOS 

ASPECTOS REGlONALES Y LOS PLANES ESTATALES DE DESARROLLO, A FIN 

DE PROPICIAR EN CADA ESTADO LOS CAMBIOS EN EL USO DEL TERRITO-

RlO QUE IMPLICA LA POLfTICA REGIONAL DEL PAfS, 
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EN SUMA .LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO NACIONAL SE HA EXTENDI

DO AHORA A TRAVÉS DEL MUNDO, TANTO EN LAS NACIONES MÁS AVANZA-

DAS COMO LAS MENOS DESARROLLADAS, 

EN LAS EXPERIENCIAS O INTENTOS DE PLANIFlCAR LA ECONOM1A MEXIC8. 

NA, HA TENIDO DOS OBJETrvos FUNDAMENTALES~ 

- JERARQUIZAR LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA, 

- COORDINAR LAS DISTINTAS ENTIDADES DEL GOBIERNO EN SU ACCIÓN 

CONJUNTA PARA LA REAUZACIÓN DE LOS PLANES DE GOBIERNO, 

Esros ELEMENTOS SON LOS QUE HAN DADO EXPERIENCIAS y FORMA A LOS 

lNTENTOS DE PLMJ!FICÁR LA ECONOMÍA DEL sECTOR PÚBLICO EN MÉXICO, 

DESDE SUS INrCIOS PODEMOS DECIR QUE EL MARCO EN EL CUAL· SE HAN 

DESARROLLADO, ES EN EL MARCO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLrCA Y DEN 

TRO DE ELLA CON LAS RfENDAS EN LA MANO, DEL GRUPO QUE DESDE EL 

COMIENZO DE LA fNSTlTUCfONAUZACfÓN POLfTICA DE LA REVOLUCIÓN -

MEXICANA, DETENTA EL PODER, 

• • • • 'i' 

lAs EXPERIENCIAS EN MATERIA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO .ECONÓ-

MICO DEL PAfS SE INICIAN DE MÁNERA LEGAL CON LA PROMULGACIÓN DE 

LA LEY DE 1930, FORMULADA COMO 'LEY DE PLANEACIÓN GENERAL DE. LA 

REPÚBLICA', UN SEGUNDO PLANTEAMIENTO EN MÉXICO SE FORMULO EN -

LA CREACIÓN DEL PRIMER PLAN SEXENAL, TRABAJO QUE NACIO MÁS BIEN 

INSPlRADO POR LOS EFECTOS DEPRESIVOS DE LA CRISIS DE 1929, 
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Y COMO REACCIÓN DE LOS DIRIGENTES DEL ESTADO MEXICANO DE AQUEL 

ENTONCES, POR LA MAYOR INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONÓMIA -

CAP!TALISTA COMO LA DE LOS ESTADOS UNIDOS, 

ESTE PLAN, PLANTEABA EL ACELERAMIENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO, 

MEDIANTE EL FORTALECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA AGRARIA Y EL APOYO 

DE ESTA AL SECTOR INOUSTR l AL PROPONIENDO PARA ELLO ENTRE OTROS 

PUNTOS EL DE NAC[QNALIZAR LOS RECURSOS MEXICANOS EN r'iANOS DE E~ 

TRANJEROS, 

Los RESULTADOS OBTENIDOS EN EL PRIMER PLAN SEXENAL, SE REFLEJAN 

DE MANERA DIRECTAMENTE EN EL RUMBO QUE HABRfA DE TOMAR EL DESA

RROLLO ECONÓMICO DEL P.l\fS A PARTIR DE 1935, Es POR ESTAS FECHAS 

QUE SE CREA EL 'CóMlTE ASESOR ESPECIAL' COMO EL PRIMER ESFUERZO 

SERIO PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL SECTOR ESTATAL QUE AU

·NADO AL CONTROL POLÍTICO QUE SE PUDO EJERCER P'JR LA RESTRUCTURA 

CIÓN DEL PARTIDO. EN EL PODER, LE PERMITE AL GOBIERNO DE CARDENAS 

NACIONALIZAR EL PETRÓLEO Y CREAR LOS CANALES DE CRÉDITO PARA LA 

REALIZACIÓN EN GRAN MED!DAL DEL PLAN, 

EN 1939 SE ELABORA EL SEGUNDO PLAN SEXENAL QUE SUPONIA SERVIRIA 

DE PROGRAMA DEL GOBIERNO DE AVILA CAMACHO 19~0-1946 CON ESTOS -

DOS PRIMEROS PLANES SE EMPEZABA ENCONTRAR MECANISMOS QUE COORDl 

NARAN Y RACIONALIZARAN LAS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO Y DE LAS Dl 

FERENTES ENTIDADES OFICIALES, 

AL COMlENZO DE LA DÉCADA DE LOS SESENTAS Y POR RAZONES DE INSU

FICIENCIA ECONÓMICA INTERNA Y DE LA CRECIENTE DEPENDENCIA DEL -
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AHORRO EXTERNO, DE LA POLÍTICA ECONÓMICA MEXICANA, CON EL OBJE

TO OE CONTRARRESTAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE LOS EFECTOS NEGA 

TtVOS DE ESTA SITUACIÓN EL GOBIERNO ELABORO UN PLAN NACIONAL 

QUE PRETENDÍA ABARCAR LA ACCIÓN DEL SECTOR PRlVADO, 

EN 1962-1964 SE CREO EL PLAN DE ACCIÓN INMEDIATA, SU FORMULACIÓN 

DE ESTE PLAN SE APOYO EN ESTABLECER OBJETIVOS DE PoLf TI CA ECONO

MICA COHERENTES Y CLARAMENTE DEFINIDOS, LA ECONOMIA NAC!ONAL -

HABÍA PERDIDO EL FUERTE IMPULSO DE LA DEMANDA EXTERNA Y EL CRE

CIMIENTO DEL PRODUCTO BRUTO POR HABITANTE, HABÍA DECENDIDO A 3.6% 

EN 1925 A 2.9% EN 1960 Uil. EL PLAN SE PROPONIA MODIFICAR ESTE -

CUADRO APOYANDOSE EN ARGUMENTOS DE LOS ANTECEDENTES DE MÉXICO EN 

CUANTO A LA ESiABILIDAD ECONOMICA Y MONETARIA, ESTO PERMlTIRIA -

UNA BASE DE FLEXIBILIDAD '( PLAZOS MÁS LARGOS DE FINANCIAMIENTO -

EXTERNO SIN EMBARGO, LA FALTA DE UN PROGRAMA DE INVERS!ONES COH~ 

RENTES CON UN PLAN NACIONAL, LA FALTA DE METAS ESPECIFICAS Y LA 

CARENCIA DE UNA REFORMA ADMINISTRATIVA HlZO QUE ESTA TENTATIVA -

QUEDARA COMO UN SOLO PRECEDENTE, 

POR ÚTLIMO EN EL SEXENIO PASADO, MÁS QUE ELABORAR UN DOCUMENTO -

ESCRITO, UN PLAN DE DESARROLLO, SE IMPLEMENTO UNA POLÍTICA DE -

APERTÚRA, QUE SE PRETENDIO HACER DE LA PLANEACIÓN UNA TAREA PAR

T!ClPATIVA EN LA QUE INTERVINIERON LOS SECTORES QUE PARTICIPAN -

EN LA ECONOMIA DEL PA f S DENTRO DE LOS Ll NEAMI ENTOS GENERALES DE 

DESARROLLO. 

PARA EL DESARROLLO REGIONAL SE ESTABLECIERON LOS COMITES PROMOTQ. 

RES DE DESARROLLO· soc1 o-ecoNoMrco EN CADA Es1·Aoo, LA Drnecc.róN -
CENSO OEMOGRAFICO 

III)S.l?.P. Apéndice Estadístico paq. 150 y 151. - 1970. 
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DE DESARROLLO REGIONAL ETC, foOAS ESTAS Y OTRAS MÁS) AS I COMO 

ORGANISMOS, NO SE COORDINARON BAJO UN SISTEMA ESPECIFICO DE PLA 
NEACIÓN, 

EN EL PLAN BAs I co DE GoB l ERNO 1976-19.82 SE DETERMINAN L1 NEAM l EN 

TOS GENERALES DE POLÍTICA ECONÓMICA PERO NO UN CONJUNTO DE MEDl 

DAS COHERENTES, METAS E INSTRUMENTOS DE DESARROLLO DENTRO DE UN 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLOl MÁS BIEN ESTE PLAN SURGIO YA AL CA 
LOR DE LA SUCES lÓN PHESIDENClAL CONVIRTIENDOSE EN MOTIVO POLÍTl. 

C0 11 EN UN MOMENTO AGITADO y DE TRANSICIÓN DE UN GOBIERNO A OTRO 

NUEVO, EL ACTUAL, 

POR OTRA PARTE Y UNIFICANDO POLITICAS QUE HA TENIDO QUE LLEVAR 

A CABO EL ESTADO ES LA INTEGRACIÓN EN EL PLANO NACIONAL DE Llf 

l/AR LA PLANIFICACIÓN REGlONAL POR LO QUE SE PRESENTA UN NUEVO 

ÁMBITO EN CUANTO A LA PLANEACIÓN, 

lA PLANEACIÓN Y EL DESARROLLO IMPLICA TENER REGIONES, LAS CUA

LES PUEDEN SER POLfTICAS O ECONÓMICAS, 

ÜNA REGIÓN POLfTICA,- ES UNA ZONA GEOGRÁFICA DES!GMADA COMO UNA 

UN[DAD ADMINISTRATIVA DE UNA NACIÓN O DE UNA DEPENDENCIA TERRI

TORIAL; UNA COMBINACIÓN DE UNA O MÁS NACIONES, O DEPENDENCIAS -

TERRITORIALES ETC, 

UNÁ REGIÓN ECONÓMICA,- ES UNA ZONA CON PROBLEMAS ECONÓMfCOS Y SQ. 

CIALES COMUNES, INDUCIDOS POR CONDICIONES NATURALES O DE OTRA -

CLASE, COMO PODRÍA· SER LA CUENCA DE UN RfO, O UNA ZONA SIN ADEeUA 
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DO ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA LA AGRICULTURA, 

EN UNO Ó OTRO CASO LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL PUf 

DE SER SUBNAC I ONAL O MULTINACIONAL, 

EJEMPLO DE UNA PLANIFICACIÓN SUBNACIONAL; ES LA QUE PODRÍA REFE 

RIRSE A LA PLANIFICACIÓN DE CADA CIUDAD, DE UN ESTADO ETC, 

EN EL CASO DE UNA PLANIFICACIÓN MULTINACIONAL, SE REFIERE A 

PLANIFICAR PARA UNA REGIÓN ECONÓMICA QUE SE EXTIENDE MÁS ALLÁ 

DE LAS FRONTERAS DE UN PAfS O NACIÓN POR EJEM; LA.PLANEACIÓN PA 

RA VOLVER A DESARROLLAR LA CUENCA DEL Rf O INDO, ABARCA PORCIO-

NES TANTO DE LA INDIA COMO DE PMUIS.TAN ETC, 

POR OTRA PARTE A NIVEL ESTATAL, LAS PRIMERAS EXPERIENCIAS EN MA 

TERIA DE PLANEACIÓN SE INICIARON EN LA DECADA DE LOS SESENTA, -

COMO APOYO PARA LLEVAR A CABO LA PLANEACIÓN EN EL ÁMBITO RURAL 

SURGEN INSTRUMENTOS·EN EL ANO DE 1973 COMO EL PROGRAMA DE INVEB. 

SI ONES PÚBLICAS PARA EL DESARROLLO RURAL (p fDEP) COMO INSTRUMENTO 

DE FINANCIAMIENTO CON UN ENFOQUE MULTISECTORIAL DIRIGIDO FUNDA

MENTALMENTE A IMPULSAR EL DESARROLLO DE LAS ÁREAS MÁS ATRASADAS 

DE LAS ENTIDADES, 

EN DICIEMBRE DE 1976, EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DISPUSO, M.E. 

DIANTE UN ACUERDO, COMO EL CONVENIO-UNICO DE COORDINACIÓN (CUC) 
CON LOS EJECUTIVOS ESTATALES .COMO UNA MEDIDA.PARA AVANZAR EN EL 

FORTALEClMIENTO DEL FEDERALISMO Y EN LA TRANSFERENCIA DE RECUR

SOS, FUNCIONES Y FACULTADES ATRIBUClONES Y RESPONSABILIDADES --



- 17. -

DEL GOBl~RNO FEDERAL AL GOBlERNO ESTATAL, ENTENDIENDO A ESTE Ú~ 

TtMO COMO LA rNSTANClA IDONEA PARA RECONOCER Y ATENDER LOS PRO

BL'EMAS DE SUS PROPIAS COMUN rDADES APLICANDO Y VIGOR 1 ZANDO CON -

ESTA MEDIDA LA PARTICIPACIÓN DE LAS AUTORIDADES LOCALES EN LAS 

TAREAS DEL DESARROLLO Y DE LA PLANIFICACIÓN, 

!EN .il.979 LOS GOBIERNOS DE LOS 31 ESTADOS DEL PAfS EN COORDINACIÓN 

(CON LA S,p,p,, SE CREÓ UNA REUNIÓN NACIONAL DE FUNCIONARIOS, CON 

! EL IPROPÓS rro DE REVISAR EN FORMA INTEGRAL LOS AVANCES LOGRADOS 

HASTA ENTONCES EN MATERIA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL. 

SE REVISO TAMBIÉN LA POLÍTICA DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL, LOS 

MECANISMOS PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y ASI COMO LOS RE

QUERlMIENTOS DE LA INFORMACIÓN PARA LA PLANEACIÓN, 

Los PROBL.EMAS DE COORDINACIÓN ENTRE LOS DIVERSOS NrVELES DE GO

BIERNO; ASI COMO ENTRE LOS DIFERENTES SECTORES DE LA ECONÓMIA -

CONDUJO A LA NECESIDAD DE PROMOVER UNA MÁS VIGOROZA DECENTRALI

ZACIÓN DEL PROCESO DE PLANEACIÓN, 

EL PND UTILizA COMO INSTRUMENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE su POLf 

T!CA ECONÓMICÁ EL PROGRAMA INTEGRAL DE DESARROLLO RURAL (PIDER) 

y EL (cuc}, ACTUALMENTE (cuD) CONVENIO UNrco DE DESARROLLO COMO 

CANALES PARA CONCERTAR ACCIONES ENTRE LA FEDERACIÓN ESTADOS Y 

MuNrcrPios DE TÁL FORMA QUE sE REsPoNDA AL PLAN NAcroNAL DE Da 
SARROLLO y QUE EN UN ÁMBITO IMPORTANTE y DfFICIL HAYA CONGRUEN

CIA EN CUANTO A LOS PLANES SECTORIALES, ESTATALES Y MUrHCIPALES 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL PAÍS. 
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Es PUES QUE EN EL ÁMBITO NACIONAL, LA FORMULACIÓN DE PLANES RE

GIONALES LLEVA CONSIGO LA PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO EN LA PLA 

NEACIÓN DE TAL FORMA QUE HAYA UNA INTEGRACIÓN A LOS PLANES ESTA 

TALES Y AL PND. 

Es POR ESO QUE PODEMOS DECIR QUE EL FORTALECER EL ESTADO ASI CQ 

MO AL SISTEMA FEDERAL A INTEGRAR AL flUNIClPIO EN EL SISTEMA NA

CIONAL DE PLANEACIÓN S[GNtFICARIA AVANZAR EN LA CNCORPORACIÓN -

DE MAYORES FACULTADES PARA EL MUNICIPIO YA QUE ACTUAL1'1ENTE PER

MANECEN CENTRALIZADOS, POR LO QUE ESTO SIGNIF!CARIA AVANZAR Y -

DAR CREATIVIDAD A LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, fEDERAL, ESTATAL, 

Y MUNICIPAL COMO VlA PARA FORTALECER AL PAÍS, 

EN FtN ES BIEN CIERTO QUE LA GRAN CANTIDAD DE '.1UN!CIPIOS EN -

NUESTRO PAf S CUENTAN CON UNA GRAN CANTIDAD DE PROBLEMAS, COMO 

SON LA FALTA DE RECURSOS FINANCIEROS, A ESTO HAY QUE ATRIBUIRLE 

ESTA FALTA DE AUTONOM[A EN EL MANEJO DE ESOS RECURSOS, CON EL -

FIN DE QUE PUEDAN DISTRIBUIRLOS EN FUNCIÓN A LAS NECESIDADES DE 

SUS COMUNIDADES O REGIONES QUE COMPONE A CADA MUNICIPIO. Es AHQ 

RA QUE EN ESTE ÁMBITO JUEGA UN PAPEL IMPORTANTE Y HA JUGADO EN 

LA INTEGRACIÓN DEL FEDERALISMO Y DEL PROPIO ESTADO Y QUE AHORA 

JUGARA EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN, POR LO QUE EL ESTADO HA TE 

NIDO QUE PARTICIPAR EN ESA RECTORIA DE LA ECONÓMIA, POR LO QUE 

AHORA MÁS QUE NUNCA TENDRÁ QUE INCERTAR Y PROVOCAR ACCIONES PA 

RA SU FORTALECIMIENTO ASI COMO PARA LA DISTRIBUCIÓN DE FUNCTO~ 

NES LO QUE PODRÍAMOS LLAMAR DESCENTRALIZACIÓN, POR LO QUE TEN

DRÁ QUE ATRIBUIRLE MAYORES FUNCIONES EL MUNICIPIO Y QUE AUTONO

MIA QUE LE PUEDÁ FORTALECER MÁS, Es AQUÍ DONDE EL MUNICIPIO --
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TENDRÁ QUE FORMULAR ACCIONES Y PLANES PARA FORTALECER NUESTRA -

ECONÓMIA, DE TAL FORMA QUE SE DISTRIBUYAN MEJOR LOS RECURSOS, -

FINANCIEROS Y NATURALES ETC, Y DE ESTA FORMA CONTRIBUIR EN EL 

PROCESO DE PLANEACIÓN Y ES AQUf DONDE LOS MUNICIPIOS TENDRÁN -

QUE DISEÑAR PLANES CON EL FIN DE QUE UTILICEN SUS RECURSOS EN 

FORMA ORDENADA, ETC, 



Ct.PITULO II 

"LOS INERESOS DEL MUNICIPIO" 

2.1 LA FUENTE DE RECURSOS. 

"LA PALABRA ESTADO HA SERVIDO DE EJEMPLO A UN INGENIOSO - -

ESCRITOR PARA PONER EN RELIEVE EL HECHO DE QUE EL NOMBRE SUS. 

TANTIVO DE UNA CIENCIA ES SIEMPRE UNA PALABRA A LA QUE PRE-

VIAMENTE SE HA EXTRAf DO TODO CONTENIDO PROPIO: UN SUSTANTIVO 

RESULTA TANTO MÁS APROVECHABLE CUANTO MÁS VACÍO ES; DE UNA 

CALABAZA PUEDE HACERSE UNA BOTELLA VACIÁNDOLA DE SU CONTENI

DO NATURAL, No HACE FALTA INCURRIR EN CONTRADICCIÓN CON ESTA 

PARADOJA AL AFIRMAR DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA PROPIA ES

PECIALIDAD QUE, EN LUGAR DE QUE LA ESCASEZ DE SI~NIFICACIO-

NES FACILITE EL LENGUAJE, OCURRA MÁS BIEN QUE LA SUPERABUN-

DANCIA DE SENTIDOS DIFICULTE Y HAGA POCO MENOS QUE IMPOSIBLE 

EL USO DE LA PALABRA ESTADO", (IV) 

SI LA SITUACIÓN ÓE LA TEORfA CIENTÍFICA DEL ESTADO DISTA MU

CHO DE SER SATISFACTORIA, DEBE SER, SIN DUDA, ENTRE OTRAS RA 

ZONES, A LA MULTIPLICIDAD DE SIGNIFICACIONES QUE OFRECE DI-

CHO SUSTANTIVO, PUES LO DE MENOS ES CONTRAPONER. COMO SE HA 

CE FRECUENTEMENTE, LA FORMACIÓN CIENTÍFICA DE CONCEPTOS A --

(IV) Dr. Hans Kelsen Teoría General del Estado 
Editorial flacional de M&xico, 1973 
Páqina' 82. 
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UNA NOCIÓN INSEGURA, VACILANTE Y VULGAR, CON ÁNfMO DE SUPE-

RARLA. Lo QUE HACE TAL PROBLEMÁTICA TODA LA SECCIÓN DEL - -

ESTADO ES MÁS B!EN LA INAUDITA DISCORDANCIA ÍNTIMA DE LA PR~ 

PIA TERMINOLOGÍA CIENTÍFICA Y LA RAZÓN CAPITAL!SIMA DE QUE -

NI AÚN DENTRO DEL ÁMBITO CIENTÍFICO HAYA PODIDO SER FIJÁDA,

SIQUIERA APROXIMADAMENTE • 

. LA SIGNIFICACIÓN DE LA PALABRA ESTADO, RADIA EN QUE SU OBJE

TO, ROZA LOS INTERESES POLÍTICOS DEL INVESTIGADOR MÁS QUE NI~ 

GÚN OTRO OBJETO PROPIO DE LAS CIENClAS SOCIALES; HASTA EL -- . 

PUNTO DE QUE EL CONOCIMIENTO DE LA ESENCIA DE DICHO OBJETO

TIENE EL PELIGRO DE CONVERTIRSE EN UN JUICIO DE VALOR, 

PARA MUCHOS PENSADORES LA DESCENDENCIA DEL ESTADO VIENE DE ~ 

LA CONSTITUCIÓN FAMILIAR V RELATIVAMENTE TIENE RAZÓN·, YA QUE 

LA FAMlLIA.FUE EN UN TlEMPO LA BASE DE LA CREACIÓN DE LOS 

ESTADOS Y CUANDO LA FAMILIA ERA NÓMADA V, DECIDIÓ RADICAR EN 

UN LUGAR DETERMINADO, EN ESE MOMENTO EL INDIVIDUO DEJÓ DE -

SER ERRANTE V SE CONVIRTIÓ EN UN SER ESTABLE QUE BUSCARÁ DE~ 

PUÉS VÍNCULOS SOCIALES CON OTRAS FAMILIAS QUE CON ÉL COLABO

RAN O QUE CON É~ SE VEN RODEADAS, AHORA BIEN, SE VA A ADMI-

TIR TAMBIÉN QUE EL ESTADO ES UN ORDEN, TODA CUESTIÓN INTE- -

RIOR EN TORNO A LA ESENCIA DEL MISMO NO ES MÁS QUE UNA CUES-. 
TlÓN ACERCA DE LA FORMA Y EL CONTENIDO ESENCIALES DE UN OR--

DEN, 



- 22 -

ESTE PUNTO DE VISTA, EN VIRTUD DEL CUAL AFIRMAMOS QUE EL - -

ESTADO CONSTITUYE UN ORDEN COACTIVO NORMATIVO DE LA CONDUCTA 

HUMANA NO ES AJENO DEL TODO A LA CONCEPCtÓN USUAL DEL ESTADO 

EN REALIDAD, LA AFIRMACIÓN DE QUE EL ESTADO ES UN ORDEN NO -

HA SUSCITADO APENAS SERIAS OBJECIONES, NI TAMPOCO LA DE QUE

ESE ORDEN SEA UN ORDEN COACTIVO DE LA CONDUCTA HUMANA, PERO 

OCURRE QUE LA CASI EVIDENCIA DE ESTE PUNTO DE PARTIDA, SE VA 

PERDIENDO EN EL CURSO DE LA EXPOSICIÓN TEÓRICA, POR LA RAZÓN 

DE QUE LO ORDENADO DESPLAZA DEL MOMENTO IDEAL DEL ORDEN AL -

MOMENTO SENSIBLE DEL HOMBRE, CUYA CONDUCTA CONSTITUYE EL CO[i 

TEN IDO DE AQUÉL Y ESTA TENDENCIA A TRADUCIR LAS IDEAS EN IM/i 

GENES SENSIBLES, QUE DOMINAN A LAS MENTALIDADES INGENUAS, P!;. 

RO DE LA QUE NECESITA EMANCIPARSE EL PENSAMIENTO CIENTfFICO, 

ES LA QUE PRESCINDIENDO DE LA REFERENCIA SE DIRIGE A LO RE-

FER IDO~ LO QUE EN LUGAR DE LA RELAC 1 ÓN PONE LAS COSAS QUE -

SON RELACIONADAS, LO QUE CONVIERTE LA FUNCIÓN EN OBJETO SUB~ 

TANCIAL. 

EN ESE MOMENTO EL ESTADO DEJA DE SER UN ORDEN DE LA CONDUCTA 

HUMANA, UNA ORDENAClÓN DE HOMBRES, PARA CONVERTrRSE EN LOS -

MISMOS.HOMBRES QUE COEXISTEN, COMO FORMACIÓN SOCIAL LLAMADA-: 

,¡ESTADO" E INTEGRADA POR TERRITOR !O, PUEBLO Y GoB IERNO, LOS

CUALES ESTÁN SOMETIDOS A CIERTAS REGULACIONES, PERO ESTE -

CAMBIO DE LUGAR DEL ASUNTO, QUE NO PODfA TENER OTRA FINALI-

DAD QUE LA DE HACER MAS COMODA LA EXPOSICIÓN Y FACILITAR LA 
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COMPRENSlÓN, PORQUE PRESENTABA LAS COSAS MÁS GRAFtCAMENTE,

HA TENIDO CONSECUENCIAS FUNESTAS, PUES CON ELLO g; HA PERDIDO-. 

AQUELLA REFERENCIA ESPECÍFICA QUE CONSTITUYE EL ÚNICO POSI-

BLE DE COMPRENDER LO QUE ES EL ESTADO, 

EL ORDEN. NORMATIVO: AQUELLA ÚNICA FORMA POSIBLE EN UNIÓN DE

LA CUAL, REC l BEN LOS CONTENIDOS, AQUEL SEN TI DO ES ?EC ( F l CO QUE

CONST I TUYE LA ESENCIA DE TODO CONOCIMIENTO EN EL: ÁMBITO DE -

LA TEORÍA DEL DERECHO Y DEL ESTADO, ÜNA VEZ QUE ESTOS CONT~ 

NIDOS PIERDEN SU ENLACE CON AQUELLA FORMA Y RELACIÓN ESPECÍ

FICAS, PIERDEN SU POSlBILlDAD DE SER PENSADO, Y SE PRESEN-

TAN EN LA FORMA O RELACIÓN EN QUE LOS CONCIBE EL PENSAMIENTO 

INGENUO EN LA DE SER NATURALISTAS, LA CUAL PARECE TAN EVIDE!i 

TE, QUE NO ES OBJETO DE UNA ESPECIAL REFLEXIÓN, 

CON ESTO QUEREMOS DAR A ENTENDER QUE UNA SITUAClÓN ES L/>. PA-

. LABRA ESTADOJ OTRA SITUACIÓN ES EL M!SMO ESTADO; AHORA BlEN, 

HAY UNA DIFERENCIA LÓGICA ENTRE LO C:UE ES EL ESTADO Y LO QUE 

ES EL GOBIERNO, DIREMOS QUE EL ESTADO ES LA ESTRUCTURA QUE -

SE CONFORMA POR UN TERRIORIO, UNA POBLACIÓN, UN ORDENAMIENTO 

JURCDICO, UN ORDENAMIENTO ECONÓMICO Y LO ESENCIAL UNA VIDA -

SOCIAL. AHORA, EN LO QUE RESPECTA A L.A PALABRA GOBIERNO, VA 

MOS A CLASIFICARLA Y A DAR SU SIGNIFICADO TEÓRICO, GOBIERNO 

QUlERE DECIR MANDAR, MANEJAR, ADMINISTRAR PERO, EN LO QUE NQ. 

SOTROS SABEMOS QUE ES EL GOBIERNO LO VAMO.S A DIVIDIR EN TRES 
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PARTES, NO cono EL ESTADO, VAMOS A HACER LA C!FERENCIA CCl".0-

EN REALIDAD ES; YA D!Jrnos C'UE EL EST/l.DC TIENE sus ELEMENTOS, 

Al-:ORA B l EN VA!10S /l. VER LOS ELEMENTOS DE LOS CUALES SE COMPO

NE EL GOBIERMO, EL GOBIERNO SE COMPONE DE TRES ELEr~ENTOS -

QUE SON: EL PODER EJECUTIVO, él PODER LEGISLATIVO, Y EL Po-~ 

DER JUDICIAL. 

UNA VEZ QUE SE HA DICHO PUe ES ESTADO y QUe ES GOBIERNO, DI

REMOS NOSOTROS 0.UE ÉM GOBIERNO VA A ESTAR LA BASE PRINCIPft.L

DE NUESTRO TEMA A ESTUDIO, EMPEZft.REMOS DICIENDO QUE EL PODER 

EJECUTIVO ESTÁ DIVIDIDO A LA VEZ EN TRE~ PARTES, EN TRES ÜR

GAN I SMOS QUE VAt\ /l. COLABORAR CON eL PARA EL DESARROLLO DE LA

ADM!N I STRACIÓN PúBLICA, AHORA BIEN, ESTE TIPO DE ADMINISTR~ 

CIÓN ES DE TIPO CENTRALIZADO lPOR ~ue?, PORQUE EL GOBIERNO -

ESTÁ FORMADO POR ÓRGANOS ~UE VAN A SER COLABORADORES DE eL,

ESTOS ÓRGM!OS LOS VAMOS f'.!OSCTROS A CONOCER DESDE ESTE MOMEN

TO COMO ORGANISMOS CENTRALIZADOS, CENl"RALIZACIÓN, QUE ESTÁ -

COMPUESTA POR LA SECRETARfA DE ESTADO, ESTAS SECRETARfAS DE

ESTADO VAN A SER EN LAS QUE EL EJECUTIVO FEDERAL, ES DECIR -

GOBERNADOR VA A DEPOSITAR O LES VA A CO"FERIR PODERES PARA -

ADMlr'JISTRAR EN SU NOMBRE, TAMBI~N VArmS A ENCOf''TRAR ORGANIS

MOS DESCENTRALIZADOS COMO LO SON PtMEX, lSSSTE .. SEGURO So- -

CIAL1 ETC,, PERO NO TERMINA AOUÍ NUESTRA INVESTIGACIÓN EN -

CUANTO A LOS ÜRGJl.NOS DE GOBIERNO C::UE COLABORAN CON EL EJECU

TIVO; s INO G'UE TAr~BltN VAMOS A ENCONTRAR DENTRO DE LOS Des--
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CENTRALIZADOS EMPRESAS PARAESTATALES; TANTO DE CAPITAL MAYO

RITARIO, COMO DE CAPITAL MINORITARIO; COMO SE SUPONE DE ESTE 

ESTUDIO, EL GOBIERNO POR MEDIO DE ESTOS ÜRGAHISMOS VA A OBT& 

NER INGRESOS Y VA A DISTRIBUIR SUS EGRESOS,.,LOS CUALES VAN A 

REGULAR LA ECONOMfA DE LA NACIÓN EN SU TOTP..UDAD PORQUE A M/l 

YOR !NTERVENClÓN QUE TENGA EL ESTADO EN LA EcoNOM!A MAYOR VA 

A SER EL AUMENTO DE LA NORMA JUR(DICA PARA REGULAR TANTO AL

ESTADO COMO A LA ECONOMf A, 

AHORA PASAREMOS A H'BLAR DEL R~GIMEN FINANC[ERO DEL GOBIERNO 

Y DENTRO DE ~STE ENCONTRAREMOS LOS INGRESOS QUE PERCIBE Y Dl 

REMOS G1UE e'.STA ES UNA SECCIÓN DEL DERECHO ADiHNI STRATIVO QUE 

TIENDE A SEGREGARSE, FORMANDO UNA RAMA ESPECIAL DEL DERECHO

PúBLICO; DEL DERECHO FINANCIERO, PODEMOS SEÑALAR TRES ASPEC-

. TOS FUNDAMENTALES PARA EL ESTUDIO: 

A) INGRESOS DEL GOBI ERMO Y DEL SECTOR 

POBLICO EN GENERAL. 

B) GASTOS DEL GOBIERNO, 

C) CONTABILIDAD PCBLICA FEDERAL. 



A) SUBSECTOR GUBERNA
- MENTAL O CENTRALI

ZADO, 

l. GOBIERNO FEDERAL 

Cl.ASIFICJ\CION DEL SECTOR PUBLICO 

B) SUBSECTOR DE ORGA
NISMOS DESCENTRA-
LIZADOS Y EMPRESAS 
DE PARTICIPACIÓN -
ESTATAL. 

I. DEL GOBIERNO --
FEDERAL 

11. GOBIERNO ESTATAL 11. DE LOS GOBIERNOS 
ESTATALES 

I 11. Gos 1 ERNO MutH c 1 - 111. DE LOS GOB 1 ERNOS 
PAL, MUNICIPALES, 

C) SUBSECTOR DEL 
f IDE 1 COMISO 
GUBERNAMENTAL. 

l. DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

1 l. DE LOS GOB!Eft 
NOS ESTATALES. 

1 I l. DE LOS GOBIE!i 
NOS MUNICIPA-
LES, 

FUENTE: REFORMA FISCAL EN UNA ECONOMÍA MIXTA -
EN PROCESO DE DESARROLLO - AUTOR: LUIS 
URRUTIA Nt:NDEZ PAGINA 331. MtXICO 1979. 

. fj 
(ti 
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EL GOBIERNO TIENE FUENTES DE INGRESOS Y RECURSOS PECUNARIOS
INDISPENSABLES POR DOS PROCEDIMIENTOS PRINCIPALES. 

l. POR UN ACTO DE COLABORACIÓN VOLUNTARIA 
CON LOS PARTICULARES, 

2. POR UN ACTO UN[LATERAL OBLIGATORIO PA

RA LOS PARTrCULARES; AUNQUE TAMBl¡;N -

PUEDEN PROVENIR LOS lNGRESOS DE UNA -
FUENTE DIVERSA, 

3. DE LA EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO -
DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y -
PRIVADO DEL ESTADO, 

ASIMISMO PODEMOS MENCIONAR EL ART!CULO 31 DE LA LEY FUNDAMEli 

TAL QUE ESTABLECE ENTRE LAS OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS! -

'' l.A DE CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PúBL!COS DE LA FEDERA---

, CIÓN,. ESTADO.:' y MurHCIPIOS DE LA MANERA PROPORCIONAL y LA LE

GISLATIVA QUE DISPONGAN LAS LEYES,,, 

~E LA DEFINICIÓN ANTERIOR DESTACA: 

A) EL IMPUESTO ES UNA OBLIGACIÓN DE DERECHO 

PÚBLICO, 

B) EL IMPUESTO DEBE SER ESTABLECIDO POR UNA - -

LEY, 

e) EL IMPUESTO DEBE SER PORPORCIONAL, EQUITATI

VO Y PROGRESIVO, 

o) Se ESTABLECE PARA CUBRIR LOS GASTOS PÚBLICOS, 
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Su CARÁCTER LEGISLATIVO Y TEMPORAL NOS DICE LO SIGUIENTE: 

EL ACTO UNILATERAL POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL IMPUES.. 

TO ES UNA LEY SEGÚN EL ART(CULO 31 CONSTITUCIONAL, 

POR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO 65 CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE, 

EL CONGRESO DEBERÁ REUNIRSE CADA Ano PARA EXAMIHAR, DISCUTIR 

Y APROBAR EL PRESUPUESTO DEL AÑO FISCAL SIGUIENTE Y DECRETAR 

IMPUESTOS NECESAR !OS PARA CUBRIRLO, (0/·10 VEMOS ESTE ARTf CULO 

SE REFIERE AL CARÁCTER LEGISLATIVO. Y TEMPORAL DEL IMPUESTO: 

HABLAREMOS BREVEME/JTE DE SUS CONSECllENC !AS DE ACUERDO CON LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917, EN LA QUE.SE ESPECIFICA QUE ES FACULTAD 

DÉL EJECUTIVO INICIAR LAS LEYES RELATIVAS A f NGRESOS DEL ES

TADO, PERO SIN QUE EL CONGRESO ESTÉ OBLIGADO A BASARSE EN LA 

INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS: SIN EMBARGO, Y CON UN REZA 

GO DE LA CONSTITUCIÓN.DE 1857 EL EJECUTIVO NO HA DEJADO DE

ENVIAR LA INICIATIVA DE LEY, AL CONGRESO, 

EN LOS CASOS EN QUE EL CONGRESO APRUEBA D !CHA LEY, LA ÚNICA

CONCLUS IÓN QUE PUEDE ACEPTARSE POR APLICACIÓM DE TEXTOS CON.S, 

TITUCIONALES, ES LA DE QUE NO PUEDE HACERSE EL COBRO DE NIN

GÚN IMPUESTO CONFORME A LA l.EY ANTERIOR, 
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AHORA HABLAREf10S DE LA PROPORCIONALIDAD Y LA EílUIDAD, COMO. 

TERCER CARÁCTER DEL IMPUESTO SE ESTABLECE QUF. DEBE SER PRO

PORCIONAL Y EQUITATIVO, DICE EL MAESTRO FRAGA " Y Sf LO . -

PLANTEA EN SU CURSO {V), QUE SI LA APRECIACIÓN DE PROPORC IQ. 

NALIDAD Y EQUIDAD DEL IMPUESTO CORRESPONDE SÓLO AL PODER lf. 

GISLATIVO, O SÓLO POR EL PODER JUDICIAL", r:RAGA Y LA SuPRf 

MA CORTE DE JUSTICIA DE LA N,'\CIÓN EN DIVERSAS EJEClJTOr:'IAS -

SE HAN PRONUNCIADO POR LA TESIS QUE EXPRESÓ EL MINISTRO IJA

LLARTA, Y QUE PODEMOS RESUMIR ASf, TocA AL PODER lEGISLATl 

VO PRONUNCIAR LA ÚLTIMA PALABRA EN CUESTIONES DE IMPUESTOS, 

SIDENDO FINAL Y DECISIVA SU DECISIÓN SOBRE LO QUE ES JUSTO, 

PROPIO Y POLÍTICO EN ELLAS Y SHi QUE PUEDAN LOS TRIBUNALES 

REVISAR ESA DECISIÓN PARA INQUIRIR HASTA QUE GRADO LA CUO-

TA DEL IMPUESTO ES EL EJERCICIO DEL PODER Y EN EL CUAL --

OTRO COMIENZA su A ruso"' 

(v) Gabino Fraga Derecho Administrativo Editorial Porrúa- · . 

México 1978,-Página 160. 
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CABE MENCIONAR UN POCO AQUÍ LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS, QUE -, 

SE ENCUENTRA ÍNTIMAMENTE LIGADA CON LA PROPORCIONALIDAD Y LA 

EQUIDAD, 

PRECISAMENTE EN EL ARTfCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN SE ANOTA: 

"EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO HABRÁ MONO POLI OS NI ES

TANCOS DE tH NGUNA CLASE NI EXENCIÓN iJE IMPUESTOS" HEMOS DE 

ESTABLECER QUE ESTA PROHIBICIÓN DEBE ENTENDERSE EN RELACIÓN 

CON UN CASO PARTICULAR, PORQUE DE tJHIGUNA llANERA SE ENTEN-

DERÍA LA RAZÓN POR LA CUAL, EL ESTADO NO PUDIERA EXIMIR DEL 

PAGO DE [MPUESTO A DETERMINADA PERSOllA MORAL O Ff SlCA O AL

GUNA RAMA DE LA INDUSTRIA, COMO POR EJEMPLO LA DEL LIBRO, 

AHORA BIEN, POR QUÉ LOS CONCESIONARrDS PARA LA EXPLOTACIÓN

DE UN SERVICIO PÚBLICO, MUCHAS VECES !10 PAGAN rMPUESTOS -

lEs LfClTA ESTA EXENCIÓN?, 

SE PIENSA QUE COMO UNA VEZ OUE CADUCÓ O SE EXT!NGUÓ LA CON

CESIÓN, LOS BIENES PASAN A PODER DEL ESi"ADO,, POR VIRTUD DEL 

DERECHO DE REVISIÓN, ESTE, RECIBE UNACOMPENSACIÓN QUE SUPf, 

RA CON MUCHO, EL VALOR DEL IMPUESTO, 

FRAG.A Y OTROS TRATADISTAS ECONÓMICOS Y JURfDlCOS Y, LA MIS.:. 

MA SUPREMA CORTE, ESTrMAN ANT!CONSTITUCfONAL ESTA TEORÍA DE 

LA COMPENSACIÓN PORQUE: 
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¡, CoBRAR IMPUESTOS ES EJERCER LA SOBERANÍA y CONVENIR. so~ 

BRE LA SOBERANfA ES VIOLAR EL PRINCIPIO DE QUE ÉSTA NO -

ESTÁ EN EL COMERC 10, (Vl) 

2. SERÍA COMPROMETER AL PROPIO PODER SOBERANO PARA EL FUTU-

RO, 

3, ESTA TEORfA DE LA COMPENSACIÓN NO ENCAJA EN NUESTRO SIS

TEMA CONSTI TUC TONAL, 

AHORA HABLAREMOS DE LOS GASTOS PARA LOS CUALES SE AUTORIZA

El IMPUESTO; EL CUARTO CARÁCTER DEL IMPUESTO ES EL DE QUE -

ESTE DEBE ESTABLECERSE PARA CUBRIR LOS GASTOS PÚBLICOS; POP, 

LO QUE A PARTIR DE AQUf TRATAREMOS NUESTRO TEMA DE TRABAJO, 

Los GASTOS PÚBLICOS SON AQUELLOS DESTINADOS A SATISFACER -

UNA NECESIDAD COLECTIVA, QUEDANDO EXCLUfDOS LOS QUE SE EM-

PLEEN EN SATISFACER LAS NECESIDADES INDIVIDUALES, 

No DEBEN ESTABLECERSE IMPUESTOS, ACEPTADOS A UN FIN ESPEClAL 

DICE NUESTRA LEGISLACIÓN, EXCEPCIÓN HECHA DE: 

(v~ Gabino Fraga Derech~ Administrativo Editorial Porrúa-

México 1978.· Página No. 165. 
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l~ lA AFECTACIÓN QUE CORRESPONDA A PARTICIPACIONES CONCEDI..: 

DAS A TERRITORIOS, EsiADOS y l"uNICIPIOS o TlIST?.lTO l=EDE

RAL. 

22 CUANDO SATISFAGA EMPRESTITOS HECHOS A LA NACIÓN, 

32 CUANDO SE VAYA A CONSTrTUIR EL PATRHWNIO PROPIO DE ÜRG8. 

NISMOS fJESCENTRALJZADOS O SUBSIDIEN A LOS MISMOS. 

42 CUANDO SE VAYA A COMBATIR PLAGAS O ENFERMEDADES, 

52 EN OTROS CASOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO SEXTO DEL -

CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

ANAL[ ZAREMOS AHORA CON MÁS ?ROFUND !DAD EL CONCEPTO DE INGRf. 

SO COMO LA NECESIDAD DE PROVEERSE DE FONDOS DINERARIOS O Rl 

QUEZA CON OBJETO DE ALCANZAR UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LA -

MISMA Y PARA SUFRAGAR EL GASTO PÚBLICO, 

Los CONCEPTOS DE ESTADO y GOBIERNO AS! COMO DE LA DEFEREN-

CIA QUE EXISTE ENTRE AMBAS SITUACimiES,SE SEÑALARON ANTE--

RIORMENTE: AHORA VEREMOS LA DEFINICJÓN DE INGRfSO: SE ENTIE.tl. 

DE POR INGRESO DE DERECHO P~BLICO, LAS PRESTACIONES QUE, --

CON DINERO, O EN ESPECIE, OBTIENE El ESTADO COMO AUTORIDAD,-
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DE LOS PARTICULARES, CONFORME A LAS DISPOSlCIONES LEGALES, 

Y CUYO PAGO ES OBLlGATORIO, AL HACER MENCIÓN DE INGRESOS 

DEL ESTADO, HEMOS HABLADO DEL 1MPUESTO, YA QUE ES EL CON-

CEPTO MÁS lMPORTANTE EN MATERIA DE INGRESOS Y PUEDE DEFI-

NIRSE COMO AOUELLA PARTE DE LA RIQUEZA EXIGIDA Al PARTICU

LAR POR EL ESTADO EN EJERCICIO DE SU SOBERANÍA, PARA LA S~ 

TISFACC[ÓN DE LOS GASTOS PÚBLICOS SIN QUE TENGA QUE DAR A_ 

CAMBIO DE ELLA, CONTRAPRESTACIÓN ALGUNA: ESTABLECrDO POR -

LA LEY EN FORMA PROPORCIONAL Y EOU!TATIVA, 

ExISTEN INNUMERABLES DEFINlCfONES DE IMPUEHOS ENTRE LAS -

MÁS COMPLETAS CONSIDERAMOS LA DE FRANCISCO NrTTr: QUE NOS 

orce: EL IMPUESTO ES LA CUOTA o PARTE DE RIQUEZA, QUE LOS 

CIUDADANOS DAN OBLIGATORIAMENTE AL ESTADO Y A LOS ENTES LQ 

CALES DE DERECHO ADM HJISTRA rrvo, PARA PONERLOS EN COND IC IQ. 

NES DE PROVEER A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESfDADES COLEC-

. TIVAS, Su CARÁCTER ES COACTIVO Y SU PRODUCTO SE DESTINA A 

LA REALIZACIÓN DE SERVICIOS DE UTILIDAD GENERAL Y DE NATU

RALEZA INDISPENSABLE", 

AsL LOS IMPUESTOS, CONFORME AL ARTfCULO SEGUNDO DEL r,éDIGO 

fISCAL DE LA FEDERACIÓN ACTUALMENTE EN VIGOR, SON. LAS PRE~ 

TACIONES EN DINERO O EN ESPECIE QUE FIJA LA LEY CON CARÁC-

TER GENERAL Y OBLIGATORIO, A CARGO DE PERSONAS FÍSICAS O MQ. 

RALES PARA CUBRIR LOS GASTOS PÚBLICOS, 
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AHORA HABLAREMOS A LA CONCURRENCIA IMPOSITIVA Y PRrNCIPIOS 

CONSTITUCIONALES DEL rMPUESTO Y DTREMOS QUE, LA CONSTITU-

CIÓN EN EL ARTICULO 31 FRACCIÓN CUARTA ESTABLECE QUE LA -

FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPOS, SON SUJETOS ACTI

VOS DE LA RELACIÓN TRIBUTARIA, ES DECIR QUE EL CONGRESO -

FEDERAL PUEDE ESTABLECER IMPUESTOS EN RELACIÓN AL PRIMERO 

DE LOS ENTES CITADOS Y LOS CONGRESOS LOCALES PARA LOS OTROS 

GASTOS, No OBSTANTE QUE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SENTÓ LAS 

BASES PARA LA D!STRrBUCIÓN DE LAS FUENTES DE '.OS OBJETOS -

TRIBUTARIOS ENTRE LOS 3 ENTES, EXISTEN ACTUALMENTE PROBLE

MAS DE INTERPRETACIÓN y CONCURRENCIA IMPOSITIVA. Asf Mrs

MO TENEMOS QUE LA CONSTITUCIÓN DE 182l! Y LA DE 1857 NO COt:l_ 

TENÍAN BASE ALGUNA PARA LA DISTRlBUClÓN DE LA MATERIA TRI

BUTARtA, 

COMO ANTECEDENTE SOBRE LA DtSTRrEUCIÓN PUEDE SEPALARSE (VII) 

LA CONSTITUCIÓN ALEMANA DE GUEIMA QUE ESTABLECIÁ QUE LA -

ERA PROP t A DE t.A FEDERAC l'ÓN ALEMANA Y QUE, A SU VEZ ÉSTA -

PARTICtPARfA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LOS INGRESOS 

TRIBUTARIOS QUE PERCIBIERA, POR OTRO LADO TENEMOS ~UE: 

LA CONSTITUCIÓN BRASILEÑA DE 1967 SE~ALA CON BUENA TÉCNI

CA (VIlil:"UENTES ESPECÍFICAS DE TRIBUTACIÓN, TANTO PARt'. LA 

FEDERACIÓN COMO PARA LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y PARA LOS · 

(VII) Constituci6n Política de Alemania. 
cv:crr1 Constitución Polí.tica de Brasil. 
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·MUNICIPIOS: ADEMÁS, ESTABLECE UN SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DE 

IMPUESTOS FEDERALES PARA IOS 2 ÚLTIMOS ENTES, EN MÉXICO SE 

HA INTERPRETADO COMO MATERlft IMPOSITIVA PROPIA DE LA FEDERA

CIÓN TODAS LAS ACTrVIDADES QUE CEÑALA EL ARTÍCULO '2J CONSTI

TUCIONAL O SEA, MINERIA, PETROLEO, AGUA, BOSQUES, ELECTRICI

DAD, TAMO I ÉN SE CONSIDERA MATERIA FEDERAL LOS IMPUESTOS PR[ 

VISTOS EN LA FRACCIÓN 29 DEL ARTÍCULO 73 CONSTITUCIONAL, QUE 

SON: 

l.- SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR, 

2.- SOBRE EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE LOS 

RECURSOS NATURALES COMPRENDfDOS EN LOS PÁRRAFOS 4 Y 5 DEL -

ARTÍCULO 27, 

3.- SOBRE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y SOCIEDADES DE 

SEGUROS, 

4,- SOBRE SERVICIOS PÚBLICOS CONCESIONANDO O EXPLq 

TADOS DIRECTAMENTE POR LA fEDERACrÓN, 

5,- ExPECIALES SOBRE: 

A) ENERGfA ELÉCTRICA 

B} PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE TABACOS LABRADOS 

e) CERILLOS v FósFOROs 

D} GASOLINA Y OTROS PRODUCTOS DERlVADOS DEL PE-
TROLEO 

. E) AGUA MIEL Y PRODUCTOS DE SU FERMENTACIÓN 

F) ExPLOTACIÓN FORESTAL 

G) PRODUCCIÓN Y CONSUMO DE CERVEZA, 
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Esros SE HAN ESTABLECIDO POR MEDIO DE CONVENC [ONES F 1 SCAL.E!l 

NAC roMALES '( QUE ENTRE OTROS OBJET rvos HAN TEN IDO EL DE BUS. 

CAR SOLUCfONES A LOS PROBLEMAS DE CONCURRENCIA IMPOSITIVA -

Y DE PARTT.CIPACIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS MÁS QUE A -

LOS MUNlCIP[OS, BASADOS EN LA ÚLTIMA PARTE D~ LA FRACCIÓN -

29 DEL ART f CULO 63 DE LA CONSTITUCIÓN, EN LA QUE SE RECONO

CE EL PRINCI PlO DE QUE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PART!ClPEN 

DE CIERTAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS 

MUNICIPIOS: ESTA REFORMA DE NOVIEMBRE DE 1942 NORE.SJLVIO El 

PROBLEMA TOTAL, YA QUE DEJÓ EN LEYES SECUNDARIAS FIJAR LA -

PARTIClÁCIÓN A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LAS LEGISLA TU

RAS LOCALES, F l JAR EL PORCENTAJE CORRESPONDIENTE DE PARTICl 

PACIÓN A LOS MUNICIPIOS EN EL· IMPUESTO SOBRE LA ENERGÍA - -

ELÉCTRICA, ENTRE OTROS, 

AHORA BIEN, EXISTE UN PACTO FEDERAL DE vrcTRIBUCIÓN DE IN-

GRESOS FISCALES, EL CUAL, EN REALIDAD LO ÚNlCO QUE HA PROVQ 

CADO SON LIMlTACtONES fMPOSITrVAS ESTRUCTURALES A LOS ESTA

DOS Y A LOS MUNIC1PIOS, PACTO QUE SE ENCUENTRA PREVISTO EN 

LOS ARTÍCULOS 63 FRACCtÓN 29 YA CITADOS Y 117 rRACCIONES 4, 
5, 6 Y 9 QUE LES PROHIBE GR/i.VAR EL TRANSITO DE PERSONAS O -

COSAS POR SU TERRITORfO Y LA ENTRADA O SALIDA DE ELLOS, DE 

MERCANCÍAS NACIONALES O EXTRANJERAS, Y ESTABLECER ADUANAS -

LOCALES, ASf COMO GRAVAR LA PRODUCCIÓN, ACOPIO O VENTA DE -

TABACO EN RAMA EN FORMA DISTCNTA O CON CUOTAS MAYORES DE -

LAS QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN AUTORICE EL ARTÍCULO 118 -
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FRACCIÓN PRrMERA, ASÍ MISMO LES PROHIBE ESTABLECER CONTRIBU

CIONES O DERECHOS SOBRE IMPORTACfONES O EXPORTACIONES, 

EN LO QUE SE REFlERE A LOS DERECAOS FISCALES, DIREMOS QUE LA 

DOCTRINA NO ES UNÁNIME EN LA PRECIStÓN DEL CONCEPTO YA QUE -

ALGUNAS VECES LOS LLAMA DERECHOS Y OTRAS VECES LOS LLAMA - -

TASA, ASl EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN SU ARTÍCULO -

TERCERO EMPLEA LA PAL.l\BRA DERECHO Y LO DEf !NE COMO LAS PRES

TAC rONES ESTABLECIDAS POR EL PODER PÚBLICO CONFORME A LA LEY, 

EN PAGO DE UN SERVICIO, BENBENUTO GRISIOTI POR SU PARTE LO 

DEFINE COMO: "TRIBUTOS QUE CONSISTEN EN CONTRAPRESTACIONES -

OBLIGATORIAS PAGADAS AL ESTADO (o A UN ENTE PÚBLICO MENOR),

POR QUIEN SOLICITA DE MODO PARTICULAR SERVICIOS JURÍDICOS -

ADMINISTRATIVOS CUYA PRESTACIÓN ES INHERENTE A LA SOBERANfA 

DEL ESTADO", 

DE LAS DEFINICIONES PRECEDENTES Y DE LA QUE SE DESPRENDE DEL 

ARTÍCULO TERCERO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAClÓN VEMOS -

HAY CIERTOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN LOS DERECHOS O TASAS Y 

QUE ESTA CS UNA CONTRAPRESTACIÓN DE UN SEP.VICIO PRESTADO POR 

EL ESTADO. 

lo QUE DISTINGUE DEL DERECHO f'fSCAL, AL IMPUESTO ES QUE: ES

TF. ÚLTIMO ES UNA PRESTACIÓN QUE SE EXIGE PARA SUFRAGAR LOS 

GASTOS PÚBLICOS DEL ESTADO, SIN REClBIR QUIEN LO PAGA A CAM

BIO, NINGÚN BENEFfCIO DIRECTO Y LOS DERECHOS SON CONTRAPRES

TACIONES ESTABLEClDAS CONFORME A LA LEY VIGENTE QUE EL ESTA-
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DO UNILATERALMENTE DETERMINA SI ES VOLUNTARIO Y OBLIGATORIO, 

. Y SI DEBEN CUBRIRSE O NO DERECHOS POR EL MISMO ASf COMO LA -

CANTIDAD QUE DEBE CUBRIRSE. 

RESPECTO A LA COACCIÓN PARA EL COBRO DE LOS DERECHOS, CONSI

DERAMOS QUE NO EXISTE POR REGLA GENERAL AÚN CUANDO EN ALGU

NOS CASOS AISLADOS PUEDA PRESENTARSE Y LA ÚNICA SANCIÓN POfL. 

LA FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS ES LA NEGACIÓN DEL SERVICIO, 

CUANDO NO SE PAGA LA CANTIDAD CORRESPONDIENTE. 

ENTRE LOS PRINCIPALES SERVICIOS POR LOS QUE SE COBRAN DERE-

CHOS EN MÉXICO ESTÁN: 

1.- Los DE COMUNICACIONES TELEGRÁFICAS y CORREOS. 

2.- SERVIClOS CONSULARES, LEGALIZACIÓN DE FIRMAS -

POR PACTOS DE NACIONALES EN EL EXTRANJERO, 

3,- POR LA TRAMITACIÓN DE DOCUMENTOS EN RELACIÓN -

CON LOS RECURSOS NATURALES COMO: CASA HABITACIÓN, PESCA, EX

PLOTACIÓN DE BOSQUES, ETC. 

4,- ÜE SALUBRIDAD: DESINFECTACIÓN, rNSPECCIÓN DE -

MATANZAS EN GANADO; VACUNACIÓN A LOS ANIMALES: REGISTRO DE -

MEDICINAS Y ALIMENTOS, 

5,- DE EDUCACIÓN; EXPEDICIÓN DE TÍTULOS Y REGIS- ·

TROS DE TfTULOS PROFESIONALES, 
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6·,- DE INSPECCfÓN, VlGILANCfA Y VERIFICACIÓN DE -

INSTITUCfONES DE CR~DITO, SEGUROS y FIANZAS: SUPERVISIÓN -

CINEMATOGRAFICA JUEGOS Y SORTEOS PERMITIDOS, DE PEf.CA Y DE 

PESA$ Y MEDIDAS, ETC, 

Po?. LO QUE SE REFIERE A LAS CONTRIBUCIONES TENEMOS GlUE ESTE 

ES UN CONCEPTO TRIBUTARIO CON CARACTERf ST!CAS PROPIAS, EL -

CUAL PODEMOS DEFINIR COMO: AQUE.LLA PRESTACIÓN QUE SE EXIGE 

FORZOSAMENTE, corlFORME A LA LEY, A LOS PAP.TICULARES QUE SON 

PROPIETARIOS DE BIENES INMUEBLES UBI~ADOS EN UNA ÁREA GEO-

GRÁF!CA, EN DONDE SE EJECUTE UNA OBRA PÚBLICA QUE PROVOQUE 

UN ALZA DE VALOR EN ESOS BIENES, O UNA MEJORfA ESPECfFICA -

EN LOS BIENES MISMOS Y QUE SE COBRAN EN PROPORCIÓN AL COSTO 

DE LA OBRA, A LA CERCANÍA O LEJANÍA DEL BIEN Y EL MONTO DE 

ESTE ÚLTIMO, 

DE ESTA MANERA, LA CONTRIBUCIÓN ESPECrAL SE PAGA POR LAS -

OBRAS QUE EL ESTADO CONSTITUYE EN BENEFICIO FUNDAMENTAU-IEN

TE DE LA COLECTIVrDAD, PERO QUE PARALELAMENTE SE PRODUCEN -

CIERTAS VENTAJAS PARA GRUPOS DEFINIDOS DE PARTICULARES, ASf 

CUANDO CONSTRUYE CAMINOS, CARRETERAS, MERCMOS O GRANDES -

OBRAS VIALES, ES EN INTERÉS DE LA COLECTIVIDAD LA FINALIDAD 

DE ESTAS CONSTRUCCIONES Y NO LA DE fAVORECER A CIERTOS PRO

PIETARIOS DE CASAS Y TERRENOS QUE, SIN EMBARGO PERCIBEN UNA 

PLUSVALÍA DE ELLOS POR LAS OBRAS QUE SE CONSTRUYAN, f..A - -
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RELACfÓN ENTRE LA MEJOR Y EL AUMENTO DE VALOR DE LAS PROPIE

DADES COLINDANTES O PRÓXIMAS ES MANfFIESTA !:N LA MAYOR PARTE 

DE LAS COSAS Y SE HA ESTIMADO JUSTO QUE POR ESE MOTIVO LOS -

PROPIETARIOS CONTRIBUYAN A SUFRAGAR PARTE DE LA OBRA, 

. PoR ÚLTIMO, PARA CONCLUIR CON ESTE TEMA, HABLAREMOS DE LOS -

PRODUCTOS, De ACUERDO AL ARTÍCULO CUARTO DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN SE CONS rDERA COMO PRODUCTOS A LOS INGRESOS 

QUE PERCIBE LA FEDERACIÓN POR ACTIVIDADES QUE NO CORRESPON-

DEN AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DEL DERECHO PÚBLl 

CO O, POR LA EXPLOTACIÓN DE SUS BIENES PATRIMONIALES, 

ESTA DEFfN!CIÓN CONSIDERAMOS QUE ES INCOMPLETA PUESTO QUE EN 

MI OPINIÓN LOS PRODUCTOS PUEDEN SER AQUELLOS INGRESOS QUE 

R.EC IBE EL ESTADO POR ACT l V l DAD ES TANTO DE .DERECHO PÚBLICO 

COMO DE DERECHO PRIVADO. COMO LO ES LA EXPLOTACIÓN DE SUS 

BIENES DE DOMINIO PÚBUCO, DE ACUERDO CON LA LEY DE INGRESOS 

DE LA FEDERACIÓN, PARA EL EJE?.crcro FlSCAL DE.1979. EN su -

ARTÍCULO PRIMERO FRACClÓN 72, INCISO PR?MERO QUE ESPECIFICA 

COMO PRODUCTOS A LOS INGRESOS DERIVADO DE LA EXPlOTACIÓN DE 

BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO COMO EL ESPACIO .AÉREO, EL MAR PA

TRIMONIAL, PLAYAS, Y ZONAS FEDERALES, PUERTOS, BAHfAS, RADAS 

Y ENSENADAS, PRESAS, TEATROS, MUSEOS, RUINAS AROUEOLÓGICAS,

FERROCARRfLES NACIONALES: ASÍ COMO OTROS rNGRESOS DERIVADOS 

DE ESA CLASE DE BIENES, 
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AúN CUANDO.LA LEY DE INGRESOS Y LOS CONCEPTOS ECONÓMICOS NO_ 

CORRESPONDEN A LA CLASIFICACIÓN QUE HACE LA LEY GENERAL DE -

BIENES NACIONALES ELLO NO QUIERE DECIR QUE LOS PRODUCTOS QUE 

OBTENGA EL ESTADO DE SUS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO NO ESTAN 

SUJETOS A R~GIMENES DEL DERECHO PÚBLICO; DE AQUf QUE, EN MI_ 

OPINIÓN, SON PRODUCTOS LOS INGRESOS 0UE PERCIBE LA FEDERA- -

CIÓN POR LA EXPLOTACIÓN DE SU PATRIMONIO, CON !NDEPENDENC IA_ 

DE QUE SUS ACTIVIDADES CORRESPONDAN O NO, AL DESARROLLO DE -

SUS FUNCIONES PROPIAS DE DERECHO PÚBLICO, 

DE ACUERDO CON LO EXPUESTO, EN EL CONCEPTO PRODUCTOS QUEDAN_ 

COMPRENDIDOS TODOS LOS INGRESOS QUE PERCIBE EL ESTADO POR LA 

EXPLOTACIÓN DE SU PATRIMONIO, TANTO DE DERECHO PÚBLICO, COMO 

DE DERECHO PRIVADO, INCLUSIVE LOS QµE OBTENGA POR SUS INVER

SIONES, UTILIDADES Y DIVIDENDOS, ETC,, Y SE DIFERl;;NC!A DEL -

IMPUESTO EN QUE ES INGRESOS PROVENrENTE DE LA EXPLOTACIÓN DE 

SUS PROPIOS BIENES y, SI EL PARTICULAR LLEGA A PAGAR PRODUC

TOS, SERfA EN FUNCIÓN DE QUE UTILIZA DICHOS BIENES CN LOS -

TÉP.M1NOS QUE SE~AL~ LA LEY, 

AsfMISMO SE DIFERENCIA DE LOS DERECHOS EN Qt:E NO ES LA CON-

TRAPRESTACIÓN DE UN SERVICIO Y EN EL CASO DE LA CONTRIBUCIÓN 

Ef.PEC IAL, EN QUE EV IDENTE~1ENTE NO LO PMA EL PARTICULAR EN -

FUNCIÓN DE LA PLUSVALÍA GENERADA POR LA CONSTRUCCIÓN DE 

OBRÁS PÚBLICÁS, 
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EN EL CASO DE LOS APROVECHAMIENTOS, TENEMOS QUE LA DEFINICIÓN 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, CONFORME SU ARTfCULO QUIN 

TO, SON LOS INGRESOS POR RECARGOS, MULTAS Y LOS DE DERECHO PÚ. 

BLICO NO CLASIFICABLES COMO IMPUESTO, DERECHOS O PRODUCTO, DE 

DUCIENDO QUE LOS APROVECHAMIENTOS SON: 

A) ÜNA SERIE DE INGRESOS FISCALES NO COBRAL'OS 

OPORTUNAMENTE, 

B) GENERALMENTE SON SANCIONES POR EL rNCUMPLIMIEti 

TO DE OBUGAC IONES ADM IN l STRATIVAS (RECARGOS, MULTAS E INTER~ 

SES), 

lA DOCTRINA CONSIDERA DENTRO DEL CONCEPTO APROVEC:HAP.IENTO A -

LOS REZAGOS QUE SON LOS INGRESOS FISCALES NO CUBfERTOS EN EL_ 

EJERCICIO FlSCAL EN ~DE CORREPONDA A HACERLOS EFECTIVOS, So
BRE ESTE PARTICULAR· PENSAMOS QUE EL HECHO DE QUE NO SE PAGUEN 

LOS IMPUESTOS O CUALQUIER INGRESO FISCAL, EN EL EJERCICfO EN_ 

QUE DEBEN SER HECHOS EFECTrvos NO CAMBfA su NATURALEZA JURÍDl 

CA NI FISCAL Y QUE EL TÉRMINO REZAGOS ES MAS BIEN DE UTILIZA

CIÓN CONTABLE O ADMINISTRATIVA PARA IDENTIFICARL.OS COMO TR!Bll 

TOS NO CUBrERTOS OPORTUNAMENTE, PERO ELLO EN Mr OPINlÓN NO -

PERMITO QUE SE TRANSFORMEN EN APROVECHAMIENTOS, 
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2, 2 ... CLAS I,f 1·cAC IÓN DE . LOS INGRESOS, 

lA CLASIFlCACIÓN DE LOS INGRESOS PÚBLICOS ES MUY VARIADA Y -

CORRESPONDE A CIERTO MOMENTO HISTÓRICO DE FORMACIÓN DEL ESTA 

DO POR LO QUE EN OCASIONES SE HABLA DE INGRESOS QUE SE EXI-

GEN EN FUNCIÓN DE LA SOBERANfA, POR LA CONTRAPRESTACIÓN DE -

UNA ACTIVIDAD Dr:L ESTADO O PROVENIENTES DE LA EXPLOTACIÓN DE 

SUS BIENES MÁS IMPORTANTES SON AQUELLOS DERIVADOS DEL EJERCl 

CID DE SU AUTORIDAD, ESTABLECIDOS EN LA LEY Y QUE PUEDEN SER 

COBRADOS POR Vf AS COACTIVA, MISMOS QUE GENERALMENTE SE LES -

CONOCE CON EL NOMBRE DE IMPUESTOS, AUNQUE HAY Ql.IJEN LOS DEFl 

NE COMO CONTR !. BUC IONES; EN MI ·ap r NI ÓN, ESTE ÚLTIMO TÉRMINO -

MÁS BIEN SE REFIERE A DONACIÓN ESPONTÁNEA Y NO ESTABLEClDA -

LEGISLll.TIVAMENTE NO EXCLUYENDO DEL ANÁLISIS EL ESTUDIO DE -

LAS TASAS SOBRE DERECHOS FISCALES Y LAS CONTRIBUCIONES ESPE

CfALES, 

PARA EL ESTUDIO ACAD~Mrco DE LOS INGRESOS DEL ESTADO HAN SUR 

GIDO DOS RAMAS ADMINISTRATIVAS DENTRO DEL DERECHO FINANCIERO, 

Y QUE SON': 

EL DERECHO TRIBUTARIO Y EL DERECHO FISCAL. 

EL DERECHO TRIBUTARIO ESTUDIA LOS FENÓMENOS RELACIONADOS CON 

LA OBTENCIÓN DE RECURSOS POR EL ESTADO POR VÍAS DE DERECHO -

PÚBLICO BASADOS EN NORJ>1AS JURiDICAS QUE REGULAN ESOS FENÓME'-



NOS, EL DERECHO FISCAL POR SU PARTE ESTUDIA LOS FENÓMENOS -

IMPOSITIVOS ENTRE LOS SUJETOS ACTIVOS DE AL RELACIÓN FISCAL 

y LOS PATICULARES EN su CALIDAD DE sueros PASIVOS DE LA MIS

MA, DE ESTA MANERA EL DERECHO FINANCIERO ESTUDIA TANTO LOS -

INGRESOS COMO LOS EGRESOS DE tA PROPIA FEDERACfÓN, 

Los INGRESOS DEL ESTADO POR VÍAS DE DERECHO PÚBLICO SE CLASl 

FICAN EN ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, SON LOS ORDfNAR!OS TQ. 

DOS AQUELLOS IMPUESTOS, DERECHO, PRODUCTOS V APROVECHAMIEN-

TOS PREVISTOS EN LA LEY DE INGRESOS DE CADA SUJETO ACTIVO DE 

LA RELACIÓN FISCAL Y QUE DEBEN COBRAR DE MANERA NORMAL EN UN 

EJERCICIO FISCAL. los EXTRAORD!NARIOS SON AQUELLOS QUE EL -

ESTADO ESTABLECE Y PERCIBE DE MANERA EVENTUAL O ACCIDENTAL,

CON BASE A IMPREVlSTOS O CALAMIDADES PÚBLICAS, O BIEN PARA -

HACER GASTOS DE INVERSIÓN A LARGO PLAZO, SE HA CONSfDERADO_ 

TRADfC!ONAU1ENTE EL EMPRÉSTfTO, YA SEA INTERNO O EXTERNO, --

COMO UN INGRESO EXTRAORDINARIO DEL EST.llDO, SOBRE ESTE PARTl 

CULAR ES PERTINENTE ACLARAR QUE NO SE TRATA DE UN INGRESO DE. 

FINIDO Y QUE SU NATURALEZA NO ES DE CARACTEP. TRIBUTARlO O -

FISCAL, SINO MÁS BlEN DE DERECHO FINANClERO Y QUE, ADEMÁS, -

SE TENDRÁ QUE RE INTREGAR A UN PLAZO DETERM 1 NADO. (AMORTIZAR) 

ASf COMO PAGAR LOS lNTERESES Y GASTOS RESPECTIVOS, 

los INGRESOS ORDINARIOS POR LO TANTO SON: 
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l) Los IMPUESTOS 

2) DERECHOS 

3) !.As CONTRIBUCIONES ESPECIALES 

q) Los PRODUCTOS 

5) APROVECHAMIENTOS 

SIN EMBARGO, LA EXCLUSIVfDAD DE LA FEDERACIÓN PARA GRAVAR LA 

MATERIA FEDERAL, PODfA EN AQUEL ENTONCES JUSTIFICARSE CONSTl 

TUCIONALMENTE, SEÑALAR CONTRIBUCIONES ES FUNCIÓN LEGISLATl 

VA, POR LO QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE LA FACULTAD EX

CLUSIVA DE LEGISLAR SOBRE DETERMINADA MATERIA, BASADA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE QUEDÓ REDACTADA LA PARTE FINAL DE LA FRAC- -

CIÓN X DEL ARTfCULO 73, 

No OBSTANTE, NINGUNA SOLllC IÓN JUR I SPRUDENC I AL TI ENE A SU AL -

. CANCE LA CLAVE DEL PROBLEMA DE LA DOBLE TR rBUTAC IÓN QUE ES -

DE NATURALEZA TéCNICA Y LEGISLATIVA DE AHf GUE PARA ESTUDIAR 

Y PROPONER DESDE ESE PUNTO DE VISTA LAS MEDIDAS ENCAMINADAS_ 

A RESOLVERLO, LA SECRETARfA DE HACIENDA HAYA REALIZADO HASTA 

AHORA TRES CONVENCIONES NACIONALES FISCALES, 
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LA PRIMERA REUNIDA EN 1925 LLEVÓ UNA SERIE DE CONCLUSIONES -

RECOGIDAS rNTEGRAMENTE EN LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES, QUE 

INICIADAS POR EL PRESIDENTE C.l\LLES EN NOVIEMBRE 26, AL FIN -

NO FUERON CONS IDERAD.A.S, 

DESPUÉS DE EJERCITAR SEVERAMENTE EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

A NUESTROS CONSTITUYENTES DE 1857 Y 1917 POR HABER IMITADO -

DE NORTEAMÉRICA EL RÉGIMEN DE CONCURRENCIA IMPOSITIVA, LA :-

INICIATIVA PRESIDENCIAL SE PRONUNCIÓ POR UN REPARTO DE FACUI... 

TADES FISCALES ENTRE LA FEDERACIÓN Y LOS ESTADOS, ASÍ FUERA_ 

PROVISIONALMENTE, MIENTRAS LA EXPERIENCIA DEL SISTEMA ACONS~ 

JABA MEDIDAS DEFINITIVAS, SIN EMBARGO Lft. INICIATIVA APUNTÓ_ 

LA CONVENIENCIA DE :JNO, No ESTABLECER SIMPLEMENTE UN SISTE

MA DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIA PUEDE DAR UNA NUEVA NORMA, 

CON EL RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUCTOS QUE RINDEN -

ALGUNO DE !OS IMPUESTOS PREVISTOS POR MÁS QUE TALES IMPUES-

TQS, EN, CUANTO A SU ESTABLECIMIENTO Y AD,'-HNISTRACIÓN, SEAN 

ATRIBUIDOS EXCLUSIVAMENTE A LA COMPETENCIA DE UNO SOLO DE 

LOS ELEMENTOS POLf TI COS QUE CONSTITUYE LA UN lÓN, 

LA SEGUNDA CONVENCIÓN NACIONAL FISCAL, QUE SE EFECTUÓ EN - -

1933 DESARROLLÓ CON MAYOR A/-4.PLITUD LA TENDEMCIA TftAIDAMENTE 

ESBOZADA, A MANERA DE EXCEPCIÓN, EN LAS CONCLUSIONES DE LA -

PRIMERA~ A SABER: L.t\ PARTICIPACIÓN DE LOS DOS ORDENES EN EL 

IMPUESTO ÚNICO. Esro TENDRÍA LUGAR CUANDO HUBlERE NECESIDAD 
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DE QUE DOS ENTIDADES IMPOSITIVAS DERIVEN INGRESOS DE LA M!S

MA FUENTE (POR NO SER EXCLUSIVA DE NINGUNA DE LAS DOS, O - -

CUANDO POR MANDAMIENTO CONSTITUCIONAL LOS ESTADOS DEBAN PAR 

TICIPAR EN ALGUNOS IMPUESTOS PRIVATIVOS DE LA FEDERACIÓN A -

Fl N DE AUX 1 u AR A LOS F I seos LOCALES) c 1 ERTOS IMPUESTOS (SO

BRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES Y SOBRE TODO lNDUSTRlA Y 

COMER("[O) QUEDARfAN SUJETOS A REGLAS ESPECIALES EN CUANTO A 

SU RECAUDACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPARTO ENTRE DOS ORDENES, 

COMO CONSECUENCIA DE LA SEGUl'lDA CONVENCIÓN SE LLEVARON AL -

TEXTO nE LA LEY SUPREMA DOS REFORMAS, EN LAS QUE POR PRIMERA 

VEZ SE APLICÓ CONSTITUCIONALMENTE El PRINCIPIO DE LA PARTICl 

PACIÓN FEDERAL Y ESTATAL EN DETERMfNADOS IMPUESTOS, EL - -

ART!cULO J.8 DE 1934, A LA FR/\CCIÓN X DEL ARTÍCULO 73 MAS SUll. 

SISTE HASTA EL AÑO DE 1940 SE INSTITUfA LA PARTICIPACIÓN DE 

LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS EN LOS IMPUESTOS FEDERALES SOBRE ~

ENERGÍA ELÉCTRICA. EN LA DEL 13 DE ÜCTUBRE DE 1942 EN EL -

PUNTO QUE SE ADICIONÓ EL ARTÍCULO 73 EN LA FRACCIÓN 29 SE FA 

CULTÓ A LA FEDERACIÓN PARA ESTABLECER CONTRIBUCIONES YA MEN

CIONADAS, 

l.As LEGISLATURAS LOCALES FIJARÁN EL PORCENTAJE CORRESPONDIE[ 

TE A LOS MUNICIPIOS EN SUS INGRESOS POR EL CONCEPTO DEL IM-

PUESTO SOBRE ENERGfA ELÉCTRICA, 
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NóTESE QUE LA REFORMA COMENTADA SIGUIÓ LA DOBLE TENDENCIA, -

ACENTUADA A PARTIR DE LA CONVENCIÓN DE 1933, DE ENUMERAR POR 

UNA PARTE LOS l~1PUESTOS RESEP.VADOS A LA FEDERACIÓN Y POR EL_ 

OTRO HACER PARTICIPES A LOS ESTADOS EN CIERTOS fMPUESTOS FE

DERALES' TocANTE A LOS PRIMEROS, SE HA ENTEND roo QUE LA EN!.'. 

MERAC!ÓN ~E LCS IMPUESTOS FEDERALES NO ES RESTRICTIVA SINO -

QUE SOLO SIRVE PARA SUBSTRAER LOS ENUMER.~DOS DE LA CONCURREtl. 

CIA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: LAS DEMÁS FUENTES mPOSITl_ 

VAS a·UEDAN A MERCED DE LA DOBLE TRlBUTACIÓN CONFORME A LA -

TÉSIS NORTEAMERICANA INCORPORADA A NUESTRA JURISPRUDENCIA, -

PUESTO QUE NO SE HA REALIZADO El 01P.O PROPÓSITO DE LAS DOS -

PRIMERAS CONVENCTONES, CONSISTEN EN EL SE~'ALAMIENTO DE LOS -

IMPUESTOS PRIVA TI VOS DE LOS ESTADOS• 

EN CIJANTO A LAS PARTTCIPACIONES EN IMPUESTOS FEDERALES AUN-

QUE OBLIGATORIAS CONFORME A LA CONSTITUCIÓN, SU PORCENTAJE - · 

SE FIJA POR EL ORGANO LECISLATIVO FEDERAL, QUE MENOSCABA SfN 

DUDA, LA AUTONOMfA 'FISCAL DE LOS ESTADOS: MÁS AGUA APARECE -

LA INTERVENCIÓN FEDERAL CUANTO EN OTRA PARTE LA REFORMA DE -

1942 SE PROHIBE A LOS ESTADOS "GRABAR LA PRODUCCIÓN AL ACO-

PIO A LA VENTA DEL TABACO EN RAMA, EN FORMA DISTINTA O CON -

CUOTAS MAYORES DE LAS QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN AUTORICE -

(ART, 1l7 FRACC, IX). PERO AÚN EN EL DESTINO QUE QUIERAN .__ 

DAR A SUS PROPfAS PARTICIPACIONES SE RESTRINGE A VECES LA PQ 

TESTAD'':OE LOS ESTADOS, YA QUE SEGÚN HEMOS VISTO Lfl.S LEGISLA-
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TURAS LOCALES TIENEN EL DEBER CONSTITUCIONAL DE: FIJAR El. POR 

CENTAJE CORRESPONDIENTE A LOS MUNICIPIOS, EN SUS INGRESOS !~ 

PUESTOS POR CONCEPTO SOBRE ENERG{A ELÉCTRICA, SE OBSERVA, -

PUES, QUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN 1942 EN ORDEN A LA SOLU-

CIÓN DE LA DUALIDAD TRIBUTARIA, VAN ACOMPAÑADAS DE CIERTA -

TENDENCIA A CONTROLAR LA ACTIVIDAD FISCAL DE !_OS ESTADOS AÚN 

DENTRO DE LA ZONA RESTRINGIDA DE DONDE HAN QUEDADO RECLUIDOS 

POR VIRTUD DE LA DILATACIÓN DE LA ÓRBITP.. FISCAL FEDERAL, 

INSPIRADA ESTA TENDENCIA EN LA DESCONFIANZA A LOS GOBIERNOS 

LOCALES, ES POR OTRA PARTE UNA MANIFESTACIÓN MÁS DEL PROCESO 

DE CENTRALlZACIÓN QUE SE ADVIERTE EN TODOS LOS ORDENES DE LA 

VIDA POLfncA DE México' 

lA TERCERA CONVENCIÓN NAClONAL FISCAL. REUNIDA EN NOVIEMBRE -

DE 1947 REACCIONÓ EN CONTRA DE LA TUTELA EN MATERIA FlSCAL A.· 

QUE TRATABAN DE SER SOMETrDAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. EL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL SECRETARIO DE HAClENDA, - -

MIGUEL ALEMÁN Y RAMÓN BETETA RESPECTIVAMENTE, PROPICIARON Y 

DIFUNDIERON UNA NUEVA POLÍTICA FISCAL EN EL ASPECTO QUE CO--

MENTABAMOS SOBRE BASES DE COORDINACIÓN Y NO EXCLUS ! \'!DAD 

DE IMPUESTOS NI DE SUMISIÓN DE LOS ESTADOS AL CENTRO, 

EN LA INVITACIÓN A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS PARA LA -

TERCERA CONVENCION, EL PRES!l:ENTE DE LA REPÚBLICA LICENCIADO 

LUIS ECHEVERR1A ALVAREZ SE REFIRIÓ AL DESOLADOR PANORAMA Fl.S.. 
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CAL, A PESAR DE LA CREACIÓN DE NUEVOS IMPUESTOS, TANTO POR -

LA FEDERACIÓll COMO POR LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, 

EN RELACIÓN CON EL PROBLEMA DE LA CONCURRENCIA FISCAL, LA -

CONVENCIÓN FORMULÓ UN PROYECTO DE PLAN NACIONAL DE ARBITRIO 

RE ITERÓ LA NECESIDAD DE SUPfWI IR LA CONTlU BUC 1 ÓN FEDERAL, 

EL PLAN QUE SE ESTABLECIÓ COMO PROPÓStTO PRIMORDIAL RENUN- -

CIAR DE UNA VEZ POR TODAS AL FRUSTRADO PROYECTO DE D!STRil3U

CIÓN DE LOS CM:'UESTOS ENTRE LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS 

MUNICIPIOS EN ~UE SE HABÍA Et1PE:i°'ADO IrlÚTILNENTE LAS DOS PRI

MERAS CONVENCIONES FISCALES, PROPONIÉNDOSE EN SU LUGAR LA -

PARTIC!PACIÓN DE TOMS LAS ENTIDADES EN !::L RENDIIHEtffO DEI. -

SISTEMA TRIBUTARIO, DE ACUERDO CON U.S tlECES lDADES DE LOS -

SERVICIOS PÚBLICOS CUE CADA UNA TEN!.<\ ENCOMENDADt'!., tL ?RESl 

CENTE DE LA RE?ÚBLIC.t\ H'.SISTIÓ M!UI SOBRE UN ASrECTO QUE HA

BÍA AFLORADO EN LA PRrMERA CONVENCIÓN FISCAL: EL CONOCIMlEti 

TO DE LA FACULTAD O CAPACIDAD DE LEGISLAC[ÓN O ADMINISTRA- -

CIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA NO lMPLICA EN FORMA ALGUNA EL DE

RECHO DE APROVECHAR PRIVATIVAMENTE LOS RENDIMIENTOS DE LOS -

GRAVÁMENES QUE SE ESTABLEZCAN O RECAUDEN POR CADA AUTORIDAD. 

DE ESTE MODO LA COORDINACIÓN FlSCAL ESTABA LLAMADA A REEMPlll. 

ZAR A LAS TANTAS VECES PROYECTADAS DE LIMITACIONES DE LOS 

CAMPOS IMPOSITIVOS, PORQUE LA FEDERACIÓN DEBE ENTENDERSE --
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COMO UNA UNIÓN PERMANENTE BASADA EN LIBRE COMUNICACIÓN .DE Itf 

TERESES Y EL SERVlCIO DEL FIN COMÚN Y AUTO-OBSERVACIÓN DE TQ 

DOS LOS MIEMBROS, SEGÚN PALABRAS DEL SECRETARIO. DE llACIENDA. 

Asf LA TERCERll. CONVENCIÓN, EN LA PONENCIA RELATIVA AL PLAN -

NACIONAL DE ARBITRIOS RECOMENDÓ DETERMINAR Y EUMINAR LOS Zli 

GRESOS FISCALES DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MU 

NZClPIOS DIVIDIENDO EN TRES GRANDES ASPECTOS, 

A) INGRESOS PRIVATIVOS 

s) INGRESOS DE PARTICIPACIÓN 

C) INGRESOS DE LEGISLACIÓN CONCURRENTE. 

ABANDONADA AL PARECER DEFINITIVAMENTE LA IDEA DE DOTAR A LOS 

ESTADOS CON IMPUESTOS PRIVATIVOS, EL PROBLEMA DE LA DOBLE -

TRIBUTACIÓN TRATÓ DE SER RESUELTO AHORA POR LAS PARTICIPACIQ 

NES DE LA FEDERACIÓN Y DE LOS ESTADOS EN IMPUESTOS ÚNICOS. -

·DzcHAS PARTICIPACIONES SON DE DOS CLASES: LA OBLIGATORIA -

CONSTITUCIONAL Y LAS CONCERTADAS VOLUNTARIAMENTE POR EL ESTA 

CON LA FEDERACIÓN. 

EL PRIMER ENSAYO DE ESTA ÚLTrMA, DESPUÉS DE LA TERCERA CON-

VENCIÓN, CONSISTIÓ EN LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DE IMPUESTOS -

SOBRE rNGRESOS MERCANTILES, DE D re I EMBRE DE 1947' QUE RECON~ 
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CE DOS TASAS: Y LA OTRA CORRESPONDIENTE A LOS FISCOS LOCA-

LES, A CONOfCIÓN DE QUE DEROGARÁN SUS IMPUESTOS GENERALES SQ 

BRE EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA, 

lA SUPRESIÓN EN 1949 DE LA CONTRIBUCIÓN ADICIONAL, NO SOLO -

REPRESENTÓ UN ALIVIO PARA ESTOS; SINO QUE CON ELLA DESAPARE

CIÓ UN SIGNO ETERNO DE VASALLAJE DE LAS ENTIDADES FEDERATI-

VAS, LA ADHESIÓN VOLUNTARIA A UN IMPUESTO FEDERAL, POR OTRA 

PARTE, REDUJO EL CAMPO DE LA CONCURRENC1A FISCAL. 

CON EL MISMO PROPÓSITO Y DENTRO DE UNA NUEVA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA, LA LEY DE COORD!NACfÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y 

LOS ESTADOS DEL 28 DE DrcrEMBRE DE 1953 A QUIEN NOS REFERI·-

MOS EN LOS CAPfTULOS 'srGUIENTES, CREÓ LA COMISIÓN NACIONAL -

DE ARBCTRIOS, 

EL NUEVO SISTEMA A BASE D~ PARTICIPACIÓN FUE MÁS RESPETUOSO 

QUE EL ANTERIOR DE LA AUTONOMfA DE LOS ESTADOS, ADEMÁS LA -

MERMA QUE PRODUCfA DICHA AUTONOMfA, POR EL SOLO HECHO.DE QUE 

LOS ESTADOS CONTABAN CON UN SOLO ARBITRIO PROPIO Y DEFINITI

VO, QUE ASEGURARA AUNQUE EN MINfMA PARTE, LO QUE ES BASE Y -

REFLEJO DE LA AUTONOMfA POLÍTICA, Y LA AUTONOMÍA TRIBUTARIA. 

POR OTRA PARTE EN LA D~CIMO SEGUNDA REUNIÓN NACIONAL DE FUN

CIONARIOS FrSCALES DE 1979 LLEVADA A CABO EN MAZATLÁN, SIN., 
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LA SECRETARIA DE HACIENDA COMUNICÓ A LOS TESOREROS ESTATALES 

QUE A PARTIR DE 1980 LA FEDERACIÓN DISTRlBUIRÁ ENTRE LAS EN

TIDADES FEDERATIVAS EL TRECE POR CIENTO DE TODA LA RECAUDA-

CIÓN FISCAL FEDERAL, Y AGREGÓ QUE ESTABLECERÁ UN FONDO FINAN 

CIERO QUE SE IRÁ INCREMENTANDO PARA DESTINO EXCLUSIVO DE LOS 

ESTADOS MÁS POBRES, 

ESTE ANUNCIO FUÉ HECHO POR EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS DE -

LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO AL INSTALAR lA -

REUNIÓN NAClONAL DE FUNCIONARIOS FISCALES, ORGANISMO CÚPULA 

QUE AGRUPA A REPRESENTANTES DE HACIENDA, A LOS TESOREROS ES

TATALES, CREADO SOBRE LA BASE DE LA NUEVA LEY DE COORDINA- -

cióN FrscAL. 

CON LA ASISTENCIA DEL PRESIDENTE, LOS GOBERNADORES DE LOS E~ 

TADOS FIRMAP.fAN CON HACIENDA EL CONVENIO DE COORDINACIÓN fI~ 

CAL, QUE LA PROPIA LEY ESTABLECE COMO DE CARÁCTER VCLUNTA -

RIO. ASIMISMO, LOS COMPROMETE, A NO SOBREPONER IMPUESTOS LQ 

CALES A LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES QUE AGRAVA LA FEDERACIÓN, 

ACLARÓ EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS QUE ESTE 13% DE LA RECA~ 

DACIÓN FISCAL SUPERIOR AL PORCENTAJE. PROMEDIO QUE TODAVÍA EN 

1979 ENTREGÓ LA FEDERACIÓN A LOS ESTADOS, POR CONCEPTO DE -

PARTICIPACIÓN EN EL COBRO DE lMPUESTOS FEDERALES: AGREGÓ QUE. 
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EL NUEVO ORDENAMIENTO FUÉ IMPULSADO POR LA NECESIDAD DE ELI

MINAR "CIERTA ANARQUÍA DE CARÁCTER TRIBUTARIO" A ESCALA NA-

CIONAL, QUE IMPIDE MAXIMIZAR LA EFICIENCIA DE LOS GRAVÁMENES 

Y QUE AFECTA AL CONTRIBUYENTE, 

PARA CORREGIR ESTA SriUACIÓN Y COMO RESULTADO DE TRABAJOS -

INICIADOS HACE 12 AÑOS, FUÉ LA NUEVA LEY DE COORDINACIÓN Ft~ 

CAL POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS, CUYA ADHESIÓN ES VOLUNTARIA_ 

PARA LOS GOBIERNOS ESTATALES QUE INCLUSO, EN CASO DE COAC- -

C!ÓN, T!EliEN EL RECURSO DE APELAR A LA SUPREMA CORTE. 

SE DIJO A LOS TESOREROS DE LOS ESTADOS QUE ESTAS TAREAS SE -

REALIZAN EN EL MARCO DE LA REFORMA ADMINISTRAT[VA, PoLfTICA 

Y FISCAL. 

MÉXICO VIVE UNA ETAPA DE ESFUERZO ENCAMINADO A REORGANIZAR -

LA ECONOMÍA Y HACER MÁS RACIONAL EL APROVECHAMIENTO DE LOS -

RECURSOS HUMANOS, NATURALES, DE CAPITAL Y TECNOLÓGICOS. To
DO ELLO COH LA FINAUDAD DE AMPLIAR LA CAPACIDAD CREADORA DE 

EMPLEO, rNCREMENTAR EL INGRESO Y EL AHORRO DE LA JiNVERSIÓN -

DE LOS MEXCCANOS DENTRO DE UNA CORRIENTE DE GENERACIÓN DE Rl 

QUEZA REAL CUE GARANTICE LA MEJORfA DE LAS CONDICIONES DE -

VIDA, 

QUE EL CRECIMIENTO DE LA PROVlNCtA DEJE DE SER UN SUBPRODUC

TO DE POLÍTICAS ECONÓMICAS DE.CARÁCTER GLOBAL O SECTORlA, --
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QUE OMITEN CONSIDERAR, EN FORMA EXPLICITA, LOS COSTOS DE LA_. 

CONCENTRACIÓN EXCESIVA O EL DESPERDICIO ASOCIADO AL ABANDONO 

DE RECURSOS DE UN ALTO POTENCIAL PRODUCTIVO, 

COMO EJEMPLO DE ALGUNOS PROGRAMAS DE IMPULSO AL DESARROLLO -

REGIONAL DEL PAÍS, EL SECRETARIO DE HACIENDA SE REFIRIÓ A -

LOS F INANC I AM 1 ENTOS DsL BANCO DE CRÉD rro RURAL' DEL FONDO DE 

GARANTfA Y FOMENTO A LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA- FoGAIN

y DEL BANCO NACIONAL DE ÜBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS. 

ACLARÓ QUE EN LOS INTENTOS DE DESCONCENTRACIÓN Y DE DESARRO

LLO REGIONAL NO SE TRATA DE UN TRASLADO MASIVO DE FABRICAS O 

DE INSTALACIONES, LA DESCENTRAUZACIÓN TOMARÁ CUERPO EN EL_ 

TIEMPO, AL MODIFICARSE EL DESTINO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y 

PRIVADOS, HASTA FORMAR NUEVOS CENTROS DE GRAVITACIÓN ECONÓM.l 

CA, 

LA PoLtrrcA FISCAL. 

ACERCA DE LA PoLiTICA FISCAL, EN PROCESO DE RECISIÓN, SE DI-· 

JO QUE EL CONGRESO DE LA ÜNIÓN APROBÓ UN PROCESO PARA MODER

NIZAR Y ACTUALIZAR EL SISTEMA TRIBUTARIO, CON LA PARTICIPA-

CIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CON MIRAS A LOGRAR VA- -

RIOS OBJETIVOS ENTRE ELLOS: 
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1) ELEVAR LA CA.PACIDAD DE RESPUESTA DEL SISTEMA 

IMPOSITIVO PARA PARTICIPAR EN LOS INCREMENTOS DEL INGRESO NA 

CIONAL, A FfN DE CONTRIBUIR AL SANEAMIENTO DE LAS FINANZAS -

PÚBLICAS, SIN ELEVAR LOS COEFICIENTES DE LA CARGA TRIBUTARIA, 

2) INTRODUCIR NUEVOS ELEMENTOS DE EQUIDAD EN LA 

DISTRIBUCIÓN DE LA CARGA IMPOSITIVA Y EN LA DE LOS INGRESOS 

RECAUDADOS ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO; ESTATAL Y MU

NICIPAL Y FEDERAL. 

3) SIMPLIFICAR EL MODELO TRIBUTARIO Y MEJORAR 

LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN, INFORMACIÓN Y CONTROL, 

JUSTIFICÓ LA CANCELACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCAN-· 

TILES Y LA IMPLANTACIÓN, A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO, DEL 

.IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE ADEMÁS DE SUSTITUIR A AQUEL, 

SUPRIME 17 IMPUESTOS ESPECIALES y, CON LA LEY DE COORDINA- -

CIÓN FISCAL, CANCELA MÁS DE 100 DIVERSOS IMPUESTOS DE CARÁC

TER ESTATAL O MUNICIPAL, 

EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES FUÉ DESCARTADO POR -

PRINCIPIO DE JUSTICIA IMPOSITIVA; ES UN TRIBUTO QUE YA CUM-

PLIÓ CON LOS OBJETIVOS PARA LOS QUE FUÉ CREADO Y QUE, EN LA 

ACTUALIDAD, GRAVA CON MAYOR PESO, DISCRIMINATORIAMENTE, A LA 
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:PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, A LOS PRODUCTOS DE CONSUMO GENERA

LIZADO Y, POR ESOS MOTIVOS, DlSTORSIONA EL SISTEMA DE PRE- -

CIOS, PROPICIANDO LA CONCENTRACIÓN ECONÓMICA, 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ES UNO DE LOS SOPORTES FUNDA

MENTALES PARA ESTRUCTURAR, CON EQUIDAD, EL SISTEMA DE PARTI

CIPACIONES ENTRE FEDERACIÓN, ESTADOS Y MUNICIPIOS, ASf COMO 

PARA ARTICULAR CON MAYOR FACILIDAD POLÍTICAS TRIBUTARIAS EN

TRE ESOS NIVELES DE GOBIERNO, 

SE URGIÓ A LAS AUTORIDADES HACENDARIAS DEL PAfS, A CONSIDE-

RAR COMO UNA DE LAS METAS DE LA COORDINACIÓN FISCAL, EL SOLU 

CIONAR LA AGUDA PROBLEMÁTICA DEL MUNICIPIO, QUE CONSTITUYENDO 

EL NÚCLEO DE NUESTRA ORGANIZACIÓN POLfTICA Y EL CONTACTO MÁS 

DIRECTO DE LA ADMINISTRAClÓN PÚBLICA CON EL CIUDADANO, SOBRE 

VIVE APENAS EN UNA ESTRECHEZ ECONÓMICA QUE LE IMPIDE LLEGAR 

A LA REALlZACIÓN PLENA DE SUS FUNCIONES, 

SE PRONUNCIÓ POR UNA MÁS EQUITATIVA ADMINISTRACIÓN V DISTRI

BUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN NACIONAL "EN TODO ·CASO NECESARIA, -

SI SE QUIEREN ALCANZAR MEJORES ESTADIOS DE CONVENIENCIA SO-

CIAL EN EL PAfS, SIN MARGINACIONES NI CONTRASTES, SIN PREFE

RENCIAS DE UN LADO NI DE OLVIDOS POR EL OTRO, QUE IMPIDAN UN 

PROGRESO ARMONIOSO Y JUSTO", 
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SE DIJO TAMBIÉN QUE HABLAR EN LOS TIEMPOS PRESENTES DE POLf

TICA Y COORDINACIÓN FISCAL, ES PENETRAR EN UNO DE LOS CAMPOS 

NEURÁLGICOS DEL PAfS, PORQUE LA ACCIÓN GUBERNAMENTAL A CUAL

QUIER NIVEL APOYA SU EJERCICIO ÁGIL Y EFICAZ EN UNA SUFICIEtl 

C!A DE RECURSOS; PRINCIPIO QUE EN TEORÍA ES FÁCIL SUSTENTAR, 

PERO QUE EN LA PRÁCTICA ES TODAVÍA UNA ASPIRACIÓN DE COMPLI

CADOS ALCANCES, 

SE HIZO REFERENCIA ESPECIAL A LA REFORMA FISCAL IMPLEMENTADA 

POR EL GOBIERNO, PRECISANDO QUE ES UN PROCESO PERMANENTE DE 

REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN PARA LOGRAR UNA MÁS EQUITATIVA DIS

TRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE CAR

GAS TRIBUTARIAS MÁS APROPIADAS , 

Se HABLÓ DE QUE DI CHA REFORMA FORt1A PARTE DE OTROS ESFUERZOS 

RENOVADORES, COMO SON LA REFORMA l\rJMINISTRATIVA Y LA REFORMA 

POLÍTICA, LAS CUALES CONVSRGEN Y CONSTITUYEN .EL ADECUADO CON 

TORNO DE LA ALIANZA PARA LA PRODUCCIÓN, QUE VIENE A SER, UNA 

ALIANZA INTEGRADORA, NO DESTRUCTIVA srno EST!'MUU;HTE .'DE U\S . 

POSIBILIDADES NACIONALES", 

ANTES DE ASISTIR A LA CEREMONIA DE CLAUSURA DE LOS TRABAJOS 

DE LA DUODÉCIMA REUNIÓN NACIONAL DE FUNCIONAR ros F r SCALES' 
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2.3 LOS INGRESOS MUNICIPALES 

!.As LEYES QUE DEFINEN LAS FACULTADES FINANCIERAS DE LOS MUNl 

CIP!OS·SE ENCUENTRAN DISPERSAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA,-

EN LAS CONSTITUCIONES LOCALES DE LOS ESTADOS, EN LAS LEYES 

ORGÁNICAS MUNICIPALES, LAS LEYES DE HACIENDA MUNICIPAL, LAS 

LEYES DE INGRESOS DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EN OTROS ORD~ 

NAMIENTOS MENORES; ESTAS ÚLTIMAS LEYES TIENEN SU BASE EN LAS 

DI SPOS le 1 ONES EMANADAS DE LA CONST rTUC l óNPoLf TI CA 1°'1EX I CANA. 

Los MUNICIPIOS DERIVAN LA FACULTAD DE IMPONER TRIBUTOS DEL -

PRINCIPIO CONSITUCIONAL IMPOSITIVO CONTENIDO EN LA FRAC, IV 
DEL ARTÍCULO 31 {IX) QUE ESTABLECE LA OBLIGACIÓN A LOS MEXICA 

NOS DE "CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS, YA SEA DE LA FE

DERACIÓN COMO DEL ESTADO Y MUNICIPIO EN QUE RESIDAN, DE LA -

MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN LAS LEYES", -

DE LA FORMA EN COMO EL MUNICIPIO DEBE ADMINISTRAR SU HACIEN

DA SE OCUPA LA FRAC. rr DEL ARTÍCULO 115, QUE ESTABLECE LO -

SIGUIENTE: 

Los MUN re I pros ADM IN l STRARÁN LIBREMENTE su HACIENDA I LA CUAL 

SE FORMARÁ DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE(1ALE LA LEGISLATURA -

DEL ESTADO Y QUE EN TODO CASO SERÁN SUFICIENTES PARA ATENDER 

LAS NECESIDADES MUNICIPALES. 

(!X) COnstituc(6n de los Estados Unidos Mexinanos.- 1982. 
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AMBAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES MARCAN LA PAUTA FUNDA-

MENTAL EN MATERIA DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS, QUEDANDO EN 

EL SEGUNDO ORDENAMIENTO SUPEDITADA LA INTEGRACIÓN DE SU HA-

ClENDA A LAS MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE DICTE EL CONGRESO Lo-

CAL, EL CUAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO AHÍ MISMO DISPUESTO DEBE. 

RÍA APROBAR INGRESOS SUF I C 1 ENTES PARA GARANTIZAR EL CUMPLI-

N I ENTO DE LAS OBLIGACIONES MUN re I PALES' Es CON BASE EN - -

ESTAS FACULTADES COMO LAS LEGISLATURAS SON LAS ENCARGADAS DE 

FIJAR LA JURISDICCIÓN IMPOSITIVA DE LOS MUNICIPIOS QUE, rn -

LA PRÁCTICA, ES INSUFICIENTE PARA DOTARLOS DE UNA CAPACIDAD 

ECONÓMICA QUE LES PERMITA PRESENTAR EFICIENTEMENTE LOS SERYL 

eros QUE LA COMUNIDAD RECLAMA, 

ASIMISMO, EX!'STEN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES COMO SON LA -

FRAC. X.XIX INCISO (G), PARRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 73 Y - -

VII! DEL ARTfCULO 117, EN LA PRIMERA SE IMPONE A LAS LEGISLA 

TURAS LOCALES LA OBLIGACIÓN DE FIJAR UN PORCENTAJE A LOS MU

NICIPIOS EN LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS EN EL IMPUESTO SOBRE ENERGfA ELÉCTRICA: Y LA SE

GUNDA, POR LA CUAL "Los ESTADOS y LOS MUNICIPIOS NO PODRÁN -

CELEBRAR EMPRÉSTITOS SINO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS QUE 

SEAN DESTINADAS A PRODUCIR DIRECTAMENTE UN INCREMENTO EN SUS 

RESPECTIVOS INGRESOS", 

(IX1Constituci6n Politica de los Estados Mexicanos~ - 1982. 
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AL ESTABLECERSE EN LA CONST[TUCIÓN QUE LOS MUNICIPIOS COBRA

RÁN TRIBUTOS EN LA FORMA V TÉRMINOS QUE SEÑALAN SU§ RESPECTl 

VAS LEGISLATURAS LOCALES V NO TOCAR EL PROVLEMA DE LA JURIS

DICCIÓN TRIBUTARIA EN SU TEXTO, TRASLADA SU IMPLEMENTACIÓN -

AL CAMPO DE LA COMPETENCIA LEGAL DE LAS LEGISLATURAS LOCA- -

LES. PoR ESA RAZON, LAS FACULTADES FINANCIERAS DE LOS MUNI

CIPI·OS PARA PERCIBIR INGRESOS TIENEN T1;MBIÉN COMO FUNDAMENTO 

VARIOS PRECEPTOS DE CARÁCTER LOCAL. 

No ES LA VARIEDAD DE LOS PRECEPTOS LOCALES EL PROBLEMA FUN-

DAMENTAL QUE CAUSA LA FALTA DE UNA DELIMITACIÓN DEL CAMPO -

TRIBUTARIO MUNICIPAL EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN FEDERAL, SINO 

LA FORMA PARTrCULAR DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA POR CADA UNA . DE 

'LAS ENTIDADES DEL PAfS, LO QUE rROVOCA LA ANARQUÍA E INSUFl 

CIENCIA HACENDARIA DE LOS MUNICIPIOS. 

EL CUERPO DE ORDENAMIENTOS ESTATALES QUE CONSIGNAN LAS FACUJ.. 

TADES FINANCIERAS MUNICIPALES ESTÁN CONTENIDAS EN LAS CONS-

TITUClONES DE CADA ESTADO, LAS CUALES GENERALMENTE REPITEN -

LOS TEXTOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PAÍS EN ESTA MATE 

RIA: 

CON DIFERENTES MATICES HACEN REFERENCIA A LOS SIGUIENTES AS

PECTOS: 
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LIBERTAD MUNICIPAL EN EL MANEJO DE LA HACP:NDA 

INTEGRACIÓN DE LA HACIENDA MUNfCIPAL CON LAS -

CONTRIBUCIONES Y DEMÁS RECURSOS QUE SE~ALE EL -

CONGRESO, 

, SUFICIEN¿IA DE LOS INGRESOS MUNICIPALES, 

CONDICIONES A QUE SE DEBEN SUJETARSE LOS AYUNT8. 

MIENTOS PARA USAR EL CRÉDITO MUNICIPAL, 

. , ÜBLfGACIÓN DE LOS P.YUNTAMfENTOS DE REMITIR OPOB. 

TUNAMENT.E SUS PLANES DE INGRESOS, AL CONGRESO -

ESTATAL, ETC, 

Los INGRESOS MUNICIPALES SE DIVIDEN EN ORDINARIOS y EXTF.AO[l 

D rNAR I OS , SoN ORDINARIOS LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUC-

TOS, PARTICIPACIONES Y APROVECHAMIENTOS Y SON EXTRAORDINA-

RIOS LOS QUE SE DECRETAN EXCEPCIONALMENTE PARA EL PAGO DE -

GASTOS EVENTUALES O IMPREVISTOS, 

I M P U E S T O S 

ToDOS LOS ORDENAMIENTOS QUE DELIMrTAN LAS FACULTADES Fis-

CALES DE LOS MUNICIPIOS, DEFINEN LOS IMPUESTOS EN raRMINOS 

SEMEJANTES A LOS UTILIZADOS ·POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FE

DERACIÓN QUE DICE: "SON IMPUESTOS LAS PRESTACIONES DE DINe. 

RO Y EN ESPECIE QUE FIJA LA LEY CON CARÁCTER GENERAL Y - -

OBLIGATORIO, A CARGO DE PERSONAS FfSICAS Y MORALES PARA --
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CUBRIR LOS t.;ASTOS PÚBL I cos ,, (~)' LA LEY DE HAC I E!lDA MuN I c I PAL 

DE f1ICHOACAN LOS DEFlNE COMO "LAS PRESTACIONES EN DINERO O -

EN ESPEC 1 E QUE SE FIJEN, UN! LATERALMENTE Y CON CARÁCTER OBLI -

GATORIO, A TODOS AQUELLOS INDIVIDUOS CUYA SITUACIÓN COINCIDA 

CON LAS QUE EN LAS LEYES FISCALES SEÑALEN COMO HECHOS GENERA 

DOS DEL CRÉDITO FISCAL", 

BAJO ESTE CONCEPTO DESTACAN POR ELNÚMERO DE RENGLONES QUE -

ABARCAN LOS IMPUESTOS QUE COINCIDEN EN EL GASTO DE LOS CONSUMl 

DORES, SIENDO LOS MÁS IMPORTANTES LOS I1"PlJESTOS QUE GRAVAN TQ. 

TAL O PARCIALMENTE LAS SIGUIENTES ACTIVID..O.DES: COMERCIAL IN

DUSTRIAL, SERVICIOS, AGRICOLA Y LA GANADERA, 

De LOS IMPUESTOS QUE GRAVAN LA PROPIEDAD RAf Z, DOS CORRESPO~ 

DEN AL CONOCIDO COMO lMPUESTO PREDIAL Y SON LOS QUE GRAVAN -

A LA PROP~EDAD RÚSTICA Y URBANA; SE DIFERENCIAN EN LA AMPLI

TUD CON QUE SE APLICAN. Los IMPUESTOS SOBRE CONSTRUCCIONES_ 

RUINOSAS, SOBRE BALDÍOS URBANOS Y SOBRE ACERAS NO CONSTRUf ..:

DAS, SON DE CARÁCTER URBANO Y SON POCOS LOS ESTADOS EN DONDE 

SE APLICAN, 

EL IMPUESTO SOBRE TRANSFERENCIAS SE HA CONSIDERADO DE CARÁC

TER EMINENTEMENTE MUNICIPAL, GRAVA LAS RIFAS, LOTERÍAS, JUE

GOS Y APUESTAS PERMITIDAS Y SE APLICA EN CASO TODAS LAS ENTl. 

DADES DEL PAÍS, 

(X) Ley de ingresos del Estádo de .Michoacán 1976, 
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EL IMPUESTO AL INGRESO ES EN TÉRMINOS ABSOLUTOS DE POCA IM 

PORTANCIA ECONÓMICA Y SE APLICA PARA EL MUNICIPIO EN POCAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, ESPECÍFICAMENTE ES EL EJERCICIO PRQ 

FESlONAL, ARTESANAL Y LOS OFICIOS, 

lA SlMPLE LECTURA DE MUCHOS DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES -

PERMITE OBSERVAR QUE UN GRAN NÚMERO DE ELLOS DIFÍCIU-lENTE_ 

PUEDE PRODUCIR INGRESOS DE CONSIDERACIÓN POR LO QUE SU DI

VERSlDAD PRESUPONE lNSUFICIENClA FISCAL EN LOS RENGLONES -

BÁSICOS, LO QUE ORlLLA A LAS AUTORIDADES FACULTADES PARA -

ESTABLECER GRAVÁMENES A AUMENTAR EL NÚMERO DE FUENTES DE -

EXACCIÓN. 

ÜNO DE LOS EXPEDIENTES A QUE GENERALMENTE SE RECURRE EN -

LOS CASOS DE INSUFICIENCIA FISCAL, ES LA CONSTUMBRE DE ES

TABLECER IMPUESTOS ADICIONALES EN LUGAR DE CORREGIR BASES_ 

QUE SUSTENTAN UN RÉGIMEN FISCAL, 

D E R E C H O S 

l.As DEFINICIONES CONTENIDAS EN LOS i;'RECE~TOS DE LOS MUNI-

CIPIOS SOBRE LO QUE DEBE ENTENDERSE POR DERECHOS, ES CON

CORDANTE CON EL CRITERlO FISCAL QUE SE UTlLIZA PARA TIP!Fl 

CARLOS DONDE SE DEFlNEN COMO CONTRAPRESTACIÓN QUE ESTABLE

CE EL PODER PÚBLICO EN PAGO DE UN SERVICIO. LA LEY DE HA-
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CIENDA NUNCIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN LOS DEFINE "COMO ~<I) 

LAS CONTRAPRESTACIONES REQUERIDAS POR EL MUNICIPIO EN PAGO -

DE SERVICIOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO PRESTADO POR ÉL", 

l.As LEYES RESPECTIVAS ENUMERAN LOS DIFERENTES SERVICIOS A -

PRESTAR POR LAS AUTORIDADES MUNICIPALES Y LOS DERECHOS QUE -

PUEDEN COBRAR POR SU PRESTACIÓN, DESTACAN LOS CONCEPTOS SO

BRE UCENCIA, AUTOR!ZACIONES Y PERMISOS QUE DEBEN RECABAR -

LOS PARTICULARES PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE MUY DIFEREN 

TE ÍNDOLE COMO LAS COMERCIALES, LAS DE SERVICIOS, LAS RELA-

CIONADAS CON LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, INHUMACIONES Y 

EXHUMACIONES, ETC, 

Los DERECHOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS y POR -

EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS QUE COBRAN EN LAS ENTIDADES POR 

MEDIO DE CONCEPTOS DIFERENTES, ESTÁN RELACIONADOS CON ACTOS 

DE PODER PÚBLICO QUE BENEFICIAN DIRECTAMENTE AL CAUSANTE: SE 

REFIEREN BÁSICAMENTE A COOPERACIONES PARA OBRAS PÚBLICAS, 

CONSUMO DE AGUA, USO DE MERCADOS Y PLAZAS, RASTROS, PANTEO-

NES, ASEO y LIMPIEZA, ETC. Los SERVICIOS DE INSPECCIÓN y Yl 

GILANCIA, CUYO OBJETO, MÁS QUE BENEFICIAR DIRECTAMENTE AL -

CAUSANTE, ES PROTEGER A LA COMUNIDAD, AGRUPA CONCEPTOS QUE -

SE REFIEREN A INSPECClÓN SANITARIA, VIGILANCIA POLfCIACA, R~ 

V!SlÓN DE VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE, ETC, 

OC!) Ley de Ingresos del Estado de Michoacán 1976. · 
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PoR MEDIO DE LOS SERVICIOS DE REGISTRO SE DÁ CUMPLIMIENTO A 

.LAS OBLIGACIONES QUE SEÑALAN LAS LEYES ESTABLECrDAS: CONTI!;. 

NEN CONCEPTO DE INGRESOS, TALES COMO REGISTRO CIVIL, REGIS

TRO DE PLANOS PARA CONSTRUCCIÓN Y RECOMSTRUCC!ÓN, COMERCIAL 

E lNDUSTR!AL, ETC. lAs CERT!F[CACIONES Y LEGALIZACIONES 

SON ACTOS QUE EJECUTA LA AUTORIDAD MUNICIPAL A SOLICITUD DE 

LOS INTERESADOS PARA DAR FÉ SOBRE CIERTOS ACTOS, EXPEDIR 

CONSTANCIA, ETC, POR ÚLTIMO, EL RENGLON DE OTROS, ENGLOBA 

CONCEPTOS COMO EL DE EXPEDICIÓN DE PLACAS DE rDENTIFICACIÓN 

Y REGISTRO COMERCIAL, 

EN EL CASO DE LOS "DERECHOS" SE OBSERVA UNA MAYOR COINCrDEM 

CIA DE LAS LEYES MUNICIPALES CON LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA -

PARA DENOMINAR MÁS HOMOGÉNEAMENTE LOS DIFERENTES CONCEPTOS_ 

DE INGRESOS; MUCHOS DE ELLOS PRÁCTICAMENTE TIENEN LA NATUR& 

LEZA DE IMPUESTOS Y SE UTILIZAN PARA DUPLICAR Y AÚN MULTI-

PLICAR LAS EXACCIONES FISCALES YA QUE ADEMÁS DE EXISTIR EN_ 

MUCHAS ENTIDADES LA OBLIGACIÓN PARA LA INDUSTRIA, EL COMER

CIO O LOS SERVICIOS, DE PAGAR IMPUESTO A LAS AUTORIDADES -

MUNICIPALES, A LA VEZ SE MANTIENE LA DE OBTENER LlCENCIA, -

PERMISOS, REGISTROS, ETC, PROVOCANDO DUPLICACIONES DE IM- -

PUESTOS AL CAUSANTE Y MAYORES GASTOS ADMINISTRATIVOS AL MU

NICIPIO, 
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PRODUCTOS 

l.As LEYES A LAS QUE SE HA HECHO REFERENCIA DEFINEN LOS PRO-

DUCTOS COMO "Los INGRESOS QUE PERCIBEN LOS MUNICIPIOS POR -

ACTIVIDADES QUE NO CORRESPONDEN AL DESARROLLO DE SUS FUNCIO

NES PROPIAS DE DERECHO PÚBLICO O POR LA EXPLOTACIÓN DE SUS -

BIENES PATRIMONIALES", 

ESTOS INGRESOS QUE OBTIENEN LOS MUNICIPIOS PROCEDEN DE LA EX 

PLOTACIÓN, ARRENDAMIENTO O VENTA DE SUS BIENES PATRINONIA- -

LES. DE LOS CONCEPTOS SOBRE EXPLOTACIÓN DE BIENES O PATRIMQ 

NIO MUNICIPALES, LOS REFERENTES A OCUPACIÓN DE LA V!A PÚBLI

CA Y ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS SON USADOS POR MAYOR NÚME

RO DE ENTIDADES, SIGUIÉNDOLES EL ARRENDAMIENTO O USO DE BIE

NES MUEBLES E INMUEBLES; TAMBIÉN ALGUNOS MUNICIPIOS PERCIBEN 

INGRESOS POR ARRENDAMIENTO DE LOCALES EN MERCADOS Y PISO DE 

PLAZA. 

APROVECHAMIENTOS 

PARA EJEMPLIFICAR LOS INGRESOS QUE OBTIENE EL MUNICIPIO POR 

EL RUBRO DE APROVECHAMIENTOS, APUNTAREMOS QUE EN LA LEY.DE -

f-IACIENDA DEL !i;sTADO DE f1rcHOACÁN, SE DEFINE A LOS APROVECHA

MIENTOS, COMO ''Los DEMÁS INGRESOS ORDINARIOS DEL ERARIO MUNI'"' 
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CIPAL, QUE NO PUEDAN SER CLASIFIC/\DOS COMO IMPUESTOS, DERE-

CHOS, PRODUCTOS O PARTICIPACIONES, O BIEN QUE AUNQUE PROCE-~ 

DAN DE DICHAS FUENTES SEAN ENTERADOS O EN EJERCICIO FISCAL -

POSTERIOR A AQUEL EN QUE FUERON ORIGINADOS, ~ECIBIENDO EN E~ 

TE CASO EL NOMBRE DE REZAGOS Y LAS MULTAS", 

ESTOS INGRESOS, QUE NO REÚNEN LAS CARACTER f STI CAS DE LOS IM

PUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS O PARTICIPACIONES, SE OBTIENEN 

EN TODO EL PAÍS POR CONCEPTO DE RECARGOS, REZAGOS, MULTAS, -

HERENCIAS, LEGADOS y DONACIONES EN FAVOR DEL MUNICIPIO, sus~ 

S!D!OS, SUBVENCIONES, REINTEGROS E INDEMNIZACIONES, 

ADEMÁS DE LAS LEYES MENCIONADAS, LAS FACULTADES MUNICIPALES 

PARA LOGRAR TRIBUTOS SE COMPLEMENTAN CON UNA GRAN CANTIDAD -

DE REGLAMENTOS, TARIFAS, ACUERDOS RELATIVOS O CONCESIONES, -

CONTRATOS, CONVENIOS Y OTROS INSTRUMENTOS JURÍDICOS QUE CELE 

BRAN LAS AUTORIDADES COMPETENTES A EFECTO DE PERMITIR EL - -

EJERCIClO PRÁCTICO DE ESAS FACULTADES, 

1.8 S U B S I D I O S 

A FIN DE QUE LOS MUNICIPIOS LOGREN EFECTUAR LOS PLANES Y PRQ 

GRAMAS DE OBRAS DE CARÁCTER SOCIAL y URBANO, RECURREN AL Sua 
SIDIO FEDERAL Y ESTATAL PARA OBTENER LOS RECURSOS FINANCIE-

ROS REQUERIDOS, LOS CUALES POSTERIORMENTE SE RECUPERAN VÍA -



LOS INGRESOS POR TARIFAS ECONÓMICAS DE LOS SERVICIOS Y EL COSTO 

DE LAS MISMAS QUE RECAUDAN LAS JUNTAS FEDERALES DE MEJORAS MATE 

RIALES, 

EN MÉxtco, TRADIC!ONAU·lENTE SE PROGRAMAN OBRAS A REALIZAR BASÁl:I. 

DOSE EN LAS NECESIDADES LOCALES MÁS QUE EN LA DISPONIBILIDAD DE 

LOS INGRESOS, O SEA REALIZANDO OBRAS Y SERVICIOS DE ACUERDO A -

LAS PRIORIDADES SOCIALES INDEPENDIENTEMENTE DE LA POSIBILIDAD -

FINANCIERA DE SUFRAGARLA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE LOGREN AUMENTAR LOS INGRESOS CO -

RR!ENTES Y PUEDA RECURRIRSE AL SUBSIDIO FEDERAL ESTATAL, LOS GQ 

BIERNOS MUNICIPALES REQUIEREN DE CRÉDITO PARA FINANCIAR OBRAS -

COSTOSAS Y CUYA UTI LIDAS ES LARGA Y REPRESENTAN UNA FUENTE DE -

INGRESOS SEGURA PARA LIQUIDAR LOS COMPROMISOS CONTRAfDOS; TAL -

ES EL CASO' DE LAS OBRAS DE TIPO URBANO QUE OFRECEN COMO FUENTE 

DE RECUPERACIÓN LOS DERECHOS DE COOPERACIÓN Y LAS CUOTAS POR -

EL USO DE LAS OBRAS O LA RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE PRESTAN, 

Es 1 NDUDABLE QUE EL RENGLÓN DE LOS INGRESOS ES UN FACTCR IMPOR

TANTE PARA QUE EL GOBIERNO FEDERAL ESTADOS Y MUNICIPIOS SE ALLE 

GUEN A RECURSOS FINANCIEROS, PARA QUE ESTOS CUMPLAN SU COMETIDO, 

Y SE LLEVE A CABO UNA PLANEACIÓN FINAtJCIERA, YA QUE LA EFICIEN

CIA Y MÉTODOS PARA EL COBRO DE IMPUESTOS, SERÁN ELEMENTOS IMPOR 

TANTES EN EL EJERCICIO DE CADA AÑO ASf COMO DE LAS DIFERENTES -

ADMINISTRACIONES, YA QUE LES PERMITIRÁ CONTAR CON LOS RECURSOS 
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FINANCIEROS QUE LES PERMITA NO ATRAZAR EL FUNCIONAMIENTO DEL GA~ 

TO QUE SE PRESUPUESTE CADA AÑO Y CANAL! ZARLO EN FORMA PRIORI TA-

RIA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES QUE SE PLANTEEN EN CADA MUNICI

PIO, 

PoR LO QUE RESPECTA A LOS INGRESOS DE LOS MUN re r p !OS DURANTE EL 

LAPSO QUE CONS lDERAMOS DE 1970 A 1980, SE OBSERVA QUE HAN IDO -

CREC 1 ENDO AÑO CON AÑO, DE MANERA GENERAL SE VI SUAU ZA UN TOTAL 

DE INGRESOS A INCREMENTARSE AÑO CON AÑO OBSERVANDO LO SIGUIENTE: 

LOS INGRESOS CORRIENTES SE HAN INCREMENTADO EN UN PORCENTAJE ME. 

NOR QUE EL QUE PRESENTA EN 1977 DE 68,513 MILLONES DE PESOS, YA 

QUE EN 1976 SE OBSERVA SOLO LA CANTIDAD 5003 MILLONES DE PESOS, 

CUADRO l,l-A) PARA 1978 SUFREN UN DECREMENTO A CASI UNA TERCERA 

PARTE DEL AÑO ANTERIOR YA QUE LA SUMA DE LOS INGRESOS CORRIENTES 

QUE CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS PARA ESE AÑO FUERON 8511 MILLO 

NES DE PESOS, ASÍ PARA LOS SUBSIGUIENTES AÑOS OBSERVAMOS UN NUE

VO CRECIMIENTO; YA QUE EN 1979 FUERON 12548 MILLONES DE PESOS, -

1980,·CON 19,637, 1981 CON 30175 Y PARA 1982 FUE DE 48299 MILLO

NES DE PESOS (OBSERVESE CUADRO 1.1-A) , 

REFERENTE A LOS INGRESOS DE 1970-1982, LAS PRINCIPALES PARTCDAS -

EN CUANTO A LA DE RECURSOS FINANCIEROS SE OBSERVAN EN EL RENGLÓN 

DE LOS IMPUESTOS, 

los PRINCIPALES MONTOS SE OBSERVAN A PARTIR DE 1979 YA QUE RESPEC. 

TO A 1978 TUVO UN INCREMENTO DE CASI 50% TAMBIEÑ ÉSTO SE PUEDE oa 

SERVAR EN 1980 RESPECTO A 1979 PARA LOS AÑOS 1981 Y 1982, LAS CI

FRAS SON DE 16.340 Y 26,104 MI.LLONES DE PESOS (OBS~RVESE l,1-A), 
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PoR LO QUE SE REFIERE A LOS INGRESOS EN EL RENGLÓN, POR EL CONCE~ 

TO DE DERECHOS EN 1970 SE OBSERVAN 715 MILLONES DE PESOS HASTA --

1978, UN CRECIMIENTO NO MUY NOTABLE QUE PUEDE OBSERVARSE EN FORMA 

POCO ASCENDENTE, NO S rNO HASTA 1980 RESPECTO A 1979 CUANDO ÉSTOS 

SE INCREMENTAN EN UN 100% YA QUE EN 1979 LA CIFRA ES DE 1822 MI

LLONES, Y EN 1980 SE DUPLICA CON UN MONTO PARA ESE AFIO DE 2990 -
MILLONES DE PESOS CASI 300 MILLONES DE PESOS Y PARA LOS AÑOS 1981 
1982 LAS CIFRAS CORRESPONDIENTES SON DE 3712 Y 59G3 MILLOES DE Pf 

SOS RESPECTIVAMENTE, 

ÜBSERVESE EN EL CUADRO 2,2-A UN DESGLOSE POR LOS INGRESOS QUE CO

RRESPONDEN AL RENGLÓN DE LOS INGRESOS POR DERECHOS A LOS MUNICI-

PIOS, EN ESTE CUADRO SE PUEDE OBSERVAR QUE LOS PRINCIPALES INGRf 

SOS OBTENIDOS HAN SIDO POR LICENCIAS, PERMISOS E INCLUSIVE HAN S!J 

PERADO LOS PROPIOS ESTADOS, 

Asf TAMBIÉN UN RENGLÓN IMPORTANTE POR DERECHOS HA SIDO EL DE RE-

GISTROS QUE HA AUMENTADO AÑO CON AÑO Y QUE ESTO NOS MUESTA UN NO

TABLE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, ETC. 

POR OTRA PARTE EN LO REFERENTE A LOS INGRESOS POR PRODUCTOS,ESTE 

OTRO DE LOS RENGLONES MÁS IMPORTANTES PARA LOS MUNICIPIOS DE LOS 

CUALES OBT 1 ENEN RECURSOS, HA SIDO l MPORT MiTE Y MUES TA DE ELLO ES 

QUE DE 1970-1980 SE VISUALIZAN LEVES ASCENSOS Af:IO CON AÑO, OBSEB. 

VESE UN DESGLOSE GENERAL DE LOS PRINCIPALES INGRESOS POR PRODUC

TOS QUE CORRESPONDEN A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS (CUADRO 3,3-A), 
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Es SIN LUGAR A DUDAS EN LO QUE RESPECTA A LOS INGRESOS CON QUE -

CUENTAN LOS MUNICIPIOS EL PAPEL QUE TIENEN LOS APROVECHAMIENTOS 

ES IMPORTANTE YA QUE RESPECTO A LOS DERECHOS Y PRODUCTOS, ES SU 

PERIOR EL MONTO DE INGRESOS QUE OBTIENEN, Es EN EL AflO DE 1970 

DONDE SE OBSERVA QUE LOS MUNICIPIOS CUENTAN CON 369 i·IILLONES DE 

PESOS 497 PARA 1971 Y ESTO SE MANTIENE A UN NIVEL MEDIO HASTA -

1978 CON UNA SUMA DE 1942 MILLONES DE PESOS; NO ES SINO A PARTIR 

DE 1979 DONDE ESTOS INGRESOS AUMENTAN A MÁS DE 60% RESPECTO AL 

AAO DE 1978 Y ES PUES QUE SE VA OBSERVANDO UN RITMO ASCENDENTE

COMO SE PUEDE OBSERVAR EN LOS CUADROS l. 1-A YA QUE EN 1970 LA -

CIFRA DE INGRESOS POR ESTE RUBRO ES DE 3,844 MILLONES DE PESOS, 

CASI ES EN UN 50% PARA 1981, Y 1982 LA CIFRA QUE SE TIENE ES DE 

ll,263 MILLONES DE PESOS EN INGRESOS POR APROVECHAMIENTOS, 

0BSERVESE UN DESGLOSE EN EL TOTAL DE LOS APROVECHAMIENTOS PARA 

LOS AÑOS 1970-1982 EN LOS CUADROS 4,4-A. 

PoR LO QUE TOCA A LOS MUN le I p I os DE LA REPÚBLICA CON MAYORES !ti 

GRESOS BRUTOS POR ENTIDAD FEDERATIVA, TENEMOS LOS MÁS REPRESEN

TATIVOS, EN PRIMER LUGAR SE PRESENTA EL ESTADO DE VERACRUZ CON 

231 MILLONES DE PESOS; ESTADO DE MÉXICO CON 204 MILLONES DE PE

SOS, Nuevo LEóN CON 183. JALISCO CON 178, SINALOA y SONORA CON 

137 MILLONES DE PESOS, TODOS ESTOS EXPRESAS ESTAS CIFRAS EN EL

Al'IO DE 1970, HACIENDO MENCIÓN EN COMPARACIÓN CON LAS ANTERIORES 

EXISTEN OTROS MUNICIPIOS POR ENTIDADES QUE NOS EXPRESAS CIFRAS 

QUE NOS MUESTRAN UNA REDUCIDA CANTIDAD DE INGRESOS BRUTOS, COMO 

SON LOS ESTADOS-DE TLAXCALA CON APENAS 4 MILLONES DE PESOS PARA 

EL A~O DE 1970, CAMPECHE CON. 11 MCLLONES DE PESOS, ETC, 
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Es SIN LUGAR A DUDA QUE DE 1970 A 1982 SE EXPRESA EN LOS DIFEREN. 

TES AÑOS AUMENTOS EN LOS INGRESOS BRUTOS DE LOS MUNICIPIOS POR -

ENTIDAD ~EDERATIVA (OBSERVESE CUADRO 6,6-A) INCLUSIVE PARA 1971 
EL ESTADO DE Méxrco OCUPA EL lER. LUGAR EN LA OBTENCIÓN DE INGRE 

SOS BRUTOS DE LOS MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y ASf REBASA 

AL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESPECTO A 1970, YA QUE ÉSTE CONTABA 

CON 231 Y EL ESTADO DE MÉXICO CON 2Ql¡, DE 1971 A 1982 ESTE HA -

OCUPADO LA SUPREMACIA EN LA OBTENCIÓN DE INGRESOS BRUTOS DE LOS 

MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

PoR OTRA PARTE EN EL CUADRO 6,6-A SE NOS MUESTRA A QUINTANA Roo 
ANTES TERRITORtO, ACTUALMENTE Y A PARTIR DE 1978 QUE SE INTEGRA 

COMO UNA ENTIDAD FEDERATIVA MÁS: Y ES PUES QUE SE EMPIEZA A EX

PRESAR ClFRAS EN LA OBTENCIÓN DE INGRESOS BRUTOS DE SUS MUN!Cl~ 

PIOS1 LAS CIFRAS QUE SE NOS PRESENTAN SON: PARA 1978, 69 MILLO

NES DE PESOS, EN 1979,' 85 MILLONES DE PESOS, 1980 CON 318 MILLQ 

NES DE PESOS: PODEMOS VER Y HACIENDO UNA COMPARACIÓN CON EL ES

TADO DE TLAXCALA LO SUPERA EN LA OBTENCIÓN DE INGRESOS ASÍ COMO 
" 

EL ESTADO DE ZACATECA$, NAYARIT, MORELOS Y AGUASCAL!ENTES PARA 

LOS AÑOS 1981. 1982 HAC l ENDO MENCIÓN AL ACTUAL ESTADO DE Qu IN

TANA Roo, HAY QUE HACER MENCIÓN QUE LA GRAN CANTIDAD DE RECUR

SOS OBTENIDOS SE HA DEBIDO A SU GRAN AUGE TURÍSTICO, ETC, 
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2,4, LA COORDINACIÓN FISCAL, 

LA COORDINACIÓN FISCAL SE EXPRESA EN LA Ml SMA LEY DONDE SE NOS HA

BLA DE LAS PART!ClPACIONl:S DE LOS ESTADOS, 1·ÍUNICIPIOS V DISTRITO -

FEDERAL EN LOS fN~RESOS FEDERALES. 

LA LEY DE COORDINACIÓN EN Sll ARTf CllLO l NOS Dll.F. ESTA QUE ~E TIENE 

POR OBJETO COORDINAR EL Sl STEMA FISCAL DE LA FEDERACIÓN CON LOS fa;_ 
TADOS, MUNICIPIOS Y DISTRITO FEDERAL, ESTABLECER LA PART!CIPAC!ÓN

QUE CORRESPONDA A SUS HACIENDAS PÚBLICAS EN LOS INGRESOS FEDERALES, 

DISTRIBUIR ENTRE ELLOS DICHAS PART!ClPAClONES: f=!.JA REGLAS DE COLA 

BORACIÓN ADi·lli'llSTRATrVA ENTRE LAS DIVERSAS AUTOR!DADcS FISCALES: -

co~~TITUIR LOS ORGANISMOS EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL y DAR

LAS BASES DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, 

cN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE COORDINACIÓN DICE QUE EN LOS IMPUES

TOS ADICIONALES DEL 3% SOBRE IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN SE -

PARTICIPARÁ DEL 95/~ A LOS NUNICIPIOS DONDE SE ENCUENTREN UBICADAS

LAS ADUANAS FRONTERIZAS O MARÍTIMAS POR LAS QUE SE EFECTÚE LA ¡¡,¡-

PORTACIÓN O EXPORTACIÓN. 

EL TEMA DE LA COORDINACIÓN FISCAL ES IMPORTANTE YA QUE LA RELACIÓN 

ENTRE COORDINACIÓN FISCAL Y LA ECONOMÍA DEL MUNICIPIO ES UN ASPEC

TO TRASCENDENTAL EN EL DESARROLLO SOCIAL DE Méxrco. PUESTO QUE 

A'JUEL CONSTITUYE EL NÚCLEO, ELEMENTO CENTRAL Y PRIMORDIAL DE LA VI

DA INSTITUCIONAL Y DEMOCRÁTICA, 

XI n Ley de coordinaci6n Fiscal 19 81 pag. 39 

.~IIILey de Coordinaci6n Fiscal 19 81 pag. 39 
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DURANTE LA An~lINISTRACIÓN 1975-1982 LA S.H.C.P. ENCONTRÓ RESTAURA 

DO Y VIGENTE UN SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL INSTRUMENTADO EN -

CONVENIOS CUYOS OBJETIVOS PRINCIPALES CONSIST!AN EN: 1) EVITAR -

LA CONCURRENCIA IMPOSITIVA DE LOS TRES NIVELES EN CIERTOS IMPUES

TOS, 2) DISTRIBUIR ENTRE ESTADOS Y MUNICIPIOS CON CARÁCTER COM

PENSATORIO PARTICIPACIONES CON EQUIVALENTE RECAUDATORIO DE LOS SU 

PUESTOS IMPOSITIVOS ESTATALES Y MUNICIPALES SUSPENDIDOS Y; 3) HA 

CER POSIBLE QUE LOS ESTADOS ADMINISTRARAN EN NOMBRE DE LA fEDERA

CIÓN LOS IMPUESTOS FEDERALES EN LOS TÉRMINOS SEGÚN LOS LINEAMIEN

TOS FIJADOS POR LA PROPIA SECRETARÍA DE HACIENDA. 

ESTE SISTEMA YA NO PODRfA OFRECER MAYOR FLEXIBILIDAD Nl TRANSFE-

Rl R MAYORES RECURSOS FINANCIEROS A ESTADOS Y MUNICIPIOS, PUES ES

TABA CIRCUNSCRITO AL ÁMBITO DE LOS IMPUESTOS AL CONSUMO Y A LA Ll 

MITADA COBERTURA FISCAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MER 
CANTILES. EN SUMA, HABfA AGOTADO SUS POSIBILIDADES DE CRECER Y -

LA RELACIÓN ENTRE LA SUMA TOTAL DE PARTICIPACIONES DISTRIBUIDAS -

CONFORME A ÉL Y EL INGRESO PÚBLICO FEDERAL VENfA DECRECIENDO EN -

FORMA IMPORTANTE. 

DE IGUAL MANERA ERA IMPOSIBLE ASPIRAR A METAS CÓMUNES DE DESARRO

LLO Y DE OBJETIVOS NACIONALES, SlN CONTAR CON UN VINCULO POLÍTI-

CQ, Es DECIR, ERA INADECUADO SEGUIR HABLANDO DE FEDERALISMO SI -

LA REDISTRIBUCIÓN DEL INGRESO POR VÍA FISCAL NO ERA EQUITATIVA, -

PROPORCIONAL AL CRECIMlEtffO DEL INGRESO FEDERAL Y A LAS ESPECTATl 

VAS DE PROGRESO DE LA REPÚBLICA, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS. 

EN 1980 SE ESTABLECIÓ UN NUEVO SISTEMA NACIONAL DE CoORDINACIÓN -
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FISCAL, CON LO QUE, SE SIMPLIFICÓ EL ESQUEMA IMPOSfTIVO FEDERAL.

PRINCIPALMENTE EN MATERIA DE IMPUESTOS ESPECIALES: SE MODERNIZÓ -

EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y SE INTRODUJO EL IMPUESTO AL VALOR -

AGREGADO, AL QUE QUEDARON INCORPORADOS LA MAYORÍA DE LOS GRAVÁME· 

NES ESPECIALES, SE MEJORÓ ASÍ TODO EL APARATO FI$CAL1 EN TÉRMI-

NOS DE UNA ESTRICTA JUSTICIA CONTRIBUTfVA, 

CORRELATIVAMENTE SE LOGRÓ LA ARMONIZACIÓN DE LOS SISTEMAS FISCA-

LES Y UNA DISTRIBUCIÓN MÁS RACIONAL DE LOS INGRESOS, QUE FORTALE

CIERA A LA VEZ LA ECONOMÍA DE LA FEDERACIÓN, DE LOS ESTADOS Y MU

NICIPIOS, MEDIANTE L.A NUEVA LEY DE COORDINACIÓN FrscALY EL SISTf. 

MA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL DERIVADO DE ÉSTA. 

AL ENTRAR EN vrGOR LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL EMPEZÓ UNA NUEVA 

ETAPA EN LA QUE COMPARTEN RESPONSABILIDADES, LOGROS Y RIESGOS CON 

LOS GOBIERNOS LOCALES EN LA FORMULACIÓN Y OPERACIÓN DE LA POLÍTI

CA IMPOSITIVA. EL HABER ADOPTADO EL SISTEMA DE PARTICIPACIONES -

ESTABLECIDO EN DICHA LEY, FUE RESULTADO DE RELACIONES INTERGUBER

NAMENTALES A LO LARGO DE MÁS DE 50 AÑOS. ESTO REPRESENTA UN LOA

BLE ESFUERZO MUTUO, QUE SE HA TRADUCIDO EN UN INCREMENTO DE LOS -

RECURSOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 

EL SISTENA DE PARTICIPACIONES BENEFICIA, TANTO A LOS ESTADOS C.OMO 

A LOS MUNICIPIOS, LOS CUALES PARTICIPAN EN TODOS LOS IMPUESTOS F~ 

DERALES. lAs ASIGNACIONES QUE LES CORRESPONDEN EN UN MES, LES -

SON CUBIERTAS AL MES SIGUIENTE CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD, ExISTE1 

ADEMAS, UN MECANISMO PARA PREMIAR EL ESFUERZO EN MATERIA DE ADMI

N r STRAC r ÓN FISCAL QUE REAL! CE LA ENTIDAD. 
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DICHO SISTEMA OPERA A ,';'RAVÉS DE TRES FONDOS: 

A) FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES, INTEGRADO POR EL 13¡ DE LA -

RECAUDACIÓN TRIBUTARIA FEDERAL, ADICIONADO CON UN 4;~ QUE REPRE._ 

SENTAN LOS IMPUESTOS Y DERECHOS SUSPENDIDOS, 

B) FONDO FINANCIERO COMPLEt-1ENTARIO DE PARTICIPACIONES, FORMADO -

CON EL 0,5% DE LA RECAUDACIÓN TRrBUTARIA FEDERAL, 

C) FONDO DE FOMENTO l\ÍUNICIPAL, CREADO CON EL IMPUESTO ADICIONAL,

HOY DEL 3%, AL IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACIÓN Al PETRÓLEO, -

GAS NATURAL Y SUS DERIVADOS, 

LA LEY DE COORDINACIÓN fISCAL ESTABLECE TRES CLASES DE PARTICIPA-

ClONES A LOS MUNICIPIOS, INTEGRADAS COMO MÍNIMO CON EL 20% DE LAS

AStGNACl ONES QUE PERCIBEN LOS tSTADOS, TANTO POR EL FONDO GENERAL

DE PARTICIPACIONES, COMO POR EL FONDO FINANCIERO COMPLEMENTARIO, -

QUE SON REDISTRIBUIDAS ENTRE LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE DISPOSJ--

CIÓN EXPRESA DE LA LEGISLATURA LOCAL, QUIÉN ES LA FACULTADA PARA -

SEÑALAR LOS I1~GRESOS MUNICIPALES, CONVIENE HACER HENCióN QUE EN -

EL AÑO DE 1977 LAS PARTICIPACIONES HUNICIPALES FUERON DE .),;:>UU MI

LLONES, EN 1S78 DE l¡,o90 MILLONES, EN B79 o,9~3 MILLONES. EN ---

1:;30 PRI.MER AÑO DE OPERACIÓN DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL LLE

GARON A 17,336 MILLONES Y PARA 1982 SE ESPERA LLEGUEN A UNOS 4u -
MlL MILLONES DE PESOS, FÁCIU-1ENTE SE APRECIA El ENORME INCREMENTO

LOGRADO CON LA NUEVA LEY DE COORDINACIÓN fISCAL QUE PROMOVIÓ EN LA 

ADMINISTRACIÓN 1~76-1S82, EL PORCENTAJE MÍNIMO DE 20}~ DE PARTICI

PACIÓN A LOS MUNICIPIOS REPRESENTA UN AVANCE, sr SE CONSIDERA t;UE

HASTA l'jiS LOS AYUNTAMIENTOS RECIBI !AN SÓLO EL 12, 33% DEL TOTAL -

PARTICl PADO A LOS ESTADOS, HAY ALGUNOS QUE HAN REBASADO EL PORCE~ 

TAJE Mf NIMO ESTABLECIDO Y EFECTÚAN UNA IMPORTANTE TRANSFERENCIA DE 
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RECURSOS A LOS MUNICIPIOS, CON LO QUE ESTÁN MEJOR CAPACITADOS PARA 

HACER FRENTE A SUS CRECIENTES NECESIDADES DE GASTO, 

CON EL FIN .DE QUE ESTE PROCESO DE TRANSFERENCIA PUEDA SER COMPROBA 

DO, EL CONGRESO DE LA LiNróN DISPUSO QUE LA SECRETAR(A DE HAClENDA

y (R¡:DITO PúBLICO INFORME A CADA NUNICIPlO EL MONTO MENSUAL QUE POR 

CADA fONDO LE ES LIQUIDADO A LA ENTIDAD FEDERATIVA DE LA CUAL FOR

ME PARTE, ESTA INFORMACIÓN ES GLDBAL, PORQUE LO CORRESPONDIENTE A 

CADA UNO ES CONSECUENCIA DE SISTEMAS PROPIOS OLE LAS LEGISLATURAS -

LOCALES ESTABLECEN PARA LA FIJACIÓN DE COEFICIENTES DE DISTRlBU--

CIÓN, 

PoR LO DEMÁS, LA COMISIÓN PERMANEIHE DE FUNCIONARIOS FISCALES ESTA 

FACULTADA PARA VIGILAR LA DETERM!fiACIÓN, UQUlDACIÓN Y PAGO DE PAB. 

TICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS QUE DE ACUERDO CON LA LEY DEBAN EFE~ 

TUAR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLlCO Y LOS GOBIERNOS -

ESTATALES, 

RESULTA IMPORTANTE DENTRO DE ESTE CONTEXTO EL FaNDO DE FOMENTO Mu
N!C!PAL, INTEGRADO POR LA CAPTACIÓN DE RECURSOS ADICIONALES GENERA 

DOS POR IMPUESTOS A LA EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO CRUDO, GAS NATURAL

y SUS DERIVADOS, QUE ES EXCLUSIVO PARA LAS HACIENDAS MUNICIPALES.

SI BIEN ESTE FONDO SE INICIÓ CON RECURSOS LIMITADOS DE l,027 MI-

LLONES DE PESOS, EN EL AÑO EN CURSO SE ESTIMA QUE LLEGARÁ A 4,325-

M!LLONES DE PESOS, (XIV) 

ESTE FONDO SE VE FAVORECIDO POR LA NUEVA LEY GENERAL DE UERECHOS,

QUE PERSIGUE LA ARMON[ZACIÓN DEL SISTEMA FISCAL NACIONAL, EN BUSCA 

(XIV! VReuni6n de Evaluación del Proqrarna Fortalecimiento Municipal 
(Presidencia de la RepOblica) pág. 60-~19s2 ": 
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DE FAVORECER EL DESENVOLVIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, EN 

BENEFICIO DE LAS ENTIDADES Y MUNICIPIOS QUE SE COORDINEN EN ESTA -

MATERIA, CONCRETAMENTE OTORGA A LA8 ENTIDADES UN INCREMENTO EN EL 

FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES DEL 0,5% Y SE TRIPLICA EL IMPUES

TO ADICIONAL A LA EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO, DEL 1% AL 3%, QUE ALI-

MENTA EL FONDO DE FOMENTO Í']UNICIPAL, 

EXISTEN TAMBl~N PARTICIPACIONES PROVENIENTES DE LOS RECURSOS QUE -

MANEJABAN LAS JurffAS FEDERALES DE Í'iEJORAS MATERIALES' QUE AL EN--

TRAR EN LIQUIDACIÓN SERÍAN ENTREGADOS A LOS MUNICIPIOS QUE SE HI-

CIERAN CARGO DE SUS FUNCIONES, TALES INGRESOS DERIVAN DE LAS TA-

SAS DE 2% Y 3% Y ADICIONALES A LOS IMPUESTOS GENERALES DE EXPORTA

CIÓN E IMPORTACIÓN, RECAUDADOS POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y (R( 

DITO Púsuco. 

EN 1981 ESTAS PARTJClPAClONES ALCANZARON L091 MILLONES DE PESOS Y 

EN EL PERÍODO ENERO-AGOSTO DE 1982 SUMARON l,111 MILLONES, CABE -

HACER NOTAR QUE EN LOS ÚLTIMOS MESES DE PAGO DE LAS LIQUIDACIONES

CORRESPONDI ENTES EXP~RIMENTÓ UN RETRASO DE UN MES, POR PRO~LEMAS -

DE CAPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN BASE PARA LA DETERMI NAC l ÓN DE LAS -

PARTICIPACIONES, SITUACIÓN QUE HA SIDO SUPERADA, POR LO QUE SE SE

GUIRÁ LIQUIDANDO LA MENSUALIDAD EN LOS 20 DÍAS SIGUIENTES A SU RE

CAUDACIÓN Y SU PAGO SE HARÁ CONFORME AL PROGRAMA DE DISPONIBILIDAD 

DE FONDOS QUE AL EFECTO REALIZA LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 

lAs PARTICIPACIONES QUE SE OTORGAN A MUNICIPIOS DONDE SE ENCUEN--

TRAN LOS PUERTOS DE SALIDA PARA EXPORTACIÓN DE PETRÓLEO CRUDO, GAS 

NATURAL Y SUS DERIVADOS, PROVENIENTES DEL IMPUESTO ADICIONAL co---
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RRESPONDI ENTE, ALCANZARON 736 MILLONES DE PESOS EN EL PERf ODO ENE

RO-AGOSTO PASADO, 

EN 1980 DENTRO DEL MARCO DE LA REFORMA ADMINISTRAtIVA Y EN BUSCA -

DEL OBJETIVO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, LA SECRETARÍA DE HACIE~ 

DA PUSO EN VIGOR UN ACUERDO EN VIRTUD DEL CUAL SE ENCOMIENDA A LOS 

MUNICIPIOS EL COBRO DE TODA CLASE DE MULTAS IMPUESTAS POR AUTORID8. 

DES ADMINISTRATIVAS NO FISCALES DE LA FEDERACIÓN, ESTE ACUERDO SE 

APOYA EN LA LEY, LA CUAL SEÑALA QUE LA COLABORACIÓN EN MATERIA AD

MINISTRATIVA QUE CONVENGAN LOS ESTADOS CON LA FEDERACIÓN PODRA SER 

EJERCIDA, PREVIO PACTO EXPRESO, POR LAS AUTORIDADES FISCALES DE -

LOS MUNICIPIOS, lo ANTERIOR DIÓ LUGAR A LA FIRMA CON LOS tSTADOS

DEL LLAMADO ANEXO l DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA, -

tN FORMA PRELIMINAR LOS RECURSOS QUE SE TRANSFERÍAN CON ESTA MEDI

DA EN EL PRESENTE AÑO SE ESTIMA QUE SUMARÁN l,200 MILLONES DE PE--

SOS 1 (XV). 

EL GOBIERNO FEDERAL, CONSCIENTE DE QUE ES NECESARIO OBTENER UNA MA 

YOR Y MEJOR ADMINISTRACIÓN FISCAL, PREVIÓ LA POSIBILIDAD DE QUE LA 

CAPACIDAD ADMINISTRADORA MUNICIPAL SE PUEDA INCORPORAR EN CUALQUIER 

MOMENTO AL SISTEMA FISCAL COORDINADO, 

CON EL PRÓPOSITO DE RESPETAR LA AUTONOMfA FINANCIERA y, POR ENDE,

LA LIBERTAD QUE LA CONSTITUCIÓN OTORGA AL MUNICIPIO, SE PRESENTÓ -

UNA INICIATIVA DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, -

PARA ESTABLECER QUE "LAS PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDEN A ENTIDA 

DES FEI:ERATIVAS Y MUNICIPIOS, SON INEMBARGABLES, NO PUEDEN AFECTAR

SE A FINES ESPEc!FICOS NI ESTAR SUJETAS A RETENCIÓN, TAMBI~N SE -

XVJ V Reunión de Evaluación del Programa Fortalecimiento Municip,al 
(Presidencia de la Repllblica) pc!lg. 60 - 1982. 

_ ... -.. --,.-~··---·'' -~~---·;-..,··--·---- ~ ...... , ~ ·--~ ., .. 
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REFORMÓ EL ARTÍCULO 117 CONSTITUCIONAL, PARA AMPLIAR A ESTADOS Y -

MUNICIPIOS LAS POSIBILIDADES DE AFECTAR SUS PARTICIPACIONES NO SÓ

LO POR OBLIGACIONES CONTRAfDAS CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO MEXICA 

NAS, SINO TAMBIÉN POR PERSONAS MORALES DE NACIONALIDAD MEXICANA, -

SEÑALANDOSE QUE LAS MISMAS SE INSCRIBIRÁN EN EL REGISTRO DE ÜBLIGA. 

CIONES Y EMPRÉSTITOS DE ENTIDADES Y MUNICIPIOS, QUE LLEVARA LA SE

CRETAR!A·DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, 

ÜTRA DECISIÓN IMPORTANTE ADOPTADA EN ESTE SENTIDO ES QUE EL GOBIER 

NO FEDERAL, A TRAVÉS DE LAS INSTITUCIONES BANCARiAS HA CONSTITUfDO 

LINEAS DE CRÉDITO QUE TIENEN COMO FUNCIÓN CANALIZAR RECURSOS HACIA 

ACTIVIDADES PRIORITARIAS PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO Y -

PARA PONER A DISPOSICIÓN DE LOS MUNICIPIOS RECURSOS PARA EMPRENDER 

PROYECTOS DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 

SI BIEN EN VARIOS CASOS LA PARTICIPACIÓN DEL CENTRO LLEGA A SIGNI

FICAR EL 75% DE LOS RECURSOS LOCALES, TAMBIÉN HAY ALGUNOS EN LOS -

QUE EL APOYO FEDERAL SE IGUALA AL INGRESO PROPIO, 

Es EVIDENTE QUE SE HA LOGRADO ÉXITO EN LA META DE ROBUSTECER LA -

ECONÓMÍA MUNICIPAL POR MEDIO DE LA POLfTICA FISCAL Y QUE SE LE HAN 

ABIERTO NUEVOS HORIZONTES, A TRAVÉS DE LA REDISTRIBUCIÓN DEL INGR~ 

SO FEDERAL: COMO CONSECUENCIA DE LA CANALIZACIÓN DE FONDOS FEDERA

LES A OBRAS Y SERVICIOS: CON AYUDA DE LOS CONVENIOS ÚNICOS DE COOft 

DINACIÓN, Y GRACIAS A LA DISPONIBILIDAD DE CRÉDITO, 

A PESAR DE ÉSTO, ES DEMASIADO GRANDE EL NÚMERO DE MUNICIPIOS Y MU

CHAS SUS CARENCIAS COMO PARA ESPERAR QUE TODOS PRESENTEN UN AVANCE 
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UNIFORME, VIGOROSO Y SOSTENIDO Y PARA QUE EN EL CORTO PLAZO DE UN

SEXENIO PUDIERA SUPERAR SUS LIMITACIONES, 

PERO SE HAN DADO PASOS CONSISTENTES, MUY IMPORTANTES, QUE HAN ---

TRANSFORMADO EL PANORAMA Y ALLANAN EL CAMINO HACÍA UN FUTURO PROMl 

SORIO, 

ÜESDE LUEGO QUE EL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL NO ESTA 

CONCLU!DO COMO EL INSTRUMENTO PERFECTO DE APOYO FINANCIERO AL MUNl 

CIP!O, SOBRE TODO PORQUE SE TRATA DE UNA LABOR DINÁMICA, EN CONS-

TANTE ADAPTACIÓN, QUE DEBE AJUSTARSE A LA MEDIDA DE LAS NECESIDA-

DES DE CADA LUGAR, AóN ASf, SE HA CONSEGUIDO QUE UN NÚMERO CONSI

DERABLE DE MUNICIPIOS HAYAN MODERNIZADO SUS POL!TICAS Y TÉCNICAS -

FISCALES, SUS APARATOS ADMINISTRATlVOS Y RECAUDATORIOS Y, CON ELLO, 

AUMENTADO SU INGRESO TRIBUTARIO, LO QUE LOS UBICA EN UNA NUEVA Dl

MENSIÓN HACENDARIA, MÁS SÓLIDA, MÁS SANA, MÁS EFICIENTE, EN VINCU

LACIÓN CON SUS ESTADOS Y CON LA FEDERACIÓN, 

EN RESUMEN, ES MUY GRATO OBSERVAR QUE EN SEIS AÑOS DE FEDERALISMO

SE HAN MULTIPLICADO Los' CENTROS DE DESARROLLO REGIONAL, CON LOS MU 

N!ClPIOS COMO EPICENTRO, fALTA MUCHO POR HACER EN EL PROGRAMA DE

DESCENTRAL!ZACIÓN DEL DESARROLLO, QUIÉN LO DUDA: PERO LOS PRIMEROS 

Y DEFINITIVOS PASOS ESTÁN DADOS EN FORMA IRREVERSIBLE, 

LA IDEA FUNDAMENTAL EXPRESADA Y APOYADA COMO PROBLEMA DE ORGANIZA

CIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 1976-1982, EN RELACIÓN CON LA COORDlNA-

CIÓN ARMÓNICA DE LOS MUNICIPIOS, NO SÓLO CON LA FEDERACIÓN SINO _..; 

CON LOS ESTADOS, PARA DESCENTRALIZAR LA INVERSIÓN Y LOS PROGRAMAS, 



- 83 -

SE VIENE ALCANZANDO EN TAL GRADO Y FORMA QUE LA REPRESENTACIÓN DE

LOS MUNICIPIOS EN GRANDES EVENTOS DE DECISIÓN NACIONAL, COMO LAS -

REUNIONES DE LA REPÚBLICA, HAN ENRIQUECIDO EL FEDERALISMO Y LA --

COORDI NACl ÓN FISCAL, ARMONIZANDO MAS LAS RELACIONES INTERGUBERNA-

MENTALES DE LOS DOS NIVELES LOCALES: HAN PERMITIDO, ADEMAS, ALCAN

ZAR CON ÉXITO ESE PUNTO DE EQUILIBRIO QUE NOS PERMITE ACTUAR EN Atl 

BAS DIRECCIONES, PROGRAMAR CONCERTADAMENTE LAS ACCIONES RELATIVAS

A LA PROMOCIÓN DEL PROGRESO GENERAL Y LA UTILIZACIÓN DE LOS RECUR

SOS, COMO 11AUTéNTICO INSTRUMENTO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO QUE

SERAN POR UNA PARTE QUE LOS INDIVIDUOS EN CAPACIDAD DE CONTRIBUYE!! 

TES CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES Y POR LA OTRA QUE LOS RECURSOS -

QUE SE OBTENGAN LOS CANALICEN EN HECHOS (OBRAS, SERVICIOS, ETC,) Y 

SÓLO AS! SE PODRÁN CUMPLIR OBJETIVOS Y NECESIDADES~'. 

AúN ASf, ES NECESARIO QUE EL MUNICIPIO TENGA UNA REPRESENTACIÓN -

MAS DEFINIDA EN LA TOMA DE LAS DECISIONES QUE LES AFECTA, POR --

ELLO, DEBE INSTITUCIONALIZARSE SU INTERVENCIÓN Y ENCONTRAR UNA FÓR 

MULA QUE PERMITA HACER LLEGAR LA VOZ DE TODOS, PARA QUE PARTICIPEN 

E INTERVENGAN EN LOS PROCESOS LEGISLATIVOS Y ADMINISTRATIVOS, 

lA FUNDADA ESPERANZA PUESTA POR LA ADMINISTRACIÓN EN 11 LA COMPREN-

SIÓN DE LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS, EN EL FORTALECIMIENTO PRINCL 

PALMENTE ECONÓMICO DE LOS MUNICIPIOSit, HA ENCONTRADO ECO EN EL ÁM

BITO REGIONAL, MEDIANTE NUMEROSAS DISPOSICIONES FISCALES, DlCTADAS 

POR LOS LEGISLADORES ESTATALES QUE TRANSFIEREN A LOS MUNIC.IPIOS -

PARTE DE SU INGRESO PROPIO, ESPECIALMENTE EN MATERIA DE IMPUESTOS

A LA PROPIEDAD RAfZ Y EN LA COPARTICIPACIÓN EN LA RECAUDACIÓN DE

MULTAS FEDERALES NO FISCALES, 
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EL FEDERALISMO EN MATERIA DE APOYOS FINANCIEROS A LOS AYUNTAMIEN 

TOS SE HA CONVERTIDO EN UN C(RCULO FIRME, DONDE SE ARMONIZAN LAS 

DOS .PRIMERAS INSTANCIAS NACIONALES, CON PLENO ESPfRITU DE -COLA

BORACIÓN, CONVICCIÓN Y RESPONSABILIDAD, 

No CREO, EN MANERA ALGUNA, QUE LA COORDINACIÓN FISCAL HAYA AGOTA 

DO SUS POS IB I Ll Di\ DES DE CAMBIO ESTRUCTURAL Y DE O INAM I SMO, DE MA 

YORES APOYOS ECONÓMICOS A LOS GOBIERNOS LOCALES, NI QUE HAYAMOS 

CONSTRUIDO YA EL MEJOR DE LOS MUNDOS, l.As RELACIONES l NTERGU-

BERNAMENTALES SON SUSCEPTIBLES DE MAYOR AMPLITUD, DE AJUSTES -

ADECUADOS A LOS CAMBIOS QUE LA V IDA NACIONAL RICA Y PLURAL Y LA 

POLÍTICA ECONÓMICA ACONSEJAN Y PROPONGAN EN LA BÚSQUEDA DE LAS 

METAS DEL DESARROLLO GENERAL, MAS ES UN HECHO PALPABLE QUE EN 

ESE JUEGO DE RELACIONES,. EN ESA VIGORIZADA FORMA DE FEDERALISMO 

COPARTIC!PATIVO, LOS MUNICIPIOS ALCANZAN LA FISONOMÍA, RANGO Y 

COMETIDO DE PROPIOS E INTRANSFERIBLES, QUE LES CORRESPONDE DEN

TRO DE LA ESTRUCTURA POL!TICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA REPÚBLl 

CA, 

lo ANTERIOR, EMPERO, SUPONE UN RETO TRASCENDENTAL PARA LAS AUTQ 

RIDADES LOCALES, YA QUE EN EL FUTURO PRÓXIMO ESTÁN LIMITADAS -

LAS POSIBILIDADES DE AUMENTAR SIGNIFICATIVAMENTE LA RECAUDACIÓN, 

TANTO POR RAZONES DEL AJUSTE ECONÓMICO QUE VIVIMOS, COMO PORQUE 

EL SISTEMA NO RESISTIRfA UN lNCREMENTO SUSTANCIAL DE TASAS, Es

TO HARÁ IMPRESCINDIBLE EMPRENDER UNA REFORMA ADMINISTRATIVA LO

CAL, QUE PERFECCIONE LOS SITEMAS, MEJORE LOS PROCEDIMIENTOS Y -

ACRECIENTE. LA EFICIENCIA PARA POR ESTE MEDIO OBTENER VOLÚMENES 

ADICIONALES DE INGRESOS, 



- 85 -

"LA CooRD 1 NACIÓN TI ENE DOS VERTIENTES: LA DEL GAS TO y LA DEL IN

GRESOS, Los ESFUERZOS DE LA ETAPA FINAL DE AFINACIÓN y CONSOLL 

DAClÓN DEBERAN CONCENTRARSE EN AMBAS, 

"POR EL LADO DEL GASTO PUEDE DECIRSE, EN FORMA SIMPLISTA, QUE -

EXISTE ENTRE OTROS FACTORES UNA ATRIBUCIÓN ÓPTIMA DE LAS RESPOU 

SABILIDADES ENTRE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, BASADA EN EL -

PRINCIPIO DE BENEFICIO DIRECTO, SEGÚN EL· CUAL LOS MUNICIPIOS D.E. 

BEN REALIZAR GASTOS EN BENEFICIO DIRECTO DE LA COMUNIDAD, MIEN

TRAS QUE LOS ESTADOS DEBEN LLEVAR A CABO EROGACIONES EN BENEFI

CIO DE REGIONES MAS AMPLIAS, CON DOS O MÁS MUNICIPIOS, POR SU 

PARTE, LA FEDERACIÓN DEBE EFECTUAR GASTOS EN BENEFICIO DE ZONAS 

QUE INVOLUCREN A VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

"ADEMÁS DE LAS PARTICIPACIONES, DEBEN DE CONSIDERARSE LAS TRAN.S. 

' FERENCIAS IMPLfCITAS A FIN DE LLEGAR A DETERMINAR UNA DISTRIB~ 

ClÓN EQUITATIVA DE RECURSOS FISCALES, PARA ELLO ES NECESARIO -

CONSIDERAR EL EFECTO DE CIERTAS OBRAS O SERVICIOS PÚBLICOS Tili 

NEN EN L.A COMUNIDAD TOMANDO EN CUENTA, ECONOMÍAS EXTERNAS O DE 

ESCALA A FIN DE LOGRAR EL ÓPTIMO APROVECHAMIENTO DE LOS RECUR

SOS TRIBUTARIOS, 
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2.5 DEFINICIÓN E IMPORTANCIA DE LA PLANEACIÓN DE SUS RECURSOS. 

LA PLANEAC!óN CONSISTE EN FIJAR, EL CURSO CONCEPTO DE LA ACCIÓN 

QUE HA DE SEGUIRSE, ESTABLECIENDO LOS PRINCIPIOS QUE HABRÁN DE 

ORIENTARLO, LA SECUENCIA DE OPERACIONES PARA REALIZARLO Y LAS D~ 

TERMINACIONES DE TIEMPOS YDE NÚMEROS NECESARIOS PARA SU REALIZA

CIÓN, 

GOETZ HA DICHO QUE PLANEAR EL "HACER QUE OCURRAN COSAS QUE DE -

OTRO MODO NO HABRÍAN OCURRIDO" O SEA QUE EQUIVALE f., TRAZAR LOS 

PLANOS PARA FIJAR DENTRO DE ELLOS FUTURAS METAS, O ACCIONES, (XVI) 

JOSEPH ~1. HEIKOFF DICE: QllE LA PLANEACIÓN ES UN ?ROCEDIMIENTO Mf, 

TODICO MEDIANTE EL CUAL LA ADMINISTRACIÓN PUEDE HACER EL INTENTO 

DE ALCANZAR UNA MÁXIMA REALIZACIÓN DE SUS OBJETIVOS CON LOS RE-

CURSOS DISPONIBLES, O BIEN ALCANZAR METAS ESPECÍFICAS AL MENOR -

COS·TO, (XVII) 

U PLANEACIÓN PUEDE ENTENDERSE. COMO UNA TÉCNICA QUE PRETENDE PR.E. 

ClSAR CON VISTAS A LA UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS D!SPONIBLES, -

CON LOS OBJETIVOS COHERENTES Y PRIORITARIOS DEL DESARROLLO ECONQ 

MICO Y SOCIAL, DETERMINANDO LOS MEDIOS APROPIADOS PARA ALCANZAR 

TALES OBJETIVOS, (XVIII) 

(){VI).Ju.a·.n Manuel G.C. La Administración y el fortalecimiento eco. 
del Municipio (tesis) 1981 

(XVII>.·.l.'lane..:i.ci.dri. Y: Formulación de Presupuestos en la Adminis traci6n 
Municipal, Joseph M. Herkoff.· Pig. 1 

XVI!If"A"Spoctos Genericos sobre la Planeación y el Plan Operativo 
Anual". 1982 S.P.P. 



- 87 -

lA PLANEACIÓN REQUIERE ENCONTRAR UNA RESPUESTA QUE CORRIJA O SUS

TITUYA LO QUE LA ACCIÓN DE LAS FUERZAS DE MERCADO NO PUEDE PROPOR 

CIONAR POR SI SOLAS, EN EL CASO DE INGRESOS Y SU DESTINO TIENE -

QUE OFRECER CRITERIOS RACIONALES PARA LA MlSMA ASIGNACIÓN DE ESOS 

RECURSOS EN EL SISTEMA ECONÓMICO Y SOCIAL. 

EL PROBLEMA DE LA PLANEACIÓN ESTA MUY LEJOS DE SER MERAMENTE TÉC

NICO, EL PROCESO DE LA PLANEACIÓN ENTRAÑA LA VOLUNTAD DE CAMBIO, 

PUES SE PLANEA PARA TRANSFORMAR LA SOCIEDAD, EL CAMBIO EXIGE QUE 

LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALES CON INTERESES A MENUDO CONTRAPUES-

TOS, ENCUENTREN UN COMÚN DENOMINADOR QUE LES PERMITA CONCERTAR E.S. 

FUERZOS A FIN DE ALCANZAR LAS METAS QUE SE JUZGUEN POSIBLES EN -

FUNCIÓN DEL PROYECTO SOCIAL QUE SE ASPIRE, 

foDA LABOR DE PLANEACIÓN DEBE SUSTENTARSE EN LA REALIDAD MISMA -

QUE PRETENDE MODIFICAR Y APOYARSE SÓLIDAMENTE EN INSTITUClO.NES Af. 

TAS DESDE EL PUNTO DE VISTA OPERATIVOS, PARA CUMPLIR Y HACER CUM

PLIR LO PREVISTO EN LOS ESQUEMAS DE PLANE.AC IÓN, 

EN BASE A LO ANTERIOR, SE PODRÍA RESUMIR QUE LA PLANEACIÓN ES UN 

PROCESO RAC 1 ONALI ZADOR E INDISPENSABLE A LA ACCIÓN DEL DESARROLLO, 

Es UNO DE Los MEJORES MEDios coN QUE CUENTA EL EsTADO PARA PROMO

VER y ENCAUZAR INSTRUMENTALMENTE EL MEJORAMIENTO CULTURAL, POLf Tl 

CO, ECONOMlCO Y SOCIAL A QUE TIENDE EL DESARROLLO INTEGRAL. Es LA 

MANIFESTACIÓN DE UNA VOLUNTAD DE CAMBIO, IMPLICITA EN ESE PROCESO 

DE DESARROLLO, Wo 

OK) Aspectos Genoricoo de la Planeaci6n y el Plan Operativo Anual 
. S.P.P. Pág. 3. - 1983. 
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l.As CORPORACIONES MUNICIPALES NO SE DEDICAN DIRECTAMENTE A LA PLA 

NEAC!ÓN ECONÓMICA POR CUANTO NO ESTÁN SITUADAS Y EN SITUACIÓN DE -

EMPLEAR MEDrDAS FISCALES QUE EJERZAN NINGÚN EFECTO APRECIABLE EN -

LA ECONÓMIA LOCAL. 

PARA ENTRAR EN EL TEMA DE LA IMPORTANCIA DE LA PLANEACIÓN ES DE -

MENCIONAR QUE ESTA TENDRÁ UN SIGNIFICADO E IHPORTANCIA A NIVEL NA

CIONAL, ASI COMO EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO COMO SON: LA FED.E 

RACIÓN, Los ESTADOS y LOS MUNICIPIOS y EN TODAS LAS DEPENDENCIAS -

QUE EN SU MAYORIA ESTÁN !NCERTAS EN DIFERENTES ACCIONES QUE CUM--

PLAN CON LA PLANEACIÓN NACIONAL, 

PARTIENDO DE LAS DIFERENCIAS Y DEL GRADO DE DESARROLLO DE LAS DIS

TINTAS REGIONES DEL TERRITORIO NACIONAL, SE DECLARA EL 2 DE JUNIO 

DE 1969 UN DECRETO EN EL QUE SE MANIFIESTA LA NECESrDAD DE IMPUL-

SAR EL DESARROLLO REGIONAL DENTRO DE UN PROCESO ACELERADO Y ARMÓNl 

CO POR LO QUE ERA IMPERATIVO QUE SE HICIERA COORDINAR LAS ACTIVIDA 

DES QUE REALIZARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL EN LAS DISTili 

TAS ENTIDADES, 

POR OTRA PARTE SIN ENTRAR EN CONSIDERACIONES MUY DETALLADAS SOBRE 

LO.QUE SIGNIFICA O COMPRENDE EL DESARROLLO REGIONAL: DIGAMOS SIM

PLEMENTE, QUE ÉSTE ES EN TÉRMINOS GENERALES FUNDAMENTALMENTE UN -

PROBLEMA DE POLf TtCA: PUESTO QUE ENVUELVE UN PROCESO DE DECISIO-

NES, EN EL CUAL HABRA DE TOMARSE EN CUENTA NO SÓLO EL TIPO O MON

TO DE LOS RECURSOS y/o INVERSIONES ASIGNADAS, SINO TAMBIÉN LA DE

TERMINACIÓN DE DÓNDE DEBEN HACERSE O COLOCARSE.LOS RECURSOS, Es
TA RELACIÓN ENTRE EL ESPACIO, LOS RECURSOS Y LA LOCALIZACIÓN, RE-



QUIERE UNA ORDENACIÓN EN LA CUAL SE INSERTEN LAS FORMULACIONES ES. 

PECfFICAS SOBRE OBJETIVOS Y METAS. Es DECIR QUE REQUIEREN DE LA -

PLANEACIÓN POR CUYO INTERMEDIO SE REAl.lCEN Y REClONALlCEN LAS DE

CISIONES. 

Es PUES QUE LA IMPORTANCIA DE LA PLANEAC!ÓN. ESTA INSERTADA EN 

EL ÁMBITO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, AS!; COMO EN UNA PLANEA--

CIÓN ~EGIONAL QUE RESPECTO AL MUNICIP!O DEBE LÓGICAMENTE FORMAR 

PARTE DE UN AMPLIO PLAN DE DESARROLLO NACIONAL, ACTÚA SOBRE UN -

CUERPO QUE DETERMINA UNA ESTRECHA V rNCULAC IÓN CON LAS COMUNIDADES 

y, POR ENDE, CON LO QUE ESTA REPRESENTA. 

ESTO SIGNIFICA QUE LA PLANEACIÓN REGIONAL DEBE ORGANIZARSE EN FOR 

MA TAL, QUE SEA UN INSTRUMÉNTO EFICAZ A ESTE NIVEL, AL NIVEL DE -

LA COMU.NIDAD, AHORA BIEN QUIÉN DICE COMUNIDAD EXPRESA IGUALMENTE 

CIUDAD, Y CON ELLO INCORPORA LA NOCIÓN DE ORGANIZACIÓN E IMPLlCA 

LA EXISTENCIA DE UNA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

PoR LO TANTO, HAY QUE ADMITIR QUE CUALQUIER UNIDAD REGIONAL QUE SE 

ESTABLEZCA, TENDRÁ NECESARIAMENTE QUE TOMAR EN CUENTA LA PARTICI

PACIÓN DE LAS CÉLULAS ADMINISTRATIVAS LOCALES, COMO SON LOS MUNI

CIPIOS, CXl 

(X) P~rticipaci6n del Municipio en el Proceso de Regionalizaci6n. 
osear Gómez Navae. Pág. 124 .- Ed. Porr~a 1976. 
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SI YA SE HA CONVENIDO EN CONSIDERAR AL MUNICIP[Q COMO EL ORGANIS. 

MO PRIMARIO BÁSICO Y NATURAL, PROMOTOR, ORGANIZADOR Y GESTOR DEL 

DESARROLLO NACIONAL PLANIFICADO, ES NECESARIO ADVERTIR Y RESAL-

TAR EL HECHO DE QUE NO SIEMPRE LOS PLANES DE DESARROLLO COMUNITA 

RIO EN SI MISMOS -DICHO SEA DE PASO- NO CONSTITUYEN NI PANACEA, 

NI UN FIN ESPECÍFICO ALGUNO, SINO QUE SOLAMENTE SON FÓRMULAS FUN 

CIONALES TENDIENTES A MEJORAR LAS CONDICIONES EXISTENCIALES DE -

LOS MIEMBROS DE LAS COMUNrDADES, HAN DADO LOS RESULTADOS PREVIS

TOS POR SUS CREADORES, POR AHORA EL FRACASO PUES DE ALGUNA FOR 

MA HABRÁ DE LLAMÁRSELE, HA SIDO MÁS BIEN CUANTITATIVO, PORQUE SQ 

LAMENTE HA PODIDO DEMOSTRAR SU EFICACIA EN UN LIMrTADISIMO Ni'IME

RO ne PAISES LATINOAMERICANOS, EN ÁREAS DE VIVIENDA y ALFABETIZA 

CIÓN PRINCIPALMENTE, (:<XII. 

LA EXPER 1 ENC rt.s LATINOAMERICANA -NOS D r CE EL BOL ET t N ECONÓM I co DE 

AMÉRCCA LÁTINA, DE NOVIEMBRE DE 1964 EDITADO POR LA ONU- PARECE -

ESTAR INDICANDO QUE PUEDEN EXISTIR DECISIONES GUBERNAMENTALES -

B l EN INSPIRADAS, PLANES Y PROGRAMAS TÉCNICAMENTE ELABORADOS E IN. 

CLUSO POSIBILIDADES.DE RECURSOS INTERNOS Y EXTERNOS DE FINANCIA

MIENTO Y ASISTENCIA TÉCNlCA; SIN EMBARGO TODO ESTO PUEDE SER IN

DEPENDIENTE DE QUE LA POBLACIÓN Y LOS GRUPOS DIRIGENTES DESEEN -

Y ESTÉN DISPUESTOS A LLEVAR TODO ESTO A LA PRÁCTICA Y CUENTEN -

CON LOS MECANISMOS APROPIADOS PARA CANALIZAR LA VOLUNTAD Y LA CA 

PAClDAD INDIVIDUAL Y COLECTIVA HACIA ESTE FIN. IGUALMENTE SIN '

DESCONOCER EL GRAN VALOR Y APOYO ASI COMO·LAS DECISIONES DE ORDEN 

(lCXI)Los Municipios en México .Reqina Jiménez o. ':f Jorge· Moreno 
collado. t>&c¡. 128 .- 1973 · · 
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LEGAL Y POLfTICO DE LOS GOBIERNOS Y DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS, 

HAY EVIDENCIAS DE QUE LA PROMULGACIÓN DE LEYES Y DECRETOS Y LA 

ADOPCIÓN DE DECISIONES POLfTICAS NO PARECF.N BASTAR PARA ASEGU-

RAR LA PLENA EJECUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS ESFUERZOS PROGRAMA-

nos, 

Es PUES QUE PARA DEFINIR LA IMPORTANCIA QUE PUEDA TENER LA PLA

NEACIÓN, SE TENDRA QUE PARTIR DE LAS POSIBILIDADES Y LIMITACIO

NES DE ESTA EN EL PA{S, PUESTO QUE ES LA ÚNICA MANERA DE DEFINIR 

LAS ÁREAS DE ACCIÓN, LOS INSTRUMENTOS DE SU POSIBLE .UTILIZACIÓN 

Y SUS LIMITES A QUE HABRÁ DE LLEGAR ÉSTA, 

SABIENDO QUE EL MECANISMO DE LOS MERCADOS ES INSUFICIENTE Y QUE 

LA PLANEACIÓN ES UN MECANISMO QUE COADYUVA A UNA MAYOR RACIONA

LIZACIÓN DE LAS METAS Y OBJETIVOS BASICOS A LOS QUE DEBE ENFREN 

TARSE ESTÁN DETERMINADAS NO SÓLO POR EL LOGRO DE LAS TASAS DE -

CRECIMIENTO ELEVADAS SINO QUE ESTE CRECIMIENTO LLEGUE A LA MAYQ 

RÍA DE LA POBLACIÓN ELLO IMPLICA CAMBIOS CUALITATIVOS COMO PRE

REQUISITO PARA UNA EFECTIVA PLANEACIÓN, 

EL AUTOR HORACIO FLORES DE LA PEÑAtXXIIl30STIENE QUE LA PRIMERA -

CONDICI.ÓN PARA LA EFICACIA DE LA PLANIFICACIÓN EN UN PAÍS COMO 

EL NUESTRO SE CUBRA A TODA LA ECONOMÍA Y NO SOLAMENTE EL SECTOR 

PÚBLICO, ESTO NO lMPLICA COMO LO DICE EL AUTOR, QUE PARA HACER 

PLANIFICACIÓN SEA CONDICIÓN s I NEQUARON LA "soc !ALI ZACI6N· DE LOS 

MEDIOS DE PRODUCCIÓN", PERO LO QUE SE REFIERE ES QUE, LA PLANEA 

CIÓN SERÍA MAS COMPLETA EN LA MEDlDA EN QUE EL ESTADO TUVIERA -

O<XII)Los .Problemas de la Planeación y él Desarrollo "Base para la 
Planificación Económica y Social de M~xico, Horacio Flores ~ 
Peña, Varios AU tores. Pác¡, a2 .- 1991. 
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MAYOR CAPACIDAD DE COMPETENCIA Y CONTROL SOBRE AL MENOS LAS DIRE~ 

TRICES BÁSICAS DE LA ECONÓMIA, 

HORACIO FLORES DE LA PEÑA PROPONE QUE UN l:.STADO SUFICIENTEMENTE -

FUERTE, CON LA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA SE BUSCARÍA NO SÓLO LOGRAR 

QUE LA INVERSIÓN PRIVADA VAYA DONDE EL ESTADO QUIERE, SINO DE IM

PEDIR QUE HAGA LO QUE EL PLAN NO LE INTERESA EN FUNCIÓN DE SU OB

JETIVO DE SATISFACER LAS NECESIDADES SOCIALES. 

LA IMPORTANCIA QUE TIENE LA PLANEACIÓN ES QUE BUSCA EVITAR EL DE~ 

PERDICIO DE LOS RECURSOS, HACIENDO UNA ADAPTACIÓN DE LA PRODUCCIÓN 

A LAS NECESIDADES SOCIALES A PRIORI Y ACELERAR LA TASA DE DESARR~ 

LLO ECONÓMICO, COLOCANDOLA POR ENCIMA DE LA TASA DE CRECIMIENTO -

DEMOGRÁFICO, A FIN DE INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD PÉR-CÁPITA, H~ 

CHOS ESTOS DOS ÚLTIMOS QUE SE LOGRAN MEDIANTE UNA MAYOR MOVILIZA

CIÓN DE LOS RECURSOS CON SUS FINES PRODUCTIVOS QUE INCREMENTAN LA 

PRODUCCIÓN Y LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES, 

LAS.TAREAS FUNDAMENTALES QUE SE TENDRÁN QUE EXPRESAR A TRAVÉS DE 

LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO SERA; 

- LA OBTENCIÓN Y MOVILIZACIÓN DE RECURSOS HACIA LA INVERSIÓN DE 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS: AS! COMO LA SATISFACCIÓN DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, A TRAVÉS DEL DESTlNODE ESTOS SERÁN DE GRAN 

IMPORTANCIA PARA QUE LA PLANEACIÓN SE LLEVE AL ÁMBITO NACIONAL, 

AHORA BIEN EL ALCANCE QUE EN UN PAÍS COMO EL NUESTRO PUEDE TENER 

LA PLANIFICACIÓN, OBVl¡\MENTE NO SERÁ EL MISMO QUE TIENE EN UNA ... 

ECONOMIA EN DONDE LA TOTALIDAD DE LOS MEDIOS DE PRODUCCIÓ~ O LA 
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MAYOR PARTE DE ELLOS ESTAN EN MENOS DEL ESTADO, PERO EN México, 
AL CONTAR CON EL PRESENTE Y PARA EL FUTURO CON UN AMPLIO SECTOR 

ECONÓMICO NACIONALIZADO, DE UNA O DE .OTRA FORMA CABE PONERSE Sf. 

RIAMENTE EN LA POSIBILIDAD REAL DE LLEVAR A CABO LA PLANEACIÓN 

CONSIENTE DEL DESARROLLO, 

Es NECESARIO PRECISAR, QUE EL ALCANCE DE LA PLANÚ:ICACIÓN EN UN 

PAf S COMO MÉXICO DEPENDERÁ DE LA SUPERACIÓN DE GRANDES OBSTÁCU

LOS ESTRUCTURALES Y DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LAS FUERZAS PRO

DUCTIVAS DEL PAÍS. SOLO DE ESTA MANERA Y CON LAS DECISIÓN POLi 

TICA DE PLANIFICAR APOYÁNDOSE EN EL SECTOR NACIONALIZADO, SERÁ 

POSlBLE PENSAR EN PLANIFICAR LA ECONOMÍA MEXICANA • 

. EN SU IMPORTANClA LA PLANEACIÓN SE CONSIDERARÁ COMO UN PROCESO 

QUE SERÁ UNA CONDICIÓN PREVIA E INDCSPENSABLE PARA LA FORMULACIÓN 

DE LAS POL!TICAS Y LAS MEDIDAS DEL DESARROLLO EFICIENTE Y ORDE

NADO EN LOS PROGRAMAS OE lNVERSIÓN, 

Los PROGRAMAS DE INVERSIÓN PÚBLICA AUNQUE ABSORVEN SOLAMENTE UNA 

PARTE DE LA ECONÓMIA, SON CONSlDERADOS GENERALMENTE COMO PLANES 

DE DESARROLLO, ESTOS NUNCA HAN TENIDO UN CARACTER OBLIGATORIO. 

DICHOS PLANES SE BASAN EN UN CONOCIMIENTO APROXIMADO DE LAS CAPA 

CIDADES ECONÓMICAS REALES, ESTOS NO EJERCEN NINGUNA ACCIÓN DECI

SIVA POR ESTO, ES QUE SE NOMBRA EL PROCESO DE ELABORACIÓN.DE TA-. 

LES PLANES COMO 11 PLANIFICACIÓN HIOICAT!VA", 

~-. - ' 
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LA IMPORTANCIA DE LA PLANEACIÓN VA A CONSISTIR DE LA MEJOR MANE 

RA POSIBLE DE SATISFACER LAS NECESIDADES MATERIALES Y CULTURA-

LES DE NUESTRA POBLACIÓN, ESTO SE TENDRA QUE REALIZAR A TRAVÉS 

DE LA MEJOR UTILIZACIÓN DE LOS RECURSOS PRODUCTIVOS DISPONIBLES; 

ELEVAR APRECIABLEMENTE LA TASA DE ACUMULACIÓN DE CAPITAL, INCRf. 

MENTAR LA PROPORCIÓN DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA E INFLUlR EN LA 

·ESTRUCTURA DE LA INVERSIÓN NACIONAL Y EN GENERAL EN LA ASIGNA-

CIÓN DE TODOS LOS RECURSOS FINANCIEROS, 

Es PUES QUE LA PLANEACIÓN PUEDE ESCLARECER SU IMPORTANCIA EN LAS 

ETAPAS DEL PROCESO DE PLANEACIÓN: 

EN LA FASE DE LA foRMULACIÓN ETAPA QUE SE INICIA CON EL ANALISIS 

DE LAS TENDENCIAS DEL PROCESO ECONÓMICO Y SOCIAL, SEÑALANDO LOS 

OBSTACULOS BÁSICOS QUE SE OPONEN AL DESARROLLO SE TRATA DE ELABQ 

RAR UN DIAGNÓSTICO QUE CUALITATIVAMENTE Y CUANTITATIVAMENTE PER

MITA INTERPRETAR LO QUE VIENE OCURRIENDO, ESPECIFICANDO COMO - -

ACTUAN LOS MECANISMOS DEL SISTEMA ECONÓMICO EN EL SE DEFINEN, ~Ó 

MO MARCHA EL MECANISMO DE ACUMULAClÓN COMO SE CANALIZAN LAS rN-

VERSIONES, COMO FUNCIONA EL MECANISMO DE PRECIOS, QUE SUCEDE CON 

EL SECTOR EXTERNO, COMO OPERAN LOS MECANISMOS MONETARIOS Y FISCA 

LES Y ALGUNOS OTROS ASPECTOS, 

EL DIAGNÓSTICO SE ACOMPAÑA DE UN PRONÓSTICO, ES DECIR DE UNA IMA 

GEN DE LO QUE OCURRIRA EN EL FUTURO SI ·LAS TENDENCIAS VIGENTES -

SUBSISTEN Y SI LOS MECANlSMOS ECONÓMlCOS SIGUEN FUNCIONANDO EN . 

LA DIRECCIÓN. CORRECTA, 
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FIJADOS LOS LINEAMIENTOS DEL DIAGNÓSTICO Y DE UN PRONOSTICO PRE

LIMINAR, SE PROCEDERA A ENTRAR A FIJAR OBJETIVOS FINALES TENDIEN 

TES A MODIFICAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA, SE TRATA EN SUMA 

DE SEflALAR OBJETIVOS ESTRÁTEG ! COS GLOBALES PARA EL LARGO Y MEDIA 

NO PLAZO, 

EN LO QUE SE REFIERE A LA SEGUNDA FASE QUE ES LA DE DISCUCIÓN Y 

APROBACIÓN, UNA VEZ FORMULADOS LOS PLANTEAMIENTOS BÁSICOS DE LA 

POLfTICA ECONÓMICA Y DEL PLAN ANUAL, ES PRECISO EN UN M~TODO DE 

APROXIMACIONES SUCESIVAS, IR DISCUTIENDO EL PROGRAMA(s), 

l.A FASE DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN SE REALIZA USANDO INSTRUMENTOS 

DIRECTOS E INDIRECTOS. EN ESTA ETAPA, SE PRODUCE LA ACCIÓN DE -

LOS INSTRUMENTOS MANEJADOS POR ENTES SUJETOS ACTIVOS SOBRE LOS -

ANTES SUJETOS PASIVOS, Su PROPÓSITO ES PRODUCIR EN LA REALIDAD 

LOS IMPACTOS PREVISTOS Y MODIFICAR LA CONDUCTA QUE REALIZAN: ES 

DECIR EN ESTA ETAPA LO QUE PREDOMINA ES LA ACCIÓN PARA GENERAR 

LOS CAMBIOS DE RUMBOS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ECONÓMICO, 

EN .LO QUE SE REFIERE A LA FASE DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESUl 

TADOS, LA APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA ECONÓMl 

CA, HABRÁ DE PRODUCIR EN DIVERSOS GRADOS UNA MODIFICACIÓN DE LA 

SITUACIÓN EXISTENTE, SERfA PRECISO, ENTONCES, ENTRAR EN UNA~A 

SE DE MEDIACIÓN DE LOS RESULTADOS A FIN DE OBTENER UNA IDEA CLA 

RA DEL SENTIDO Y PROFUNDIDAD DEL CAMBIO INTRODUCIDO, 

PARA ELLO SE SELECCIONA UN JUEGO DE INDICADORES QUE PERMITAN CQ 

NOCER LO QUE. VIENE OCURRIENDO EN EL SISTEMA ECONÓMICO EN SU COfi 
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JUNTO EN EL CASO DE LAS FINANZAS MUNICIPALES PODRÍA OBSERVARSE EL 

CRECIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN FISCAL, EL AUMENTO DE LAS INVERSIO

NES ETC •. ESTOS PERMITEN y PERMITIRAN LOGRAR UN CONTROL DE LA EJE 

CUCIÓN DE.LA POLÍTICA ECONÓMICA Y DEL PLAN. 

EL EXAMEN JUICIOSO DE UNO DE ESTOS INDICADORES U OTROS HA DE POSl 

BILITAR EL DISEÑO DE UNA IMAGEN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA DESPUÉS. 

DE LA APLICACIÓN EN EL CASO DE LOS INGRESOS EN EL LAPSO DE UN AflO, 

ESTO HARfA POSIBLE HACER UNA COMPARACIÓ/I Y UN ANÁLISIS DE LA SI

TUACIÓN EXISTENTE RESPECTO DE UN AÑO A OTRO O RESPECTO A LO QUE 

SE PRESUPUESTA y LO QUE SE GASTA. ESTO HARÁ POSIBLE EVALUAR LA 

EJECUCIÓN DEL GASTO DENTRO DE LA POLfTICA FINANCIERA EL MUNICIPIO, 

DANDO JUICIOS PARA INTRODUCIR MODIFICACIONES U ORIENTACIONES SE

GUIDAS PARA LA EVALUACIÓN Y BUSCAR NUéVOS RECURSOS PARA INICIAR 

LOS PROCESOS DE PLANEACIÓN FINANCIERA EN CADA EJERCICIO, ETC, 
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. E L. G. A s To M u N l e r' p A L 

3.1 DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO, 

EN LA MAYORfA DE AQUELLOS PAÍSES QUE ESTÁN EN PROCESO DE DESA-

RROLLO, EL ESTADO EXTIENDE SU TIPO DE INTERVENCIÓN EN MATERIA -

ECONÓMICA, AMPLIANDO PRINCIPALMENTE EL ÁMBITO .DE LAS FINANZAS -

PÚBLICAS V DE LA POLÍTICA FISCAL. COMO CONSECUENCIA, LA ACCIÓN 

DEL ESTADO EN ÉSTE CAMPO, YA NO CINCUNSCRIBE A LAS OPERACIONES -

DE LOS GOBIERNOS TRADICIONALES, SINO QUE, ADEMÁS DE AMPLIAR ÉS

TAS ACCIONES, SE MANIFIESTA QUE A TRAVÉS DE LA CREACIÓN Y FUN-

CI.ONAMIENTO DE NÚMEROSAS ENTIDADES <0RGANIMOS DECENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS ESTATALES); QUE JUNTO CON EL GOBIERNO O GOBIERNOS TRA

DIC.IONALES CONSTrTUYEN LO QUE SE DENOMINA SECTOR PúBLICO; CON LA 

CONSTITUCIÓN DE 1917, SE VIENE A REAFIRMAR EL SISTEMA FEDERAL EN 

MÉXICO, ESTABLECIDO EN 1857, CON TRES NIVELES DE GOBIERNO Y QUE -

SON LOS SIGUIENTES~ 

·(EL ESTADO FEDERAL) EL GOBIERNO FEDERAL, EL GOBIERNO DE LOS Es
TADOS y TERRITORIOS; y EL GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS, ESTAS -

TRES ENTIDADES QUE INCLUYEN EL Gas I ERNO DEL D.F. y DEPARTAMENTO 

CENTRÁL, FORMAN LO QUE DE AHORA EN ADELANTE SE LE LLAMARA"SUB

SECTOR GOBIERNo·ír ES NECESARIO HACER ESTA VINCULACIÓN PARA PO-

DER HABLAR DE· LO QUE ES EL PRESUPUESTO, ÜNA VEZ VINCULADAS LAS 

TRES FORMAS DE GOBIERNO Y QUE ESTAN- INCIERTAS DENTRO DEL PACTO 

. FEDERAL, 
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CON EL TÉRMINO DE PRESUPUESTO, VAMOS A DENOMINAR A LA PLANEA

CIÓN PREVIA DE LOS GASTOS DE INGRESOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA 

UN PERÍODO DETERMINADO, LLAMADO "EJERCICIO FISCAL" Y QUE ES -

GENERALl>iENTE DE UN AÑO; DESDE EL PUNTO DE VISTA JURÍDICO, GAS

TOS A INGRESOS PÚBLICOS FORMULANDO Y SANCIONANDO EN LA FORMA ES. 

TABLECIDA POR LA LEGISLACIÓN DEL PAfS, "MIENTRAS QUE EN EL AN

GULO ECONOMICO DIREMOS QUE ES EL PROGRAMA DE TRABAJO QUE EL ES

TADO SE PROPONE REALIZAR", !XXIII) 

ÜNA VEZ QUE HA SIDO DEFINIDO EL PRESUPUESTO DIREMOS QUE EL GO

BIERNO FEDERAL EN UN "DOCUMENTO POPJ>1ENORIZAOO DE LOS EGRESOS -

PROYECTADOS QUE PRETENDE LAS CANTIDADES ASIGNADAS POR OBJciv -

ESPECIFICO DEL GASTO Y SE PRESENTA RESUMIDO EN SU EXPOSICIÓN -

POR MOTIVO, EN CUATRO FORMAS O CLASIFICACIONES Y QUE MENCIONA

REMOS MÁS ADELANTE, 

Es PUES QUE EL PRESUPUESTO SE VA A SOSTENER EN EL "EJERCICIO -

FISCAL" Y QUE ES GENERALMENTE DE UN AÑO; DESDE EL PUNTO DE VIS. 

TA JURÍDICO SE DENOMINA PRESUPUESTO A LOS GASTOS DE INGRESOS -

PÚBLICOS FORMULADOS EN UN DOCUMENTO LEGAL Y SANCIONADOS EN LA 

FORMA ESTABLECIDA POR LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS EN EL ASPECTO -

ECONÓMICO SE DEFINE COMO EL PROGRAMA DE TRABAJO QUE EL ESTADO 

SE PROPONE REALIZAR PARA EL CASO DE NUESTRO PAfS TENEMOS QUE EL 

PRESUPUESTO QUE REALIZA EL GOBIERNO FEDERAL ES UN DOCUMENTO DE 

LOS EGRESOS PROYECTADOS QUE PRETENDE QUE LAS CANTIDADES ASIGNA-

(XXIII)Sargio' F dela Garza DERECHO FINANCIERO MEXICANO pag, 7 
1948 • - Ed, J.U3 
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DAS POR EL OBJETO ESPECÍFICO DEL GASTO, Y SE PRESENTA RESUMIENDO 

EN SU EXPOSICIÓN EN CUATRO CLASIF!CACIÓNES: LA ADMINISTRATIVA, -

LA EcoNÓMICA o FUNCIONAL I EL PRESUPUESTO POR PARTIDAS, POR PRO

GRAMAS Y EL ÚLTIMO QUE ES LA CUENTA DOBLE, 

.. 
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3,2 LEY DE! PRESUPUESTO, 

LA úN 1 cA o r sPos 1 c r óN CoNsTI Tuc roNAL QUE EN FORMA INDIRECTA ALUDE 

A LA FACULTAD DEL EJECUTIVO PARA PREPARAR EL PRESUPUESTO Y PARA 

SOLICITAR SU APROBACIÓN POR EL LEGISLATIVO, ES EL ÚLTIMO PÁRRA

FO DEL ARTfCULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN, DE LAS DIVERSAS SECRETA

RfAS DE ESTADO, ES LA SECRETAR!A DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, 

LA QUE JUEGA UN PAPEL PREDOMINANTE EN LA PREPARACIÓN Y EN LA EJE. 

CUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

LA LEY ÜRGÁH!CA EN SU ARTf CULO PRIMERO, LE CONCEDE LAS SIGUIEN

TES ATRlBUCIONES Y FUNCIONES: 

lo. fIJAR ANUALMENTE LAS SUMAS DEFINlTIVAS QUE HABRÁN DE INCLUIR 

SE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA CADA UNA DE LAS 

DEPENDENCIAS FEDERALES, DE ACUERDO CON LAS INSTRUCCLONES DEL EJE. 

currvo, srn QUE EL TOTAL DE ESTAS SUMAS EXCENDAN A LA ESTIMACIÓN 

DE LOS INGRESOS SEÑALADOS POR LA LEY RESPECTIVA CORRESPONDIENTE 

AL MISMO EJERCICIO FISCAL: "LA LEY AL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 

Y GASTO PúB!..!CO", ES LA LEY EN CUESTIÓN, PUBLICADA EN EL DIARIO 

ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

EL CAPfTULO PRIMERO CUYO TÍTULO ES COMO YA DIJlMOS, DE DISPOSI

CIONES GENERALES", PODREMOS ANALIZAR POR su IMPORTANCIA A LOS -

ARTÍCULOS SIGUIENTES: 

EL PRIMERO QUE LOS TRANSCRIBIMOS Y QUE A LA LETRA DICE: . 
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"EL PRESUPUESTO, LA CONTABILIDAD Y EL GASTO PúDLICO FEDERAL SE 

NORMAN Y REGULAN POR LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY, LA QUE SERÁ 

APLCCADA POR EL EJECUTIVO FEDERAL, ATRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

PROGRAMAClÓN Y PRESUPUESTO~ 

[N ESTE ARtICULO SE ASIENTAN LAS BASES QUE SE VAN A SEGUIR EN -

TORNO AL PRESUPUESTO Y QUIENES VAN A DISTRIBUIRLO, Y COMO SE VA 

A APUCAR SU FORMA DE DISTRIBUCIÓN BAJO LA REGLAMENTACIÓN DE ES. 

TA LEY Y DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, 

EL ARTÍCULO SEGUNDO, NOS VA A SEÑALAR EL MEJOR RENDIMIENTO DE -

LO QUE· ES GASTO PúBLI CO FEDERAL Y LAS EROGACIONES QUE POR CON-

CEPTO DE GASTO CORRIENTE, INVERSIÓN FfSICA, INVERSIÓN FINANClE-

. RA, ASÍ COMO PAGOS DE PASIVO, DEUDA PÚBLICA, QUE REALIZAN EL -

PODER LEGISLATIVO, EL PODER JUDICIAL, LA PRESIDENCIA DE LA REPÚ 

BLICA, LAS SECRETARÍAS DE ESTADO Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATI-

VOS, ASÍ COMO LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL DEPA!i 

TAMENO DEL DISTRITO FEDERAL,tt+lPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL F rDE!COMISANTE SEA 

EL GOBIERNO FEDERAL. 

EN ÉSTE PRIMER CAPÍTULO. VEREMOS QUE EN LOS ARTÍCULOS CUARTO Y 

QUINTO LE DAN A LA SECRETARÍA DE PROG~AMACIÓN Y PRESUPUESTO FA

CULTADES PARA PROGRAMAR GASTO PúoLlCO Y FIJAR DIRECTIVOS, ASl -

COMO INTERVENCIÓN EN LOS PLANES DE DESARROLLO NACIONAL, TANTO 

EN LOS ECONOMICO, EN LOS POLfTICO Y EN LOS SOCIAL' DE TAL MANE. 

RAM QUE TAMBIÉN VA Á INTERVENCR EN LA PRESUPUESTACIÓN CENTRAL Y 

EVALUACIÓN DEL GASTO PUBLICO FEDEP.AL PARA EL EFICAZ CUMPL!MIEN 
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TO DE SUS FUNCIONES, ASÍ MISMO QUE TAMBIÉN TIENE LA OBLIGACIÓN 

DE PROPORCIONAR A SOLICITUD DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, TODOS LOS 

DATOS ESTADfSTICOS E INFORMACIÓN GENERAL QUE PUEDA CONTRIBUIR -

A UNA MEJOR COMPRENSIÓN DE LAS PROPOCISIONES CONTENIDAS EN EL -

REPARTO, 

EL CAPÍTULO SEGUNDO, CUYO Tf TULO ES DE "LOS PRESUPUESTOS DE -

EGRESOS", NOS DA A ENTENDER LO SIGUIENTE: 

11 EN ESTE CAP f TULO, SUS ARTf CULOS ESTABLECEN LAS BASES EN QUE EL 

GASTO PÚBLICO SERÁ DISTRIBUIDO, Y ESTO SE LLEVARÁ A CABO DE - -

ACUERDO A LOS INFORMES O PROGRAMAS QUE SE~ALEN OBJETIVOS, METAS 

Y DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN Y VEN QUE LOS -

PRESUPUESTOS SE ELABOREN CADA AÑO CALENDARIO Y SE FUNDARÁN EN -

COSTOS, TAMBIÉN DEBERÁ LA SECRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUES. 

TO, CUIDAR QUE SE DEFINA EL TIPO DE FUENTES DE RECURSOS PARA SU 

F I NANC !AMIENTO, 

Tono ESTO, ESTARÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DE LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS, A LA INICIATIVA DEL tJECUTIVO, Y ESTO, EXPRESARÁ O DURARÁ 

UN AAO CORRESPONDIENDO A PARTIR DEL lo. DE ENERO Y CONTENDRÁ LOS 

PROGRAMAS A CARGO DE LAS ENTIDADES QUE EL PROPIO PRESUPUESTO Sf. 

ÑALE: ASf MISMO, COMPRENDERÁ LAS PREVISIONES DE GASTO PÚBLICO -

Y TENDRÁ UN CAPITULO ESPECIAL DE PREVISIONES DE GASTO PúBLICO -

QUE HABRÁN DE REALIZAR LAS ENTIDADES DE LAS CUALES SERÁN REGULA 

DAS, EL ARTÍCULO 19 DE ESTE CAPÍTULO, SEÑALA EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y SE INTEGRARÁ CON LOS DOCUMENTOS QUE 

SE REFlEREN Y QUE SE TRANSCRIBEN A LA LETRA: 
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SE VERÁ TAMBIÉN QUE EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, TIENE 

UNA ESPECIAL MANERA DE PROGRAMAR SU PRESUPUESTO Y SE ESTABLECE 

EN LOS ÚLTIMOS ARTÍCULOS DEL CAPf TULO EN ESTUDIO, ASf COMO, A -

LOS AUMENTOS O CREACIONES DE PARTIDAS ESPECIALES, Y QUE ESTOS -

DEBERÁN SER DE ACUERDO A LOS INGRESOS OBTENIDOS, 

EL ÚLTIMO ART f CULO MENCIONA O SEÑALA A LAS ENTIDADES QUE TEN-

DRÁN PRESUPUESTOS O DEBEN TENER AUMENTO ANUALMENTE, (XXIV) 

COMO HEMOS VENIDO ANALIZANDO LOS CAPfTULOS DE LA LEY, QUE ES Tf 

MA A ESTUDIO, A CONTINUACIÓN NOS TOCA ESTUDIAR EL CAPITULO III, 

CUYO TÍTULO ES EJERCICIO DEL GASTO FEDE~AL y DIJIMOS AL PRINCI

PIO DE ESTE TEMA, QUE SE COMPONE DE LOS ARTÍCULOS 25 AL 38, EN

CONTRANDO QUE EL ARTÍCULO 25 HABLA DE LOS EXCESOS QUE SALGAN DE 

LOS PROGRAMAS DEL PRESUPUESTO, ES DECIR SI UNA DEPENDENCIA OFI

CIAL PRESENTA UNA DETERMINADA CIFRA DE SU PRESUPUESTO ANUAL Y -

ESTA CIFRA SE EXCEDE AL QUE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRE 

SUPUESTO LE TIENE ASIGNADO ESTO ES DE ACUERDO COMO YA DIJlMOS 

AL PROGRAMA E INGRESOS QUE LE PRESENTE LA SECRETAR f A DE HAC r EN

pA Y CRÉDITO PúBLICO, ESTOS EXCESOS SERÁN REPARTIDOS O SERÁN -

TRASPASADOS A OTROS PROGRAMAS CUANDO SE ESTIMEN PROCEDENTE, Eli 

TRAN TAMBIÉN DENTRO DE ESTA REGLA EL PROGRAMA DE PRESUPUESTO DE 

.EGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

(XXIV~ LEY DEL i"RESUPUESTO CONTABILIDAD '{ GASTO PUBLICO, CONSTITUCIO!I 

POLITICA DE LOS ESTADO~ UNIOQS MEXICANOS, 
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EN ESTE MISMO CAPÍTULO, SE HABLA DE LA lMPORTANCfA QUE TIENE LA 

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN EN LA FUNCIÓN DE CENTRALIZAR A TRAVÉS 

DE SUS DIVERSAS OFICINAS EL HACER EFECTIVOS LOS COBROS Y LOS PA

GOS NECESARIOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS TAL Y COMO LO PREVIENE 

EL ARTÍCULO 2o, DE LA LEY A ESTUDIO, 

A CONTINUACIÓN HAREMOS· UN BREVE ANÁLISIS DE LO QUE SE ENTIENDE -

POR GASTO PúBLICO: 

"EXPRESA G. FRAGA QUE EXfSTE CIERTA DIFICULTAD PARA PRECISAR EN 

TERMINOS DEFINIDOS LO QUE DEBE ENTENDERSE POR GASTO PÚBLICO, 

PUES AUNQUE ELLOS SE ENCUENTREN SEÑALADOS EN EL PRESUPUESTO DE . 

EGRESOS, LA FORMULACIÓN DE ESTOS, SUPONE QUE PREVIAMENTE HA sr
DO RESUELTO EL PROBLEMA" C:\Xvl 

ASIMISMO CREEMOS QUE POR GASTO PÚBLICO DEBE ENTENDERSE LO QUE -

SE DESTINA A LA SATISFACCI.ÓN ATRIBUfDA AL ESTADO DE UNA NECESI

DAD COLECTIVA QUEDANDO POR TANTO EXCLUfDOS LOS QUE SE DESTINAN 

A LA SATISFACCIÓN DE UNA NECESIDAD INDIVIDUAL, (XXV) 

SIGNIFICADO DE GASTO PÚBLICO, 

EL GASTO-PÚBLICO, TIENE .UNA GRAN IMPORTANCIA POLf TICA Y ECONÓMI

CA. EN EL CUARTO SEMINARIO INTERAMERICANO DE PRESUPUESTO, CELE

BRADO EN ilÉXICO, D.F., EN MAYO DE 1974, SE. SEl"ALO QUE EL GASTO -

PÚBLICO ACELERA EL RITMO DE CRECIMIENTO GLOBAL SECTORIAL -

(XXV) G. Praga Op, .Cit. Pag. 225 Derecho Administrativo·· 1968 
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Y ESPACIAL DE LA ECONOMfA, ASIMISMO, SE RECONOCf O EL PAPEL DEL 

SECTOR PúDLICO EN LA REDISTRIBUCIÓN PROGRESIVA D~ INGRESOS Y DE 

RIQUEZA: LA DISMINUCIÓI\ DEL EMPLEO Y EL MEJORAMIENTO DEL NIVEL 

DEL EMPLEO DE LA POBLAC[ÓN LA SUPERACIÓN DE SITUACIONES DE DE-

PENDENCIA: EL INCREMENTO DE LAS RESERVAS DEL CAPITAL SOCIAL BÁ

SICO Y PRODUCTIVO Y EN .GENERAL EN EL DESARROLLO DE DETERMINADAS 

ACTIVIDADES PREFERENTES, 

DE TAL MANERA QUE EN LOS DEMÁS ARTÍCULOS DEL CAPITULO III, SE -

NOS DICE QUE POR MEDIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, LA SE 
CRETARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, PODRÁ DISPONER DE QUE -

LOS FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES SE SUJETEN A LO QUE SE HA -

VENIDO MENCIONANDO Y QUE ESTOS PAGOS SERÁN EN BASE AL PRESUPUE~ 

TO DE EGRESOS Y POR LOS CONCEPTOS EFECTIVAMENTE DEVENGADOS AL -

AÑO QUE CORRESPONDA Y SIEMPRE QUE SE HUBIEREN CONTABILIZADO DE

BIDA Y OPORTUNAMENTE LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES, 

CAPITULO IV DE LA LEY EN ESTUDIO 

CUYA DENOMINACION ES DE LA CONTABILIDAD, 

ESTE CAPfTULO ESTA INTEGRADO DEL ARTÍCULO 39 AL ARTÍCULO 44, 

EL ARTÍCJLO 39 ESTABLECE QUE CADA ENTIDAD FEDERATlVA LLEVARÁ . . 

SU PROPIA CONTABILIDAD Y QUE ESTAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUMl 

NISTRAN A LA s,p,p, DE UNA MANERA PERÍODICA SEGÚN LO REQUIERE 

LA PROPIA SECRETARIA LA INFORMACIÓN PRESUPUESTAL CONTABLE, FI

NANClERA Y DE OTRA fNDOLE QUE REQUIERA, 

A su vez, LA s,p,p, INFORMARÁ A LA s.H.C1P1 LOS DATOS RELACIONADOS 
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CON ESTAS MISMAS MATERIAS EN LA FORMA Y CON EL TÉRMINO Y EL TIEM 

PO QUE AL EFECTO CONVENGAN. 

De ESTA MANERA SE HA LLEVADO EN FORMA TRADICIONAL EN Méxrco LOS 

PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA i-EDERACIÓN, DONDE SE CLASIFICAN -

LOS GASTOS DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO, DEL PODER JUDICIAL 

Y DEL lEGlSLATil/O, AS{ COMO PARA CADA UNA DE LAS ENTIDADES DES-

CENTRALIZADAS SUJETAS AL CONTROL PRESUPUESTARIO, 

ESTA CLASIFfCACIÓN QUE A CONTINUACIÓN VA!10S A PROPORClONAR, RESUJ... 

TA DE LA LEY DE PRESUPUESTO, CotHAB l U DAD Y GASTO PúBLl CO Y VERE. 

MOS TAMBIÉN QUE EXISTEN DIFERENTES TIPOS DE CLASIFICACIÓN DE PRE. 

SUPUESTO: 

1, CRITERIO ECONÓMICO O FUNCIONAL, 

2. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL O POR ACTIVIDADES; 

3, CRITERIO DE PRODUCTIVIDAD, 

4, POR LA ESFERA QUE SE CAUSA, 

5, POR EL LUGAR EN QUE SE REALIZAN, 

6, CRITERIO DE PERIORICIDAD, 

7, POR LA MATERIA A QUE SE DESTINA LA DOTACIÓN DEL GASTO, 

8. POR LA MATERIA DE GASTOS RECUPERABLES. 
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3,3 PRESUPUESTO EN SU i-ORMA ADMINISTRATIVA, 

ANALIZANDO EL TEMA QUE VA.MOS A DESARROLLAR DIREMOS, QUE LA FOR

MA ADMINISTRATIVA DEL PRESUPUESTO, SE BASA AL CICLO PRESUPUES-

TAL QUE LA CONSTITUCIÓN ORDENA A NUESTRO PA(S Y QUE SE INICIA 

CON LAS ACTIVIDADES DE LA S,H,C,p,, Y QUE TIENDEN A LA PREPARA 

CIÓN DE TODOS LOS PROYECTOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y ASf -

MISMO A LA LEY DE INGRESOS DE FEDERACIÓN, COMO VEREMOS, ANTES 

DEL 31 DE JUNIO DE CADA AÑO, LAS SECRETAR {AS Y DEPARTAMEN",·os -

·DE ESTADO, TrENEN LA OBLIGACIÓN DE ENVIAR A LA S.H,C,P., TODAS 

LAS OBSERVACIONES AS{ COMO LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO -

VIGENTE, lA S, H, C, P., A SU VEZ HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS -

OTRAS DEPENDENCIAS, LA ACEPTACIÓN Ó EL RECHAZO DE LAS MODIFlCA 

CIONES QUE SE PRETENDIERON HACER, DE TAL MANERA QUE EL LÍMITE 

PRESUPUESTAL PARA CADA DEPENDENCIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE PRf 

SENTAR PROYECTOS PRELIMINARES DE EGRESOS A LA SUSODICHA S.H,c,p, 

ÉSTA ELABORARÁ LOS DlCTÁMENES SOBRE tos PRESUPUESTOS PRELIMINA

RES JUNTO CON LA LEY DE INGRESOS, SERÁN SOMETIDOS A LA CONSIDE

RACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PARA SU APROBACIÓN. ÜNA 

VEZ QUE HAN SIDO APROBADOS LOS DOCUMENTOS, QUEDARÁN LISTOS PARA 

SER ENVIADOS AL PODER LEGISLATIVO, 

l.A LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, ES UN AUXILIAR MUY IMPOR

TANTE PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO, DEBE SER APROBADA -

POR AMBAS CÁMARAS, EN TANTO QUE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO -

DE EGRESOS, ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA CÁMARA DE.DIPUTADOS: 

POR LO GENERAL LA·ESTIMACIÓN DE LOS INGRESOS CONTENIDA EN LA LÉY 

RESPECTIVA Y DE LOS EGRESOS CONSIGNADOS EN EL PRESUPUESTO, RESUL 
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TA SENSIBLEMENTE INFERIOR A LOS INGRESOS Y GASTOS EFECTIVAMENTE -

OBTENIDOS Y EJERCIDOS, 

TRANSCRIBIENDO DEL LIBRO DEL r1AESTRO DIEGO lóPEZ ROSADO, EL TEX

TO UNIVERSITARIO, 4A, EDZCIÓN, PÁGINA 430, DIREMOS QUE "EL H •. -

CONGRESO DEBATE Y ESTUDIA LA CUENTA PúBLICA, AL INICIAR EL PERlQ. 

DO DE CESIONES DEL EJERCICIO SIGUIENTE, PARA LA REVISIÓN DE ES

TE DOCUMENTO, EL PODER LEGISLATIVO DISPONE DE UN ORGANISMO TÉCNl 

CO DENOMINADO CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA, CON LA DISCUSIÓN Y -

APROBACIÓN DE LA CUENTA PúBLICA, SE CIERRA EL CICLO PRESUPUESTAL 

QUE COMENZÓ DOS AÑOS ATRÁS 11
, (XXVIJ 

COMO PODEMOS APRECIAR SE AGRUPA UN COMPLEJO SISTEMA BUROCRÁTICO, 

. SE PUEDE DECIR HASTA CIERTO PUNTO; PORQUE LA BUROCRACIA DEPENDE 

DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA. 

VEMOS QUE EL SISTEMA DEL PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO, NO ES MÁS -

QUE EL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE, DESDE EL INFORME QUE RINDE LA 

SECRETARÍA DEL ESTADO A LA 5.H.:.?. DE LOS PROYECTOS DE PRESUPUE~ 

TO QUE TIENEN PARA SU CICLO DE EL AÑO POSTERIOR. 

ÜNA VEZ QUE SE HAYA LLEVADO A CABO Y APROBADO POR LA S, H, C, p,, -

ÉSTE PASA A SER APROBADO A SU VEZ POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLL 

CA, YA QUE ÉL LO VA A ENVIAR DIRECTAMENTE A LA CÁMARA DE DIPUTA-

DOS O SEA AL PODER LEGISLATIVO, PARA SU APROBACIÓN Y ESTUDIO. 

(XXVI) 
DIEGO LOPEZ ROSADO PROBLEMAS ECONOMICOS DE MEXICO 

Texto Universitario. P,g. 430.-1979 
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3.l¡ FORMA ECONÓMICA O FUNCIONAL, 

Es DE HACER NOTAR QUE ESTA CLASIFICACIÓN HA SIDO TRADICIONAL EN -

MÉXICO EN LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, YA QUE -

CLASIFICA LOS GASTOS PRODEPENDENC!AS DE LOS TRES PODERES EJECUTI

VO, JUDICIAL Y LEGISLATIVO, ASI COMO PARA CADA UNA DE LAS ENTIDA

DES DESCENTRALIZADAS QUE ESTAN SUJETAS AL CONTROL PRESUPUESTARIO, 

A) EN LA CLASIFICACIÓN FUNCIONAL O ECONÓMICA LOS GASTOS SE DIVI-

. DEN EN CORR 1 ENTES O DE ADM IN 1 STRAC IÓN Y EN GASTOS DE CAP 1 TAL O DE 

INVERSIÓN, 

Los PRIMEROS SON LOS DESTINADOS A LA TAREA DE SUFRAGAR EL COSTO -

DIRECTO DE LO QUE ES LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Y LOS SEGUNDOS -

SON LOS DESTINADOS A INCREMENTAR LA TASA DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DEL PAfS, EN LOS GASTOS CORRIENTES, ADEMÁS DE COMPRENDER EL GAS

TO ·ne LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, SE INCLUYE LA REALIZACIÓN DE - -

OBRAS, PAGO DE SERVICIOS PERSONALES, SERVICIOS GENERALES, COMPRAS 

DE BIENES, PARA LA ADMINISTRACIÓN, CONSERVACIÓN DE OBRAS, ETC. 

EN ESTA CLASIFICACIÓN SE DEFINEN LOS GASTOS DE TRANSFERENCIA COMO 

LAS ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS GIUE EL GOB!ERllO FEDERAL TRANSFI.E. 

RE MEDIANTE AYUDAS O SUBSIDIOS OTORGADOS A SECTORES PÚBLICOS O -

PRIVADOS, CON EL OBJETO DE REDISTRIBUIR EL INGRESO NACIONAL MEJO

RAR EL NIVEL DE VIDA DE LOS GRUPOS DE POBLACIÓN DE ESCASOS RECUR

SOS Y PARA AUMENTAR LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y ECONÓMICAS, 

EXISTEN OTRAS CLASIFICACIONES EN CUANTO AL PRESUPUESTO: 

AY LA CLASIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO EN CUENTA DOBLE QUE SE ADOPTA 

A PARTIR DE 1957, TAMBI~N ES UNA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS -

GASTOS E INGRESOS DE 1.A FEDERACIÓN, 
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POR OTRA PARTE A PARTIR DE 1965 LOS GASTOS DE LOS PRINCIPALES OR 

GANISMOS DECENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL ES. 

TAN SOMETIDAS AL PROCED !MIENTO PRESUPUESTAL. FEDERAL ESTO ES QUE 

LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS MISMOS SE HACE A TRAVÉS DE LA TESQ 

RERfA DE LA FEDERACIÓN, 

l.A IMPORTANCIA DE ESTA CLASIFICACIÓN ESTRrBA EN QUE UBICA A CADA 

UNO DE LOS IMPUESTOS POR RAMAS DE ACTIVIDAD ECONÓMICA ESPECIFI-

CANDO LOS INGRESOS QUE SE OBTENDRÁN, Y QUE POSTERIORMENTE EL GO

BIERNO FEDERAL, DESTINARÁ FUNDAMENTAu~ENTE A OBRAS DE INFRAESTRUC 

TURA Y DE BIENES Y SERVICIOS, QUE SE REQUIERE PARA AMPL1AR LA E~ 

TRUCTURA PRODUCTIVA DEL PA!S, 

ANALIZANDO LOS INGRESOS TENEMOS QUE EL ESTADO f ¡ NANC I ERO DEL Go

B I ERNO FEDERAL SE PRESENTA NORMALMENTE UN SUPERAVIT EN LA CUENTA 

CORRIENTE, UN DEF!CIT SUMAMENTE ELEVADO EN CUENTAS DE CAPITAL, -

TAMBitN SE ADVIERTE UNA REDUCCIÓN DE LA INFLUENCIA DEL GASTO AD

MINISTRATIVO QUE SE'HA VISTO DISMINUIDO, 

EL GOBIERNO FEDERAL HA INICIADO ESTUDIOS SOBRE ASPECTOS ADMINIS

TRATIVOS CON EL OBJETO DE RESTRUCTURAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

A FIN DE DISMINUIR LA TENDENCIA AL ALZA DE LOS GASTOS CORRIENTES 

EN GENERAL Y HACER MÁS FLUIDO EL APARATO BUROCRÁTICO: ASI COMO -

CONTAR CON UN APARATO ADMINISTRATIVO ACORDE CON LA ESTRUCTURA -

ECONÓMICA DEL PAf S, 

Los 'EGRESOS DE CAPITAL SON AQUELLOS GASTOS DE INVERSIÓN EN ACTI

VIDADES PRODUCTIVAS Y EN LA CREACIÓN DE INFRAESTRUCTURA,. ESTA SE 
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REALIZA DIRECTAMENTE POR LAS SECRETARIAS DE ESTADO, Y POR LAS El:i 

PRESAS PÚBLICAS, 

POR OTRA PARTE EN MATERf A PRESUPUESTARIA LA IMPLANTACIÓN EN r1ÉXl 

CO DEL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS, SIGNIFICO UN AVANCE ADMINISTRá 

TIVO YA QUE SE RACIONALIZO LOS OBJETIVOS Y METAS NACIONALES DEL 

DESARROLLO Y CRECIMIENTO ECONÓMICO; ESTA TÉCNICA PRESUPUESTARIA 

FUE RECOMENDADA PARA SU IMPLEMENTACfÓN POR LA COMISIÓN ECONÓMICA 

DE i\MÉRICA LATINA Y EL INSTITUTO LATINO-AMERICANO DE PLANEAC1ÓN 

ECONÓMICA; ESTA CLASIFICACIÓN AGRUPA LOS INGRESOS Y GASTOS SEGÚN 

LOS PROGRAMAS A REALIZAR Y LAS ACTIVIDADES CONCRETAS QUE DEBEN -

~UMPLIRSE PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS, 

EL OBJETIVO DE ESTA CLASIFICACIÓN SE VINCULARA LOS GASTOS CON LOS 

RESULTADOS EXPRESADOS EN LAS ACTIVIDADES FISICAS QUE SE ESPERA -

LOGRAR, 

LA CLASIFICACIÓN POR PROGRAMAS ES ÚTIL, SOBRE TODO PARA FINES DE 

LA PLANEACIÓN ECONÓMICA NO SOLO EN LOS QUE SE REFIERE A LA ELABQ 

RACIÓN DE PROGRAMAS, SINO TAMBIÉN PARA PODER LLEVAR UN CONTROL -

ADECUADO Y OBTENER UNA EVALUACIÓN DE LOS COSTOS YA QUE DEBEN EX!~ 

TIR VINCULOS ENTRE PLANES DE DESARROLLO, PRESUPUESTO, CONTABCLI-

DAD Y CONTROL DE. LAS OPERACIONES DEL SECTOR PÚBL! CO, 

Es PUES QUE EL PRESUPUESTO POR PROGRAMAS ESTA VINCULADO A LA POL.[ 

TlCA ECONÓMICA DEL GOBIERNO AL INTERVENIR EN LA ECONÓMIA MEXICANA 

POR MEDIO DE UNA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA BASADA EN UNA POL!TICA -

ECONÓMICA ESTABLECIDA, 
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"SE ENTIENDE POR POLiTlCA ECONÓMICA A LA PLANEAClÓN QUE HACE EL 

ESTADO DE LA ECONÓMIA, ASI COMO LA INTERVENCIÓN QUE EL VAYA TE

NIENDO PARA PODER REALIZAR UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LOS PRODUk 

TOS BÁSICOS DE CONSUMO O DE LOS BIENES DE CONSUMO NATURAL QUE -

SON EXPLOTADOS POR LA SOCIEDAD EN QUE SE VIVE. (XXVII) 

LA PLANIFICACIÓN ECONÓMICA POR SU PARTE SE DEFINE COMO LOS EST!l 

DIOS QUE REALIZA EL ESTADO EN SU ECONÓMICA PARA PODER LOGRAR UN 

MEJOR DESARROLLO, MEDIANTE LA PLANEAC!ÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS QUE SE LLEVAN EN UN DETERMINADO TIEMPO. (XXVIII) 

As! PUES EL SECTOR PÚBLICO COBRA IMPORTANCIA Y PUEDE INFLUIR -

CON MAYOR DECISIÓN EN LA ECONÓMIA NACIONAL VOLVIENDOSE MÁS COM

PLEJA SU ADMINISTRACIÓN POR LO QUE CREEMOS QUE ACTUAU'1ENTE SERÁN 

MEJOR UTILIZADOS LOS RECURSOS DISPONIBLES, LO QUE PONE DE MAN I-

F I ESTO LA NECESIDAD DE PROGRAMAR LAS ACTIVIDADES POR PRIORIDADES 

ECONÓMICO-SOCIALES PARA EVITAR DISPENDIOS. 

{XXVII) 
López Rosado Diego. 

(;(XV! II) 
Lópes Rosado Diego, 

PROBLEMAS ECONOM!COS DE MEX!CO. 
Texto Universitario Pág. 223.-1979 

< ' 
PROBLEMAS ECONOMICOS DE MEXICO. 
Pág. 4jo M&xico 1979, 
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3,5 ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS, 

ANTES DE ENTRAR EN TEMA MENCIONARENOS ALGUNOS ASPECTOS GENERALES 

QUE NOS PERMrTAN HACER MENCIÓN DEL ENGLOBE EN CUANTO A LA ELABO

RACIÓN DEL PRESUPUESTO, 

EN PRIMERA EL TESORERO MUNICIPAL ES EL RESPONSABLE DIRECTO DE LA 

ELABORACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS Y DEL CONTROL PRESUPUESTAL: SUS 

OBLIGACIONES EN ESTA MATERIA SON LAS SIGUIENTES: 

- ELABORAR PROYECTOS MEO !ANTE LOS CUALES CONS rDERE QUE MEJORA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LA TESORERÍA Y LA RECAUDACIÓN DE IMPUESTOS; 

ASÍ MISMO, LOS SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL AYUN

TAMIENTO, 

- HACER LOS PAGOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO POR LA -

LEGISLATURA DEL ESTADO, PARA EL CORRESPONDIENTE EJERCICIO FIS

CAL, EXIG!ENDO QUE LOS COMPROBANTES RESPECTIVOS ESTÉN VISADOS 

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y POR EL SINDICO SI AS! LO ORDENA 

EL AYUNTAMIENTO EN LA INTELIGENCIA DE CUALQUIER PAGO SIN LAS -

REFERIDAS FORMALIDADES CARECERÁ DE VALIDEZ Y SERVIRÁ DE BASE -

PARA EXIGIR LAS CORRESPONDIENTES RESPONSABILIDADES, 

- PRESENTAR AL AYUNTAMIENTO CADA Afio EN El. TRANSCURSO DE LOS PRl 

MEROS QUINCE DfAS DEL MES DE OCTUBRE, LOS PROYECTOS DEL PRESU

PUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO FIS

CAL, 
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- SUJETARSE A LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE HACIENDA MUNI

CIPAL AL ELABORAR LOS PRESUPUESTOS, HACIÉNDOSE EL CÁLCULO APRQ 

XIMADO DE LOS RENDfMIENTOS QUE PUEDAN PRODUCIR LOS DIFERENTES 

RAMOS DE LOS INGRESOS Y DETERMINANDO LAS PLANTAS DE EMPLEADOS 

Y LOS GASTOS NECESARIOS PARA LA BUENA MARCHA DE LAS OF 1 C l NAS Y 

SERVICIOS MUNICIPALES, CUIDANDO QUE EN NINGÚN CASO EXCEDAN LOS 

EGRESOS A LOS INGRESOS. 

- fIJAS LOS EGRESOS, PARA LOS CUALES HAYA IMPUESTOS ESPECIALES, 

CANTIDADES IGUALES A LAS QUE SE Ctl.LCULEN COMO PRODUCTOS DE - -

ELLOS: ESTOS REND1MIENTOS DEBEN EMPLEARSE INTEGRAMENTE Y EN -

FORMA EXCLUSIVA EN EL OBJETO QUE SEÑALEN LAS LEYES QUE HAYAN -

CREADO ESTOS IMPUESTOS, (XXIX) 

ÜNA VEZ APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO LOS PROYECTOS DEL PRESUPUE~. 

TO SE FIJARÁN COPIAS DE LOS MISMOS EN UNO O VARIOS LUGARES BIEN -

V IS !BLES PARA CONOC f MIENTO PÚBLICO, YA QUE CONSTITUYE UN DERECHO 

DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO PEDIR LA FORMA DE LOS PRESUPUES-

TOS, LOS CUAL SE HARÁ EN INSTANCIA FIRMADA, CUANDO MENOS POR ALG!L 

NAS PERSONAS Y PRESENTADA AL AYUNTAMIENTO DENTRO DE LOS OCHO DfAS 

SIGUIENTES A LA PÚBLICACIÓN, 

AL ENTRAR EN MATERIA DE LA ELABORACIÓN O FORMULACIÓN DE LOS. PRES!! 

PUESTOS, TENEMOS QUE EN LOS QUE SE REFIERE AL MUNICIPIO ESTE DEBf 

RÁ PREPARARSE POR PERÍODOS DE UN AÑO DIV!DIENDOSE EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS Y EL PRESUPUESTO DE INGRESOS, ATENDIENDO A LAS DISPO-

(XXllC) 
Manual de Administraci6n Municipal, agustin Montafio. 
Pág. 139 Ed. Trillas. - 1981 
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SJCIONES DE LAS.LEYES LOCALES, 

EN EL MEDIO REFERENTE AL MUNlCIPIO, LA PREPARACIÓN DEL PRESUPUES. 

TO QUEDA A CARGO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O BIEN DEL TESORERO, -

POSTERIORMENTE EL PRESUPUESTO SE. SOMETE A LA APROBACIÓN DEL AYUtl 

TAMIENTO REUNIDO EN PLENO, MISMO QUE SE ENCARGA DE ENVIARLO AL -

CONGRESO DEL ESTADO PARA SU APROBACIÓN DEFINITIVA, ES DECIR, PA

RA QUE SEA SANCIONADO LEGAU~ENTE, ESTO SUCEDE POR LA DEFICIEN-

CIA DE NUESTRA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, AUNADO A ESTO, TENEMOS 

LA CARENCIA DE UN CUERPO DE TÉCNICAS MUNICIPALES ADECUADAS Y POR 

ENDE LA NULA CAPACIDAD DEL PERSONAL HUMANO CON QUE SE CUENTA. 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS SERÍA EL DOCUMENTO QUE FIJARÁ LA POLf

TICA DE LA ADMINISTRACIÓN MUNECIPAL: PARA SU FORMULACIÓN DEBERÁ 

TOMARSE EN CUENTA UNA SERIE DE FACTORES DE CARACTER ECONÓMICO -

Y SOCIAL QUE SE PRESENTA EN LA MUNICIPALIDAD, ESTOS FACTORES Bá 

srcos SON LOS SIGUIENTES~ 

- AMPLITUD Y CALrDAD DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES QUE SE DESEA 

PROPORCIONAR, 

- LA CANTIDAD DE TRABAJO QUE SE REQUIERE PARA PRESTAR DICHOS -

SERVICIOS, 

- Los SISTEMAS FINANCIEROS y ORGANIZACIÓN QUE SE UTILIZARÁ.PARA 

DESARROLLAR EL TRABAJO MUNICIPAL, ETC, 

Esros y OTROS FACTORES DEBERÁN TOMARSE EN CONSIDERACIÓN LA EXPf 

RIENCIA TENIDA EN AÑOS ANTERIORES1 AS! COMO LAS NECESIDADES ACTUA 

LES DEL MUNICIPIO, NO OLVIDANDO RELACIONAR EL PRESUPUESTO DE EGRE 
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SOS A LA REALIDAD DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS, 

CON EL OBJETO DE QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS TENGA MAYOR EFECTl 

VIDAD EN EL MOMENTO DE SU EJECUCIÓN, ES NECESARIO QUE SE ELABORE 

POR TÉCNICOS ESPECIALISTAS, ES DECIR, QUE EN SU FORMULACIÓN SE TQ_ 

MEN EN CUENTA LAS 1)P!N!ONES Y ESTUDIOS DE CADA UNA DE LAS PERSO

NAS QUE EN UNA U OTRA FORMA INTERVIENE EN LA ADMINISTRACIÓN DE-,.

LAS FINANZAS MUNICIPALES YA QUE ESTAS PERSONAS POR RAZÓN DE SUS -

ACTIVIDADES ESTÁN MEJOR C0~1PENcTRADAS DE LAS !IECES!DADES DE CADA 

UNO DE LOS DEPARTAMENTOS A SU CARGO, 

PARA TAL EFECTO, SE PODRÍA CREAR UNA COMISIÓN PARA LA FORf1ULAClÓN 

!JEL PRESUPUESTO, INTEGRADA POR LAS PERSOHAS QUE INTERVIENE POR LA 

LEY EN EL .ASPECTO FISCAL DEL MUNICIPIO, AS! TAMBltN PODRÍAN SER -

AUXILIADAS POR RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO FEDERAL Y LAS ENTIDA 

DES FEDERATIVAS ')UE TENGAN EXPERtENC!A EN LA FORMULACIÓN DE PRES!l. 

PUESTOS Y AS 1 SE CAPAC !TE EN UNA ACTUAU ZAC l ÓN Y MEJOR MANEJO A 

LOS INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN DEL MUN!CIP!O. (t:XXJ 

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE MtX!CO SON AUTORIDADES FISCALES LAS SIGUIENTES. EL 
PRESIDENTE /1UN!CIPAL O SINDICO DEL AYUNTAMIENTO EL TESORERO, Y -

AL CONTADOR, EL ADMINISTRADOR DE MERCADOS Y RASTROS, DICHAS PERSQ 

NAS PODRÍAN PRESTAR UN MAGNIFICO SERVICIO EN LA TAREA DE LA FORMI). 

LACIÓN DEL PRESUPUESTO, 

(XXX) 
tas firianz:as Municipales. en Mi.ixicp. Texto GllAl.f. - 1975 
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. ÜADA LA IMPORTANCIA QUE TIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ES DESEA 

BLE QUE SEA ESTIPULADO Y GARANTIZADO POR UNA LEY ESPECIAL QUE -

. ASEGURE SU FUNCIONAMIENTO, ASI COMO SU CONTINUIDAD, QUEDANDO LOS 

DETALLES DE SU CONTENIDO Y PROCEDIMIENTOS SUJETOS A RAZONES DE. -

ORDEN ADMINISTRATIVO, SUCEPTIBLES DE MODIFICACIONES Y MEJORAS. 

POR OTRA PARTE LA CONTABILIDAD MUNICIPAL DEBERÁ SER EL FIEL RE-

FLEJO DE LOS PRESUPUESTOS, EN ATENCIÓN A ESTA AFIRMACIÓN DICHOS 

PRESUPUESTOS DEBERÁN SER CLASIFICADOS CON EL FUNCIONAMIENTO DE -

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, TOMANDO EN CUENTA LA NATURALEZA Y -

FORMA DE LAS EROGACIONES PRESUPUESTALES PUES EL SISTEMA DE CONTA 

SILIDAD NO SOLO DEBE SERVIR COMO CONTROL FISCAL SINO QUE DEBE -

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN ADECUADA PARA LOS Ef=ECTOS DE LA EJE

CUC íÓN DEL PRESUPUESTO Y SER UN AUXILIAR EN LA ADMINISTRACIÓN MQ 

. NICIPAL, 

Es DE GRAN IMPORTANCIA HACER MENCIÓN DE QUE EXISTEN VARIOS TIPOS 

DE PRESUPUESTOS EN FUNC 1 ÓN DE LAS NECES tDADES QUE SE TI ENE EN DE. 

TERMINADA ENTIDAD ECONÓMICA, SIN EMBARGO, TODOS ELLOS SE PUEDEN 

DIVIDIR EN DOS GRUPOS: Los PRESUPUESTOS EsTATICOS o RIGIDOS y LOS 

FLEXIBLES O VARIABLES, 

- Los PRESUPUESTOS EsTATICO o RIGIDOS SON AQUELLOS QUE su FORMU

LACIÓN DEPENDE BASICAMENTE DE LA RELATIVA EXACTITUD CON QUE -

SE PUEDE ESTABLECER LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS: POR OTRA PARTE 

EN LO QUE SE REFIERE A SU APLICACIÓN SON CARACTERÍSTICOS DE Etl 

TIDADES ECONÓMICAS QUE TIENE UNA CIERTA ESTABILIDAD DURANTE EL 

PERÍODO DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
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- PRESUPUESTOS FLEXIBLES O VARIABLES CONTRARIO AL ANTERIOR ES - -

AQUEL QUE SUS CIFRAS ADMITEN VARIACIONES TANTO EN SUS INGRESOS -

COMO EN SUS EGRESOS, 

ATENDIENDO AL PRESUPUESTO DE LA HACIENDA MUNICIPAL ADMITE VARIA

CIONES O ALTERACIONES EN SUS CIFRAS, MISMAS QUE PREVIAMENTE HAN 

SIDO APROBADAS POR EL AYUNTAMIENTO,' SE PUEDE INDICAR QUE LOS PRE

SUPUESTOS PÚBLICOS PERTENECEN A LA CLASfFJCACIÓN FLEXIBLE O VARI8 

BLE, 

PARA EL MEJOR FUNCIONAMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS Y PARA QUE SATI~ 

FAGAN AMPLIAMENTE EL ASPECTO SUSTANTrVO DEL GOBIERNO MUNICIPAL Y 

PROVEAN A UN BUEN GOBIERNO DEBEN DE REUNIR PRINCIPIOS: 

PRINCIPIO DE ÜBLIGATORIEDAD,- ESTE MANIFIESTA QUE TANTO EL CONTRI

BUYENTE COMO EL PROPIO MUNICIPIO HAY RECIPROCIDAD DE DERECHOS Y -

OBLIGACIONES, EL MUNICIPIO SE OBLIGA A NO RECIBIR MAS CONTRIBU--

. CIONES, IMPUESTOS, RENTAS, QUE LOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS; Y EN MATERIA DE GASTO A NO REALIZAR MAS ALLA DE LA SUMA 

AUTORIZADA, REGULANDO EL DESTINO DE LAS PARTIDAS AUTORIZADAS Y NO 

APARTANDOSE DEL EMPLEO A QUE LAS PERSONAS ENCARGADAS DEL MUNICIPIO, 

POOR!AN LLEGAR A COMETER ACTOS QUE ESTEN EN CONTRA DE LA ADMINIS- . 

TRACIÓN MUNICIPAL, 

PRINCIPIO DE LA UNIVERSALIDAD,- AQUI DEBE ENTENDERSE QUE DENTRO -

DEL PRESUPUESTO DEBEN INCLUIRSE TODOS LOS GASTOS DEL MUNICIPIO PA 

RA DETERMINADO EJERCICIO FISCAL, 
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PRINCIPIO DE PUBLICIDAD.- CONSISTE EN DAR A CONOCER PÚBLICAMENTE 

EL PRESUPUESTO, PUES ES GARANTÍA PARA EL PUEBLO DE QUE LA ADMI-

NISTRACIÓN MUNICIPAL ES ORDENADA Y SE PROVEA E INCENTZVE AL PRO

GRESO DEL MUNICIPIO F.N FORMA ORDENADA. 

PRINCIPIO DE PERIODICIDAD,- ESTE CONSISTE EN LA ELABORACIÓN DE -

UN PRESUPUESTO PARA UN PER!ODO DETERMINADO, AL CABO DEL CUAL DE

BE SER SUSTITUlDO POR OTRO, LA ESENCIA DE LA PERIODICIDAD, ES -

QUE EL PRESUPUESTO DEBE CUBRIR LOS GASTOS DEL EJERCICIO FISCAL -

QUE LE SEA CORRESPONDIENTE, NO CUBRIENDO GASTOS DE OTRO EJERCICIO 

FISCAL, 

PRlNClPIO DE EQUILIBRIO,- DEBE EXISTIR EQUILIBRIO, TANTO EN LA 

ESTIMACIÓN DE LOS lNGRESOS, COMO EN LA DE LOS EGRESOS ASl COMO -

EN EL RESULTADO DE AMBOS YA QUE EL PRESUPUESTO ES UN PROGRAMA Fl 

NANCÍERO. CUANDO LOS INGRESOS y LOS GASTOS ESTAN NIVELADOS o -

IGUALES SE DICE QUE EL PRESUPUESTO ESTÁ NIVELADO, 

PRrNCIPIO DE UNIDAD,- EL PRESUPUESTO DEBE SER ÚNICO Y NO EL CON

JUNTO DE VARIOS, DEBE REGIRLO EN SU TOTALIDAD CIERTOS Y DETERMI

NADOS PRINCIPIOS Y POR LO TANTO DEBE FORMAR UN CONJUNTO HOMOGÉ-, 

NEO, UN TODO ARMONlCO, LA UNIDAD REQUIERE QUE TODOS LOS PAGOS 

Y COBROS SEAN ADMINISTRADOS POR UN FONDO COMÚN QUE CONTI TUVE LA 

TESORERfA MUNICIPAL, 

PRINCIPIO DE ESPECIALIZACIÓN,- EXIGE QUE LAS, PARTIDAS DE UN PRf ·• 

SUPUESTO DE EGRESOS EXPONGAN EN UNA FORMA EXPRESA Y CLARA LA Fl 

, NALIDAD DE CADA GASTO, CON EL OBJETO DE MANTENER LA ELASTICIDAD 
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DEL PRESUPUESTO SE tNCLUYE UNA PARTIDA DE IMPREVISTOS EN CADA TA

MO O DIVISlÓN QUE INTEGRA EL PRESUPUESTO, DE DONDE TENDRÁ QUE ALL 

MENTARSE EL GASTO QUE DEBA EFECTUARSE, 

DE AQUf SE DERIVA TODO EL R~GIMEN JURfD~CO A QUE ESTA SOMETIDA -

LA INVERSIÓN DE LOS INGRESOS EN LOS GASTOS PÚBllCOS QUE CONSTITY 

YE LA BASE LÉGAL DEL PRESUPUESTO Y LA JUSTIFICACIÓN DE EXISTIR, 

HAY QUE HACER NOTAR QUE Al ELABORAR EL PRESUPVESTO DE EGRESOS DE

BEN TENERSE EN CUENTA LIMITACIONES QUE FRENAN LA INTENClÓN DE COli 

VERTIR El PRESUPUESTO, V QUE SON: 

- lA TENDENCIA A REPETIRSE. SIN MEJORARSE POR LA FALTA DE PREPARA 

CIÓN Y CONOCIMIENTO DE ALGUNAS TESORERIAS DE MUNICIPIOS PEQUE-

~OS .Y ALEJADOS, 

- LA IMPOSIBILIDAD DE CONOCER TODAS SUS SITUACIONES Y NECESIDADES 

DEL MUNICIPIO POR RAZONES ECONÓMICAS, 

- LA FtlERZA DE LA ESTRUCTURA POLf TICA, ECONÓMICA Y SOCIAL DEL - -

PAÍS, (lO¡XI) 

(XxXI) 
Manual de Administraoi81i .Munioipal,. l\gustin· Montado 
P&.g. 142 Ed. Trillas.- 19Si . 
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3.6 PRESUPUESTO MUNICIPAL. 

EL PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSISTE EN EL CÁLCULO DE LA CANTlDAD DE 

DINERO QUE SE NECESITA PARA ADQUIRIR LO.S RECURSOS NECESARIOS PARA 

LLEVAR A CABO LOS PROGRAMAS DE BIENESTAR Y MEJORAMIENTO DEL MUNI

CIPIO, EL PRESUPUESTO CONSTITUYE UN PLAN FINANCIERO MEDIANTE EL 

'CUAL EL PROGRAMA DE ACTIVIDADES ES EFECTIVO POR UN PERfODO DETER

MINADO V DEBE· INCLUIR LAS ESTIMACIONES DE SERVICIOS, ACTIVCDADES 

Y PROYECTOS: ASI COMO LOS REQUISITOS Y NECESIDADES DE GASTOS RE-

SULTANTES DEL PROGRAMA Y DESDE LUEGO LOS RECURSOS DISPONIBLES PA

RA MANEJARLO, 

. Es EL PRESUPUESTO LA GUfA PARA SATISFACER LOS PROPÓSITOS DEL PRQ. 

GRESO DE LA COMUNIDAD, ASI COMO UN MEDIO DE CONTROL Y COORDINA-

ClÓN TANTO PARA SUS INGRESOS Y GASTOS COMO PARA SUS ACTIVIDADES, 

EL PROPÓSfTO DE LOS PRESUPUESTOS ES PLANTEAR LAS ACTIVrDADES FI-

NANCIERAS, 'LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DEL MUNICIPIO POR UN PERfO

DO FUTURO Y DETERMINADO, RESULTA DE SUMA IMPORTANCIA ESTABLECER -

·SU DURACIÓN DE LOS MISMOS POR UN LAPSO DEFCNIDO QUE SE AJUSTE A -

LAS NECESIDADES PARA LAS QUE FUERON CREADOS, 

.EN LA PRÁCTICA Y EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, EL PRESUPUESTO CUBRE · 

LAS OPERACIONES POR EL PERÍODO DE UN AÑO HSCAL .. PUES LA EXPERIEK 

ClA ACONSEJA QUE LOS PRESUPUESTOS.A LARGO PLAZO TIENE UN GRADO MA 

YOR DE QUE SURJAN FACTORES IMPREVISIBLES DE CARÁCTER NEGATIVO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LOS PRESUPUESTOS DE CORTÓ PLAZQ SON MAS -
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ACCESIBLES DE LLEVAR A EFECTO, PUES EN SU DESARROLLO OCURREN HE

CHOS IMPREVISIBLES. 

POR LO TANTO LO ACONSEJABLE ES PREPARAR PRESUPUESTOS AtJUALES QUE 

PUEDAN AJUSTARSE FÁCILMENTE A LAS NECESIDADES ECONÓMICAS DEL MU

NICIPIO, TOMANDO EN CUENTA LA EXPERIENCIA ANTERIOR Y LAS TENDEN

CIAS ECONÓMICAS DE LA LOCALIDAD, Esro SIN PERJUlCIO DE QUE PUE

DAN ELABORAR PLANES A LARGO PLAZO QUE SE REFIERAN A PROGRAMAS DE 

MEJORAS Y DE LA OPERACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES, 

ÜNA·DE LAS VENTAJAS DEL PRESUPUESTO ANUAL, ES QUE SE REPITA LA -

OPERACIÓN CADA AÑO, FORZANDO LA REVISIÓN REGULAR DE LAS ACTIVIDA 

DES Y DE LAS POL1TICAS EN EL SERVICIO PÚBLICO¡ 

EN CAMBIO LA DESVENTAJA DE QUE lNVITA A PENSAR EN PLANES DE TIEM 

PO LIMITADO Y TIENE UNA TENDENCIA A POSPONER LOS AUMENTOS NECESA 

RIOS DE LOS GASTOS, ASI COMO LAS MEDlDAS DE INGRESOS PARA DETER

MINADO PERÍODO, 
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3.7 lA PLANEACIÓN PRESUPUESTAL MUNICIPAL. 

LA PLANEACIÓN Y LA FORMULACIÓN DE PRESUPUESTO ESTAN INTIMAMENTE 

LIGADOS ENTRE SI, Y ES, EN LAS OPERACIONES DE LAS CORPORACIONES 

MUNICIPALES DONDE CABE ESTABLECER UNA ÚTIL DISTINCIÓN ENTRE ATEN 

CIÓN INTERNA Y DESARROLLO, LA ATENCIÓN INTERNA SE OCUPA DEL IM

PORTANTE OBJETIVO DE MANTENER O MEJORAR LA EFICIENCIA Y LA ECONQ. 

MIA DE LAS OPERACIONES DEL MUNICIPIO YA EXISTENTES, ESTAS SON AC

TIVIDADES PÚBLICAS QUE LA COMUNIDAD HA ACEPTADO, 

POR OTRA PARTE· CABE DEFINIR EL DESARROLLO COMO LA ACTIVIDAD PÚ

BLICA DESTINADA A LOGRAR EL MEJORAMIENTO DE LA COMUNIDAD CON LA 

EXPANSIÓN DEL AMBITO, O NIVEL, DE SERVlCIOS PÚBLICOS, CUANDO -

LA COORPORACIÓN MUNICIPAL HACE PURAMENTE LAS VECES DE ESPECTADOR 

SIN QUE INICIE PROPOSICIONES PARA LA' ACCIÓN, Y OCUPÁNDOSE SOLA-

MENTE DE LOS MENESTERES DE ATENCIÓN INTERNA, EL PRESUPUESTO NO -

ESTARÁ ORIENTADO HACIA PROGRAMAS DE DESARROLLO, 

EL PRESUPUESTO ES UNO DE LOS INSTRUMENTOS MÁS IMPORTANTES CON -

QUE CUENTA LA ADMINISTRACIÓN PARA LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, 

SIN EMBARGO EL EMPLEO DE ESTE INSTRUMENTO PLANTEA A LA ADMINIS

TRACfÓN UNO DE LOS PROBLEMAS QUE CAUSAN MAYO~ PERPLEJIDAD: COMO 

ASrGNAR RECURSOS ENTRE PROGRAMAS DE DESARROLLO ETC, 

EL PROBLEMA DE TOMAR DECISIONES PRESUPUESTARIAS NO CONSISTE SEij. 

CILLAMENTE EN ESCOGER LO QUE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL HARÁ O 

DEJARA DE HACER. Se OBSERVA QUE SON VARIADAS LAS FUNCIONES y Na 
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CESIDADES DEL MUNICIPIO Y QUE SON ACEPTADAS, ES PUES QUE LA PLANEA 

CIÓN DEL PRESUPUESTO SERÁ UN PROBLEMA SUTIL, COMO ATENDER CON RE

CURSOS LIMITADOS TODAS LAS FUNCIONES Y NECESIDADES, EN PROPORCJÓN 

QUE SE DEN BUENOS FRUTOS PARA LA COMUNIDAD, CON LOS COSTOS EN QUE 

SE HAYA INCURRIDO EN EL LAPSO ADMINISTRATIVO, AUNQUE ESTAS ELE-

CCIONES ESTAN MARCADAMENTE INFLUIDAS POR LOS VALORES PROPIOS DE -

LOS FUNCIONARIOS QUE GOZAN DE LA AUTORIDAD, TENDRÁN QUE CONJUGAR

SE EN OPINIÓN PÚBL l CA DE SUS COMUNIDADES, AS 1 COMO TAMBIÉN TOMAR 

EN CUENTRA CRITERIOS OBJETIVOS, COMO LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO, 

CONSIDERADA COMO LA BASE PARA LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO, QUE 

PUEDE AYUDAR A QUE, LOS QUE DECIDAN LA POLÍTICA POR SEGUIR IDENTl 

FIQUEN, LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS QUE DETERMINEN UNA GANANCIA PA 

RA LA POBLACIÓN, (XXXII) 

lA PLANEACIÓN Y LA FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO EN REALIDAD FORMAN 

UN PLAN PARA .EL FINANCIAMIENTO DE UNA CORPORACIÓN COMO ES EL MUNl 

CIPIO DURANTE UN PER{ODO DEFINIDO, ESTE PRESUPUESTO ES PREPARADO 

POR UN FUNCIONARIO RESPONSABLE Y QUE LO SOMETE A UN CUERPO REPRE

SENTATIVO;,,,,, CUYA APROBACIÓN Y AUTORIZACIÓN SON NECESARIAS AN

TES DE QUE EL PLAN PUEDA PONERSE A EJECUCIÓN, DEBIDO A QUE. TODO 

PRESUPUESTO ES UN PLAN Y SU PREPARACIÓN RECLAMA VARIAS ACTIVIDA--

DES! 

l. IDENTIFICACIÓN DE LOS PROBLEMAS Y NECESIDADES DE LA COMUNIDAD 

CUYA RESPONSABILIDAD TIENE QUE ACEPTAR LA ADMINISTRACIÓN MUNI

CIPAL, 

2. ÜRDENACIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA COMUNIDAD EN UNA SECUENCIA -

(l<l(XII) .· 
. PlaneaciGn y Formulacidn de Presupuesto en el Municipio. J.H. 
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DE PRIORIDADES 

3, IDENTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES DENTRO DE LA COMUNl 

DAD, ASI COMO DE LOS PROCEDENTES DE LOS GOBIERNOS ESTATALES Y 

FEDERALES, 

4, ÜNA ASIGNACIÓN ADECUADA DE LOS RECURSOS DISPONIBLES A LOS DIFf 

R~NTES PROGRAMAS QUE SE CONTEMPLEN Y DE ACUERDO CON LAS PRIORl 

DADE~ ESTABLECIDAS O EN FUNCIÓN A SUS PLANES, 

PODEMOS DECIR QUE ESTA ES UNA FORMA SENCILLA DE LOS PROCEDIMIENTOS 

DE LA PLANEACIÓN AL PREPARAR UN PRESUPUESTO, FORMULAR UN PRESU-

PUESTO NO ES UN PROCESO ESTABLECIDO DE ANTEMANO YA QUE SON MUCHAS 

LAS DECISIONES DfFICILES QUE SE HAN DE TOMAR, 

UNA FORMULACIÓN PRECISA DEL PRESUPUESTO DESCANSA. SEÑALADAMENTE EN 

LA I NFORMAC 1 ÓN ACERCA DE LAS CÓMUN IDADES Y EL ANÁLISIS DE LA MIS-

. MA. Los CAMBIOS EN EL NÚMERO y CARACTERfTICAS DE su POBLACIÓN IN 

DICAN LA DIVERSIDAD Y GRADO DE LA NECESIDADES DE LA COMUNIDAD,LOS 

CAMBIOS HABIDOS EN LA ECONOMÍA LOCAL DETERMINAN LAS PERSPECTIVAS 

DE CRECIMIENTO DE LA LOCALIDAD Y SU CAPACIDAD DE RECURSOS FINANCif 

ROS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA PODER ATENDER LAS NECESIDA 

DES DE LA COMUNIDAD, 

HAY QUE HACER MENCIÓN QUE EL HECHO DE REUNIR INFORMACIÓN ÚTIL NO 

RESOLVERÁ, DE POR SÍ EL PROBLEMA PRESUPUESTARIO, DE LA ASIGNACIÓN 

DE RECURSOS, POR LO QUE HAY QUE TRATAR DE QUE LOS GOBIERNOS SEAN 

AUTéNTICAMENTE DE ELECCIÓN POPULAR Y QUE.CORRESPONDA A LAS NECESl 

DADES be .LA POBLACIÓN, PoR LO QUE LA EVALUACIÓN DE LAS NECESIDA

DES DE LA COMUNIDAD Y LA ORDENACIÓN DE PRIORIDADES NO DIMANAN 
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EXCLUSIVAMENTE DE LOS DATOS, YA QUE ESTAN INFLUfDAS EN SU MAYOR -

PARTE POR LAS ELITES DEL PODER DE LA CONUNrDAD ASl COMO FUNCIONA

RIOS DE ELECCIÓN QUE SE ADHIEREN A ESOS GRUPOS, 

Es PUES QUE UN PRESUPUESTO CON QUE CUENTE UN GOBIERNO MUNICIPAL -

SE VERA LIMITADO EN ALGUNOS CAMPOS ASI COMO EN LA DISPONIBILIDAD 

Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS, PERO SERA UN ELEMENTO CLAVE PARA CONVER 

TIR UN PLAN DE DESARROLLO EN UN PROGRAMA DE ACCIÓN, 

DONDE LA . RE.LAClÓN ENTRE UN PLAN Y EL PRESUPUESTO ES MUY ESTRECHA, 

EL PRESUPUESTO es, DENTRO DE LO POSIBLE, LA REPLICA FINANCIERA -

DEL PLAN, PARA DESEMPEÑAR UN PAPEL ADECUADO EL PRESUPUESTO DEBERÁ 

DISPONER NO SOLAMENTE DE LOS INGRESOS PROPIOS SINO DE OTROS RECUR 

SOS FINANCIEROS INTERIORES Y EXTERIORES QUE EN COMBINACIÓN ESTEN 

DISPONIBLES Y SUFRAGUEN LAS NECESIDADES Y LOS DESEMBOLSAS REQUERl 

DOS QUE PERMITAN ESTABLECER UN DESARROLLO ARMONICO DEL MUNICIPIO, 

HAY QUE HACER MENCIÓN QUE PARA QUE LA PLANEACIÓN SE DE EN UNA FOfi 

MA MÁS ADECUADA EL Vf NCULO MÁS IDEAL DEL PRESUPUESTO SERÁ EL DE 

UN AÑO COM UN PLAN A UN Afilo, 

lo ANTERIOR PERMITIRA EVALUAR QUE LA PLANEACIÓN DE UN AÑO ASl COMO 

-LA ASlGNACIÓN DE RECURSOS REPRESENTADA EN PRESUPUESTO QUE PERMITl

RA IR EVALUANDO AÑO CON AÑO DE TAL FORMA .PERMITIRA VrGORIZAR Y APQ. 

YAR LA ASIGNACIÓN DE LOS REC~RSOS DE LOS CUALES DISPONGA EL MUNICl 

PIO(S), 
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3.8 LA PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. 

EL MUNICIPIO NACE CON LA NECESIDAD DE DECENTRALIZAR LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA, DE TAL MANERA QUE ESTA PUEDA EJERCER SUS ATRIBUCIO

NES DE MANERA MÁS EFICAZ, EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES. 

A MEDIDA QUE CRECE UNA EMPRESA SE VA HACIENDO CADA VEZ MÁS NECEsa 

RIO DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES Y PLANEARLAS CON EL PROPÓSITO 

DE QUE: 

A) SE PUEDAN TOMAR LAS DECISIONES ADECUADAS AL ESTAR CERCA DEL 

PROBLEMA, Y 

)3) SE PUEDAN CONTROLAR CON MÁS EFECTIVIDAD LOS RESULTADOS DE ÉS

TAS • (XXXIII) 

lo MISMO SUCEDE CON EL MUNICIPIO: CONFORME VA CRECIENDO LA POBLA 
. . 

· CIÓN, DEBEN INSTALARSE NUEVAS. OFICINAS, CADA VEZ MÁS ESPECIALIZA 

DAS, A FIN DE SATISFACER LAS NECESIDADES DE SERVICIOS DE LAS PER 

SONAS, 

lA PRINCIPAL CARACTERÍSTICA.DE LA DECENTRALIZACIÓN CONSISTE EN ~ 

QUE EL FUNCIONARIO RESPONSABLE PUEDE TOMAR SUS PROPIAS DECISIONES 

SI EMPRE QUE RESPETE LO ESTIPULADO EN LAS LEYES Y LOS REGLAMENTOS 

EXPEDIDOS PARA NORMAR SU .ACTUACIÓN, PERO NO TIENE QUE ACEPTAR 08. 

DENES DE· LOS GOBIERNOS ESTATAL O FEDERAL, 

(XXXIII) ' 
, ·.• Manual de ·Administraci<Sn Municipal, Aqustin M. Pág. 9 .- 1981 
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EL MUNICIPIO SE HA CREADO PARA MANEJAR LOS INTERESES COLECTIVOS 

DE LA POBLACIÓN Y POR TANTO ESTA PUEDE Y DEBE PARTICIPAR EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE 1-lANERA DIRECTA (EN CASO DE QUE UNA PERSONA SEA 

ELEGIDA POR VOTACIÓN POPULAR PARA DESEMPEÑAR UN CARGO ADMINISTRA 

nvo), o INDIRECTA (s1 EJERCE CONTROL y SUPERVISIÓN DE LOS ACTOS 

DE LAS AUTOR 1 DAD ES MUNICIPALES POR MEO I O DE LA OP IN 1 ÓN PÚBLICA) . 

EL MUNICIPIO NO ES UN PODER SOBERANO DENTRO DE UN ESTADO SINO UNA 

INSTITUCIÓN DECENTRALIZADA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A LA QUE SE 

LE HA DADO AUTONOMÍA EN EL AREA ADMINISTRATIVA. 

SE DICE QUE EL MUNICIPIO ESTA OBLIGADO A SEGUIR LAS DIRECTRICES,

LOS INTERESES Y LAS METAS GENERALES DE LA FEDERACIÓN, ASI COMO -

CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS POlÍTI COS Y ECONÓMICOS DE LA FEDERAC 1 ÓN 

Y LOS OBJETIVOS FINANCIEROS QUE LES SEÑALE EL ESTADO, Su AUTONO

MfA SÓLO SE REFIERE A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

QUE MOTIVARON SU CREACIÓN Y A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES QUE 

FOR~AN SU PATRIMONIO, 

Es DE MENCIONAR QUE MUCHOS DIRIGENTES HAN MANIFESTADO EN REPETI-

DAS OCAC!ONES SU PREOCUPACIÓN POR LA VIDA MUNICIPAL, VEMOS QUE E~ 

TE NO ES TOTALMENTE LIBRE COMO DEBERf A SERLO, PORQUE NO ES ECONÓ

MICAMENTE SUFICIENTE, PORQUE NO SIENDO TOTALMENTE LIBRE, Y GENUI

NAMENTE REPRESENTATIVO NO SIEMPRE. ES UN EFICAZ ADMINISTRADOR DE -

LOS BIENES DE LOS VECINOS DEL LUGAR Y UN BUEN CONDUCTOR DE LA PO

LÍTICA DE LA COLECTIVIDAD, {XXXIV) 

(XXXIV) "l • . i · 'ó Gonzu ez Sempe Aurel10, Adm n1strac1 n Municipal y Regional 
fragmento del discurso pronunciado en ~a Ciudad de Veracruz 
el 20 de marzo de 1964. 
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Sr BIEN ES CIERTO QUE EL PROBLEMA FUNDAMENTAL DE LA MODERNIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LOS MUNICIPIOS ES LA FALTA DE RECURSOS HUMMJOS 

Y ECONÓMICOS, ABRIGAMOS GRANDES ESPERANZAS POR EL HECHO DE QUE EL 

EJECUTIVO FEDERAL HA LOGRADO ESTABLECER EN EL PA!S LAS CONDICIO·-

NES MÁS FAVORABLES PARA LA REALIZACIÓN DE LA REFORMA ADMINISTRATI

VA, LO CUAL PERMITIRÁ EN SU MOMENTO CONVERTIR A LAS ADMI NISTRACIQ 

NES EN PROMOTORES EFICACES DEL PROGRESO DE LA COMUN 1 DAD, cxxxv¡ 

EN LA ACTUALIDAD EL MUNICIPIO SE CONTEMPLA COMO LA PIEDRA ANGULAR 

PARA LA DECENTRAL!ZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DE TAL MA

NERA QUE ESTA PUEDA EJERCER SUS ATRIBUCIONES DE UNA MANERA EFICAZ 

EN BENEFICIO DE LOS HABITANTES. ESTA NUEVA PERSPECTIVA DEL MUNI

CIPIO QUE TIENE EL PROPÓSITO DE QUE EN PRIMER LUGAR SE PUEDA TOMAR 

DECISIONES ADECUADAS AL ESTAR CERCA DEL PROBLEMA, Y EN SEGUNDO LQ 

GAR DE QUE SE PUEDAN CONTROLAR CON MÁS EFECTIVIDAD LOS RESULTADOS 

DE ÉSTAS DECISIONES, 

EL PROBLEMA ACTUAL DE LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES SE ENCUEN

TRA DE QUE EN TODO MÉXICO SE REAL! ZAN ELECCIONES Y SE TOMAN POSE

SIÓN: DE SUS CARGOS CADA TRES AROS CERCA DE 15 MIL FUNCIONARIOS -

MUNICIPALES DE ELECCIÓN POPULAR QUIENES LLEGAN EN SU SINCERO DESEO 

DE CONTRIBUIR A LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LOS HÁBITAU 

TES DE LA LOCALIDAD y MEJORAR LAS conDICJONES DE CONVIVENCIA DE 

LA C!UDADANIA. SIN E~1BARGO, AQUELLOS SE ENCUENTRAN CON QUE EXIS

TEN GRA~DE$ LIMITACIONES DE RECURSOS ECONÓMICOS Y HUMANOS PARA --

. kEALIZAR SUS LEGITIMOS DESEOS LA PRINCIPAL CARENCIA ES DE ORIENTA 
! 

CIÓN E INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA TANTO EN LOS FUNCIONARIOS QUE -

TOMAN LAS RIENDAS DE LA ADMINISTRACIÓN COMO EL PERSONAL QUE FUNGE 
(XXXV) • ~ 

Participacion dol Municipio on el Proceso de Regionalizacion. 
osear G6rnez Nava. 
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COMO EMPLEADO MUNICIPAL, Es DE MENCIONAR QUE EN M~XICO SE ACOS

TUMBRE A LOS CANDIDATOS A VISITAR LA COMUNIDAD QUE CORRESPONDE A 

SU JURISDICCIÓN, AL FINALIZAR SU CAMPAÑA SE ENCUENTRAN CON UNA -

GRAN CANTIDAD DE PETICIONES QUE LES SERVIRÁN PARA HACER SUS PLA

NES Y PROGRAMAS DE TRABAJO, YA COMO FUNCIONARIOS PÚBLICOS CON -

EL CARÁCTER DE GESTORES QUE DEBERÁN JERARQUIZAR LAS PETICIONES, 

PARA QUE SIRVAN DE BASE REAL DEL PROGRAMA DE TRABAJO EN FUNCIÓN 

DE LAS LIMITACIONES DE RECURSOS y DEL TIEMPO AS! cor10 CANALIZAR 

LAS PETICIONES QUE NO CORRESPONDA SU SOLUCIÓN AL MUNICIPIO A LAS 

AUTORIDADES ESTATALES O FEDERALES, ETC, 

EL PROBLEMA FUNDAMENTAL RADICA EN QUE CUANDO ESTOS FUNCIONARIOS 

CON LA PRÁCTICA, EMPIEZAN A DEFINIR SU ACTUACIÓN EN FORMA ACERTA 

DA ES PORQUE HA CONCLUIDO YA EL BREVE PLAZO DE TRES AÑOS DEL CUAL 

CONSTITUYE SU CARGO, Y DEBEN DEJAR LA ADMINISTRACIÓN A NUEVOS -

ELEMENTOS QUE VOLVERÁN A PASAR POR LAS MISMAS DIFICULTADES PARA 

COMPRENDER LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO; Y ASI 

PODER CUMPLIR MEDIANAMENTE CON SU DELICADO ENCARGO, 

COMO SE. ENTENDERA POR LO ANTES EXPUESTO, EN NUESTRO PA f S CADA -

TRES Aílos TENEMOS QUE IMPROVISAR NUEVOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES, 

CON LO CUAL SE PIERDEN RECURSOS ECONÓMICOS QUE GASTARÁN LOS AYUN 

TAMIENTOS CADA TRIENIO PARA CAPACITAR EN EL CONOCIMIENTO DE LA -

ADMINISTRAClÓN PÚBLICA, A LOS CIUDADANOS QUE SEAN ELECTOS PARA -

DESEMPEÑAR UNA FUNCIÓN PARA LA CUAL LOS CIUDADANOS DE SUS COMUNl 

DAD ES LES CONSIDERAN APTOS DESDE QUE IN r c I AN UNA CAMPAf:iA POLf TI -

CA, 
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Es PUES QUE ESTOS SERVIDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, UNA DE 

SUS PRINCIPALES FUNCIONES ACTUALMENTE CONSISTIRA EN LA PLANEACIÓN 

LA ORGANIZACIÓN, LA EJECUCIÓN Y LA COORDINACIÓN, LA DIRECCIÓN Y -

EL CONTROL DE LAS ACCIONES ENCAMINADAS A CUMPLIR CON LOS PROPÓSI

TOS DEL GOBIERNO, CON BENEFICIO COMÚN, DE TAL FORMA QUE LOS RECUR 

SOS FINANCIEROS QUE UTILICEN DEBr:~.t\N TENER UNA PRIORIDAD Y ENCAU

SAMIENTO DE DESTINO, YA QUE SU TIEMPC DE ESTANCIA ES CORTO EN LA 

ADMINISTRACIÓN. 

Es DENTRO DEL PROGRAMA DE ROBUSTECIMIENTO DEL PACTO FEDERAL EN EL 

QUE SE ENMARCA EL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, COMO AN 

TECEDENTES DEL PROGRAMA CABR!A DESTACAR QUE FUÉ EN 1978 DURANTE -

LA XI REUNIÓN NACIONAL DE TESOREROS ESTATALES Y FUNCIONARIOS DE -

LA SECRETAR!A DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO QUE SE PROPUSO LA CREA 

CIÓN DE UN PROGRAMA DE lNTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EN EL QUE SE ..;. 

CONSTITUYERA UN GRUPO DE TRABAJO ESPECÍFICO PARA EL ANALISIS DE -

LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA MEJORAR LA VIDA MUNICIPAL, 

DE ESTE SE LLEGÓ A CIERTAS CONCLUSIONES Y EL OBJETIVO GENERAL QUE 

SE SEÑALO ERA EL DE CONTRIBUIR A QUE LOS MUNICIPIOS DEL PAfS MEJ~ 

REN SU ORGANIZACIÓN E INCREMENTEN SU CAPACIDAD ECONÓMICA Y ADMI-

NISTRATIVA PARA SATISFACER LAS NECESIDADES QUE SUS DISTINTAS COM.!.!. 

NIDADES .LES PLANTEAN, 

COMO RESULTADO DEL INTERCAMBlO DE EXPERIENCIAS ADQUIRIDAS, ASI CQ 

MO DE LA INFORMACIÓN LOGRADA, SE ESTUVO EN . LAS POSIBILIDAD DE EL8. 

BORAR UN MANUAL DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, QUE CONTUVIERA LAS -

BASES MÍNIMAS DEL FUNCIONAf1IENTO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
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MUNICIPALES, PENSANDO QUE ACTUALMENTE SERA UNO DE LOS DOCUMENTOS 

QUE CONTRIBUYA A UNA MEJOR PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONA-

MIENTO DE LA-ADMINISTRACIÓN, YA QUE ESTE CONTEMPLA: LOS ORIGENES 

DEL MUNICIPIO, LAS BASES JUR!DICAS QUE LO SUSTENTAN Y ESTAS SERÁN 

UN PUNTO IMPORTANTE DE PARTIDA PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL -

MUNICIPIO, 

HACIENDO MENCIÓN LA REFORMA ADMINISTRATIVA DENTRO DEL MUNICIPIO -

ESTA NO PODRÁ SER CONTEMPLADA SOLO COMO UN ESFUERZO TÉCNICO PARA 

MEJORAR LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS Y FUNCIONALES DE LA ADMrNISTR8. 

CIÓN MUNfCIPAL POR LO QUE HAY QUE ADECUAR ESTA A LOS REQUERIMIE!i 

TOS DE LA CRECIENTE DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS , EN LO ECONÓMl 

CO ESTA REFORMA DEBERÁ ENTENDER AL MUNICIPIO COMO UN ELEMENTO lt:l 

PORTANTE EN LOS f'ROCESOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y NO VERSE SÓLO 

COM.O UN REFLEJO DE ÉSTOS, DEBE SER UN FACTOR DE DESARROLLO, LA -

PARTrCIPAClÓN DEL MUNICIPIO DEBE SER CADA D{A MÁS IMPORTANTE EN 

LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN1 POR LO CUAL 

SE DEBERA HACER UN ESFUERZO E INCORPORAR A LOS AYUNTMnI ENTOS A -

LOS MECANISMOS QUE SE H.l\N ESTABLECIDO PARA PLANEAR Y PROGRAMAR -

EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICC 'ASÍ CONO TODOS SABEMOS SE HAN DEFINl 

DO YA LOS ALCANCES REGIONAL, ESTATAL Y NACIONAL DE LOS PLANES Y -

PROGRAMAS JUNTOS PODREMOS AQUI TRATAR DE DELIMITAR CUALES SERAN -

AQUELLAS OBRAS Y SERVICIOS CUYAS PROPUESTAS DEBAN SURGIR DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, PoDRfAMOS DECIR QUE UNA DE LAS PROPUESTAS QUE SE 

PUEDE ADICIONAR A LA CONSTITUCIÓN EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO, YA. 

NO SÓLO SU DECLARACIÓN DE AUTONOMiA ORGÁNICA Y HACENDARlA DEL M!! 

NICIPIO, SINO QUE SE DEN BASES PARA LA PARTICIPACIÓN MÁS ACTIVA 

DEL MUNICIPIO EN LOS PROCESOS DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DE AHf · 
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PARTlR PARA QUE LOS ESTADOS SE ACTUALICEN EN EL MARCO NORMATIVO 

. MUNICIPAL. 

lA PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO NO SE PUEDE CONTEMPLAR 

DE MANERA GENERAL EN EL MISMO SENTIDO, YA QUE NECESITA HABER UNA 

MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL APARATO ADMINISTRATIVO MUNICI-

PAL DE ACUERDO CON ÜS CARACTERÍSTICAS.DEL MUNICIPIO (RURAL, SEML 

URBANO, URBANO Y METROPOLITANO), CON EL OBJETO DE QUE, SlENDO MÁS 

ADECUADAS EVITEN DUPLICIDADES, OMISIONES Y ESTO PERMITA ATENDER -

MEJOR LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, 

ÜTRO DE LOS ELEMENTOS QUE HAY QUE HACER MENCIÓN ES LA DE ACTUALI

ZAR EL MARCO JURÍDICO ADECUARLO Y CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE LE-

. GALIDAD A QUE ESTA OBLIGADA TODA AUTORIDAD Y QUE SE PLASMA EN LOS 

REGLAMENTOS QUE RIGEN LOS DIVERSOS ASPECTOS DE LA VIDA MUNICIPAL . 

Y QUE ACTUALMENTE O SON INSUFICIENTES O PRESENTAN ALGÚN GRADO DE 

ABSOLENCIA. (XXXVI) 

CONTEMPLANDO ESTE TEMA SOBRE LA PLANEAC!ÓN ADMINISTRATIVA DEL M!J. 
NICIPIO, CREO QUE SON TRES ELEMENTOS O SUBTEMAS QUE HAY QUE CON

TEMPLAR COMO SON: 

A) LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, 

B) ADMINISTRACIÓN HACENDARIA MUNICIPAL, 

e) ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS MATERIALES, 

(l<l<XV~hr página 16, Manual de Administración ·Municipal.:.. 1982. 
Presidencia de la Repablica. . 
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ANTES DE HACER MENCIÓN DE CADA UNO DE LOS SUBTEMAS ANTES MENCIONA 

DOS ES IMPORTANTE DECIR QUE LA PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA DEBE ES

TAR CONTEMPLADA EN EL MEJORAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS SISTEMAS 

ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES, 

POR LO QUE ES INDISPENSABLE QUE AÚN EN LOS MUNICIPIOS MÁS PEQUE~OS, 

EXISTEN SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE MAYOR O MENOR TAMAÑO, Y QUE -

PERMITAN A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES REALIZAR LAS FUNCIONES PRO

PrAS, DEBEMOS PROCURAR QUE ESTOS SEAN CADA VEZ MÁS EFICIENTES Y -

QUE SE ACTUALICEN DE TAL FORMA QUE ESTEN EN CODICIONES DE RESPON-

DER EN MEJOR FORMA A LAS DEMANDAS QUE PLANTEA UNA SOCIEDAD CRECIEli 

TE Y DINÁMICA, DE OTRA FORMA EL REZAGO ADMINISTRATIVO EN QUE ACTUAi... 

MENTE SE ENCUENTRA EL MUNIClPtO SERA CADA VEZ MAYOR Y CONSECUENTE

MENTE, CRECERA LA DIFICULTAD PARA HACER DE SUS AUTORIDADES ANTES 

CAPACITADOS PARA ATENDER DEBIDAMENTE A SU POBLACIÓN, 

A) LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL.- EN ESTE ASPECTO LOS MUNlCIPIOS 

HAN ADOLEc'IDO DESDE SIEMPRE DE PERSONAL CAPACITADO Y RESPONSABLE 

PARA LAS TAREAS QUE DEBEN REALIZAR, PARA RESOLVER ESTAS CAREN

CIAS, POR LO QUE TENDRÁN QUE PONERSE EN MARCHA PROGRAMAS DE CA

PACITACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO, AS! COMO ME

JORES MéTODOS DE ADMlNISTRAClÓN Y DESARROLLO DE PERSONAL EN LO 

QUE SE REFIERE A REMUNERACIONES, ETC, 

8) ADMINISTRACIÓN HACENDARIA MUNICIPAL, CREEMOS QUE ESTE ES EL PU! 

TO MÁS' IMPORTANTE Y NEURALÓGICO PARA LAS AUTORIDADES MUNlCIPALES 

AQUÍ CONVIENE SEÑ~LAR QUE LAS MODIFICACIONES AL SISTEMA FINANCia 

RO Y HACENPARIO MUNICIPAL TENDRÁN QUE SER EN FUNCIÓN DE LA MAYOR 
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RACIONALIDAD DE LOS RECURSOS MUNICIPALES. 

EN .ESTE SENTIDO LA DETERMINACIÓN DE PRIORIDADES Y LA PROGRAMACIÓN 

MUNICIPAL PERMITIRÁ CUÁLES DEMANDAS CIUDADANAS SON SUCEPTIBLES O 

NECESARIAS DE ATENDER CONFORME A LOS RECURSOS DISPONIBLES. 

SOBRE ESTE RENGLÓN, QUE TIENE QUE VER TAMBIÉN, CON EL ACCESO A -

LOS MECANISMOS DE APOYO TRIBUTARIO Y CREDITICIO HABRÁN DE VERSAR 

LAS INVERSIONES POR PARTE DEL FUNCIONARIO REPRESENTANTE. DE LA SE

CRETARÍA DE HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO Y EL REPRESENTANTE DEL BAt! 

CO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PúBLICOS, S.A. 

C) EN CUANTO A LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES, SU 

MODERNIZACIÓN DE ES1'E SISTEMA IMPLICA MEJORAR LOS PROCEDIMIE.ti 

TOS RELATIVOS DEL CONTROL DE ADQUJSICIONES1 ALMACENES, INVEN

TARIOS, ETC,, CON EL OBJETO DE RACIONALIZAR AQUELLOS RECURSOS 

DE CARÁCTER MATERIAL CON QUE CUENTA EL MUNICIPIO Y QUE SON IN

DISPENSABLES PARA PODER CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS DE SERVICIOS 

DE MISMO, 

TENER UN CONCÉPTO CLARO Y BIEN DEFINIDO DE LAS NECESIDADES. DEL MM 

NICIPlO QUE SE PRESIDA Y DE LOS RECURSOS ACCESIBLES A FIN DE SA-

TISFACERLAS SERfA UN ELEMENTO PRIMARIO PARA PROGRAMAR Y PLANEAR -

EL DESTINO' DE LOS RECURSOS FINANCIEROS ASI COMO LAS ACTIVIDADES A 

REALIZAR A TRAVÉS DEL PERÍODO DE GESTIÓN DE UN AYUTAMIENTO, 

DADAS LAS LIMITACIONES TRADICIONALES DEL INGRESO, EN NECESARIO ES, 

TABLECER UN CONJUNTO DE PRIORIDADES QUE PERMITA A LA AUTORIDAD, -
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ACORDE CON SU REALIDAD SOCIAL, ECONÓMlCA Y POLÍTICA MARCAR UN OR

DEN EN LA APLICACIÓN DEL GASTO, EN FORMA TAL QUE SE OPTIMICEN Y · 

SE CUMPLAN LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES QUE ESTAN A CARGO DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, 

!.As AUTORIDADES FEDERALES HAN IMPLEMENTADO UN CONJUNTO DE DISPOSl 

CIONES. QUE HACE NECESARIO QUE LOS PRESlDENTES MUNICIPALES Y SUS 

PRINCIPALES FUNCIONARIOS LAS CONOZCAN Y ESTUDIEN A FIN DE INTEGRAR 

SE AL NUEVO SISTEMA DE MANEJO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, PROCU

RANDO UT I U ZAR AL MÁXIMO LOS INSTRUMENTOS, PROGRAMAS Y RECURSOS -

OUE EL GoB I ERNO FEDERAL y LOS ESTADOS HA PUESTO A su DI SPOS I e IÓN: 

ENTRE OTRAS' PODEMOS SEFíALAR LAS SIGUI ENTES: LEY DE CooRDINAC !ÓN -

FISCAL, QUE ESTABLECE UN ACUERDO EN EL USO DE LOS IMPUESTOS Y QUE 

HA PROPORC!ONADO INGRESOS A LAS TESORERÍAS MUNICIPALES; LAS DISPO

S!CIONES EMANADAS DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA CON LA SECTOR!ZACJÓN 

DE LA ACTIVIDAD PÚBLICA Y LOS PROGRAMAS EMANADOS DE LAS M!SNAS; LOS 

CONVENIOS UNrcos DE CooRDINAcróN, PrDER Y COPLAMAR, QUE Esros HAN 

APOYADO A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBL~ 

MAS ECONÓMICOS Y SOCIALES. 

lAs LEYES DE HACIENDA Y DE {NGRESOS MUNICIPALES QUE POR DISPOS!-

CIÓN CONSTITUCIONAL DEBEN SER PROMULGADAS POR LAS LEGISLATURAS DE 

LOS ESTADOS, CONTEMPLAN UNA GRAN VARIEDAD DE GRAVÁMENES ENTRE UNOS 

Y OTROS ESTADOS, DADOS LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LOS CONVENIOS DE 

ADHESIÓN AL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL, EL INGRESO -

PROVENIENTE DE LOS IMPUESTOS MUNICIPALES HA PERDIDO SU IMPORTANCIA 

RELATIVA, TANTO POR SU RENDIMIENTO COMO POR LAS FUENTES SUJETAS A 

GRAVAMEN, PERO A CAMBIO DE ELLO, LOS INGRESOS PROVENIENTES DE LA 
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PARTICIPACIÓN EN IMPUESTOS COORDINADOS SE HAN VISTO INCREMENTADOS 

SUSTANCIALMENTE Y CON ELLO SE HAN ELIMINADO LOS DOBLES O TRIPLES 

GRAVÁMENES, AGILIZANDOSE Y SIMPLIFICANDO PARA LOS CONTRIBUYENTES 

Y AUTORfDADES FISCALES EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, 

SON LOS DERECHOS LOS QUE JUGARÁN EN LOS PRÓXIMOS AÑOS UN PAPEL lM 

PORTANTE COMO FUENTE DE INGRESOS PROPIOS DE MAYOR DINAMISMO: LA -

DIVERSIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTA LA AUTORIDAD Y LA NE

CESIDAD DE MODIFICAR LAS TARIFAS, ACORDE CON EL AUMENTO DE LOS -

COSTOS EN LA PRESTACIÓN DE LOS MISMOS, OBLIGARÁ A LOS AYUNTAMIENTOS 

A MANTENER UNA VIGILANCIA PERMANENTE A FIN DE QUE CADA AÑO SE SO

LICITE A LA LEGISLATURA EL CAMBIÓ DE LAS TARIFAS, Y CONSECUENTE-

MENTE LA IMPORTANCIA DE LOS INGRESOS PROPIOS, 

LA IMPORTANCIA DE LA PLANEACIÓN EN CUANTO AL COBRO DE RECURSOS IM

POSITIVOS DEPENDERÁ DEL CONTROL QUE LAS TESORERfAS EJERZAN EN LA 

OBSERVANCIA DE SUS REGLAMENTOS, ASÍ COMO EN LA COBRANZA DE LOS -

CRÉO.ITOS QUE SE GENEREN.. HAY QUE HACER MENCIÓN QUE EN LOS RUBROS 

DE.PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS ESTOS INGRESOS SERÁN DE IMPORTAN-

C I A, ASf COMO SU INCREMENTO QUE DEPENDERA EN LA OBSERVANCIA DE -

SUS BIENES Y REGLAMENTOS, 

LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE EN FORMA INDIRECTA RECIBIRAN LOS 

MUNICIPIOS A TRAVÉS DE INVERSIONES QUE REALIZA LA FEDERACIÓN Y E~ 

·TADOS CARRETERAS, LUZ, CLltUCAS, ETC,, ASf COMO GASTO CORRIENTE, 

SALUD PÚBLlCA, PAGO DE SUELDO DE MAESTROS, ETC,, DEPENDERAN PRIN

CIPALMENTE DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE LA FEDERACIÓN, ASf co· 
MO DE LOS EsTADO.S. PERO SIEMPRE LA AUTORIDAD MUNICIPAL A TRAVÉS -
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DE LA PLANEACIÓN DE SUS FINANZAS CON PLANTEAMIENTOS SERIOS Y DOC!l 

MENTOS PODRÁ OBTENER RECURSOS QUE AYUDEN A SOLUCIONAR PROBLEMAS -

.DENTRd DE SU JURISDICCIÓN, 

LAs APORTACIONES y EL CUMPLIMIENTO DE VECINOS y/o CONTRIBUYENTES 

SERÁ ELEMENTO IMPORTANTE EN LA PLANEACIÓN DE LAS FINANZAS MUNICI

PALES, YA QUE PERMITIRÁ OBTENER MAYORES RECURSOS EN EL PERÍODO DE 

ADMINISTRACIÓN DE SUS AUTORIDADES Y DE AQUf SE PARTE PARA LA PLA

NEACIÓN EN CUANTO A SU ASIGNACIÓN QUE SE PRETENDA, SI ES QUE ESTOS 

RECURSOS PUEDEN SER SUFICIENTES, ETC, 

UNA DE LAS PREOCUPACIONES QUE DEBE SER MANIFIESTA DE CADA ADMINI§. 

TRAC!ÓN ES EL DE DAR CAPACIDAD ECONÓMICA A faTADOS Y MUNICIPIOS -

ESTO HA HECHO NECESAR 1 O PLANEAR Y CONCRETIZAR LA REFORMA F l SCAL -

ASf COMO LA IMPLEMENTACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL QUE A PARTIR DE ENERO DE 1980 RIGE LAS RELACIONES TRIBUTA

RIAS ENTRE LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO. 

SIMPLIFICAR EL SISTEMA FISCAL NO HA SIDO COSA SENCILLA, 

A LA FECHA HAN QUEDADO SUSPENDIDOS O DEROGADOS 458 IMPUESTO.$ ESTA 

TALES Y 31 FEDERALES, CON LO QUE SE HA MODERNIZADO LA ESTRUCTURA 

TRIBUTARÍA, SIMPUFJCADO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PARA 

1.0S CONTR lBUYENTES, Y REDINDANDO EN UN INCREMENTO DE LA RECAUDA-

CIÓN, 
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EN LA ADMINISTRACIÓN ANTERIOR SE EXPRESO EL DESEO POR MEDIO DEL -

EJECUTIVO, DIC.IENDO LA ADMINISTRACIÓN, FISCALIZACIÓN Y COBRE DÉ -

LOS DISTINTOS IMPUESTOS, TIENDE A CONCENTRARSE O CENTRALIZARSE; -

PARA CIERTO TIPO DE CAUSANTES EN LAS FEDERALES DE HACIENDA, Y PA

RA LOS MAS, EN LA TESORERfA Y OFICINAS RECAUDADORAS DE LOS GOBIER 

NOS DE LOS ESTADOS, 

lo ANTERIOR PUEDE TOM.t\RSE COMO UNO DE LOS LOGROS MÁS INMEDIATOS -

DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDlNDINACIÓN FISCAL, LO QUE SIN LUGAR 

A DUDAS REDUNDA EN BENEFICIO DEL CONTRIBUYENTE AL EVITARLE LA MO

LESTIA DE ACUDIR A DIFERENTES OFICINAS; ASÍ COMO AL FISCO AL PER

MITIRLE UNA MEJOR VIGILANCIA EN LA CAPTAGIÓN DE RECURSOS DENTRO 

DE LOS PLAZOS FIJADOS POR LAS LEYES RESPECTIVAS A CADA TRIBUTO, 

Es PUES QUE LOS SITEMAS DE RECAUDACIÓN EN EL ÁMBITO MUNICIPAL SE

RÁ. ELEMENTO IMPORTANTE PARA LA PLANEACIÓN DE LAS FINANZAS, YA -

QUE PERMITIRAN TENER LOS RECURSOS QUE PUEDAN EJERCERSE EN CADA -

AÑO DE ACTIVIDAD O EJERCICIO DE GASTO, 

HAY QUE HACER MENC1ÓN DE QUE LA PLANEACIÓN DE LAS FINANZAS EN LOS 

MUNICIPIOS TENDRÁ QUE SER APOYADA POR LA SECRETARÍA DE HAC~ENDA Y 

CReDITO PúBLICO CON EL FIN DE PROMOVER y APOYAR A TRAV~S DE GRU-

POS DE TRABAJO, ASI COMO DE ESTUDIOS~ DOCUMENTOS, PROMOCIÓN DE -

REUNIONES QUE PERMlTAN DAR A CONOCER LAS REFORMAS FISCALES Y ASI 

PERMITIR ELEVAR EL.NIVEL DE PREPARACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS FISCA 

LES EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTO~ DEL PAfS, ESTO ÚLTL 

MO S t EMPRE A PETICIÓN DE LAS AUTOR I.DADES DE LOS ESTADOS, MANTEN l E!i 

DO EL RESPETO A LA SOBERANIA DE LOS MISMOS, ESTO CON FINES DE - -
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ACTUALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FISCALES Y QUE EN BASE A ESTAS -

BUSQUEN MEJORES FORMAS DE COBRO EN LAS CUESTIONES IMPOSrTIVAS QUE 

LES CORRESPONDAN Y QUE ACLAREN LA REALIDAD ACTUAL Y A LAS NECESI

DADES QUE DEMANDA LA POBLACIÓN QUE SIN LUGAR A DUDA SERÁN ELE11lEN

TOS IMPORTANTES COMO CONTRIBUYENTES QUE DEBERÁN COOPERAR, 

POR OTRA PARTE SE HA TRABAJADO.EN TAL IMPORTANCIA EN LAS RELACIO

NES FINANCIERAS FISCALES CON ESTADOS Y MUNICIPIOS, SE HA TRABAJA

DO COORDINADAMENTE CON DIFERENTES DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL -

EJECUTl VO FEDERAL EN EL SENO DE LOS COPlADES A F 1 N DE CONF l GURAR 

LOS PLANES FINANCIEROS ESTATALES Y SUS RESPECTIVOS PROGRAMAS PARA 

DAR VIALIDAD FINANCIERA E INSTRUMENTAR LOS PLANES DE DESARROLLO -

ESTATALES Y MUNICIPALES, ESTO INTEGRADO A UN SOLO ESQUEMA DE GAS

TO-FINANCIAMIENTO QUE CONTEMPLE COMO RECURSOS FEDERALES NO SOLO -

AQUELLOS PROVENIETES DE LOS PROGRAMAS NORMALES DE w\S DEPENDENCIAS 

FEDERALES, DE LOS CUC, C0PlAí1AR, Y DE LAS TRANSFERENC !AS Y SUBS 1-

D !OS QUE HABRÁN DE ASIGNARSE A LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN, SINO .:.. 

TAMB!~N AQUELOS RECURSOS FISCALES QUE VfA PARTICIPACIONES SE OTOR 

GAN A LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES CONJUNTAMENTE CON LOS 

RECURSOS CREDITICIOS QUE A TRAVÉS DE LA BANCA NACIONAL Y FIDEICO

MISOS PUEDAN FINANCIAR TANTO DE MANERA DIRECTA LA CREACIÓN DE IN

FRAESTRUCTURA BÁSICA, ETC, 

Es PUES QUE LAS VENTAJAS DE LA COORDINACIÓN FISCAL EN MATERIA TRl 

SUTARIA Y FISCAL QUE ES CONVENIENTE HACER RESALTAR QUE PARA EFEC

TOS DE UN ADECUADO USO DE LOS RECURSOS Y APROVECHAMIENTO DE ORGA

NISMOS, INSTITUCIONES Y PROGRAMAS FEDERALES SECTORIALES, ES ~ECE

SARIO QUE LOS AYUNTAMIENTOS EN LO QUE SE REFIERE A SUS ADMINISTRA 
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DORES QUE SE TENGA UNA CLARA CONCEPCIÓN DE LA NECESIDAD DE PLANEAR 

EL COBRO DE LOS IMPUESTOS AS! COMO DE SU USO O DESTINO QUE SE LES 

DE, CON EL FIN DE PROGRAMAR ESTOS EN FORMA CONGRUENTE CON LAS NE

CESIDADES QUE PLANTEA SU POBLACIÓN. 

PARA ELLO SERÁ NECESARIO QUE LOS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL SE E!lCUENTREN CAPACITADOS EN FORMA ACTUALIZADA 

EN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE CONTINUAMENTE SE DICTEN Y QUE POR 

LO TANTO BUSQUEN OBJETIVOS Y PARTICIPEN EN FORMA ACTIVA A TRAVÉS 

DE LOS COPLADES, EN LA ?LANEACIÓN y PROGRAMACIÓN DEL GASTO PÚBLl 

CO, QUE NECESARIAMENTE 7ENDRÁN QUE REDUNDAR EN BENEFICIO DE LAS 

COMUNIDADES POR ELLOS REPRESENTADAS, 

UNA VEZ CONFORMADO EL SISTEMA DE COBRO DE LOS DlFERENTES RECURSOS 

FINANCIEROS DE QUE PUEDAN DISPONER LOS MUNICIPIOS, ES PUES QUE LA 

PLANEAC!ÓN DE LAS FINANZAS DEBERÁ DE MANIF,ESTARSE A TRAVÉS DEL -

DESTINO EN FORMA PRESUPUESTARfA EN FORMA TAL QUE EN ELLOS PLASMEN 

LOS PROGRAMAS Y ACCIONES A SEGUIR. 

HAY QUE MENCIONAR QUE. CON UN CONOCIMIENTO PREVIO DE LOS ESTADOS -

CONTABLES Y EN SU CASO DE NO EXISTIR ÉSTOS, DE LAS RELACIONES DE 

GASTOS REALIZADOS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, SE PROCEDERA A ELA 

BORAR EL PRESUPUESTO QUE SERÁ LA FORMA POR LA CUAL SE DESTINARÁ 

LOS EGRESOS, DE TAL FORMA QUE SE DE UNA MEJOR RELACIÓN ENTRE LOS· 

INGRESOS Y LOS GASTOS, PARA OBSERVAR EL DESTINO DE ESTOS, 

HAY QUE HACER MENCIÓN QUE PARA QUE SE DE UNA BUENA PLANEACIÓN DE 

LAS FINANZAS, TANTO EL EJECUTIVO DEL ESTADO COMO EL DE CADA AYU~ 
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TAMIENTQ TENDRÁN QUE COMPROMETERSE A ADOPTAR Y RESPETAR LAS MEDl 

DAS JURfDICO-ADMIN!STRATIVAS TENDIENTES A INSTRUMENTAR UNA POLÍTL 

CA DE DECENTRALJZAC!ÓN DE ACCIONES Y PROGRAMAS.AL GOBIERNO MUNICl 

PAL, CON EL OBJETO DE VIGORIZAR El EJERCICJO DE GASTO DENTRO DE -

SU JURISDICCIÓN, 

Es PUES QUE LOS EJECUTIVOS DE LOS ESTADOS JUNTO CON EL GOBIERNO -

FEDERAL DEBEN DE COMPROMETERSE EN EL PLANO MUNICIPAL, A PROPORCJQ 

NAR ASESORÍA Y EL APOYO TÉCNICO AL GOBIERNO MUNICIPAL EN MATERIA 

DE ACTUAL! ZAC l ÓN HACENDAR! A, DE TAL FORMA QUE SE ACTUALICEN Y BU§. 

QUE A TRAVÉS DE ESTOS CANALES UNA MEJOR FORMA DE COBRAR SUS RE

CURSOS IMPOSITIVOS Y ASI PUEDAN CONTAR CON ESTOS EN LOS DIFEREN

TES LAPSOS ADMINISTRATIVOS, 

ÜTRO RENGLÓN EN EL QUE SE DEBE APOYAR AL MUNICIPIO EN MATERIA Fl 

NANCIERA Y ADMINISTRATIVA Y JURÍDICA, AS! COMO AQUELLAS QUE COAQ 

YUVEN AL DESARROLLO SOCIOECONOMICO DEL MUNICIPIO, DE LA MISMA -

FORMA A l NTERVEN l R ANTE EL GOB l ERNO FEDERAL PARA PROMOVER EL PRO

CESO PERMANENTE DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS Y DE PROGRAMAS FEDg_ 

RALES .DE ALCANCE MUNICIPAL, 

PROMOVER PROGRAMAS DE APOYO FINANCIERO ANT.E EL GOBIERNO FEDERAL, 

PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL CUYO OBJETO SEA RESOLV.ER CONTIN-

GENCIAS Y REQUERIMIENTOS COMPLEMENTARIOS EN EL GASTO CORRIENTE -

DE LOS AYUNTAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE CUBRIR LOS DEFIC!TS -

TRANSITORIOS Y PROCURAR EL SANO EQUILIBRIO DE LAS FINANZAS MUNI-. 

CIPALES, 
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POR EL LADO DEL GASTO LOS MAYORES RECURSOS HAN S!DO CANALIZADOS 

A GASTOS ADMINISTRATIVOS COMO PODEMOS OBSERVAR EN EL (CUADRO --

7-7A), ASf COMO PARA OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO, LAS CIFRAS QUE -

SE NOS PRESENTAN PARA 1970 CON 2117 MILLONES DE PESOS Y 2500 PA 

PA 1971 ES INDUDABLE QUE ESTOS EGRESOS HAN AUMENTADO DE MANERA 

GENERAL PERO LAS CONDICIONES ACTUALES Y NECESIDADES SON DIFEREtl 

TES POR EJEMPLO LOS MUNICIPIOS CUENTAN CON EGRESOS PARA LOS GA~ 

TOS ADMINISTRATIVOS EN 1980 CON 27. 532 MILLONES DE PESOS: PARA 

1981 CON 41409 MILLONES DE PESOS Y PARA 1982 CON 66254 MILLONES 

DE PESOS. UNO DE LOS PRINCIPALES CANALES DEL DESTINO DE LOS -

EGRESOS LO PODEMOS OBSERVAR EN OBRAS Y FOMENTO YA QUE PARA 1970 
.CONTABAN CON APENAS 94 MILLONES DE PESOS Y PARA 1982 SE ESTIMO 

DE 17160 MILLONES DE PESOS, Es DE MENCIONAR EL HECHO DE QUE LOS 

NÚMEROS QUE SE OBSERVAN EN LOS (CUADROS 7 Y 8), NOS MUESTRAN EL 

GASTO Y SU DESTINO EN UNA GRAN VARIEDAD DE CONCEPTOS Y SI OBSER 

VAMOS EL MONTO DE CADA UNO DE ESTOS RUBROS y sr LO DIVIDIÉRAMOS 

EN EL TOTAL DE MUNICIPIOS DE NUESTRO PAÍS VEMOS QUE LOS RECUR--

. SOS SON POCO ATRACTIVOS PARA LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES 

.POR LO CUAL ESTOS RECURSOS, TENDRÁN QUE IR UTIL!ZANDOSE EN LA -

CAPACITACIÓN DEL PESONAL Y FUNCIONARIOS DE LAS ADMINISTRACIONES 

MUNICIPALES DE TAL FORMA QUE SE PUEDA LLEVAR A CABO EL MANEJO -

DE ESTOS RECURSOS Y LOS QUE SE MANEJAN EN LAS DIFERENTES ACTIVl 

DADES QUE LE lNCUMBEN AL AYUNTAMIENTO ETC, 

OTROS DE LOS PRINCIPALES RENGLONES A LOS CUALES SE DESTINAN PAR 

T!DAS DE LOS EGRESOS SON: PODER EJECUTIVO, SEGURIDAD PúBLICA, -

EDUCACIÓN ETC,, (VER CUADRO 8 Y 3-A) 
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HAY QUE HACER MENCIÓN QUE ES OBVIO QUE LA GRAN CANTIDAD DE MUNICl 

PIOS SON EN SU MAYOR!A ñURALES Y ES CIERTO QUE HAY UNA DISPARIDAD 

EN LA OBTENCIÓN. DE RECURSOS, PERO OBSERVANDO LAS PARTIDAS QUE SE 

DESTINAN EN EL RENGLÓN DE AGRÍCULTURA Y GANADERfA DE 1970 A 1978 
NO SE HAB!A PERCIBIDO NINGÚN EGRESO PARA LOS MUNICIPIOS ES HASTA 

1979 DONDE APENAS SE CUENTA CON 1 MILLÓN DE PESOS, AL IGUAL QUE 

EN 1981 YA EN 1982 ESTOS SE PRESENTAN CON 1915 MILLONES DE PESOS 

(OBStRVESE CUADRO 8 Y 8-A), 

"MIENTRAS LOS RECURSOS QUE SE OBTIENEN POR IMPUESTOS POR PARTE -

DEL GOBIERNO FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, NO SE 

REALICEN EN FORMA ADECUADA, YA SEA EN OBRAS, SERVICIOS, LA POBLA 

CIÓN NO ESTÁRÁ EDUCADA PARA CONTRIBUIR FACTOR IMPORTANTE QUE PEB. 

MITIRÁ A UtiA POBLACIÓN CRECIENTE OBLIGARSE SIN DESORCEN AL PAGO 

DE ESTOS", 
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Es EN LA ACTUALIDAD, nuE AÓN SE DISCUTE LA INTERVENCIÓN DEL 

ESTADO EN LA ECONOM!A Y SE HA PROCLAMADO COMO UN HECHO CON

SUMADO Y FUERTEMENTE INFUND!DO EN LAS ECONOMf AS DE TODOS -

LOS PAISES, INDEPENDIENTEMENTE D~L R~G!MEN SOCIALISTA, ~IN 

EMBARGO EXISTEN CORRIENTES EN LA LITERATURA NEOCLÁSICA QUE 

SOSTIENEN QUE EL LIBRE MERCADO ESTARÁ GUIADO POR LAS FUER-

ZAS DE LA OFERTA Y DEMANDA; Y DICEN ~STOS QUE CUALQUIER IN

TERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMfA SERA PERJUDICIAL, 

SIN EMBARGO HAY QUE OBSERVAR QUE EN NUESTRO PAf S CON UNA 

ECONOMfA MIXTA, LOS ELEMENTOS ESTATALES DE CONTROL SE HAYAN 

ENTREMEZCLADOS CON ELEMENTOS DEL MERCADO, EN LA ORGANI~A- -

CIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y DEL CONSUMO, 

ES PUES QUE MAS EN LA ACTUALIDAD, ~ARA NORMAR LA ECONOMf A -

EL ESTADO ACTUA TRATANDO DE MODIFICAR EL DESARROLLO DE LAS 

.VARIABLES ECONÓMICAS, QUE PROPICIAN DESEMPLEO INFLACIÓN, !~ 

SUFICIENCIAS EN LA PRODUCCIÓN, Ir!EQUIDAD EN LA DISTRIBUCIÓN 

DE LA RIQUEZA Y DESIGUALDAD REGIONAL DEL PA!S, 

EL ESTADO ACTUA PRINCIPALMENTE A TRAV~S DE LA POLfTICA FIS

CAL EN LA CUAL COMPRENDE ALTERACIONES EN LOS GASTOS, EN LA_ 

INVERSIÓN PARA LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y SU DI~ 

TRIBUCIÓN PRINCIPALMENTE POf~ MEDIO DE LA POL!TICA TRIBUTA-

RIA, ES A TRAV!:S DEL ESTADO DONDE SE PLANTEA UNA ALTERNATI

VA MÁS1 EN LA DIRECCIÓN DE LA POLfTICA ECONOMiCA A TRAv¿s -
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DE LA PLANEACióN FLEXIBLE O INDICATIVA, HACIA EL ÁMBITO RE

GIONAL QUE HA PERMITIDO LLEGAR AL MUNICIPIO CON EL FIN DE -

EVITAR EL DESPILFARRO O DESPERDICIO DE LOS RECURSOS FINAN-

CIEROS, 

HAY QUE HACER MENCIÓN QUE PARA LA OBTENCIÓN DE RECURSOS FI

NANCIEROS EL GOBIERNO HA TENIDO QUE UTILIZAR ORGANISMOS DE§. 

CENTRALIZADOS COMO LAS EMPRESAS PARAESTATALES TANTO DE CAPl 

TAL MAYORITARIO Y MINORITARIO YA QUE POR MEDIO DE ESTAS OB

TIENE INGRESOS Y VA HA DISTRIBUIR EGRESOS LOS CUALES REGULAN 

LA ECONQ.\1 f A. 

EL GOBIERNO TIENE FUENTES DE INGRESOS Y RECURSOS PECUNIARIOS 

INDISPENSABLES POR PROCEDIMIENTOS FUNDAMENTALES COMO: 

- POR UN ACTO DE COLABORACIÓN VOLUNTARIA CON LOS PARTICULARES, 

- POR UN ACTO UNILATERAL OBLIGATORIO PARA LOS PARTICULARES; 

AUNQUE TAMBI~N PUEDEN PROVENIR LOS INGRESOS DE UNA FUENTE 

DIVERSA, 

DE LA EXPLOTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DEL DOMINIO 

POBLICO Y PRlVADO DEL ESTADO, ASIMISMO MENCIONAR EL ART!C~ 

LO 31 DE LA LEY FUNDAMENTAL, QUE ESTABLECE ENTRE LAS OBLIGA-

CIONES DE LOS MEXICANOS: "LA DE CONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PQ. 

BLICOS DE LA FEDERAC!dN, C::STADOS Y MUN!CIPlOS DE LA MANERA 

PROPORCIONAL Y LA LEGISLATIVA QUE DISPONGA!{ LAS LEYES",. 
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DE 1.0 ANTERIOR SE DESTACA: 

- Et. IMPUESTO ES UNA OBLIGACION D~ DERECHO PÚBLICO, 

- EL IMPUEST~ DEBE SER ESTABLECIDO POR UNA LEY. 

- DEBE SER PROPORCIONAL, EQUITATIVO Y PROGRESIVO, 

- Y SE ESTABLECE PARA CUBRIR LOS GASTOS PUllLICOS, 

POR OTRA PARTE, EL ARTfCULO 65 CONSTITUCIONAL ESTABLECE QUE -

El CONGRESO DEBERÁ REUNIRSE CADA AÑO PARA EX/l.MINAR, DISCUTIR 

Y APROBAR EL PRESUPUESTO DEL AÑO FISCAL SIGUIENTE Y DECRETAR 

IMPUESTOS NECESARIOS PARA CUBRIRLO, 

EN MtXICO SE HA INTERPRETADO COMO MATERIA IMPOSITIVA PROPIA -

DE t.A FEDERACIÓN TODAS LAS ACTIVIDADES QUE SEÑALA EL ART!CULO 

27 CONSTITUCIONAL O SEA MINERfA, PETROLEO, AGUA, BOSQUES; ASf 

TAMBU!N SE CONSIDERA MATERIA FEDERAL LOS IMPUESTOS PREVISTOS 

EN LA FRACCIÓN 29 DEL ARTfCULO 73 CONSTITUCIONAL. COMO (VER _.;. 

P~G. 35 DE ESTE TRABAJO, LOS WGRESOS POR IMPUESTOS); Y QUE -

ACTUALMENTE SE RECONOCE EN LA FRACCIÓN 29 DEL ARTfCULO 63 DE 

LA CONSTITUCIÓN, ~N LA QUE SE RECONOCE EL PRINCIPIO DE QUE -

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUN~CIP!OS PARTICIPEN DE CIERTAS 

COHTRIBUCIONES, .. 

Los MUNICIPIOS DERIVf.N LA FACULTAD DE IMPONER TRIBUTOS DEL -

?RiiNCIPIO CONSTITUCIONAL IMPOSITIVO CONTENIDO EN LA PRACC!ÓN 

IV DELARTfCÚLO 31, QUE ESTABLECE PARA .LOS GASTOS PIJBLICOS, YA 

SEPJi DE LA FEDERACIÓN COMO DEL ESTADO Y MUNICIPIO EN QUE SE -
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RESIDA, DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA QUE DISPONGAN 

LAS LEYES, 

POR LO QUE A LOS MUNICIPIOS TOCA, SE OBSERVA POR REGLA GENE-

RAL QUE CUENTAN CON SISTEMAS IMPOSITIVOS MUY LIMITADOS, RAZON 

POR LA CUAL HAN TEN IDO QUE RECURR rR A LA FEDERAC l óN. Y ESTADOS 1 

A FIN DE OBTENER, POR PARTE DE t:STOS, PARTICIPACIONES Y SUBS !

DIOS QUE EN LA MAYORlA DE LOS CASOS CONSTITUYEN LA FUENTE Mfi.S 

IMPORTANTE DE INGRESOS CUANTITATIVAMENTE HABLANDO, 

fJAY QUE MENCIONAR QUE LA SUPEDlTAClÓN QUE TIENE EL MUNICIPIO -

ANTE EL CONGRESO LOCAL, QUE OTORGA Y EN APROBAR LOS INGRESOS -

SUFICIENTES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIO-

NES, SE HMI VISTO INSUFICIENTES EN LA PRÁCTICA, QiJE NO HA PER

MITIDO DOTARLOS DE UNA CAPACIDAD ECONÓMICA. 

Es SIN LUGAR A DUDA QUE LOS INGRESOS QUE SE oBirENEN POR LOS -

CONCEPTOS DE IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 

SON UNA DE LAS PRINCIPALES FUENTES CON QUE CUENTAN LOS MUNICI

p I OS 1 PARA LLEVAR A CABO LOS GASTOS QUE llECES ITA!L 

A FIN DE QUE LOS MUNICIPIOS LOGREN EFECTUAR LOS PLANES Y PRO-

GRAMAS DE OBRAS CON CARACTER SOCIAL, HAN TEN IDO QUE RECURR 1 R A 

SUBS ID 1 OS Y PRtST AMO$, LOS PR l MEROS CON EL GoB l ERNO FEDERAL Y -

ESTADOS Y LOS SEGUNDOS CON INSTI TUC l ONES DE CRtD !TO COMO EL -

BANCO NAClONAL DE OBRAS Y SERVICIOS, TODOS ESTOS SE RECUPERNI 

VIA LOS INGRESOS POR TARIFAS ECONÓMICAS DE LOS SERVICIOS, 
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Es A TRAVE$ DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DONDE SE ESTA

BLECE UNA VIA M!iS DE INGRESOS PARA ESTADOS1 r:uNICIPIOS y 

DISTRITO FEDERAL, QUE LES PERMITE ALLEGARSE DE UNA PARTE 

PROPORCIONAL DE LOS lNGRESOS FEDERALES ASf COMO FIJAR REGLAS 

QUE PERMITAN LA COLOCACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE LAS DIVERSAS 

AUTORIDADES FISCALES, 

EN EL ART{CULO 20, DE LA LEY DE COORDINACIÓN DICE QUE EN LOS 

IMPUESTOS ADICIONALES DEL 3% SOBRE IMPUESTO GENERAL DE EXPoa 

TACIÓN SE PARTICIPAR/\ DE 95% A LOS r1UNICIP10S DONDE SE EN- -

CUENTREN UBICADAS LAS ADUANAS FRONTERIZAS O MARÍTIMAS., POR -

LOS QUE SE EFECTUE LA IMPORTACIÓN O EXPORTAClÓN, 

LA COORDINACIÓN FISCAL BUSCA Y VIENE A EVITAR LA CONCURREN-

CIA IMPOSITIVA DE LOS TRES tllVELES DE GOBIERNO EN CIERTOS -

IMPUESTOS, 

ESTA COORDINACIÓN HA SlMPLIFICADO EL SISTEMA 1MPOSITrVO FE-

DERAL PRINCIPALMENTE EN MATERIA DE IMPUESTOS ESPECIALES, SE 

MODERNIZA EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,, Y SE INTRODUCE EL IM-

PUESTO AL VALOR AGREGADO¡ AL QUE QUEDARON INCORPORADOS LA M~ 

VORIA DE LOS .GRAVÁMENES ESPECIALES, Asf SE MEJORA EL APARATO 

FISCAL EN TERMINOS DE UNA ESTRICTA JUSTlCIA CONTRIBUTIVA, 

::L SISTEMA DE PARTICIPACIONES BENEFlCIA TANTO A LOS ESTADOS -

COMO A LOS MUNICIPIOS A PESAR DE LOS AVANCES EN MATERIA DE -'." 



- 150 -

COORDINACIÓN ES DEMASIADO GRANDE EL NUMERO DE MUNICIPIOS Y -

MUCHAS SUS CARENCIAS, COMO PARA ESPERAR QUE TODOS PRESENTEN 

UN AVANCE UNIFORME, PERO SE HA CONSEGUIDO QUE UN NÚMERO CON

S lDERABLE DE MUNICIPIOS HAYAN MODERADO SUS POLfTICAS Y TcCNl 

CAS FlSCALES Y SUS APARATOS ADMINISTRATIVOS Y RECAUDATORIOS Y 

CON ELLO AUMENTADO SU INGRESO TRIBUTARIO, 

LA PLANEAClÓN ES UN PROCEDIMIENTO MEDlANTE EL CUAL LA ADMI-

NISTRACióN PUEDE ALCANZAR UNA M~XIMA REALIZACIÓN DE SUS OBJS.. 

TI VOS CON LOS RECURSOS DI SPON !BLES, O B l EN ALCANZAR METAS E§. 

PECfFICAS AL MENOR COSTO, 

LA IMPORTANCIA DE LA PLANEACIÓN RADICARÁ EN EVITAR LOS CAUSES 

POLÍTICOS, QUE LES DEN A LOS RECURSOS FlNANCIEROS Y QUE SE -

BUSQUE EL BEtlEFICIO DE LA MAYORIA; TAMBiéN LO QUE SE BUSCA ES 

QUE LA MOVILIZACIÓN DE LOS RECURSOS SEA HACIA LA INVERSIÓN DE 

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS;· ASf COMO LA SATISFACCIÓN DE OBRAS Y 

SERVICIOS POBLICOS, ES DE f'.!ENCIONAR QUE LA PLANEACI6N ESCLA

RECE SU IMPORTANCIA EN LAS ETAPAS DEL PROCESO DE PLANEACION, 

QUE ABARCA DESDE LA FORMULACIÓN HASTA SU EVOLUCIÓN, 

ACTUALMENTE SE HA DENOMINADO AL PRESUPUESTO COMO LA PLANEACIÓN 

PREVIA DE SUS GASTOS DE INGRESOS DEL SECTOR POBLICO PARA UN 

PERIODO DETERMINADO LLAMADO "EJERCICIO FISCAL" QUE ES DE UN -

AÑO; 
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LA LEY DEL PRESUPUESTO ES LA ÚN 1 CA D { SPOS le IÓN CONST n !;e I ONAL 

QUE EN FORMA INDIRECTA ALUDE A LA FACUTLAD DEL EJECUTIVO PARA 

PREPARAR EL PRESUPUESTO Y PARA SOLICITAR SU APROBAC!ÓN POR EL 

LEGI~LAT!l/ó · F.S A TRAVÉS DE LA SECRETARf A DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO LA QUE JUEGA UN PAPEL PREDOMINANTE EN LA PREPARA

CIÓN V EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, 

lA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, AUXILIAR MUY lMPORTANTE 

PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO, QUE DEBERÁ SER APROBA

DA POR AMBAS CÁMAR1\S, EN TANTO FUE LA APROBACIÓN DEL PRESU'"".

PUESTO DE EGRESOS, ES COMPETENCIA, EXCLUSIVA DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, 

!.As DIFERENTES FORMAS EN QUE SE EXPRESA EL PRESUPUESTO SOLO 

LLEVAN CONSIGO LA CLASIFICACIÓN DEL GASTO A SU DESTINO. 

lA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO EN EL MUNICIPIO ESTARÁ A CARGO 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL O EN SU CASO DEL TESORERO, V ESTOS -

DEBERÁN TOMAR EN CONSlDERACIÓN LO SIGUIENTE PARA SU ELABORA-

CIÓN: 

- AMPLITUD Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES QUE DESEA -

PROPORClONAR, 

• lA CANTIDAD DE TRABAJO QUE SE REQUIERE PARA PRESTAR DlCHOS 

SERVICIOS, ESTOS Y OTROS FACTORES SERÁN ELEMENTOS DE CONS! 

DERACION, ASf COMO EXPERIENCIA TENIDA EN AÑOS ANTERIORES Y 

NECESIDADES ACTUALES DELMUNIClP!O, NO OLVIDANDO RELACIONAR 
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EL PRESUPUESTO DE EGRESOS A LA REALIDAD DEL PRESUPUESTO DE 

INGRESOS, 

- EL PRESUPUESTO SERA LA GUIA PARA· SATISFACER LOS PROPÓSITOS 

DEL PROGRESO DE LA COMUNIDAD, ASf COMO EL MEDIO DE CONTROL 

y COORDINACIÓN TANTO PARA sus· INGRESOS y EGRESOS, y QUE Df 

BERA SER DE UN AÑO, 

- PARA QUE LA PLANEACIÓN ADMINISTRATIVA, SE LLEVE A CABO, EN 

EL MUNICIPIO, EL GOBIERNO FEDERAL ASÍ COMO LOS ESTADOS DE

BERÁN CAPACITAR A LOS FUNCIONARIOS Y PERSONAL DEL MUNICI-

PIO, QUE EN SU MAYORÍA HA SIDO DEFICIENTE, POR LO QUE SE -

HA VISTO EN LA GRAN MAYOR!A DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

LA PLANEAC!ÓN ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO DEBERÁ ESTAR CON

TEMPLADA DE ACUERDO A LAS CARACTER!STICAS DEL MUNICIPlO (RU

RAL, SEMI-URBANO) O CON EL OBJETO DE QUE, SIENDO MÁS ADECUA

DOS EVITEN DUPLICACIONES, OMISIONES Y ESTO PERMITA ATENDER -

MEJOR LAS DEMANDAS DE LA POBLACIÓN, 

l.As AUTORIDADES FEDERALES HAN.IMPLEMENTADO DISPOSICIONES, QUE 

HACE NECESARIO QUE LOS PRESIDENTES MUN1CIPALES Y SUS PRlNCIPA 

LES FUNCIONARIOS LAS CONOZCAN Y ESTUDIEN CON EL FIN DE INTE-

GRARLOS AL NUEVO SISTEMA DE MANEJO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLl 

CA, PROCURANDO ÚTILIZAR Y AL MÁXIMO LOS INSTRUMENTOS, PROGRA

MAS Y RECURSOS QUE EL GOBIERNO FEDERAL Y ESTADOS HAN PUESTO A 

SU DISPOS!CIÓN CONO: LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, COPLADES, 

ETC, 



R E e o M E N D A e 1 o N E s 

EN UNA INSTITUCIÓN COMO "EL MUNICIPIO LIBRE" LAS FINANZAS -

PÚBLICAS OCUPAN UN LUGAR PRIORITARIO, ASÍ MISMO CREO QUE SU 

BUENA APLICACIÓN PODRÁ LOltRAR LA MEJOR DISTRIBUCIÓN DE LOS 

RECURSOS FINANCIEROS, 

Es NECESARIO UN ANÁLISIS FISCAL A NIVEL DE LOS MUNICIPIOS,- . 

CON EL OB,JETO DE APROVECHAR Y CAPTAR EL POTENCIAL TRIBUTARIO 

EN CUANTO A FUENTES DE INGRESO, COMO ALTERNATIVA PARA HACER 

FRENTE A LA DEMANDA DE SERVICIOS PÚBLICOS.HACIENDO MENCIÓN -

QUE HABRÁ NECESIDAD DE QUE SE VAYAN ACTUALIZANDO LAS TARIFAS, 

MEDIANTE TASAS PROGRESIVAS EN LOS IMPUESTOS QUE SEA-CONVE- -

NIENTE COMO PODR!A SER EL IMPUESTO PREDIAL. 

QuE SE CREEN 0Ri.ANI5.MOS DE ESTUDIO Y CONSULTA EN DONDE EFEC

TIVAMENTE ESTÉN REPRESENTADAS LAS ENTIDADES FISCALES FEDERA

LES, ESTATALES Y MUNICIPALES, QUE LES PERMITA ASESORAR PRIN

CIPALMENTE A LOS MuNrC!PIOS EN FORMA DE RECOMENDACIÓN y ADMl 

NISTRACIÓN QUE SEA MÁS ADECUADA Y DE ACUERDO A LA REALIDAD -

PARA QUE NO SE ATRASEN O ESTATlSEN, ADMINISTRATIVAMENTE. 

-.VIGILAR LA JUSTA Y OPORTUNA ENTREGA DE LAS CANTIDADES FIJADAS 

A LOS MUNICIPIOS POR CONCEPTO DE PARTICIPAC!Ot!ES, OBTENIDAS 

EN LOS CONVEN[OS DE COORDINACIÓN FISCAL, SUSCRITO POR LOS E~ 

TADOS CON LA SECRETARf A DE HACIENDA Y CRÉDITO, 
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HAGO MENCIÓN QUE ES IMPORTANTE QUE SE REGLAMENTE EL ARTÍCULO 

115 CONSTITUCIONAL CREANDO AS! UN CÓDIGO MUNICIPAL DE OBSER

VAC lÓN GENERAL QUE DEBERÁ CONTENER POR LO MENOS LAS SIGUIEN

TES BASES: 

- LA DECLARACIÓN TERMINANTE DE QUE LOS LEGISLATIVO~ LOCALES 

DEBERÁN RECONOCER A LOS AYUNTAMIENTOS COMO ENTIDADES AUT~ 

NOMAS, CONSAGRANDO EN SUS CONSTITUCIONES LOCALES, QUE EL 

MUNICIPIO GOZARÁ DE COMPLETA AUTONOMÍA EN.TODOS SUS ACTOS 

DE ADMINISTRACIÓN (POLICÍA, FINANZAS Y MERCADOS), 

- EN EL EJERCICIO DEL GASTO, PROPONGO QUE LA FEDERACIÓN POR . -
MEDIO DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL ESTADO (s) JUNTO ~-

. CON LAS SECRETARfAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, PROGRA. 

MACIÓN Y PRESUPUESTO Y LA CoNTRALORfA DE LA FEDERACIÓN, -

REALIZAR AUDITORIAS QUE PERMITAN REVISAR Y EVALUAR DE QUE 

FORMA SE ESTÁN.UTILIZANDO LOS RECURSOS FINANCIEROS CON EL 

FIN DE TRATAR DE EVITAR EL MAL MANEJO QUE SE PRESENTA EN 

CADA ADMINISTRACIÓN, 

- QUE SE RECONOZCA.A LOS MUNICIPIOS EL 50% Ó EL TOTAL DE LOS 

INGRESOS POR CONCEPTO DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PRE

DIAL, URBANO Y RÚSTICO, EN VIRTUD DE QUE ES JUSTICIA QUE 

EL TERRITORIO DÓNDE SE GENERA, RECIBA CUANDO MENOS LA MI

TAD DE LARECAl.Jlll\CIÓN Y POR ESTE CONCEPTO PERMITA FORTALECER 

ECONÓMICAMENTE. 
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Asr TAMBI~N LA ELABORACIÓN DE UN APARATO QUE SE REFIERA 

'A LA AUTONOMf A MUNICIPAL, CON VETO LIMlTADO DE LAS LE-

GISLATURAS LOCALES1 PARA LA FORMULACIÓN DE SU PRESUPUE~ 

TO DE EGRESOS, ASf COMO LA FIJACIÓN DEL INICIO Y T~RMI

NO DE LOS EJERCICIOS FISCALES MUNICIPALES 1 CON EL FfN -

DE PROPONER FECHAS EN QUE LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁN IN

FORMAR Y PROPONER A DISCUSIÓN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS, 

TAMBléN ES IMPORTANTE Y RECOMENDABLE DELIMITAR LA RESPONSABl 
L!DAD EN LA PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO, POR LO_ 
QUE SE DEBERft.N HACER REVISIONES POR LO MENOS CADA 3 MESES; ~ 
ESTO CON EL F!N DE QUE VAYA EVALUANDO Y CORRIGIENDO, PARA --

QUE SE CUMPLA CON LOS OBJETIVOS QUE PODRAN SER EN LA ReALIZA 

CIÓN DE OBRAS, SERV[CIOS O PROGRAMAS, ETC. 
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Cuadro. l ). 

M E X 1 C O 

INGRESOS BRUTOS DE LOS MUNICIPIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

l 9 7 o - 1 9 8 2 

MILLONES llE PESOS CORRIEflTES 

CONCEPTO -,--1970 1971 1972 1973 1974 1975 

~~~~~~~~_,_ ___ r_oo_._,__MP_1_0_._,__~_Eo_o_.,__M_r1_0_ .......... ~E-DO~·L_Mr_1_0_.~..__EOO.,__MP_r_o.~-'-· EOO.¡ MPIO._._.~_E_oo_.~lMPIO. 
Total.de Ingresos 
Impuestos 
Derechos 
Productos 
Aprovechamiento$ 
SUBTOTAL 

Ingresos Corrientes 
(leuda Púb 1 lea 

Pesultado de Operaciones 
(Percepciones pon Cuenta 
de ter·ceros) 

SUBTOTAL INGRESOS NETOS 

Oi sponlbil idad 

Cuenta. de Orden 
TOTAL ltlGRESOS BllUTOS 

17539 2117 

6060 715 
916 296 

. 456 347 

1997 369 

10029 1727 

1500 113 

3678 

15207 

2171 

.161 

17539 

169 

2029 

86 
2 

2117 

19728 2500 

7901 839 

695 322 

517 405 

1604 497 

10927 2063 

2610 88 

4037 237 

17514 2308 

1360 96 

809 16 

19728 2500 

27460 2862 40614 3568 48B3Q 4847 60592 5906 

9282 959 1320·1 }()86 157!)1 1432 20745 1760 

1245 373 1021 421 1652 573 150Í 567 

544 449 777 519 1026 578 l J 65 726 

2364 548 3097 616 3777 746 4471 846 

13435 23?.9 1809~ 2642 22246 3329 27882 3907 

5427 

4893 

23755 

2928 

967 

27450 

88 

i 302 

2719 

122 

21 
2862· 

7896 169 

9159 618 

35134 3429 

4150 119 

1330 20 
40614 . 3568 

5821 

H640 

42707 

4697 

1426 

48830 

249 

1072 

4650 

192 

5 

41147 

6279 204 

4167 

38328 

4710 

17554 

60592 

1545 

5656 

190 

60 

5906 

Fuente: Infom1aclón Proporcionada por .los Gobiernos Municipales.~ S.P.P,- Departamento del Sector Finanzas y Servidos. 

o;G.E, 



MILLONES DE PESOS CORRIENTES. 

Cu<idl'O l - A) 

-------~-------·-·-·------·-~-·--

1976 1977 "'ªH±' .. , 1981 1:182 y 

-· EOOJ MPJO_ EOO. Ml'IO. EOO., MPIO EOO. Ml'fO. . Eoo.e __ EOO. MPIO. EVO. Hl'JO. 

7G07!1 7517 100025 9741 138031 12716 196457 Hll25 248156 27532 . 45189 41409 58957S 66254 

27376 2172 37927 2879 50133 3938 69535 5862 121246 10615 183431 16340 270914 26104 
2480 766 2210 939 4282 1283 4486 !822 7121 2990 7185 3712 15342 t5963 

.. 
1362 961 1741 1171 1826 1348 2263 1739 3435 2188 5673 3090 20945 4969 
6255 1101 11329 1308 12272 1942 14462 3125 30253 3844 26978 7033 48251 11263 

37473 5003 6297 68513 68513 85ll 90746 12548 16.205.5 . 19637 223238 30175 355452 48299 

4612 359 326 11338 11338 656 23567 785 35825 661 76383 1267 150704 1987 

3456 1830 27136 5600 5600 3160 7074 4105 17913 5049 36100 758l 15747 12125 

45541 7191 9409 85451 (fa451 12127 122107 17438 215793 26147 335731 39024 521903 62411 
4072 216 18000 325 18000 325 21467 540 13033 931 33411 1957 19106 3180 

22066 110 34380 64 34580 6'1 52803 147 19330 454 81047 428 38553 663 
76079 7517 138031 12716 138031 12716 196457 18125 248156 27532 450189 41409 589574 662!i4 

~-- ··--------------

Fuente: lnformaci6n Propordonada por los Gobiernos Municipales.- S.P.P.· Departamento del Sector rt.nanzas y Servicios. 

!/ ; . lnfonnacl6o Pre! imlnar • 

. O;G.E. 



Tata l de Derechos 916 

Registros 347 

Actac1ones Notaria les 7 

Registro Civil 56 

Re9lstro de la Pt"Opiedad 
y el C0100rcio. 284 

Certificaciones 16 

Oe Educación Pública y 9 

Otras 7 

l. kendas y Penn1sos 52 

A [mpre,as Comerciales 6 

A Empresas de Tmnsportes 26 

Diversas 20 

lnspe"iones 52 
De Equipo Matriz 3 

Oe Sanidad 49 

Otras 

Trans Ita de Vehicu los 331 

'liversos 118 

296 

50 

22 

28 
3 

3 

143 
80 

l 
54 

12 

12 

15 

73 

M E X. 1 C O 

INGRESOS POR OERECllOS DE LOS ESTADOS Y MUlllCIPIOS 

695 

292 

9 

240 

43 

16 

8 
8 

41 
8 

22 
11 

64 
2 

62 

146 

170 

1 9 7 o 9 8 2 

111LLONES DE PESOS cor.n IEtlTES 

322 

61 
l 

27 

34 

5 

5 

161 

14 

146 

9 

9 

13 

82 

1245 

426 
22 

53 

351 

79 

9 
10 

50. 

11 
28 

11 
76 
2 

69 
7 

504 

132 

373 

47 

34 

13 

3 

3 

206 

23 

182 
11 

1 

9 

l 
24 
10 

1021 

493 

30 

60 

403 

20 
9 

11 
62 
15 
31 

16 
81 

71 

8 
233 

135 

421 

53 

37 

16 

5 

5 

212 

IB 

2 

192 

16 

15 

l 
25 

173 
.. ~·~--- ... -------~-- .. -~-----,..---------· ...... ----.--~---·---------·----

1652 573 1501 5liJ 

593. 75 775 00 

25 26 

73 47 83 53 

495. 28 666 27 

22 5. 27 7 

10 11 
12 5 16 7 

86 263 112 271 

20 23 36 27 

29 2 42 2 

27 238 34 242 
B8 15 94 27 

2 4 

79 13 83 19 

7 2 7 B 
728 42 361 14 

132 173 132 168 

uente: lnformad.ón Pniporc1on(lda por los Gobiernos Municlpalo~.- S.P.P.- Departamento del Sector finanzas y Sdrv!cios,O.Ci.E. 



MILLONES DE PESOS CORRIEN!ES 

Cuadl'O 2 - A). 

1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 y 
EDO. MPIO EOO. MPIO. EDO. MPIO rno: MPIO. EDO. MPIO EDO. MPIO. EDO. NPIO. 

2480 769 2210 939 4282 1283 4486 1822 7121 2990 7185 3712 15342 5963 

938 . 110 1095 116 1667 172 2198 256 2689 517 3082 479 4130 900 

32 85 2 146 2 225 2 315 8 53 4 495 12 

112 65 164 93 220 118 255 171 272 289 462 301 969 530 

794 45 646 21 1301 52 1718 83 2102 220 2567 174 2966 350 

29 . 26 7 24 16 84 16 207 26 118 54 215 66 

12 10 5 1 9 108 60 71 
17 16 7 19 15 75 16 99 26 58 54 144 . 66 

136 375 236 474 444 612 609 989 923 1401 664 1814 767 2856 

45 40 58 54 75 72 80 87 39 131 70 144 13 250 
. 54 2 105 2 193 20 339 24 339 24 89 9 311 30 

37 333 73 418 176 532 336 882 545 1246 505 1661 443 2576 

107 28 135 44 152 . 48 182 72 211 152 185 192 148 310 

4 4 2 2 ~ 2 10 

96 21 121 40 143 39 170 67 189 83 170 174 124 227 
7 7 . 10 4 7 9 10 5 22 69 13 10 9 83 

1661 44 524 29 1603 70 1057 58 2626 147 . 2279 116 970 . 239 

209 205 194 269 487 365 407 365 465 747 857 1057 812 1592 

Fuente: . lnfonnación Proporcfonáda por los Gobiernos Munfclpales:- S.P.P.- Departamento del Sector Finanzas y Servicios • 

1f;- Información Preliminar. 

O.G.E. 



MEXICO 
INGRESOS POR PROOUCTOS DE LOS ESTAOOS Y MUNICIPIOS 

1 9 7 o l 9 8 2 
MILLONES DE PESOS CORR!EtlTES 

Cuadro 3) 

1970 1971 1972 1973 1975 1975 
e o N e E p T o EOO. 1 MPIO. EDO; 1 MPIO EOO. MPIO. EOO, MPIO. EOO. MPIO. EOO. MPtO. 

Tota 1 Productos 456 347 517 405 544 449 717 519 1026 578 1165 726 

Enajenación Bienes. del 
Estado. 19 24 88 18 90 15 162 25 329 51 303 50 

Exploración Bienes del 
Estado. 410 283 414 336 439 387 577 426 656 459 832 605 
Arrendamientos 95 29 26 31 32 44 41 41 57 43 43 41 
Intereses 56 100 - 110 89 79 55 
Empresas del Estado 259 254 288 305 297 343 447 385 520 416 734 564 
Rastros 16 69 15 78 17 80 27 85 27 91 8 125 
Mercados 32 93 34 124 ' 34 132 36 144 37 164 40 199 
Panteones 7 20 7 21 8 125 8 27 6 29 11 43 
Aguas Potables y Drenaje 186 71 207 81 203 106 342 127 409 129 647 196 

1Tplleres Gráficos 12 10 12 12 1 15 18 

Otros 6 1 15 1 23 22 3 26 2 10 
Diversos 27 40 15 51 15 47 38 68 41 68 30 71 

fuente: lnforinact6n Proporcionada por los Gobiernos Municipales.- S.P.P.- Departamento del Sector finanzas y Servicios. 
D. G. E. . , , · 



MILLONES OE PESOS CORR 1 EllTES. 

Cuadro 3 - A) 

-~ ---·--1 1976 1977 1978 1979 1980 1981 }982 y 
.::oo. l!PIO. EO~~-MPIO_: EOO., MPIO. Eoo. ¡ MPIO._ EOO'. I MPIO. - rno. ¡ MPIO. EOO. ¡ MP~-
1362 962 1741 1171 1826 1348 2263 1732 3435 2188 5673 3090 20945 4969 
260 91 91 71 224 85 309 132 163 139 751 165 3973 293 

1065 768 1576 937 1554 1067 1869 1314 2963 1618 4411 2219 8642 3618 
43 54 450 82 73 104 94 130 393 153 131 252 364 378 

137 l 
~ 

284 1 317 l 342 7 1142 3 2994 6 5295 5 
885 713 . . 842 854 1164 962 1433 1177 1428 1462 1886 1961 2483 3255 

9 149 10 165 13 181 9 240 9 315 6 414 7 691 
42 223 44 269 54 299 56 346 5 471 628 1038 
12 52 11 65 12 75 15 103 15 195 27 153 29 398 

789 287 733 332 1035 398 1245 479 1281 452 1457 748 1683 1108 

33 1 40 l 49 104 102 .66 118 
4 22 l 9 4 9 16 29 336 17 645 50 

37 107 71 63 48 196 85 293 309 431 511 706 8330 1058 _________ ..;.._ 

Fuente: lnfonnacHin Proporcionada por los Gobiernos Mun1c1pales.• S.P.P.• llepar.tamento del Sector finanzas y Servicios. 

y .. Información Preliminar. 

O.G.E, 



Cuadro 4) 

HEXICO 
INGRESOS POR APROVECHAMIENTOS DE LOS ESTADOS V MUNICIPIOS 

1970 - 1983 

MILLONES DE PESOS CORRIWTES . 

_c_o_
11 c_E_P_r_º------+-=-EO""O:..;·c..1_9-'-'7~p~[::7~P1 O. [EOO. ~l~~Pl O. 1 EOO. l r ~P 10 .1 1974 

EOO. MPJO. 

TOTAL DE APROVECUAMIENTOS 
. Recuperaciones 

Rezagos 
Recargos 
Reintegros 
Por gastos incurridos 

· Devo lucí ones 
· Por responsabilidades 
· Otros 

Subsidios Federales y - -
Estatales 
Para la Uacienda PGblica 
Para Educación Públ icil 
Para Fomento Econlimico 
Para la Hacienda Municipiíl 
(Subsidio Estatal) 
Aportaciones Estatales o -
Municipales 
Para Salubridad y Benefi-
ciencia 
Para Obra·s Públicas 
Diversas 
Donativos Particulares 
Para Educación Pública 

¡Para Obras Públ leas 
:Diversos 
Multas 
Diversos 

1997 369 1804 497 2364 548 3097 616 
726 86 839 106 875 112 1162 138 
518 57 587 75 662 77 816 77 
125 15 143 16 168 17 222 22 

83 14 108 15 37 18 114 39 
45 14 92 15 22 16 96 39 
14 l 
24 15 15 18 

264 
103 

6 
1S5 

16 

12 
4 

303 

253 
50 

128 
560 

49 
49 

11 

11 

50 

1 
49 
!!9 
84 

l 8 10 

212 
130 

82 

48 

1 
38 

9 
240 

1 
187 
52 

148 
317 

81 
25 

56 

123 

30 
93 
96 
90 

282 
139 

140 

3 

44 

1 
42 
1 

332 
5 

245 
82 

180 
651 

116 
28 

88 

99 

9 
90 

119 
105 

791 
709 

79 

3 

77 

1 
74 
2 

345 
5 

252 
88 

187 
535 

98 
44 

54 

99 

6 
93 

140 
140 

3777 746 
1418 123 
1041 80 

288 22 
87 21 
61 20 

26 
2 

1 

1043 83 
1011 29 

31 

54 

150 6 

1 
112 1 
37 6 

372 153 
5 

240 35 
127 118 
246 161 
548 220 

1975 -/ 
EDO. MPl!L._ ¡ 
4471 846 ! 
191B .168 
1374 102 
416 25 
125 41 

86 41 

39 

717 
614 

49 
42 

12 

481 

1 
471 

9 
347 

6 
255 

B6 
308 
700 

65 
22 

- ¡ 

43 

24 ,1 

23 

14~ ~ 

20 1· 128 
180 ; 
261 

'Fuente: -Info11nacilin Proporcionada .por los Gobiernos Municipales.- S.P.P.- Departamento del Sector Finanzas y Servidos. 
D. G, E. 



lilG RE SOS POI< l\PltOVlCHAllIHITOS DE LOS ESTilDO~ Y MUfHCIPIOS 

Cuadr·o •l - A) JQ7() - 1983 
MILLONES DE PESOS CORRlENTES ----- ----~----------·-- ----

1976 1977 

1 "" ~ 1979 

1980 1981 ¡g¡;¿ 11 . 
rno. ¡ MPJO EDO. ,MPIO: ---~~~-J-~.P~ r.DO._ llPIO. 

EOO. MPIO EDO. MPIO. wo. j :·"'IO. 

6255 1101 11329 1303 12272 1942 14462 3125 30253 3844 26948 7033 48251 11263 
2331 lu9 2992 245 3645 331 3651 431 3891 694 4193 922 8657 1768 
1723 120 2046 153 2497 193 2324 230 1113 340 2414 533 3738 935 
497 37 ew 30 1025 72 1156 81 2432 145 1435 141 1302 327 
111 32 118 42 121 66 170 115 320 204 344 248 3617 495 
102 30 114 42 118 65 162 114 276 177 311 238 3491 450 

2 3 2 121 
~ 4 3 8 1 41 27 2 10 4 45 

2 1 5 26 5 29 10 l . 11 
1297 149 3727 207 4154 518 5968 733 9138 916 11647 2513 24050 3356 
1130 72 3460 78 3991 347 5654 313 8265 475 9754 1350 21881 1780 
137 32 16 4 420 671 1420 
28 6 12 29 453 1120 669 
2 n 229 129 135 171 281 420 441 102 1163 80 1576 

132 52 801 21 1140 28 1745 31 4554 29 2322 232 2774 225 
2 10 18 23 54 92 51 

171 11 769 1 1093 4 1528 2 1784 21 1267 205 301 191 
9 41 n 20 29 24 194 29 2716 8 963 27 2422 34 

417 242 /fo 226 661 . 213 1032 300 1259 536 2698 716 2456 1363 
2 2 4 983 11 

295 33 563 91 576 46 902 74 858 242 1193 278 1469 575 
122 204 Hn 135 85 167 128 306 397 294 522 440 976 778 
399 234 519 307 684 364 796 489 857 551 990 797 1610 1442 

1629 235 2542 302 1986 488 1270 1061 10554 1118 5098 lll41 8704 3109 

fuente: lnfonnación Proporcionada 11or los Gobleroos Municipales.- S.P.P.-Oepartamento del Sector finanzas y Servicios. 
y.- Información Preliminar. 

O.G.E. 



M E X 1 C O 
INGRESOS POR DEUDA PUBLICA DE LOS ESTADOS V MUtHCIPIOS 

1970 - 19Hí! 

Cuadro 5) fllllONES DE PESOS CORRIENHS 

--~ -
COliCEPTO 1970 1971 1972 1973 1974 1975 

EOO. j_,Hl'IO. EOO. MPIO. EUO. Mf'IO. -~· MPIO. EOO. 1 MPIO. EOO. j MPIO. 

TOTAL DE INGRESO~ POR -
DEUDA PUBLICA 1500 113 2610 88 5427 8tJ 7876 169 5821 249 6279 . 204 

Préstamos y Anticipos 1487 113 2576 136 5386 85 7876 169 5769 lUl 6042 183 

Del Gobierno Federal 50 347 2 145 2 235 28 337 32 2744 29 
Empres t \tos 16 117 55 2 145 28 318 32 2606 28 
Anticipo de Participa--
clones 34 230 2 90 88 19 138 
Oe Instituciones Oanca-
rias Oficiales 28 34 34 40 622 11 3328 30 2802 29 783 32 
De Instituciones Banca-
rl as Privadas 65 26 420 1 1434 767 151 59 
De Particulares 1344 52 1775 43 3185 71 3548 111 2499 120 2456 121 
Ueficlt 13 34 2 41 3 32 68 237 21 

Fue11te: lnfo11nac Ión Proporcionada por los Gobiernos Munlctpa les. - S.P .P. ~Departamento. del Sector Finanzas y .servicios. 
O. G. E. 



ltlGRESOS POR OEUOA PUBLICA DE LOS~ESTAOOS Y HUHIClPIOS 

1970 - 1982 

Cuadro 5 A) MILLCl~IES DE PESOS CORRIEUTES 

1976 1977 l~ 1979 1 80 1981 T2 y EOO. MPIO. EOO. MPIO. EOO. MPIO. EDO. MPIO. EDO. HPIO. EOO. 1 MPIO. EDO. MPIO. 

4612 359 3980 326 11338 656 23567 785 35825 661 76392 1267 150704 1987 

44ó9 347 3907 253 11104 643 22781 780 34873 659 73594 1127 '71719 1876 

325 !Gil 1332 35 4422 231 6931: 122 29132 81 61.;sa 270 61691 334 

170 l5B 1301 23 4231 210 6726 96 28326 47 59848 227 59516 248 
155 31 12 191 21 205 26 806 34 161(} 43 2175 66 

: 
3131 23 868 4 3114 20 lOMO 63 707 146 116 180 360 

7 2 2 1 2 

1013 166 1667 207 35 68 5110 593 5034 432 12020 676 10028 1160 

143 12 73 73 234 13 786 5 952 2 2798 140 78985 111 

-----~-----

Fuente: lnfomactón Proporctort11.lil por los Gobiernos Municipales.- S.P.P.-Oepartamento <lel Sector Finanzas y Servicios. 
y ... lnfonnación Prel !minar. 

o;G.E. 



INGRESOS BRUTOS DE LOS MUNICIPIOS POR EIHIUAO FEDERATIVA 
1 9 7 o 1 9 8 2 

Cuadro 6 ) 
Hlll.OflES OE PESOS COIUtlENTES 

ENTIDAD FEDERATIVA -~97º_.Ll971 [1972 I i97~ 19~~1 19!iJ 1976 1977 r 1978_J 1979_ I 1980 1981 T 1982 M 
Aguascalfentes 24 31 31 36 112 51 83 122 131 148 270 330 528 
Baja California N. 111 131 160 181 235 310 398 545 455 1108 1332 2112 3379 
Baja California S. 24 62 71 85 55 76 198 272 376 643 1029 
Campeche 11 16 16 15 24 29 34 51 61 78 157 561 898 
CoahuHa 115 136 145 191 258 356 427 579 792 942 1499 2128 3404 

· Colima 19 . 16 22 24 29 36 52 60 61 98 158 337 539 
Chiapas 25 29 36 41 47 63 87 160 240 264 336 709· 1134 
Chihuahua 121 140 137 147 186 224 280 36!! 525 635 1054 1497 2395 
Durango 19 21 29 32 43 65 74 118 173 204 318 509 814 
Guanajuato 102 121 132 151 202 273 360 471 428 980 1140 1765 2824 
Guerrero 48 63 78 98 166 129 162 212 281 347 497 784 1254 
Hidalgo 22 25 28 31 36 51 66 9ú 118 168 249 350 560 
Jalisco 178 218 288 422 440 607 754 829 1188 1661 2576 4190 6704 
México 204 292 380 426 707 1000 1271 1685 1912 2477 3972 6255 10008 
l>llchoac6n 48 48 65 78 106 136 162 203 286 449 962 977 1563 

'· 14orelos 20 25 28 34 51 64 77 112 127 169 279 407 651 
Nayarlt 18 20 22 23 32 30 51 73 83 109 190 325 520 
Nuevo L~ón 183 197 184 334 627 51!l 746 867 1353 2048 2338 3598 5757 
Oaxaca 19 23 27 32 36 46 64 81 113 148 279 456 730 
Puebla 69 65 90 113 164 190 247 303 443 565 788 889 1422 . 
Qucrl!taro 16 18 22 23 29 40 47 6B 120 144 253 461 738 
Quintana Roo 69 85 318 431 690 
San Luis Potosi 44 48 62 71 67 90 131 153 214 279 332 563 901 
Sinaloa 137 162 Hl7 202 273 299 355 414 387 678 1053 1508 2413 
Sonora 137 146 144 215 259 319 433 481 633 791 1131. 1611 2674 
Tabasco 38 45 56 77 98 135 170 207 445 789 2179 2677 4283 
Taniaul lpas . 84 84 100 122 146 189 261 333 430 576 1121 1617 2587 
Tlaxcala 4 3 6 7 9 11 i2 22 24 44 68 133 213 
veracruz 231 ?.46 277 292 381 502 557 . 818 1126 1338 1822 2638 4221 

hoja .-2 



i"ucitlán 
Zacatecas 

TOTl\l 

26 2!Í 
20 JO 

2117 2500 

35 
22 

2662 

37 
28 

356!l 

: 67 
32 

41347 

83 
44 

5906 

105 
51 

7519 

Fuer.1te: lnfonnaclón Anual Proporcionada por los f>ol¡iarnos Municipales. O.G.f., 

11·- lnfornaclón f'ri!l inilnar. 

160 184 214 301 517 827 
7?. 90 117 182 371 594 

9741 12716 18125 27532 41409 66254 



C'\UIDOO No. 7 

! CONCEP'l'O 

'l'Ol.'AL lE EGRESCE 

J Gastca Adninistral:.i\/06 ¡ · <l>ras PCblic.:ui y Fa1e.nto 

!frangfercncias 

1 
SW'l'<.ll'AL 
Ern::sCB COHRIU1l'ES 

1ll l.d3 PCblica 

SWl'OrAL 
EGm:SCE l'lb'l'CS 

I'csul.tadoo di ~raciaies 

EGRESOS DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

1970 - 1982 

MlllOllES OE PESOS CORRIENTES 

1970 1971 1972 1973 

n::s wcb.J Mmici1>ioo Estaaoo Mmicipios Estacloo Muiicioioo Estados 
0

MllliCÍl>i09 

17539 2117 19728 2500 27450 2862 40614 3560 

5706 1347 6477 1470 ll3BO 1773 11313 2105 

2503 451 2909 514 5359 G01 7492 770 

4845 94 5193 153 611M 149 10920 225 

13054 1B<J2 14659 2145 19923 2523 29"133 3100 
! 

2248' . 145 2348 227 4556 216 5046 304 
; 

15302 2037 17007 2:172 ' 244'/') 2739 3477'J 3404 
1 

2131 71 2508 113 2754 84 5532 123 

C.'lenl:as oo Hov:indento C<Jl{:lCllllauo 106 9 213 15 217 39 303 41 

1 
'l'Ol'AI, lE J;;GRESCS BRUI'ffi 17539 2117 19720 2500 27450 2862 4061<1 3560 

: 

1974 

Estndrn Mtnicipios 

41lB30 4847 

14179 2984 

6799 1090 

16560 192 

3754G 4166 

.6090 331 

43636 4597 

4760 220 

434 30 

48830 4047 

Puen.to, Infurnrnci6r\ proporciotwdu por lon GobüJrnoa Municipalt':!H~- S.ll~p ... fJepurtámento del Sector Finanzils y Sorvlcioa, 
O.G.E. . 



(.tl'IOOO tlo, 7A 

l975 1976 

EGlll::.'305 m r.u; E.5'1'1\0C6 y MLNICIPICS 

1970 - )962 

MILLONES DE PESOS CORRIENTES. 

1977 197B 1979 1900 1981 1 
Esta003 Hm.1.cioios Eat:aCOJ Municipioo Est:aCk:s Mmicioioo i::staoa; Mmici.pios Estad:is MllUClpios ~stadca NmJ.ctoioo ~;s ta tl:lS Mmicinios¡ 

¡ 60592 ; 5906 7607'J 7517 100025 9741 130031 12716 196457 lll125 246156 27532 450480 

¡ Hl366 3507 20775 4586 32564 6111.1 3933') 7747 57739 10777 72747 16123 1•14568 ¡ 
¡ 

7931 ! 1492 9277 1813 10846 2196 22382 2783 36246 4080 63561 6398 79570 

! 
6075 244 10000 242 13276 325 15009 516 188&; 1254 30434 1003 60389 

'3:.!372 5243 40052 6641 56606 U639 76730 11046 112810 16111 174742 23524 2tl4555 
'l 
' 6630 367 6156 446 5376 610 9617 1021 16094 1279 34990 1000 36714 

i 
! 
'. 39010 5610 46208 7087 62062 9249 IJ6347 12067 120%4 17390 tl09740 25324 321269 
; 
¡ 

5061 218 IJ591J 267 16369 301 18455 474 24902 456 15307 no11 34692 
1 
: 16521 78 21273 163 21594 191 33229 17'.i 42591 27'J 23029 467 94527 

¡ 
60592 5906 761)79 7517 ~00025 9741 130031 12716 196457 10125 24ll156 27532 45\14!lU h 

:¡ 

l f'uente1 lnfot·maci6n l'roporclonadll por los Gobiernos Munioipalos,-s.P.P.- l:lopartamento del Sector FilldOZ'.'ª y Sorviciou. 
,!_/.- Informacl6n Preliminar. 

o.a.E. 

1 

41409 

23564 

118•14 

1451 

36859 

2030 

30097 

1690 

a22 

4HO!I 



Cl>'\DRO No. e 
P!Ul~o:PAIES l'ARr!ll<'IS re EGra::SCE ¡:¡¡;: Gl'SlX6 !E LCS ESTA!XS 'i MtNICIPICS EN 11!;.';¡co 

l9iG0 
- 1962 

MI.LLONES OE .?ESOS CORRIENTES 

CONCEPTO 2370 1971 197.? 
' 

~·.i;r;-ir.ru~ TUl .. (;:~?Y'::S ESr."1XE' !-KNICT:'ICS ESL'llJXB :-llNIC.il'lCS 
j 

TOI'AL O:: G\S'L'CS 1\U-ID~ISTP.A..'"I'wl:E 5 706 ¡ 1 34¡ 6 ¿,-;¡ l 478 a 1ao 1 i73 
¡ 

1 
OF'ICIW'.S Sl/PEfUUIES /\Ll!Ii·IISTRA..'"IVA5 1 516 ¡ 658 1 i05 740 2 425 851 
Po00r U?gislati\'D 32 1 - :n - 33 -
Pods!r Jl.ldicia 1 126 - 132 - 144 -
l?o±lr Zjecuti110 t 358 658 1 541. 

1 
748 2 248 851 ! 

GcbemaciO:l 606 472 n6 l 465 l 078 528 
Justicia 123 16 125 17 124 18 
Hacienda 296 S6 353 ! 83 408 121 
Ecmcrn!a y estaW:Stica l2 3 l2 6 26 4 ' 
Agticultura y Gmadal:ía "I - 29 - 25 -
Traba JO 14 .10 J.9 10 27 23 

' canuúcaci01es y O:>ras PCblícas 141 68 200 69 253 76 
. /\3mtos i'.grarics 7 - G - 6 -
otras 122 103 21 9(l 301 Sl 

SE:GURIO.'\P P!Bt.!CA 354 232 367 243 458 266 
Polic:ta y Tr.:lnsito 342 209 351 21.5 442 257 
C1rcelcs u 23 16 'ª 16 29 ¡ 

¡ 
SAf..l.BRIOr\D PWLIC\ 183 45 174 56 191 57 
Servici.Oil saru. t:arioo 179 31 .1.69 38 189 40 ! 

1'J:JfJiJ.S Potables 4 14 5 18 2 17 ! 

EOOCACI!ll PWLIC\ l 694 145 1 673 166 2 031 195 ¡ 
Escoolas l 694 145 

l 
1 673 166 2 031 195 ¡ 

11d:lilla.rio Escolar - - - - - - 1 
( 

i\Cl'IVIDA!ES CULTt.:MIES s 32 6 56 7 63 ? 
Espect.1culos PllJ llcc:s 3 7 3 6 •l 7 
Ml&.."'00 - - 1 - l - ' 
PaJ:ql.leS y Jardines 2 .;s l 50 1 56 
8.íbliot:.ecas - - l - 1 -
Pazv:ISICN SCCtAL 187 19 :s2 22 306 29 

EEGIS'l'RO PlBUOO l6 3 14 6 16 3 

i:l!'.'EFSCS 1 751. .::33 2 235 181 2 946 289 
Aa;¡uisicicncs llG 52 204 46 593 Sl 
aienes l:nr.n.J:t>J.cs . 114 - 3 - 241 4 
Sienes MUlbles 2 .$2 201 46 352 77 

Alquileres ll - 16 - 22 -
Gastes Generales i :1.n 30 1092 77 1 308 109 
ca::¡xi."lSacimes 

3~~ 1 
3 731 5 950 2B 

i:.'J:F.re!>ilS chl Estado 1 23 1 30 3 
~abilieaoos - 2 - - - 1 

Sa.."'.':.'1ci.os Ptb lle es e.-i General · Ui -~ ¡ 217 .52 43 66 ' . 



CU\DP'.J No. Sil 

ES'I'.OJXS 

11 .;~J 

J 549 
33 

192 
3 319 
l 225 

156 
991 

4\i 
30 
37 

251 
ti 

577 

563 
549 

14 

257 
254 

3 

2 433 
2 433 -

8 
6 
-
1 
l 

jg6 

21 

4 086 
l 315 
1 ll22 
2~J 

31 
l 5SO 
1 077 

29 
2 

52 

P!IDICIPALES PAR!'Ill'\S IE EG!:e5a.l rE CASTO:l Di.: W3 EST.ru::cs 'l MlNICJl'ICS 

1970 - 1982 
MILLONES DE PESOS CORf:mm:s 

~í73 1974 1975 1976 

;.Jt.J:iIC:!PIU:> ESI'AIX'S MlliICTPial ES'rACCG 11u'!ICIPIC6 ES'J:<>ff.S li\.NI CTP ICS E$'rl\JX1;i. 

2 105 14 179 1 984 18 366 J 307 20 775 4 586 32 564 

1 099 4 128 l 512 5 651 l 869 i 725 2 288 12 612 - 48 - 51 - 70 - 83 - 257 - 242 - 350 - 448 
1 099 3 923 1 Sl2 5 358 1 &':i9 7 305 2 288 u 081 

665 1 312 897 2 143 1 072 3 114 l 389 7 615 
27 228 29 382 27 479 36 621 

130 647 173 815 187 l 074 294 1 341 
6 40 19 52 i 80 40 94 - 36 - 38 - iO ·1 47 

18 78 27 89 31 122 55 uo 
102 291 95 220 177 263 206 661 - 13 - 13 - D - 14 
151 1 178 272 l 606 368 2 070 267 l 588 

.324 735 465 879 521 1 173 742 1 652 
296 713 428 852 479 1 146 691 1 626 

28 22 37 27 42 27 51 26 

81 296 as 404 116 572 173 753 
49 295 56 401 79 568 96 752 
32 l 29 3 37 4 77 1 

207 3 422 298 4 326 374 4 356 464 7 542 
207 3 422 298 4 322 373 4 349 464 7 529 - - - 4 l 7 - 13 

78 16 115 8 88 10 175 10 
7 13 12 6 17 4 li 4 
- - - 1 - J - 3 

71 l lOJ - 71 - 157 -- 2 - 1 - 3 l 3 

32 460 51 539 51 660 101 850 

4 33 6 53 9 61 ! 9 Sl 

280 5 089 452 6 506 479 6 218 634 9 094 
81 l 457 176 1 856 181 a94 203 1 230 - l 042 - l 302 - 2!39 9 2SO 
81 415 176 554 181 605 194 950 - 33 1 71 - 73 - 86 

114 l 888 lS9 2 228 ~S7 2 543 223 4 281 
lO l 619 33 2 219 :n 2 517 38 3 229 
3 45 6 64 6 102 5 140 - - - - - - - -72 . 47 77 68 1 84 B9 165 UB 

197i 

MlNICIPICS 

6 118 

2 791 
--

2 791 
l 631 

GO 
306 
17 
-

82 
331 
-

364 . 
975 
903 

72 

250 
137 
113 

648 
648 
-

274 
30 
-

243 
1 

131 

13 

l 036 
301 

1 
300 

l 
419 

53 
a -

254 



' ; 

OJADPD ~. 8a 

i'R!NCT.PAIES PARI'!OAS O:: EGRESC6 !'.E CAS'.!'CS CE tcS ES'l'AfX)S Y MUIICIPICS 

1970 - 1982 

MILLONES DE PESOS CORRIENTES 

l.978 1979 

;¡;s !'MX.S Xtd>CLnrcs i;Sl'PLí.131 ifü•ICT?lcS 

39 339 7 747 57 738 

14 346 3 772 20 239 
11)6 - 121 
5U - 714 

13 731 3 772 19 404 
7 191. 2 432 10 362 

667 64 795 
l 872 450 2 564 

146 18 351 
66 - 201 

131 104 102 
817 434 l 305 
u - 19 

2 830 270 3 705 

1 956 1 076 2 295 
1 936 993 2 277 

20 83 lB 

854 372 1 Wl 
849 223 l 097 

5 149 4 

9 617 753 12 478 
9 603 753 12 470 

14 - 8 

17 294 4U 
7 49 '397 
2 - 1 
4 244 9 
4 l 4 

l.102 272 1 637 

95 17 91 

ll 350 l 191 19 486 
2 013 447 6 102 

787 5. 4 472 
l 226 442 1 710 

116 l 127 
s 525 391 s 632 
3 154 104 3 715 

280 12 358 - - -
250 236 471 

:V Wonnac:Un Preliminar 
o.r..E. 

10 777 

s 267 --s 267 
3 593 

se 
·187 
43 
1 

86 
604 -
365 

l 492 
1 376 

ll6 

455 
274 
171 

902 
902 -
356 
48 
-

308 -
388 

18 

l 909 
506 

19 
487 

2 
833 
113 

14 -
441 

1980 l.981 

ESW.JXS H\Jf/l Cl?IGS ESrl\IX$ NUUCIPICS 

72 747 16 123 144 586 23 564 

24 440 7 891 46 719 ll 35'/ 
258 - 3 l.6{l -

1 457 - l 633 -
22 725 7 891 41 926 ll 357 
l2 110 5 410 19 953 7 630 
1 ~ll 91 1 634 212 
3 171 670 3 900 1 021 

552 151 832 265 
610 13 1 446 1 
127 143 256 225 

2 069 943 785 l. 140 
41 - 44 -

2 634 570 13 076 863 

3 223 1 877 . 37 569 2 872 
3 194 1 751 37 515 2 600 

29 126 54 192 

l 331 438 2 491 65 
l 325 277 2 476 476 

6 161 15 177 

18 095 1 036 25 644 1 602 
18 079 1 036 25 6W 1 602 

16 - 24 -
1 701 491 l 010 706 
1 692 37 974 55 

2 - 11 -- 454 22 650 
7 - 3 1 

1 864 648 2 775 11.56 

U2 34 261 32 

21 971 3 708 26 119 5 186 
5 131 1 025 5 693 l 925 
2 894 14 1 000 23 
2 237 l Oll 4 693 1 902 

24l s. 400 22 
10 245 1 582 ll 774 1 690 
5 112 239 8 577 306 

491 20 766 42 - 97 - 39 
761 740 909 l 162 

ESr.l\!Xl5 

264 500 

105 302 
5 366 
2 lSO 

97 756 
30 537 
2 983 
6 041 
l 212 
1 818 

304 
26 495 

. 39 
28 327 

59 488 
59 455 

33 

3 408 
3 40·¡ 

l 

36 719 
36 lliO 

559 

2 131 
1 631 

35 
9 

454 

2 

3 645 

336 
53 471 
5 552 
3 aoa 
l 744 

634 
17 334 
25 677 

854 
3 420 

1982 

Hlli!CIPIC6 L 

38 294 

18 573 --
18 573 
12 637 

268 
l 608 

383 
38 

345 
1 915 -
1 379 

4 557 
4 251 

306 

l 034 
689 
345 

2 527 
2 527 -
1 187 

115 
~ 

l 072 
-

l 723 

77 

a 616 
2 795 

38 
2 757 

38 
3 255 

536 
77 

U5 
i 800 



0JADP0 No. 9 EGPESCS Nm'CS* tE U:S M!.HICIPICS POR ENl'ImD EEWRl'iTIWI. 

l.970 - 1982 

MILLONES OE PESOS CORR!EtlTES 

1970 1971 !.372 1973 1974 197511976 1977 1978 l'.l79 l.'JSO 1381 'f2 

Aguas Ql J.icntas 
Baja Califomia Nort.c 
Baja Califan:ia sur 
Carpe che 
Coi:lll ui la 
Cl:Jli.tro. 
ouaoas 
ChihWhua 
D.irango 
Guanajuato 
Gmn:eto 
Hidalgo 
Jalisco 
JV~ld.oo 
Michoac1n 
Mere les 
Nayant 
lit.evo r.een 
Oaxaca 
Pl.mla 
Qteretai:o 
Quiiltana Poo 
San Luis Pote&! 
Si.nalca 
Sonora 
Tabasco 
•rarnaulipas 
Tl=ca.la 
Veracruz 
'li.icat:.1n 
zacatecas 

3· 
165 

7S l2 
335 51 

7 
33 s 

422 57 
49 5 
87 l5 

270 35 
71 10 

357 44 
150 20 
60 9 

6SS 79 
use 154 
.l49 19 

75 ll 
50 6 

715 79 
59 7 

238 29 
45 .6 

130 
341 
415 
165 
250 
u 

534 
108 
51 

267 315 499 
!.2G 206113264 

351 639t012 
156 555 879 

931 14Gq 211~355 
9 1r 282 ~47 

25 326 67 063 
GO 916 1':05 '226 
195 310 45 ti 726 
972 1103 163~596 
33 489 73~¡ 529 
156 2 36 3J.~ 529 

1570 2083 38~56090 
230 3625 6014p527 

426 6 SG 35 362 
16 264 3 589 

· 10 174 3S 485 
1984 2264 326 177 
136 261 412 653 
556 772 87 383 ' 
14 237 44- 705 ' 
8 307 '116 659 

276 317 54, 862 ' 
655 1030 143 273 . 
76 1080 159 sos 
716 1661 244 005 : 
542 1093 111 392 ' 

4 65 12~ 198 ¡ 

TOI'AL 203 23 3404 459 i 5610 70 88 92 4 

150 1712 244S3843 
ia 209 296 sq su 
e 116 167 33J 531 

1206" 17J'.JO :5324 ffiS~l5l.61€ 

' ' 

y r,.,fotmaci.61 Preliminar 

• Excluye: Pcsult.ado de q;icraci.Clles 'I Cu::!ntas de .!bVimicnto capens<ldo 

FtENTEi :tnfOllllllCi61. l\nml prcporc:i<nada por los Ccbiema; ch los Mlnicipioo 

D.ll.E. 



~ ~X JE tcG Ml.NICl:PIOS POR EN"C!rw> $IEMTI\!A 

1970 ... 1982 

MILLONES DE PESOS CORRIENTES 

E.\'l.'IIlrJ) rnn::Rl\Tl:Vl\. 1970 1971 1972 1973 1974 1975 .1976 1977 1978 1979 

¡ 
¡ 

' ; A"¡uascalientcs 19 27 29 2, Ja 49 78 12l 129 14l 
, Baja California Norte _94 113 l4í 149 195 254 316 46B 38. 924 l Baja California Sur 22 60 54 71 52 - - 73 176 265 

c;¡:ped\e 10 l6 16 15 23 JO 33 so 65 74 
O:lal1uila 106 119 129 169 232 330 405 543 701 800 

'. o:ilizr."1 li lS, 21 21 27 35 47 56 72 91 
; Q1iapas 24 27 34 39 44 60 86 151 231 249 

Olihuahun 99 94 96 ll2 l58 208 261 339 444 547 
OUrango 1. l9 26 27 37 54 67 99 146 176 
Gu<lnajUltO 95 107 122 139 181 244 328 423 387 907 
Guarrero 41 60 62 77 154 126 146 183 249 321 
Hidalgo 21 25 28 30 35 51 60 91 llS 155 
Jalisco 173 lll'2 249 398 .396 545 659 751 980 1431 

,; l~i::o 184 259 354 373 607 902 1097 1464 1.672 2022 
¡ Mitiloa~ 41 47 60 72 94 126 146 193 270 425 
: M:irelca 20 25 28 33 46 60 77 llO us 164 
¡ ::.áyarit 1 16 l9 l9 31 33 49 65 74 97 
i Nuavo reen 17.:i 173 176 295 572 461 620 703 991 l908 
¡~~ u 22 25 30 lS 44 59 77 105 135 

Puebla 6' 76 86 99 153 180 219 269 300 507 
j Ommta.ro 15 . 17 21 22 29 38 46 65 us 138 

Q1.11ntana 1loo - - - - - - - - 63 83 
San Luis. Potes! 

11 
44 58 69 63 84 129 148 204 271 

S:inaloa 94 116 151 193 223 304 336 320 542 
sen ora 118 llS 155 215 244 373 403 553 708 
Tabas o:> 40 49 63 78 111 136 189 412 698 

¡ Tamaulipas i'.l 94 112 140 177 247 324 408 523 
' T la.'<Cala 4 3 6 7 8 lO l2 21 23 42 
1 Vera= 213 225 253 266 342 44'i 494 726 l.001 1364 

Yucat:rul l9 25 31 34 58 70 100 129 164 209 ¡ zac:o.tecas lE 18 19 26 30 40 49 69 04 114 

l 
1 TOl'J\L 1 692 2 145 (523 3 100 4 266 s 243 ¡6641 a 639 11046 16111 
¡ 

! 

1 K . Incluye: Gas too de Adninistraciect. , Cl:>ms PCibll c:as y Famnto y Transtim!nc:Las 
¡ 

! Y Infotmaci61 Preliminar 

o.r..E. 

1980 1981 1982 
l/ 

268 312 469 
U59 1927 3021 
349 622 9i5 
152 543 SSl 

1373 1993 3124 
lJ4 275 4Jl 
325 668 l04i 
849 1:.07 2045 
282 451 70; 

10)) 1606 2Sli 
465 107 UOE 
235 334 524 

1872 3692 578: 
3242 5379 843; 
676 847 132! 
263 371 58:.i 
169 296 45, 

2060 3047 477é 
250 410 64: 
717 830 103; 
229 438 68" 
261 351 ssc 
308 544 as: 
928 1268 20ll 

1008 1562 2441 
1652 24C2 376! 
1059 ·1490 233! 

64 U4 19! 
1512 2235 3503 
266 400 75' 
158 325 sce 

23524 36856 S777J 



CUllORO 11 

CONCEPTO 

INGRESOS BRIJ'l'OS 
•~ENOS1 INGllESOS VIRTUALES 

(CUENTl\S DE ORDEN) 

lllGRESOS EFt:C'J'lVOS 
MENOS: EXISTENCIA DE EtlTRJ\Dll 

(DISPOllIDILIDl\DF.S) 

INGRESOS NETOS DEL llAO 

HENOS1 INGRESOS POR CUENTA DE 
TERCEROS 

INGRESOS PROPIOS 
MENOS1 ~NDEU0111'1IENTO 

INGRESOS Et'ECTIVOS OROINllRIOS 

EGllESOS DRll11JS 
MENOS: EGRESOS V IRTUJll.ES 

(CUENTAS EN llO\IIMIENTO 
COMPENSADO) 

l::GUESOS EFECTIVOS 
HE:Nos. EXlSTENCIA DE SALIDA 

(RF.SUL1'1\DO DE OPERA-
CIONESI 

l:GRESOS NEl'OS DEL AflO 
MENOS1 llMORTIZAClONES 

t:cau~sos EFECTIVOS ORlllNllRIOS 

RF.SllT,TAOO l'IGf.Jlt, ... 
• Incluye Distrito Federal . 

RESUL'flll>OS DE LAS OPEH/ICIONES F!SCl\LES m¡ LOS !)STAOOS Y MllNICIPlOS. 
l'HO - 1902 

11rr.r.oNES of; Pf-GOS CORRIEtrrES 

-
1970 1971 1172 1973 

t:STllOOS MIJIUCIPlOS t:STJIDOS M!INICIPI05 ESTl\005 MUNICIPIOS EST/\OOS MUNICIPIOS 

17541 2 "7 19 728 2 500 27 450 2 682 40 r,14 J 568 

161 1 804 16 767 22 1 330 19 

17380 2 116 18 924 2 484 26 683 2 840 39 264 J 5•19 

2171 86 ' 360 96 2 929 122 4 150 119 

15209 2 OJO 17 564 2 388 2 754 2 718 35 134 3 430 

3677 199 4 037 237 4 093 302 ~ 160 610 

11532 1 041 13 527 2 151 10 661 2 416 25 974 2 812 
1500 113 2 610 os 5 429 09 7 076 169 

10032 1 7'28 10 917 2 063 13 433 2 320 lO 098 2 643 

17541 2 117 19 728 2 500 27 450 2 062 40 614 3 560 

107 9 213 15 217 39 303 41 

17434 2 109 19 515 2 405 27 233 2 823 40 311 3 527 

2132 71 2 soa 113 2 7S4 B•l 5 532 123 

15302 2 037 17 00? 2 J72 24 4"19 2 739 J4 779 J 404 
224A 145 2 348 227 4 556 216 5 046 304 

13054 1 692 l4 659 2 145 19 923 2 523 29 733 J 100 

- 3022 - 164 - l 742 - BJ .. 6 490 - 195 '-11 635 - 45? 

1974 
ESTADOS MUNICIPIOS 

48 830 4 847 

1 426 5 

47 404 4 842 

4 697 192 

42 707 '4 650 

1'I 640 1 071 

20 067 3 579 
5 021 250 

22 24C. J 329 

40 BJO 4 947 

434 JO 

40 396 4 817 

4 760 220 

43 636 4 597 
6 090 331 

37 546 4 266 

-15 300 -937 

• • ll•Jaullodo Flncal a Ingresos efectiw!l ordin.u:ios - 1:grcnos c!<?cti vor> ordinarios 
1119rcson Egrcs?" " supcravit (H Ingreso' Egresos "·a ocficit (-) 

·¡¡ Informaci6n Preliminar; 

0.11.E. 
1_'; ·-~· "' : 



¡ 

1 
·' 

1 
1 

• 1 

CIJ/\0110 11-11 

1975 

FST/\OOS MUNICIPIOS 

60 592 5 906 

17 555 60 

43 037 5 646 

4 710 190 

)B 327 5 656 

4 167 1 545 

)4 160 4 111 

'• 279 204 

27 001 3 9-07 

60 592 5 90G 

16 521 78 

44 071 ~· ll21l 

5 061 218 

J9 010 s 610 
6 630 .lfi7 

32 372 5 243 

- 4 491 - 1 336 

\----· 
O.G.E. 

-~·-·--

1976 

ESTllDQ!:!_ ·~~l~CIPt<s'.i 

76 079 7 517 

22 1fo1 100 

54 012 7 409 

a 472 216 

45 540 7 193 

J 456 1 030 

42 004 5 3¡;3 

" 611 J511 

37 473 5 004 

·1r, 079 7 517 

21 27J 162 

54 [<06 ., J!"15 

ll 5'ltl 267 

46 200 I ººª 6 156 447 

40 052 {1 641 

- 2 579 - 1 úJ'/ 

------ ---- -1-9~~--------- ---~:)~~- -----!-- ---· 1·.::: ·-----T----1-~::---------: 

..!S!.!~ lf:;'T11122!. H_!!!!_g;_!!'_!QS F.STAUOG .i1íNfy1i;¡;-¡_:;j l:;.i":f!.i)~~T''-''.~<21L'IOS "-ª!!~~~;:: 'TI!!lICfP_!Q§ 

---
1977 

~ ~!!I 

100 025 

22 632 

77 JIJJ 

14 FJ74 

62 519 

s 332 

57 107 
3 979 

~3 200 

IOO 025 

21 5~¡,¡ 

78 431 

16 36') 

67. 06:1 
5 .17ó 

56 tOft 

- 3 478 -
..---·-~-i.-· 

9 7•11 lJSl 031 t2 716 196 4~"/ 18 12~; 218 Elh rJ 5J2 450 18~1 5fl9 57'1 

71 

9 670 

2<>0 

9 .¡10 

707 

r, &23 
J2\; 

6 297 

'I HI 

191 

9 550 

Jlll 

9 249 
610 

( 

2 342 

34 Sf!D 

103 451 

18 000 

R5 451 

s 600 

79 851 
11 330 

60 SD 

138 1.131 

3 l 229 

1•14 RO] 

IO 455 

Fl6 3•H 
9 617 

76 730 

I~ G52 

325 

1}. J27 

160 

9 167 
656 

A 511 

12 11ó 

175 

12 541 

474 

12 067 
1 021 

11 046 

-- H 217 - 2 535 

~2 JJ03 1"17 

tn 107 17 4Jll 

7 874 4 1fl5 

114 )TJ 

23 567 

1% 457 

42 591 

24 'JO? 

IJ J]J 

7íl5 

IB 125 

279 

45G 

ll.B %4 17 J90 
16 094 1 7.79 

112 mo 1r. 111 

-27- 124 .. 3 %3 

22n rnr, n 01¡¡ 

IJ 0.11 9JI 

21~ 191 76 147 

1'"37 

1 
15 

1 162 

flHO 
B2S 

05S 

~~il VJU 
661 

19 GJ7 
1 

n SJ2 

15 Jl.17 

2fJ'J 740 25 37.4 
34 9•in 1 non 

174 742 23 524 

-12 607 -3 0117 

01 047 

ºJl\'J 142 

l.l .111 

355 731 

3(, 100 

2C}l) 631 
'16 39:1 

?7.3 7.Jfl 

450 1119 

95 601 

JJ JI') 

321 2(.'l 
J(i 71•1 

2íl4 555 

JH 555 

40 901 

'157 

39 024 

5H2 

30 175 

·11 409 

íl22 

4fl 5'17 

:HJ fl94 
2 OJ>.1 

J(, 059 

-Gl ·_117 ·- ¡; f.EM 



B I B L I O G R A F I A 

.1.,..: REGINA JIMENEZ Q, Y JORGE MORENO COLLADO. 

Eo. UNAM - 1973 

2. - FLORES DE LA PEÑA HoRACIO - VARIOS AUTORES - Los PROBLEMAS 

DE LA PLANEACIÓN Y EL DESARROLLO "BASE PARA LA PLANEACIÓN 

ECONÓMICA v socIAL EN México Eo. SIGLO XXl. 

3,- SERGIO. F. DE LA GARZA - DERECHO FINANCIERO MEXICANO, 

En. Juz - 1948 

4. - LEY DEL PRESUPUESTO, CONTABILIDAD y GASTO PúBLICO. 

E'D. SHCP M~XICO 1972-1978 

s. - DIEGO LóPEZ ROSADO - PROBLEMAS ECONÓMICOS DE MÉXICO. 

TEXTO 'UNIVERSITARIO - 1979 . 

. 6.- AGUSTÍN MoNTARO - MANUEL DE ADMINISTRACIÓN t1UNICIPAL, 

En. TRILLOS - 1981 

7. - LAs FlNANZAS M11NrcrPALES EN MÉxrco. 

TEXTO- UNAM - 1975 ' 

8, - CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

9. - ~LANEACIÓN V FORMULACIÓN DE PRESUPUESTOS EN LA ADMINISTRA

CIÓN MUNICIPAL.UNIVERSIDAD - ÍLLIANOS E.U. DE NORTEAMÉRICA. 

10. - lNTRoouccióN AL Esruo10 DE LA EcoNOMfA.PúBLICA, 

ED. UNAM México 1973 RncAKIMAN BeNJAMiN. 

· 11, - PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 

12.- Rev1srA PROGRAMA No. ·s, S.P.P. 

13, - REVISTA I.N.A.P. No. 3 MÉxtc:o 1981. 



14. - VtLLAREAL RENE- LA CoNTRARR::voLuctóN MoNETARISTA. 

En. FCE - 1983 

15. - CHARLES BETTELHEIM, PROBLEMAS PRÁCTICOS Y TEÓRICOS DE LA 

PLANEAClóN En. TécNos MADRID - 1975 

16, - HANS HELSEN- TEORÍA GENERAL DEL ESTADO. 

Eo. NACIONAL DE MÉxico - 1973 

17.- FRAGA GABINO - DERECHO ADMINISTRATIVO 

Eo. PoRRúA MÉxrco - 1978 

18. - CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS ÜNIDOS MEXICANOS 1980-82 

19, - CONSTITUCIÓN DEL BRASIL 

20, - CONSTITUCIÓN DE ALEMANIA 

21. - LEY DE l NGRESOS DEL ESTADO DE MI CHOACÁN - 1976 

22. - LEY DE COORDINACIÓN FISCAL - 1981 

23. - V REUNIÓN DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO MuNr
C.lPAL (PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA) 

24. - JUAN MANUEL G.C. LA ADMINISTRACIÓN Y EL FoRTALECIMTl"NTn Frn 
Ni'iMtrn Dl"I MUNICIPIO (1981) l .P.N. 

25, - JOSEPH M. HERKOFF- PLANEACIÓN Y FORMULACIÓN DE PRESUPUESTOS 

EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

26, - ASPECTO GENÉRICO SOBRE LA PLANEACIÓN Y EL PLAN ÜPERATIVO -

ANUAL - 1982 - S.P.P. 

27· - ÜSCAR GóMEZ NAVAS - PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO EN EL PROCE

SO DE REGIONALIZACIÓN. Eo. PoRRÚA -1976 



28.- PRn~RAMAS RE~IONALES PtDER - Cuc - S.P.P. 

29.-· CoMPLADE. S.P.P. 

30.- PERIÓDICO ÜNO. MÁS ÜNO - OCTUBRE 16-1983. 

31.- REVISTA DE CONSULTA POPULAR PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICI

PAL - I.E.P.E.S. 

32,- lER, SEMESTRE MUNICIPAL BANOBRAS, AÑO 2. VOL, 2-NúM. 3 
1982. 

33,- POSADA ADOLFO, EL R~GIMEN MUNICIPAL DE LA CIUDAD MODERNA -

ED: 1 !BRER!A GENERAL U.S, ~~DRID 1936, 

34.- fJCHOA CAMPOS MOISES: LA REFORMA MUNICIPAL 

Eo. PORRúA, S.A. 1968. 

35.- JACINTO DADA V!EZCA: ADMINISTRACIÓN POBLICA FEDERAL, 

ED. PORROA, S.A. 
36.- r:oNZALEZ CASANOVA: DEMOCRACIA EN M¿x1co, 

ED, PORROA - 1978. 

37 ,- FERNANDO ALBI: DERECHO MutHCIPAL COMPARADO DEL MUNICIPIO 

HISPANICO, ED. AGUILAR, MtXlCO - 1955 
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